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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 
RELATIVO A: PROPUESTA DE ACUERDO POR LA QUE SE FIJAN LAS 
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 2018 

Orden Nombre del documento 
Tipo de Motivación del 
acceso acceso parcial o 
(total/ reservado 
parcial/ 
reservado) 

1 Informe del Servicio Murciano de Salud TOTAL 

2 Informe-propuesta del Servicio Murciano de Salud TOTAL 

3 Informe de la Dirección General de la Función TOTAL 
Pública y Calidad de los Servicios 

4 Informe del Servicio de Ordenación Normativa de TOTAL 
la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios 

5 Propuesta de la Directora General de la Función TOTAL 
Pública y Calidad de los Servicios 

6 Informe jurídico de la Secretaría General de TOTAL 
Hacienda 

7 Tablas de retribuciones TOTAL 

8 Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno TOTAL 

9 Certificación de acuerdo de Consejo de Gobierno TOTAL 
de 27 de diciembre de 2018 

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de 2014, 
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las 
instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre 
de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su 
correspondiente motivación. 

En Murcia, a veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho 
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SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, a propuesta del Consejero de 

Hacienda, el Consejo de Gobierno adopta el acuerdo del siguiente tenor literal: 

"El articulo 3.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 

de Murcia incluye en la Función Pública Regional al personal estatutario del 

Servicio Murciano de Salud. 

A su vez, el artículo 1.2 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud, establece: "El personal que pase a 

desempeñar funciones en el Servicio Murciano de Salud, quedará vinculado al 

mismo mediante una relación de carácter estatutario, a la que será de aplicación 

lo dispuesto en la presente Ley". 

El Real Decreto 1474/2001, de 27 de diciembre, transfirió a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, las funciones y servicios del Instituto Nacional 

de la Salud. Tales competencias fueron aceptadas por la Administración 

Regional por medio del Decreto 93/2001, de 28 de diciembre, que a su vez, 

atribuyó las mismas, a excepción de las relativas al ámbito de la inspección, al 

Servicio Murciano de Salud, ente instrumental dependiente de la Consejería de 

Salud. 

De esta manera, y como consecuencia de lo dispuesto por el Real Decreto 

1474/2001, se hizo realidad la incorporación de personal estatutario al ámbito de 

la Administración regional. Junto a éste, se encuentra el personal estatutario 

nombrado por el Servicio Murciano de Salud tras la entrada en vigor de la Ley 

5/2001, de 5 de diciembre. 

El artículo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 

Generales del Estado para 2018 (BOE de 4-07-2018), con el carácter de norma 

básica, estableció: 
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"En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector 

público no podrán experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento 

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017, en términos de 

homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que 

respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIS) a 

precios constantes en 2017 alcanzara o superase el 3, 1 por ciento se añadiría, 

con efectos de 1 de julio de 2018, otro 0,25 por ciento de incremento salarial." 

El condicionante para la subida adicional del 0,25% se ha producido y por 

tanto a partir de 1 de julio de 2018, la subida global respecto a las retribuciones 

vigentes a 31 de diciembre de 2017 es de un 1,75%. 

En el mismo sentido, el artículo 22 de La Ley 7/2017, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2018 estableció en su apartado 2: 

"En el ejercicio 2018, las retribuciones íntegras del personal al servicio del 

sector público regional experimentarán, en su caso, el incremento que 

establezca la legislación básica del Estado, respecto de las vigentes a 31 de 

diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 

comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 

antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.1 de esta 

ley." 

Como consecuencia de ello, la Ley 7 /2017, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 

(BORM nº 297, de 27 de diciembre), en su artículo 23, denominado 

"Retribuciones del personal del sector público regional sometido a régimen 

administrativo y estatutario", establece: 

"a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las 

complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo 

que desempeñe, no podrán experimentar un incremento global superior al 

establecido con carácter básico, en su caso, respecto de las establecidas a 31 
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de diciembre de 2017, sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones 

complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada 

puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de la especial 

dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del 

mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias, no podrán

experimentar un incremento global superior al establecido con carácter básico, 

en su caso, respecto de las establecidas a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio 

de las modificaciones que se deriven de la variación del número de efectivos 

asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados 

para el mismo y del resultado individual de su aplicación." 

La Ley 7/2017 contempla, además, en su Disposición Adicional 

Decimoséptima, la "Recuperación de los conceptos retributivos dejados de 

percibir correspondientes a diciembre de 2013 y junio de 2014. 

1.- Los importes de los conceptos retributivos dejados de percibir 

correspondientes a diciembre de 2013, en virtud de lo dispuesto en los artículos 

1 al 7 de la Ley 4/2013, de 12 de junio, de medidas urgentes en materia de gastos 

de personal y organización administrativa, se recuperarán en los ejercicios 2018 

y 2019. El 25 por ciento de los mismos se abonará en el mes de octubre de 2018 

y el 75 por ciento restante en el mes de febrero de 2019." 

Finalmente, el artículo 29 de la Ley 7/2017 establece lo siguiente: 

"Artículo 29. Retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de 

Salud. 

1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las

retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas 

para dichos conceptos retributivos en el artículo 27 a), b) y c) de esta ley, sin 

perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 43.2.a) de la Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 

de salud, la cuantía anual del complemento de destino fijado en la letra c) del 

citado artículo 27 se satisfaga en 14 mensualidades. 
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A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano 

de Salud, de lo dispuesto en el artículo 27.b) de la presente ley, la cuantía del 

complemento de destino prevista en el artículo 27, apartado c), correspondiente 

a las dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce 

mensualidades, si bien el importe de dicha cuantía a incluir en cada una de las 

pagas extraordinarias será de una doceava parte de los correspondientes 

importes por niveles señalados en el artículo 27, apartado c). 

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos

específicos, pagas adicionales de complemento específico y de atención 

continuada que, en su caso, estén fijados al referido personal, experimentarán el 

incremento en sus cuantías establecido con carácter básico, en su caso, 

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio, en su caso, de 

lo previsto en el artículo 23.a) de esta ley." 

El incremento aplicable, conforme a la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 

Presupuestos Generales del Estado es de un 1,5% para el periodo 1 de enero a 

30 de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 

2018. 

"3. La cuantía individual del complemento de productividad, que 

experimentará el incremento establecido con carácter básico, en su caso, 

respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2017, se determinará conforme a los 

criterios señalados en los artículos 53.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, 

de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud y 43.2.c) de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

servicios de salud. 

Los Anexos y Tablas que recogen los distintos conceptos y complementos 

retributivos, se escinden en dos con carácter general, distinguiendo el régimen 

retributivo de aplicación al periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018, con una 

subida general de retribuciones del 1,50% respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2017 y el del periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018, con una 

subida del 1,75% . 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y con el fin de fijar las 

retribuciones del personal estatutario para el año 2018, facilitando la confección 

y fiscalización de las nóminas, la Consejería de Hacienda eleva al Consejo de 

Gobierno la siguiente propuesta de 

ACUERDO 

1. CUANTÍAS DE LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO AL

QUE ES DE APLICACIÓN EL SISTEMA RETRIBUTIVO ESTABLECIDO EN LA

LEY 5/2001, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PERSONAL ESTATUTARIO DEL

SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

1.1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 7 /2017, de 21 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para el ejercicio 2018, las retribuciones a percibir por el personal 

funcionario que hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación previstos en el artículo 25 

de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública y 13 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 

Servicio Murciano de Salud, están referenciadas a los grupos y subgrupos de 

clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria 

tercera de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 

sin experimentar otras variaciones que las derivadas de los incrementos previstos 

en dichas normas presupuestarias. Las equivalencias entre ambos sistemas de 

clasificación son las siguientes: 

Grupo A de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo A1 Ley 7/2007. 

Grupo B de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo A2 Ley 7/2007. 

Grupo C de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo C1 Ley 7/2007. 

Grupo D de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo C2 Ley 7/2007. 

Grupo E de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Agrupaciones profesionales 

Ley 7/2007. 

1.2. En consonancia con la Ley 7/2017, de 21 de diciembre de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
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2018 (BORM nº 297, de 27 de diciembre), en su artículo 22, afirma literalmente que 

"En el ejercicio 2018, las retribuciones integras del personal al servicio del sector 

público regional experimentarán, en su caso, el incremento que establezca la 

legislación básica del Estado, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017, 

en términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparación, ... ", el 

personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones 

básicas y el complemento de destino en las cuantías que se detallan en los anexos 

1 y II del presente Acuerdo, que son coincidentes con las previstas en la Ley 

6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018 y 

experimentan un incremento del 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 

2018 y el 1, 75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018 respecto 

las vigentes a 31 de diciembre de 2017. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7 /2007, de 12 de 

abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, el importe 

fijado en concepto de trienios en el anexo I será de aplicación al personal con 

nombramiento estatutario temporal y a los funcionarios interinos. 

1.3. En el mismo sentido, las cuantías del complemento específico no 

experimentarán, desde el día 1 de enero de 2018, un incremento global superior 

al establecido con carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2017, quedando fijadas en los importes que se recogen en el anexo 

111 del presente Acuerdo. De esta forma el incremento recogido en este anexo es 

de un 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 1, 75% para el 

periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018. 

La Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, en su 

disposición final cuarta, con efectos desde el 1 de enero de 2018 y vigencia 

indefinida, modifica el apartado 1 de la disposición adicional tercera de la Ley 

5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 

en los siguientes términos: 

"1. Aquellos que accedan a un nombramiento como personal estatutario facultativo 

sanitario, fijo o temporal, podrán solicitar la reducción del importe del complemento 

específico correspondiente al puesto de trabajo que ocupe con el fin de adecuarlo 

al porcentaje a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
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de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y 

así poder obtener el reconocimiento de compatibilidad para ejercer actividad 

privada, una vez cumplidos el resto de requisitos establecidos por la normativa 

sobre incompatibilidades. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal estatutario 

facultativo sanitario que ocupe puestos de trabajo que tengan asignado 

complemento de destino 28 o superior, ni al personal que ocupe puestos de las 

gerencias del Servicio Murciano de Salud que hayan sido calificados como de 

dirección. 

En el supuesto de que el interesado no realice tal opción, se entenderá que opta 

por ejercer su puesto de trabajo sin reducción alguna en el importe del 

complemento específico correspondiente al puesto de trabajo que ocupe." 

En el caso del personal facultativo en régimen de compatibilidad, aparecen 

en la tabla I todas las retribuciones fijas que son de aplicación, incluido el 

complemento específico reducido y la paga adicional. 

1.4. Así mismo, el anexo IV del presente Acuerdo señala los valores a 

percibir por el complemento de atención continuada desde el 1 de enero del año 

2018, con el incremento del 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 

y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018 respecto a los 

importes vigentes a 31 de diciembre de 2017. 

A) Para la aplicación de dicho complemento se tendrá en cuenta lo

siguiente: 

a-1) El derecho a percibir jornada especial será determinado por la Dirección

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud. 

a-2) El "complemento por prestación de servicios en horario de tardes en los

Equipos de Atención Primaria", se abonará de forma mensual en función del 

número de tardes a la semana en las que deba trabajar el interesado, con el mismo 

tratamiento que se aplica a los complementos de nocturnidad y festividad. A tal 

efecto, se aplicará la siguiente fórmula: se dividirá la cantidad que corresponda al 

turno asignado por el número de tardes de cada mes en el que haya de prestar 
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servicios el interesado, a continuación, la cantidad resultante se multiplicará por el 

número de tardes en el que haya prestado servicios de forma efectiva el titular. 

En consecuencia, en ningún caso, la suma del importe a abonar al titular 

del puesto y al eventual sustituto podrá ser superior a la cantidad máxima 

asignada en función del número de tardes cuando se trate de turno deslizante o 

turno fijo de tarde. 

B) En este anexo se incluye igualmente el importe con el que se ha de

remunerar la jornada complementaria regulada en el artículo 48 de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

servicios de salud. 

De esta forma se concreta, para las distintas categorías profesionales, la 

cantidad con la que ha de ser remunerada aquella actividad que se realiza, fuera 

de la jornada ordinaria, para garantizar la adecuada atención permanente a los 

usuarios de los centros sanitarios. 

En concreto, la cantidad que se fija en este anexo tiene como objetivo 

retribuir la actividad que forma parte de la jornada complementaria y que viene 

motivada, además de por los supuestos tradicionales, por otras causas 

igualmente relacionadas con la atención permanente de los usuarios de los 

centros sanitarios, como ocurre cuando se ha de cubrir la ausencia de un 

compañero, cuando las intervenciones quirúrgicas se prolongan más allá de la 

hora en la que finaliza el turno de trabajo -salvo que proceda su inclusión en el 

apartado de "módulos" del Hospital Clínico "Virgen de la Arrixaca"-, cuando por 

un desajuste en cuanto al número de efectivos los trabajadores han de realizar 

una jornada superior a la ordinaria o también en aquellos casos en los que se 

participa en el traslado de pacientes en ambulancias a otros centros, etc. 

El cálculo de dicha cantidad se ajusta a su vez, a las siguientes reglas: 

b-1) En el caso del personal facultativo y de enfermería, se aplican las

cantidades que, en concepto de atención continuada -valor hora de guardia de 

presencia física- están previstas con carácter general. 

r,h, -



Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 

b-2) Para el resto del personal sanitario y no sanitario perteneciente a los

subgrupos A 1 y A2, se aplica, por analogía, la cantidad prevista para la atención 

continuada del personal facultativo y de enfermería, respectivamente. 

b-3) En el caso de las categorías pertenecientes a los subgrupos C1, C2

y grupo E, se ha de abonar el importe correspondiente al valor hora que 

corresponda a cada categoría profesional, que se obtiene de dividir el importe de 

la retribución anual fijado en la Tabla 1, por el número de horas al que se extiende 

la jornada anual de 2018, es decir, 1.645 para los adscritos al turno diurno, 1.526 

para los que desarrollen su jornada en turno rotatorio (media) y 1.470 para los 

pertenecientes al turno fijo de noches y personal de urgencias extrahospitalarias 

y emergencias. 

C) Junto con ello, el anexo IV recoge el importe a abonar al personal

sanitario no facultativo destinado en las unidades de Neurorradiología Vascular 

Intervencionista, Radiología Vascular Periférica, Hemodinámica, Perfusión y en 

el Banco de Cerebros que ha de permanecer localizado fuera de su jornada 

ordinaria para atender las urgencias que puedan plantearse en dicho período. 

D) Igualmente, se recoge en el anexo citado el importe con el que será

remunerada la participación de los facultativos mayores de 55 años en la 

realización de módulos sustitutivos de la realización de guardias que reúnan los 

requisitos establecidos en el Acuerdo suscrito entre el INSALUD y las 

organizaciones sindicales el 23 de julio de 1997, sobre exención de guardias a 

los facultativos mayores de 55 años. 

Para el abono de cada uno de estos módulos, que será remunerado por 

la cantidad correspondiente al valor de 12 horas de guardia de presencia física 

laboral, será precisa la prestación de servicios fuera de la jornada ordinaria 

durante, al menos, 4 horas, realizando actividades ordinarias del servicio 

correspondiente, sin que se puedan realizar más de 3 módulos al mes. 

La actividad a desarrollar por este personal para generar el derecho al 

cobro del módulo, será fijada por el Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud. 
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E) Se recoge así mismo en el Anexo IV, la retribución a valor hora de

guardia de la jornada complementaria (fuera de la jornada ordinaria), a 

desarrollar por parte de facultativos y enfermeros/as-perfusionistas para atender 

las necesidades de la población que está sometida a diálisis, así como la de 

los/as enfermeros/as de hospitalización a domicilio y las localizaciones (valor 

hora de guardia localizada) de enfermeros/as-perfusionistas para diálisis en 

situaciones de urgencia. 

1.5. El complemento de productividad (factor fijo) será el resultado de 

aplicar un 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 1, 75% para 

el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018 de incremento respecto a los 

valores existentes a 31 de diciembre de 2017 y queda fijado en las cuantías 

previstas en el anexo V, que recoge igualmente la cuantía de la productividad 

fija por TSI de Médicos de Familia, Pediatras, Matronas, Fisioterapeutas y

Enfermeros de Equipos de Atención Primaria, con seis decimales. Los valores a 

incluir en la nómina se calcularán multiplicando las cantidades correspondientes, 

que aparecen en el mencionado anexo, por el número de tarjetas (TSI) 

asignadas a cada profesional. Asimismo se tendrán en cuenta las personas que 

se encuentren adscritas al cupo correspondiente y que, careciendo de TSI, 

tengan derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos en el artículo 

3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 

de Salud. 

1.6. El anexo VI contempla al personal, los valores económicos y las 

fórmulas a aplicar para los desplazamientos de los miembros de los equipos de 

Atención Primaria para atender a los pacientes a domicilio. 

1. 7. En el anexo VII se incluye el importe a abonar al personal estatutario

del Servicio Murciano de Salud que intervenga, fuera de su jornada ordinaria de 

trabajo, en actividades destinadas a asegurar el cumplimiento de los plazos que 

para la asistencia sanitaria establece el Decreto 25/2006, de 31 de marzo, es 

decir la actividad destinada a la reducción de lista de espera en consultas, 

exploraciones complementarias y en intervenciones quirúrgicas. 

En el anexo VIII, se establecen las retribuciones de aplicación por la 

actividad especializada de trasplantes (explantes e implantes) y la disponibilidad 

de los profesionales. 
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1.8. A su vez, y conforme a lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 

13/2014, de 23 de diciembre, el importe que viniera percibiendo el personal 

de este organismo en concepto de productividad, se ajustará a las mismas 

reglas conforme a las que se llevó a efecto su abono en el año 2017, con el 

incremento porcentual para 2018 del 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 

de junio de 2018 y el 1, 75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 

2018: 

1) El importe del complemento de productividad que percibe el personal que

ocupa puestos directivos, se fija en el Anexo IX.

2) A su vez, el personal que ocupe puestos de trabajo en "Órganos Centrales"

que tenga asignado el régimen de especial dedicación, deberá desarrollar una

jornada de 40 horas semanales, con el deber de prestar servicios en horario de

mañana y tarde, en los mismos términos que los funcionarios adscritos a la

Mesa sectorial de Administración y Servicios. El cumplimiento de éste y el

resto de requisitos establecidos determinará su derecho a percibir tanto las

retribuciones fijas como las variables que tuviera asignadas.

Esta remuneración se hará efectiva en los meses de abril y octubre, con 

referencia a la jornada de trabajo realizada en el segundo semestre del año 

2017, en el caso de la remuneración que se haga efectiva en abril de 2018 y 

con referencia al primer semestre del año 2018 en el caso del pago que se 

lleve a cabo en octubre de 2018. El importe máximo a abonar en cada una de 

estas mensualidades para cada uno de los puestos que tiene asignado el 

régimen de especial dedicación es el consignado en el Anexo X. 

Las cuantías máximas de la productividad variable a la que se refiere este 

apartado 1.9.2) estarán condicionadas al cumplimiento de la jornada de 

especial dedicación y al absentismo . 
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1.9. Por su parte, en el anexo XI se incluye el importe a percibir por el personal 

facultativo destinado en los Centros de Salud Mental y Drogodependencias 

que, ocupando plaza de nivel base, ejerce previo nombramiento, funciones de 

coordinador de los centros o de programas asistenciales, así como la de los 

capellanes. 

1.1 O En cuanto al régimen retributivo de los proyectos de investigación y/o 

ensayos clínicos, cuya financiación es con frecuencia ajena al Servicio Murciano 

de Salud, será el establecido en los correspondientes 

Acuerdos/Convenios/Resoluciones administrativas y cualquier otro instrumento 

administrativo que recoja la actividad a desarrollar y su retribución, conforme a 

la legislación vigente. 

1.11. Los complementos personales y transitorios que hubieran sido 

reconocidos, incluidos los que deriven de lo dispuesto en la disposición transitoria 

1ª del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del 

personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, serán absorbidos por las 

mejoras retributivas que deriven del cambio de puesto de trabajo. 

En el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución 

de retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado al 

producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción se imputará cualquier 

mejora retributiva ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio de puesto 

de trabajo. 

A efectos de la absorción de estos complementos, los incrementos de 

carácter general que se produzcan se computarán al 50 por ciento de su importe, 

entendiendo que tienen este carácter el sueldo, el complemento de destino y el 

complemento específico, todos ellos referidos a 14 mensualidades. En ningún caso 

se considerarán absorbibles los trienios, el complemento de productividad, ni las 

gratificaciones por servicios extraordinarios. 

1.12. Las retribuciones establecidas en este Acuerdo, serán de aplicación al 

personal estatutario que preste servicios mediante nombramiento de interinidad, 

eventual o por sustitución salvo las que deriven del concepto de carrera o 

promoción profesional. 
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1.13. Los funcionarios que presten servicios en plazas de carácter 

estatutario percibirán las retribuciones propias del personal estatutario, en los 

términos previstos en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, su normativa de desarrollo 

y las normas incluidas en el apartado 1 del presente Acuerdo, salvo las que tengan 

su origen en la carrera o promoción profesional. 

1.14. Junto con lo expuesto, y por aplicación de la disposición adicional 

sexta de la Ley 7 /2001, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales en Materia de 

Tributos Cedidos y Tasas Regionales, que adecuó el régimen retributivo de los 

sanitarios locales a la nueva situación generada por la transferencia del 

INSALUD, el personal de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares y Técnico 

de Diplomados Titulares de Enfermería integrados en los EAP, así como la 

totalidad del personal integrante del Cuerpo de Matronas de Área de Salud, 

percibirá las mismas retribuciones en cuantías y conceptos que el personal de 

análoga categoría procedente del INSALUD que se encuentre integrado en tales 

equipos. A su vez, el personal de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares 

y Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería no integrados en los EAP, 

continuará percibiendo sus retribuciones por los mismos conceptos a los que 

tenía derecho con carácter previo a la transferencia, si bien, la antigüedad que 

le sea reconocida a partir del 1-1-2002 generará exclusivamente el derecho a 

percibir la cantidad que en concepto de trienios corresponda a un funcionario del 

mismo grupo al servicio de la Administración Regional. 

1.15. En la tabla I se recogen de forma resumida las retribuciones fijas 

anuales asignadas a cada tipo de puesto estatutario contemplado en los anexos 

citados. Las novedades a destacar respecto a las regulaciones anteriores son 

las siguientes: 

Se recoge en la Tabla I la forma de cálculo de la reducción del 

complemento específico y paga adicional de tal complemento, con respeto del 

porcentaje dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 

de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas 

al personal facultativo sanitario. 

1.16. En las Tablas VII y VIII se incluye la cantidad -con el incremento 
porcentual del 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 1, 75%
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para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018, que por los conceptos 

retributivos de "complemento de carrera" y "promoción profesional", previstos en 

el artículo 43.2.e) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 

personal estatutario de los servicios de salud, procede abonar al personal 

estatutario fijo (y funcionarios asimilados) del Servicio Murciano de Salud a partir 

del 1 de enero de 2018, atendiendo para ello a las convocatorias efectuadas por 

el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. 

Durante el año 2018, por este concepto únicamente se podrá percibir el 

importe correspondiente a los niveles de carrera profesional que hubieran sido 

expresamente reconocidos con anterioridad al 1 de enero de 201 O, si bien como 

consecuencia de la habilitación legal de la Disposición Adicional Decimoctava de 

la Ley 7/2017 se podrá pagar el Nivel I del citado complemento al personal 

estatutario fijo que cumpliendo los requisitos establecidos, se le haya reconocido 

en el presente ejercicio por primera vez. 

1.17. El complemento que vinieran percibiendo en cumplimiento de 

sentencia judicial los auxiliares de enfermería para equiparar sus retribuciones a 

las de los Técnicos Especialistas, incluirá la diferencia que pudiera existir por los 

conceptos de trienios y carrera entre el personal de los subgrupos C1 y C2. 

1.18. Las sustituciones de personal sanitario en los equipos de atención 

primaria que sean realizadas en horario distinto al asignado, en los términos 

previstos en el artículo 28 de la Ley 5/201 O, de 27 de diciembre, serán retribuidas 

por los mismos conceptos e importe que si hubieran sido efectuadas por personal 

con nombramiento temporal de sustitución, salvo el complemento de atención 

continuada A cuyo pago no podrá ser duplicado. 

1.19. Las sustituciones que se realicen conforme al artículo 29 de la Ley 

5/201 O, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de 

las finanzas públicas, se limitarán a las categorías de Médico de Familia de 

Equipos de Atención Primaria, Pediatra de Equipo de Atención Primaria y 

Matrona. 

El importe mensual se elevará a 1.530,92 euros y 1.534,70 para los 

periodos 1 de enero a 30 de junio de 2018 y 1 de julio a 31 de diciembre de 2018, 

respectivamente, en el caso de sustituciones de médicos de familia y pediatras 
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y de 1.226,26 y 1229,28 euros también mensuales en el supuesto de matronas. 

A dicha cifra se añadirá el 50% del importe que perciba la persona sustituida en 

concepto de TSI durante el período al que se extienda la sustitución. 

Si la sustitución resultase inferior a un mes natural, el importe a percibir 

será el resultado de dividir la cantidad a la que hubiera tenido derecho el 

interesado en el supuesto de que la sustitución se extendiera al mes completo 

por el número de días naturales de dicho mes, y tras ello, multiplicar la cifra 

resultante de dicha operación por el número de días en los que se hubiera 

realizado la sustitución. 

Junto con ello, para la aplicación del citado precepto, se habrá de tener 

en cuenta lo siguiente: 

a) Por un lado, dicha medida se ha de aplicar cuando se carezca de

personal disponible en la bolsa de trabajo, por cuanto de no ser asl, se 

perjudicarían las posibilidades laborales de los desempleados, que verían 

reducido el número de nombramientos a los que podrían optar y afectaría 

negativamente a la propia asistencia sanitaria, dado que la prestación de 

servicios sería realizada dentro del mismo horario, con el consiguiente 

incremento de la carga de trabajo que ello supone, y la reducción del tiempo que 

se puede dedicar a cada paciente. 

b) Por otro, que resulte preciso realizar dicha sustitución para asegurar el

funcionamiento del servicio. En tal sentido, se ha de tener en cuenta que, en 

función de la variación de las necesidades asistenciales y de la posibilidad de 

adoptar determinadas medidas organizativas, no resulta preciso sustituir en 

todos los casos al personal sanitario de atención primaria que deja de acudir a 

su puesto de trabajo. 

2.- RETRIBUCIONES APLICABLES AL PERSONAL QUE PRESTA 

SERVICIOS EN INSTITUCIONES SANITARIAS DEPENDIENTES DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD AL QUE TODAVIA NO ES DE APLICACION 

EL CAPÍTULO IX DE LA LEY 5/2001, DE 5 DE DICIEMBRE, DEL PERSONAL 

ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
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2.1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud que percibe sus 

retribuciones a través del sistema de Cupo y Zona continuará siendo remunerado 

de acuerdo con los regímenes retributivos que en cada caso le sea de aplicación, 

con el incremento del 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 

1, 75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018 respecto a los importes 

vigentes a 31 de diciembre de 2017. 

La Tabla 111 de este Acuerdo recoge la cuantía de los coeficientes de 

aplicación a este personal, con seis decimales, debido al reducido valor unitario 

de los mismos. Los valores a incluir en la nómina se calcularán multiplicando las 

cantidades correspondientes, que aparecen en el mencionado anexo, por el 

número de tarjetas (T.S.1.) o cartillas asignadas a cada profesional. El resultado 

obtenido se redondeará a dos decimales, conforme a la regla general de 

redondeo expresada en el artículo 11 de la Ley 46/1998, para que todos los 

conceptos aparezcan con dos decimales. 

Se recogen los valores de aplicación para los periodos referenciados en 

las dos Tabla 111 existentes. 

2.2. El personal integrante de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares 

y Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería no integrados en los equipos de 

atención primaria tendrá derecho al percibo de las retribuciones mensuales que, 

en concepto de sueldo y grado, se recogen en la Tabla 111. Tales importes se 

incluirán en las pagas extraordinarias que se abonarán a los citados funcionarios 

en los meses de junio y diciembre. El devengo de las pagas extraordinarias de 

dicho personal se ajustará a las reglas establecidas en el apartado 5.3 del presente 

acuerdo. 

Junto con ello, y en concepto de carrera este personal tendrá derecho, en 

su caso, al percibo de la cantidad prevista en la Tabla VII. 

3.- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL QUE PRESTE SERVICIOS EN INSTITUCIONES 

SANITARIAS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD EN REGIMEN LABORAL. 

3.1. El personal que preste sus servicios en virtud de contrato laboral 

celebrado con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 3/1987, de 



Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 

11 de septiembre, percibirá sus retribuciones de conformidad con el punto 1 de 

este Acuerdo. 

3.2. El personal laboral con contrato laboral fijo devengará los trienios en 

función de su grupo de titulación en las cuantías fijadas en el anexo l. 

3.3. Las retribuciones del personal facultativo en formación (MIR, BIR, FIR, 

QUIR, PIR.) y las de los enfermeros residentes, se adecuarán en lo que se refiere 

a los conceptos de sueldo y grado de formación, a lo dispuesto en el Real Decreto 

1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de 

residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud. En particular, 

y en concepto de sueldo tendrán derecho al percibo de idéntico importe al que 

tenga asignado el personal estatutario de los subgrupos A 1 y A2, según se trate de 

personal facultativo o de enfermería, y en concepto de complemento de grado de 

formación, a una cuantía equivalente a la del 6,25% del sueldo para los residentes 

de primer año, 8% para los de segundo año, 18% para los de tercero, 28% para 

los de cuarto y 38% para los de quinto año. 

La Tabla 11, que acompaña a este Acuerdo, recoge las cuantías que por los 

conceptos de sueldo base y complemento de grado de formación debe percibir 

este personal desde el 1 de enero de 2018, en la que también se incluyen dos 

pagas extraordinarias compuestas por ambos conceptos retributivos. Las citadas 

cuantías incluyen una subida de un 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio 

de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018 respecto 

a las que fueron objeto de aplicación hasta fin de 2017. 

Igualmente este personal percibirá en concepto de atención continuada 

durante el mes de vacaciones reglamentarias, un promedio de lo devengado por 

ese mismo concepto en los 6 meses anteriores. 

4.- CUANTÍA DE LAS RETRIBUCIONES DE OTRO PERSONAL. 

4.1. La Tabla IV que se acompaña a este acuerdo, recoge las retribuciones 

mensuales y anuales de los Capellanes acogidos a Convenio, tanto a tiempo 
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completo como a tiempo parcial, así como la de aquellos Capellanes cuyo régimen 

jurídico es el estatutario. 

En lo que respecta a los capellanes acogidos a Convenio, la Institución 

Sanitaria transferirá, del crédito que tenga asignado, las cuantías que 

correspondan, tanto por retribuciones (Tabla IV), como por cotización a la 

Seguridad Social al Obispado, para que como consecuencia del Convenio, éste 

ingrese las cuotas a la Tesorería, elabore las nóminas de los Capellanes y se las 

hagan llegar a los interesados. 

4.2. La Tabla V de este Acuerdo recoge las cuantías mensuales que el 

Servicio Murciano de Salud debe transferir, del crédito asignado, a la Universidad 

de Murcia, para que ésta elabore la nómina de aquellos Catedráticos, Profesores 

Titulares de Universidad y Escuela Universitaria y Profesores Contratados 

Doctores con plaza vinculada a tiempo completo. 

Los valores de las Tablas IV y V incluyen el incremento del 1,5% para el 

periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 

de diciembre de 2018 respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017. 

5.- INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL PERSONAL AL QUE 

RESULTA DE APLICACIÓN EL PRESENTE ACUERDO. 

5.1. INDEMNIZACIONES. 

A) Las compensaciones e indemnizaciones previstas para el personal de

cupo y zona, se mantendrán con el mismo régimen y cuantías recogidas en las 

Órdenes Ministeriales de 8 de Agosto y 4 de diciembre de 1986. 

B) Las cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio, reguladas

por el Decreto número 24/1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón 

del servicio del personal de la Administración Pública de la Región de Murcia, no 

experimentarán variación con respecto a las vigentes en el año 2014, según lo 

dispuesto en la Orden de 20 de febrero de 2006 de la Consejería de Economía y 

Hacienda (BORM de 18-3-06), hasta que se proceda a su revisión de acuerdo con 

la disposición final segunda de dicha norma. 
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5.2. DEVENGO DE RETRIBUCIONES 

A) El personal al que se refiere el presente Acuerdo, tendrá derecho a

percibir durante el mes de vacaciones reglamentarias el promedio de lo devengado 

en los seis meses anteriores en concepto de atención continuada, a excepción del 

personal facultativo jerarquizado de asistencia especializada cuyo importe se 

calculará en relación a los tres meses anteriores. Para el cálculo de este promedio 

se excluirán los períodos en los que el trabajador se hubiera encontrado en 

situación de excedencia, permiso sin sueldo, baja maternal, riesgo durante el 

embarazo, riesgo durante la lactancia natural y paternidad. 

B) El personal que realice una jornada inferior a la normal percibirá las

retribuciones básicas y complementarias que le corresponda según lo establecido 

en las instrucciones anteriores, reducidas en la proporción que en cada caso sea 

de aplicación, incluidos los trienios. Esta reducción deberá calcularse en cómputo 

anual. 

5.3. PAGAS EXTRAORDINARIAS Y PAGAS ADICIONALES DE 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

A) Las pagas extraordinarias del personal que percibe sus retribuciones de

conformidad con la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 

Servicio Murciano de Salud, estarán compuestas, cada una de ellas, de sueldo, 

trienios y complemento de destino. 

Tales pagas extraordinarias se devengarán el primer día de los meses de 

junio y diciembre, con referencia a la situación y derechos del personal estatutario 

en dichas fechas, salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue

la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos 

anteriores a los de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se 

reducirá proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados en el 

importe resultante de dividir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de 

su devengo hubiera correspondido por un período de seis meses entre ciento 
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ochenta y dos días en el primer semestre y ciento ochenta y tres en el segundo 

semestre. 

b) Cuando el personal estatutario hubiese prestado una jornada de trabajo

reducida en el transcurso de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de 

junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará la 

correspondiente reducción proporcional en el período afectado por tal reducción. 

c) El personal estatutario en servicio activo con licencia sin derecho a

retribución devengará las pagas extraordinarias en las fechas indicadas, pero su 

cuantía experimentará la correspondiente reducción proporcional prevista en el 

párrafo a) anterior. 

d) En el caso de cese en el servicio activo (por ser declarado en la situación

de excedencia, jubilación, finalización de la situación de promoción interna 

temporal, etc.) la última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 

referencia a la situación y derechos en esa fecha, pero en cuantía proporcional al 

tiempo de servicios efectivamente prestados. 

e) Si en el momento del devengo de la paga extraordinaria se hubiera

permanecido en situación de licencia por maternidad, paternidad, riesgo durante el 

embarazo o riesgo durante la lactancia natural en alguno de los seis meses 

anteriores a dicho devengo, se le descontará de su paga extraordinaria la parte 

proporcional de la misma ya incluida en la prestación del 100 por 100 de la base 

reguladora que de forma directa haya sido abonada por el INSS o la Mutua de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional correspondiente. 

f) Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la

liquidación de la parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a los 

días transcurridos de dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las 

retribuciones básicas vigentes en el mismo. 

B) La paga adicional de los meses de junio y diciembre de 2018 que tiene

su origen en el artículo 22.Tres de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, consistirán 

en una cantidad equivalente a 2/3 del importe del complemento específico 

mensual cada una. 

,,b, -
' 
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A su vez, la que deriva del apartado 3.3.b.8) del Acuerdo marco sectorial 

por el que se ordenan y determinan las materias objeto de negociación sindical 

para la mejora de las condiciones de trabajo y de la asistencia sanitaria de 27 de 

mayo de 2005 (BORM de 27-6-05), será del 100% para todos los subgrupos 

profesionales. 

Su devengo se aplicará conforme a las reglas establecidas para las pagas 

extraordinarias. 

5.4. LIQUIDACION DE HABERES. 

Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con 

carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades 

completas salvo cuando proceda liquidación de haberes según las siguientes 

instrucciones: 

A) En el supuesto de que el personal estatutario se traslade de un centro a

otro, como consecuencia de su participación en concurso de traslados, comisión 

de servicios, etc., los centros de origen deberán efectuar, con cargo a sus 

respectivos presupuestos, las correspondientes liquidaciones de haberes, en las 

que se incluirá la parte proporcional de la paga extra a la que este personal tenga 

derecho. Asimismo, emitirán una certificación de haberes a efectos de su alta en 

nómina en los nuevos centros, en la que se reseñará la cuantía y tiempo de 

servicios liquidado en concepto de paga extra, si ha disfrutado de algún tipo de 

permiso, vacaciones, días de libre disposición, o cualquier otra consideración que 

se entienda necesaria. 

8) En el supuesto de que un trabajador solicite cualquier tipo de excedencia,

incluida la excedencia por cuidado de familiares, se efectuará una liquidación de 

haberes en la que se incluirá la parte proporcional de la paga extra. No se incluirá 

sin embargo, la parte correspondiente a las vacaciones no disfrutadas, al no poder 

ser éstas compensables económicamente. 

C) En el caso de toma de posesión en el primer destino, en el de cese en el

servicio activo, (salvo que sea por los motivos de fallecimiento o jubilación de los 

funcionarios sujetos al régimen de clases pasivas del Estado y, en general, a 

cualquier régimen de pensiones públicas que se devengue por mensualidades 

,,h, -1 
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completas desde el primer día del mes siguiente al del nacimiento del derecho), en 

el de licencias sin derecho a retribución, en el de personal nombrado con carácter 

temporal cuyo comienzo o cese de la actividad no coincida con el mes natural y, 

en general, en los supuestos de derechos económicos que legalmente deban 

liquidarse por días, o con reducción o deducción proporcional de retribuciones, 

deberá tenerse en cuenta el número de días naturales del correspondiente mes. 

5.5. VALOR HORA APLICABLE AL PERSONAL ESTATUTARIO. 

El artículo 51.4 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud, establece que, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que se pueda incurrir, la parte de la jornada no realizada por 

causas imputables al interesado, dará lugar a la deducción proporcional de 

haberes, que no tendrá carácter sancionador. 

Con el fin de hacer efectivo el mencionado artículo se deberá tener en 

cuenta lo siguiente: 

A) Cuando algún trabajador al que resulte de aplicación el presente Acuerdo

incumpla injustificadamente la jornada mensual que deba realizar, según la 

planificación efectuada por la división correspondiente, la Dirección Gerencia del 

centro en el que preste servicios, deberá practicarle automáticamente la 

correspondiente deducción de haberes en la nómina del mes siguiente al del 

incumplimiento, previa notificación al interesado. 

Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción en las pagas 

ordinarias se tomará como base la totalidad de las retribuciones íntegras 

mensuales que perciba el interesado dividida entre el número de días naturales 

del correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el número de horas que 

tenga obligación de cumplir, de media, cada día. Las pagas extraordinaria y 

adicional afectadas por un período de tiempo en jornada reducida se verán 

afectadas en su importe con el método de cálculo que se incluye en el apartado 

5.3 del presente Acuerdo. 

B) Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación también para

aquellos empleados que ejerzan su derecho a participar en huelgas o paros 
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convocados, si bien, en este caso, la notificación se efectuará por medio de la 

nómina. 

En este caso, el cálculo de dicho valor hora se realizará del siguiente 

modo: se tomará como base la totalidad de las retribuciones íntegras anuales, a 

excepción de los complementos de atención continuada, nocturnidad, festividad 

y turnicidad, así como las pagas extraordinarias y el complemento de 

productividad variable. La cuantía resultante se dividirá por el número de horas 

que correspondan según la jornada anual que el interesado venga obligado a 

trabajar, a las cuales se sumarán las horas correspondientes al período anual de 

vacaciones y a las 14 fiestas laborales anuales. 

C) Por otra parte, en el supuesto de que la deducción suponga al menos un

día completo de trabajo se procederá, siempre en el momento de su devengo, a la 

correspondiente reducción proporcional de la paga extraordinaria contemplada en 

el apartado 5.3 A. de este Acuerdo. Dado que las sucesivas Leyes de 

Presupuestos establecen reducciones proporcionales en las pagas extraordinarias 

por días completos, no se tendrá en cuenta las horas que sumadas no supongan 

un día de trabajo completo. 

5.6. RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS. 

Las referencias a retribuciones contenidas en el presente Acuerdo se 

entenderán siempre hechas a retribuciones íntegras. 

6. - EQUIPOS DE ATENCION PRIMARIA.

6.1. La tabla VI de este Acuerdo recoge los grados de Dispersión Geográfica 

que, con efectos de 1 de enero del año 2018, corresponde a cada uno de los 

Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud. 

6.2. En la fórmula utilizada para la asignación del grado de dispersión 

geográfica de los EAP de nueva creación, así como en las futuras solicitudes para 

la modificación del grado de los que ya están funcionando, se considerará como 

núcleo de población el que cuente con un dispositivo asistencial, entendiendo por 

tal, aquel en el que se pase consulta al menos un día a la semana. 

tth". -
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Sin perjuicio de lo anterior, los EAP situados en municipios que cuenten con 

dos o más zonas básicas de salud, tendrán asignado como mínimo el factor de 

dispersión geográfica G2, salvo que, por aplicación de la fórmula establecida para 

su determinación inicial pudiera resultar otro superior. 

6.3. Cuando algún Pediatra atienda a niños de O a 3 meses a los que 

todavía no se les ha dispensado su tarjeta individual sanitaria, percibirá, en 

concepto de complemento de productividad fija, el valor de esta TIS en el momento 

de su emisión, pero con efectos retroactivos desde el nacimiento del niño. 

7. RECUPERACIÓN DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE A LA PAGA

ADICIONAL DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEJADA DE PERCIBIR 

CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DE 2013 

La Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 contempla en 

su Disposición Adicional Decimoséptima lo siguiente: 

"1. Los importes de los conceptos retributivos dejados de percibir 

correspondientes a diciembre de 2013, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1 

al 7 de la Ley 4/2013, de 12 de junio, de medidas urgentes en materia de gastos 

de personal y organización administrativa, se recuperarán en los ejercicios 2018 y 

2019. El 25 por ciento de los mismos se abonará en el mes de octubre de 2018 y 

el 75 por ciento restante en el mes de febrero de 2019. 

2. El calendario de recuperación de los importes dejados de percibir

correspondientes a junio de 2014, en virtud de lo dispuesto en la Ley 13/2013, de 

26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio 2014, por los conceptos retributivos 

contemplados en la Ley 4/2013, de 12 de junio, señalada en el apartado anterior, 

se establecerá por el Consejo de Gobierno antes del 31 de diciembre de 2018, en 

función de la situación económico financiera de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

3. Se faculta al Consejo de Gobierno para que adopte las medidas

necesarias en la aplicación y ejecución de esta disposición". 
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Para que se produzca el reconocimiento del derecho al cobro de estas 

cantidades, resulta preciso que los importes correspondientes se hubieran dejado 

efectivamente de percibir por aplicación de las previsiones legales de supresión de 

la misma. 

En ningún caso, la liquidación realizada como consecuencia de la aplicación 

de la disposición adicional podrá superar la parte correspondiente a las cantidades 

dejadas de percibir como consecuencia de la supresión. 

De la liquidación resultante se descontarán las cantidades que se hayan 

percibido por la misma causa como consecuencia de sentencia judicial u otra 

circunstancia. 

Las cantidades que se perciban por este concepto constituirán retribuciones 

correspondientes al ejercicio 2018. 

El cómputo de la cantidad a abonar en concepto de devolución del 25% de 

la paga adicional del mes de diciembre de 2013 se ajustará a las siguientes reglas: 

En el caso de que, de no haberse suprimido, hubiera procedido el 

reconocimiento de la totalidad de la paga adicional, el número de días totales a que 

corresponde la citada paga de diciembre de 2013 es de 183, de los que procede 

liquidar todos, pero al 25% de lo que hubiese correspondido por aplicación de los 

valores previstos para junio (son del mismo importe) de ese mismo año. 

El cálculo, por tanto, será el siguiente, siendo "P. AD." el importe de la paga 

adicional: P. AD. x 25%. 

a) En el caso de que, de no haberse suprimido, no hubiera procedido el

reconocimiento de la totalidad de la paga adicional, se reducirá proporcionalmente 

al cómputo de días que hubiera correspondido. Así, el importe se reducirá mediante 

la aplicación del cociente que resulta de dividir el número de días (N), 

correspondientes al devengo individual del empleado, que hubieran correspondido 

de dicha paga adicional, entre 183. El cálculo, por tanto, es el siguiente: (N/183) x 

P.AD. x25%.
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A su vez, y para el supuesto de que desde la fecha en la que se debió 

abonar la paga adicional al mes en el que se deba hacer efectivo el pago de este 

concepto haya cambiado de gerencia en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, 

se encuentre en una situación administrativa que no implique derecho a la reserva 

de puesto de trabajo o hubiera perdido la condición de personal estatutario (fijo o 

temporal) o funcionario de este organismo, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) En el supuesto de que en el mes en el que se deba efectuar el pago de

este concepto se encuentre prestando servicios en una gerencia de este organismo 

distinta a la que se encontrase trabajando en el momento en el que debió percibir 

la paga adicional de diciembre de 2013, el pago será efectuado por la gerencia en 

la que se encuentre prestando servicios en el mes en el que se deba hacer efectivo 

el pago. 

Esta medida se aplicará tanto al personal estatutario fijo como al temporal. 

b) Si en el mes en el que se deba hacer efectivo el pago el interesado se

hallase en una situación de excedencia que no implique derecho a la reserva de 

puesto de trabajo, hubiera perdido la condición de personal estatutario (fijo o 

temporal) o funcionario de este organismo, el importe le será abonado por la 

gerencia en la que se encontrase prestando servicios en el mes en el que debió 

percibir el importe correspondiente a la paga adicional de diciembre de 2013. 

Estas cantidades serán abonadas de oficio, sin que resulte precisa, por lo 

tanto, la petición de los interesados." 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen . 

(J_ 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA POR LA QUE SE FIJAN LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO 
DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 2018. 

El artículo 3.1 del  Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia 
incluye en la Función Pública Regional al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

A su vez, el artículo 1.2 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, establece: “El personal que pase a desempeñar funciones en el 
Servicio Murciano de Salud, quedará vinculado al mismo mediante una relación de carácter 
estatutario, a la que será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley”. 

El Real Decreto 1474/2001, de 27 de diciembre, transfirió a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud. Tales competencias 
fueron aceptadas por la Administración Regional por medio del Decreto 93/2001, de 28 de 
diciembre, que a su vez, atribuyó las mismas, a excepción de las relativas al ámbito de la 
inspección, al Servicio Murciano de Salud, ente instrumental dependiente de la Consejería de 
Salud. 

De esta manera, y como consecuencia de lo dispuesto por el Real Decreto 1474/2001, se 
hizo realidad la incorporación de personal estatutario al ámbito de la Administración regional. 
Junto a éste, se encuentra el personal estatutario nombrado por el Servicio Murciano de Salud tras 
la entrada en vigor de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre.  

El artículo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2018 (BOE de 4-07-2018),  con el carácter de norma básica, estableció:  

“En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto 
por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios 
constantes en 2017 alcanzara o superase el 3,1 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de julio de 
2018, otro 0,25 por ciento de incremento salarial.” 

El condicionante para la subida adicional del 0,25% se ha producido y por tanto a partir de 
1 de julio de 2018, la subida global respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2017 
es de un 1,75%. 

En el mismo sentido, el artículo 22 de La Ley 7/2017, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 estableció en su apartado 2:  

2
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“En el ejercicio 2018, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público 
regional experimentarán, en su caso, el incremento que establezca la legislación básica del Estado, 
respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 
antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.1 de esta ley.” 

Como consecuencia de ello, la Ley 7/2017, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (BORM nº 297, de 27 de diciembre), en su 
artículo 23, denominado “Retribuciones del personal del sector público regional sometido a 
régimen administrativo y estatutario”, establece: 

“a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de 
carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, no podrán 
experimentar un incremento global superior al establecido con carácter básico, en su caso, 
respecto de las establecidas a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio de la adecuación de las 
retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada 
puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de la especial dificultad 
técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias, no podrán experimentar
un incremento global superior al establecido con carácter básico, en su caso, respecto de las 
establecidas a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la 
variación del número de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los 
objetivos fijados para el mismo y del resultado individual de su aplicación.” 

La Ley 7/2017 contempla, además, en su Disposición Adicional Decimoséptima, la 
“Recuperación de los conceptos retributivos dejados de percibir correspondientes a diciembre de 
2013 y junio de 2014. 

1.- Los importes de los conceptos retributivos dejados de percibir correspondientes a 
diciembre de 2013, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1 al 7 de la Ley 4/2013, de 12 de 
junio, de medidas urgentes en materia de gastos de personal y organización administrativa, se 
recuperarán en los ejercicios 2018 y 2019. El 25 por ciento de los mismos se abonará en el mes 
de octubre de 2018 y el 75 por ciento restante en el mes de febrero de 2019.” 

   Finalmente, el artículo 29 de la Ley 7/2017 establece lo siguiente: 

“Artículo 29. Retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones
básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas para dichos conceptos 
retributivos en el artículo 27 a), b) y c) de esta ley, sin perjuicio de que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 43.2.a) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, la cuantía anual del complemento de destino fijado en la 
letra c) del citado artículo 27 se satisfaga en 14 mensualidades. 

1
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A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, de 
lo dispuesto en el artículo 27.b) de la presente ley, la cuantía del complemento de destino 
prevista en el artículo 27, apartado c), correspondiente a las dos pagas extraordinarias de junio 
y diciembre, se hará efectiva en catorce mensualidades, si bien el importe de dicha cuantía a 
incluir en cada una de las pagas extraordinarias será de una doceava parte de los 
correspondientes importes por niveles señalados en el artículo 27, apartado c). 

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específicos,
pagas adicionales de complemento específico y de atención continuada que, en su caso, estén 
fijados al referido personal, experimentarán el incremento en sus cuantías establecido con 
carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio, en 
su caso, de lo previsto en el artículo 23.a) de esta ley.”  

El incremento aplicable, conforme a la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado es de un 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 1,75% 
para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018. 

“3. La cuantía individual del complemento de productividad, que experimentará el 
incremento establecido con carácter básico, en su caso, respecto a la vigente a 31 de diciembre 
de 2017, se determinará conforme a los criterios señalados en los artículos 53.1.c) de la Ley 
5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud y 43.2.c) de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. 

Los Anexos y Tablas que recogen los distintos conceptos y complementos retributivos, 
se escinden en dos con carácter general, distinguiendo el régimen retributivo de aplicación al 
periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018, con una subida general de retribuciones del 1,50% 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017  y el del periodo 1 de julio a 31 de diciembre 
de 2018, con una subida del 1,75%. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y con el fin de fijar las retribuciones del 
personal estatutario para el año 2018, facilitando la confección y fiscalización de las nóminas, la 
Consejería de Hacienda eleva al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de 

ACUERDO 

1. CUANTÍAS DE LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO AL QUE ES DE
APLICACIÓN EL SISTEMA RETRIBUTIVO ESTABLECIDO EN LA LEY 5/2001, DE 5 DE DICIEMBRE, DE 
PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

1.1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018,  
las retribuciones a percibir por el personal funcionario que hasta la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación previstos en el 
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y 

F
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13 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
están referenciadas a los grupos y subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo 
76 y disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, sin experimentar otras variaciones que las derivadas de los incrementos 
previstos en dichas normas presupuestarias. Las equivalencias entre ambos sistemas de 
clasificación son las siguientes: 

Grupo A de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo A1 Ley 7/2007. 
Grupo B de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo A2 Ley 7/2007. 
Grupo C de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo C1 Ley 7/2007. 
Grupo D de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo C2 Ley 7/2007. 
Grupo E de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Agrupaciones profesionales 
Ley 7/2007. 

1.2. En consonancia con la Ley 7/2017, de 21 de diciembre de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (BORM nº 297, de 27 de 
diciembre), en su artículo 22, afirma literalmente que “En el ejercicio 2018, las retribuciones 
íntegras del personal al servicio del sector público regional experimentarán, en su caso, el 
incremento que establezca la legislación básica del Estado, respecto de las vigentes a 31 de 
diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación,…”, el 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones básicas y el 
complemento de destino en las cuantías que se detallan en los anexos I y II  del presente Acuerdo, 
que son coincidentes con las previstas en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2018 y experimentan un incremento del 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de 
junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018 respecto las 
vigentes a 31 de diciembre de 2017. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que 
se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, el importe fijado en concepto de trienios en el 
anexo I será de aplicación al personal con nombramiento estatutario temporal y a los funcionarios 
interinos. 

1.3. En el mismo sentido, las cuantías del complemento específico no experimentarán, 
desde el día 1 de enero de 2018,  un incremento global superior al establecido con carácter básico, 
en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017, quedando fijadas en los importes 
que se recogen en el anexo III del presente Acuerdo. De esta forma el incremento recogido en este 
anexo  es de un 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 
de julio a 31 de diciembre de 2018. 

La Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, en su disposición final cuarta, con efectos desde el 1 
de enero de  2018 y vigencia indefinida, modifica el apartado 1 de la disposición adicional tercera 
de la Ley  5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en los 
siguientes términos: 

“1. Aquellos que accedan a un nombramiento como personal estatutario facultativo sanitario, fijo 
o temporal, podrán solicitar la reducción del importe del complemento específico correspondiente
al puesto de trabajo que ocupe con el fin de adecuarlo al porcentaje a que se refiere el artículo
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16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y así poder obtener el reconocimiento de compatibilidad para ejercer 
actividad privada, una vez cumplidos el resto de requisitos establecidos por la normativa sobre 
incompatibilidades. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal estatutario facultativo 
sanitario que ocupe puestos de trabajo que tengan asignado complemento de destino 28 o 
superior, ni al personal que ocupe puestos de las gerencias del Servicio Murciano de Salud que 
hayan sido calificados como de dirección. 

En el supuesto de que el interesado no realice tal opción, se entenderá que opta por ejercer su 
puesto de trabajo sin reducción alguna en el importe del complemento específico correspondiente 
al puesto de trabajo que ocupe.”  

En el caso del personal facultativo en régimen de compatibilidad, aparecen en la tabla I 
todas las retribuciones fijas que son de aplicación, incluido el complemento específico reducido y 
la paga adicional. 

1.4. Así mismo, el anexo IV del presente Acuerdo señala los valores a percibir por el 
complemento de atención continuada desde el 1 de enero del año 2018, con el incremento del 
1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de 
diciembre de 2018 respecto a los importes vigentes a 31 de diciembre de 2017. 

A) Para la aplicación de dicho complemento se tendrá en cuenta lo siguiente:

a-1) El derecho a percibir jornada especial será determinado por la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud. 

a-2) El “complemento por prestación de servicios en horario de tardes en los Equipos de 
Atención Primaria”,  se abonará de forma mensual en función del número de tardes a la semana 
en las que deba trabajar el interesado, con el mismo tratamiento que se aplica a los 
complementos de nocturnidad y festividad. A tal efecto, se aplicará  la siguiente fórmula: se 
dividirá la cantidad que corresponda al turno asignado por el número de tardes de cada mes en el 
que haya de prestar servicios el interesado, a continuación, la cantidad resultante se multiplicará 
por el número de tardes en el que haya prestado servicios de forma efectiva el titular.  

En consecuencia, en ningún caso, la suma del importe a abonar al titular del puesto y al 
eventual sustituto podrá ser superior a la cantidad máxima asignada en función del número de 
tardes cuando se trate de turno deslizante o turno fijo de tarde.  

B) En este anexo se incluye igualmente el importe con el que se ha de remunerar la
jornada complementaria regulada en el artículo 48 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

De esta forma se concreta, para las distintas categorías profesionales, la cantidad con la 
que ha de ser remunerada aquella actividad que se realiza, fuera de la jornada ordinaria, para 
garantizar la adecuada atención permanente a los usuarios de los centros sanitarios. 

En concreto, la cantidad que se fija en este anexo tiene como objetivo retribuir la 
actividad que forma parte de la jornada complementaria y que viene motivada, además de por 
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los supuestos tradicionales, por otras causas igualmente relacionadas con la atención 
permanente de los usuarios de los centros sanitarios, como ocurre cuando se ha de cubrir la 
ausencia de un compañero, cuando las intervenciones quirúrgicas se prolongan más allá de la 
hora en la que finaliza el turno de trabajo –salvo que proceda su inclusión en el apartado de 
“módulos” del Hospital Clínico “Virgen de la Arrixaca”-, cuando por un desajuste en cuanto al 
número de efectivos los trabajadores han de realizar una jornada superior a la ordinaria o 
también en aquellos casos en los que se participa en el traslado de pacientes en ambulancias a 
otros centros, etc.  

El cálculo de dicha cantidad se ajusta a su vez, a las siguientes reglas: 

b-1) En el caso del personal facultativo y de enfermería, se aplican las cantidades que,
en concepto de atención continuada –valor hora de guardia de presencia física- están previstas 
con carácter general. 

b-2) Para el resto del personal sanitario y no sanitario perteneciente a los subgrupos A1
y A2, se aplica, por analogía, la cantidad prevista para la atención continuada del personal 
facultativo y de enfermería, respectivamente. 

b-3) En el caso de las categorías pertenecientes a los subgrupos C1, C2 y grupo E, se ha
de abonar el importe correspondiente al valor hora que corresponda a cada categoría 
profesional, que se obtiene de dividir el importe de la retribución anual fijado en la Tabla I, por 
el número de horas al que se extiende la jornada anual de 2018, es decir, 1.645 para los 
adscritos al turno diurno, 1.526 para los que desarrollen su jornada en turno rotatorio (media) y 
1.470 para los pertenecientes al turno fijo de noches y personal de urgencias extrahospitalarias 
y emergencias. 

C) Junto con ello, el anexo IV recoge el importe a abonar al personal sanitario no
facultativo destinado en las unidades de Neurorradiología Vascular Intervencionista, Radiología 
Vascular Periférica, Hemodinámica, Perfusión y en el Banco de Cerebros que ha de permanecer 
localizado fuera de su jornada ordinaria para atender las urgencias que puedan plantearse en 
dicho período.  

D) Igualmente, se recoge en el anexo citado el importe con el que será remunerada la
participación de los facultativos mayores de 55 años en la realización de módulos sustitutivos 
de la realización de guardias que reúnan los requisitos establecidos en el Acuerdo suscrito entre 
el INSALUD y las organizaciones sindicales el 23 de julio de 1997, sobre exención de guardias a 
los facultativos mayores de 55 años. 

Para el abono de cada uno de estos módulos, que será remunerado por la cantidad 
correspondiente al valor de 12 horas de guardia de presencia física laboral, será precisa la 
prestación de servicios fuera de la jornada ordinaria durante, al menos, 4 horas, realizando 
actividades ordinarias del servicio correspondiente, sin que se puedan realizar más de 3 
módulos al mes. 

La actividad a desarrollar por este personal para generar el derecho al cobro del 
módulo, será fijada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. 
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E) Se recoge así mismo en el Anexo IV, la retribución a valor hora de guardia de la
jornada complementaria (fuera de la jornada ordinaria), a desarrollar por parte de facultativos y 
enfermeros/as-perfusionistas para atender las necesidades de la población que está sometida a 
diálisis, así como la de los/as enfermeros/as de hospitalización a domicilio y las localizaciones 
(valor hora de guardia localizada) de enfermeros/as-perfusionistas para diálisis en situaciones 
de urgencia. 

1.5. El complemento de productividad (factor fijo) será el resultado de aplicar un 1,5% 
para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de 
diciembre de 2018 de incremento respecto a los valores existentes a 31 de diciembre de 2017 y 
queda fijado en las cuantías previstas en el anexo V, que  recoge igualmente la cuantía de la 
productividad fija por TSI de Médicos de Familia, Pediatras, Matronas, Fisioterapeutas y 
Enfermeros de Equipos de Atención Primaria, con seis decimales. Los valores a incluir en la 
nómina se calcularán multiplicando las cantidades correspondientes, que aparecen en el 
mencionado anexo, por el número de tarjetas (TSI) asignadas a cada profesional. Asimismo se 
tendrán en cuenta las personas que se encuentren adscritas al cupo correspondiente y que, 
careciendo de TSI, tengan derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos en el 
artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud. 

1.6. El anexo VI contempla al personal, los valores económicos y las fórmulas a aplicar 
para los desplazamientos de los miembros de los equipos de Atención Primaria para atender a 
los pacientes a domicilio. 

1.7. En el anexo VII se incluye el importe a abonar al personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud que intervenga, fuera de su jornada ordinaria de trabajo, en actividades 
destinadas a asegurar el cumplimiento de los plazos que para la asistencia sanitaria establece el 
Decreto 25/2006, de 31 de marzo, es decir la actividad destinada a la reducción de lista de 
espera en consultas, exploraciones complementarias y en intervenciones quirúrgicas. 

En el anexo VIII, se establecen las retribuciones de aplicación por la actividad 
especializada de trasplantes (explantes e implantes) y la disponibilidad de los profesionales. 

1.8.  A su vez, y conforme a lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 13/2014, de 23 de 
diciembre, el importe que viniera percibiendo el personal de este organismo en concepto de 
productividad, se ajustará a las mismas reglas conforme a las que se llevó a efecto su abono en 
el año 2017, con el incremento porcentual para 2018 del 1,5% para el periodo 1 de enero a 30 
de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018: 

1) El importe del complemento de productividad que percibe el personal que ocupa
puestos directivos, se fija en el Anexo IX. 

2) A su vez, el personal que ocupe puestos de trabajo en “Órganos Centrales” que tenga
asignado el régimen de especial dedicación, deberá desarrollar una jornada de 40 horas 
semanales, con el deber de prestar servicios en horario de mañana y tarde, en los mismos 
términos que los  funcionarios adscritos a la Mesa sectorial de Administración y Servicios. El 
cumplimiento de éste y el resto de requisitos establecidos determinará su derecho a percibir tanto 
las retribuciones fijas como las variables que tuviera asignadas. 

O
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Esta remuneración se hará efectiva en los meses de abril y octubre, con referencia a la 
jornada de trabajo realizada en el segundo semestre del año 2017, en el caso de la remuneración 
que se haga efectiva en abril de 2018 y con referencia al primer semestre del año 2018 en el caso 
del pago que se lleve a cabo en octubre de 2018. El importe máximo a abonar en cada una de 
estas mensualidades para cada uno de los puestos que tiene asignado el régimen de especial 
dedicación es el consignado en el Anexo X. 

Las cuantías máximas de la productividad variable a la que se refiere este apartado 1.9.2) 
estarán condicionadas al cumplimiento de la jornada de especial dedicación y al absentismo.     

1.9. Por su parte, en el anexo XI se incluye el importe a percibir por el personal facultativo 
destinado en los Centros de Salud Mental y Drogodependencias que, ocupando plaza de nivel 
base, ejerce previo nombramiento, funciones de coordinador de los centros o de programas 
asistenciales, así como la de los capellanes. 

1.10 En cuanto al régimen retributivo de los proyectos de investigación y/o ensayos 
clínicos, cuya financiación es con frecuencia ajena al Servicio Murciano de Salud, será el 
establecido en los correspondientes Acuerdos/Convenios/Resoluciones administrativas y 
cualquier otro instrumento administrativo que recoja la actividad a desarrollar y su retribución, 
conforme a la legislación vigente. 

1.11. Los complementos personales y transitorios que hubieran sido reconocidos, incluidos 
los que deriven de lo dispuesto en la disposición transitoria 1ª del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 
de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, 
serán absorbidos por las mejoras retributivas que deriven del cambio de puesto de trabajo. 

En el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución de 
retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado al producirse la aplicación 
del nuevo sistema, a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, incluso las 
que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 

A efectos de la absorción de estos complementos, los incrementos de carácter general que 
se produzcan se computarán al 50 por ciento de su importe, entendiendo que tienen este carácter 
el sueldo, el complemento de destino y el complemento específico, todos ellos referidos a 14 
mensualidades. En ningún caso se considerarán absorbibles los trienios, el complemento de 
productividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios. 

1.12. Las retribuciones establecidas en este Acuerdo, serán de aplicación al personal 
estatutario que preste servicios mediante nombramiento de interinidad, eventual o por 
sustitución salvo las que deriven del concepto de carrera o promoción profesional. 

1.13. Los funcionarios que presten servicios en plazas de carácter estatutario percibirán las 
retribuciones propias del personal estatutario, en los términos previstos en la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, su normativa de desarrollo y las normas incluidas en el apartado 1 del presente 
Acuerdo, salvo las que tengan su origen en la carrera o promoción profesional. 

1.14. Junto con lo expuesto, y por aplicación de la disposición adicional sexta de la Ley 
7/2001, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales en Materia de Tributos Cedidos y Tasas 
Regionales, que adecuó el régimen retributivo de los sanitarios locales a la nueva situación 
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generada por la transferencia del INSALUD, el personal de los Cuerpos Facultativo de Médicos 
Titulares y Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería integrados en los EAP, así como la 
totalidad del personal integrante del Cuerpo de Matronas de Área de Salud, percibirá las 
mismas retribuciones en cuantías y conceptos que el personal de análoga categoría procedente 
del INSALUD que se encuentre integrado en tales equipos. A su vez, el personal de los Cuerpos 
Facultativo de Médicos Titulares y Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería no 
integrados en los EAP, continuará percibiendo sus retribuciones por los mismos conceptos a los 
que tenía derecho con carácter previo a la transferencia, si bien, la antigüedad que le sea 
reconocida a partir del 1-1-2002 generará exclusivamente el derecho a percibir la cantidad que 
en concepto de trienios corresponda a un funcionario del mismo grupo al servicio de la 
Administración Regional.  

1.15. En la tabla I se recogen de forma resumida las retribuciones fijas anuales asignadas 
a cada tipo de puesto estatutario contemplado en los anexos citados. Las novedades a destacar 
respecto a las regulaciones anteriores son las siguientes: 

Se recoge en la Tabla I la forma de cálculo de la reducción del complemento específico y 
paga adicional de tal complemento, con respeto del porcentaje dispuesto en el artículo 16.4 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas al personal facultativo sanitario. 

1.16. En las Tablas VII y VIII se incluye la cantidad -con el incremento porcentual del 
1,5% para el periodo 1 de enero a 30 de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 
de diciembre de 2018, que por los conceptos retributivos de “complemento de carrera” y 
“promoción profesional”, previstos en el artículo 43.2.e) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, procede abonar al 
personal estatutario fijo (y funcionarios asimilados) del Servicio Murciano de Salud a partir del 1 
de enero de 2018, atendiendo para ello a las convocatorias efectuadas por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud.   

Durante el año 2018, por este concepto únicamente se podrá percibir el importe 
correspondiente a los niveles de carrera profesional que hubieran sido expresamente 
reconocidos con anterioridad al 1 de enero de 2010, si bien como consecuencia de la 
habilitación legal de la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 7/2017 se podrá pagar el 
Nivel I del citado complemento al personal estatutario fijo que cumpliendo los requisitos 
establecidos, se le haya reconocido en el presente ejercicio  por primera vez. 

1.17. El complemento que vinieran percibiendo en cumplimiento de sentencia judicial los 
auxiliares de enfermería para equiparar sus retribuciones a las de los Técnicos Especialistas, 
incluirá la diferencia que pudiera existir por los conceptos de trienios y carrera entre el personal de 
los subgrupos C1 y C2. 

1.18. Las sustituciones de personal sanitario en los equipos de atención primaria que 
sean realizadas en horario distinto al asignado, en los términos previstos en el artículo 28 de la 
Ley 5/2010, de 27 de diciembre, serán retribuidas por los mismos conceptos e importe que si 
hubieran sido efectuadas por personal con nombramiento temporal de sustitución, salvo el 
complemento de atención continuada A cuyo pago no podrá ser duplicado. 

Es
.
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1.19. Las sustituciones que se realicen conforme al artículo 29 de la Ley 5/2010, de 27 
de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, se 
limitarán a las categorías de Médico de Familia de Equipos de Atención Primaria, Pediatra de 
Equipo de Atención Primaria y Matrona. 

El importe mensual se elevará a 1.530,92 euros y 1.534,70 para los periodos 1 de enero 
a 30 de junio de 2018 y 1 de julio a 31 de diciembre de 2018, respectivamente, en el caso de 
sustituciones de médicos de familia y pediatras y de 1.226,26 y 1229,28 euros también 
mensuales en el supuesto de matronas. A dicha cifra se añadirá el 50% del importe que perciba 
la persona sustituida en concepto de TSI durante el período al que se extienda la sustitución. 

Si la sustitución resultase inferior a un mes natural, el importe a percibir será el 
resultado de dividir la cantidad a la que hubiera tenido derecho el interesado en el supuesto de 
que la sustitución se extendiera al mes completo por el número de días naturales de dicho mes, 
y tras ello, multiplicar la cifra resultante de dicha operación por el número de días en los que se 
hubiera realizado la sustitución.  

Junto con ello, para la aplicación del citado precepto, se habrá de tener en cuenta lo 
siguiente: 

a) Por un lado, dicha medida se ha de aplicar cuando se carezca de personal disponible
en la bolsa de trabajo, por cuanto de no ser así, se perjudicarían las posibilidades laborales de 
los desempleados, que verían reducido el número de nombramientos a los que podrían optar y 
afectaría negativamente a la propia asistencia sanitaria, dado que la prestación de servicios 
sería realizada dentro del mismo horario, con el consiguiente incremento de la carga de trabajo 
que ello supone, y la reducción del tiempo que se puede dedicar a cada paciente. 

b) Por otro, que resulte preciso realizar dicha sustitución para asegurar el
funcionamiento del servicio. En tal sentido, se ha de tener en cuenta que, en función de la 
variación de las necesidades asistenciales y de la posibilidad de adoptar determinadas medidas 
organizativas, no resulta preciso sustituir en todos los casos al personal sanitario de atención 
primaria que deja de acudir a su puesto de trabajo. 

2.- RETRIBUCIONES APLICABLES AL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN 
INSTITUCIONES SANITARIAS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD AL QUE 
TODAVIA NO ES DE APLICACION EL CAPÍTULO IX DE LA LEY 5/2001, DE 5 DE DICIEMBRE, DEL 
PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

2.1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud que percibe sus retribuciones a 
través del sistema de Cupo y Zona continuará siendo remunerado de acuerdo con los regímenes 
retributivos que en cada caso le sea de aplicación, con el incremento del 1,5% para el periodo 1 de 
enero a 30 de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018 
respecto a los importes vigentes a 31 de diciembre de 2017. 

La Tabla III de este Acuerdo recoge la cuantía de los coeficientes de aplicación a este 
personal, con seis decimales,  debido al reducido valor unitario de los mismos. Los valores a 
incluir en la nómina se calcularán multiplicando las cantidades correspondientes, que aparecen 
en el mencionado anexo, por el número de tarjetas (T.S.I.) o cartillas asignadas a cada 

E 1
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profesional. El resultado obtenido se redondeará a dos decimales, conforme a la regla general 
de redondeo expresada en el artículo 11 de la Ley 46/1998, para que todos los conceptos 
aparezcan con dos decimales. 

Se recogen los valores de aplicación para los periodos referenciados en las dos Tabla III 
existentes.  

2.2. El personal integrante de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares y Técnico de 
Diplomados Titulares de Enfermería no integrados en los equipos de atención primaria tendrá 
derecho al percibo de las retribuciones mensuales que, en concepto de sueldo y grado, se recogen 
en la Tabla III. Tales importes se incluirán en las pagas extraordinarias que se abonarán a los 
citados funcionarios en los meses de junio y diciembre. El devengo de las pagas extraordinarias de 
dicho personal se ajustará a las reglas establecidas en el apartado 5.3 del presente acuerdo.  

Junto con ello, y en concepto de carrera este personal tendrá derecho, en su caso, al 
percibo de la cantidad prevista en la Tabla VII.  

3.- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL QUE PRESTE SERVICIOS EN INSTITUCIONES 
SANITARIAS  DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD EN REGIMEN LABORAL. 

3.1. El personal que preste sus servicios en virtud de contrato laboral celebrado con 
posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, percibirá 
sus retribuciones de conformidad con el punto 1 de este Acuerdo.  

3.2. El personal laboral con contrato laboral fijo devengará los trienios en función de su 
grupo de titulación en las cuantías fijadas en el anexo I.  

3.3. Las retribuciones del personal facultativo en formación (MIR, BIR, FIR,  QUIR, PIR.) y las 
de los enfermeros residentes, se adecuarán en lo que se refiere a los conceptos de sueldo y grado 
de formación, a lo dispuesto en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la 
relación laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud. 
En particular, y en concepto de sueldo tendrán derecho al percibo de idéntico importe al que 
tenga asignado el personal estatutario de los subgrupos A1 y A2, según se trate de personal 
facultativo o de enfermería, y en concepto de complemento de grado de formación, a una cuantía 
equivalente a la del 6,25% del sueldo para los residentes de primer año, 8% para los de segundo 
año, 18% para los de tercero, 28% para los de cuarto y 38% para los de quinto año. 

La Tabla II, que acompaña a este Acuerdo, recoge las cuantías que por los  conceptos de 
sueldo base y complemento de grado de formación debe percibir este personal desde el 1 de 
enero de 2018, en la que también se incluyen dos pagas extraordinarias compuestas por ambos 
conceptos retributivos. Las citadas cuantías incluyen una subida de un 1,5% para el periodo 1 de 
enero a 30 de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018 
respecto a las que fueron objeto de aplicación hasta fin de 2017. 

Igualmente este personal percibirá en concepto de atención continuada durante el mes de 
vacaciones reglamentarias, un promedio de lo devengado por ese mismo concepto en los 6 meses 
anteriores. 
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4.- CUANTÍA DE LAS RETRIBUCIONES DE  OTRO PERSONAL. 

4.1. La Tabla IV que se acompaña a este acuerdo, recoge las retribuciones mensuales y 
anuales de los Capellanes acogidos a Convenio, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, 
así como la de aquellos Capellanes cuyo régimen jurídico es el estatutario.  

En lo que respecta a los capellanes acogidos a Convenio, la Institución Sanitaria transferirá, 
del crédito que tenga asignado, las cuantías que correspondan, tanto por retribuciones (Tabla IV), 
como por cotización a la Seguridad Social al Obispado, para que como consecuencia del Convenio, 
éste ingrese las cuotas a la Tesorería, elabore las nóminas de los Capellanes y se las hagan llegar a 
los interesados. 

4.2. La Tabla V de este Acuerdo recoge las cuantías mensuales que el Servicio Murciano de 
Salud debe transferir, del crédito asignado, a la Universidad de Murcia, para que ésta elabore la 
nómina de aquellos Catedráticos, Profesores Titulares de Universidad y Escuela Universitaria y 
Profesores Contratados Doctores con plaza vinculada a tiempo completo. 

Los valores de las Tablas IV y V incluyen el incremento del 1,5% para el periodo 1 de enero 
a 30 de junio de 2018 y el 1,75% para el periodo 1 de julio a 31 de diciembre de 2018 respecto a 
las vigentes a 31 de diciembre de 2017. 

5.-  INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL PERSONAL AL QUE RESULTA DE 
APLICACIÓN EL PRESENTE ACUERDO. 

5.1. INDEMNIZACIONES. 

A) Las compensaciones e indemnizaciones previstas para el personal de cupo y zona, se
mantendrán con el mismo régimen y cuantías recogidas en las Órdenes Ministeriales de 8 de 
Agosto y 4 de diciembre de 1986. 

B) Las cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio, reguladas por el Decreto
número 24/1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, no experimentarán variación con respecto a las 
vigentes en el año 2014, según lo dispuesto en la Orden de 20 de febrero de 2006 de la Consejería 
de Economía y Hacienda (BORM de 18-3-06), hasta que se proceda a su revisión de acuerdo con la 
disposición final segunda de dicha norma.  

5.2. DEVENGO DE RETRIBUCIONES 

A) El personal al que se refiere el presente Acuerdo, tendrá derecho a percibir durante el
mes de vacaciones reglamentarias el promedio de lo devengado en los seis meses anteriores en 
concepto de atención continuada, a excepción del personal facultativo jerarquizado de asistencia 
especializada cuyo importe se calculará en relación a los tres meses anteriores. Para el cálculo de 
este promedio se excluirán los períodos en los que el trabajador se hubiera encontrado en 
situación de excedencia, permiso sin sueldo, baja maternal, riesgo durante el embarazo, riesgo 
durante la lactancia natural y paternidad. 

O .
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B) El personal que realice una jornada inferior a la normal percibirá las retribuciones
básicas y complementarias que le corresponda según lo establecido en las instrucciones 
anteriores, reducidas en la proporción que en cada caso sea de aplicación, incluidos los trienios. 
Esta reducción deberá calcularse en cómputo anual. 

5.3.  PAGAS EXTRAORDINARIAS Y PAGAS ADICIONALES DE COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

A) Las pagas extraordinarias del personal que percibe sus retribuciones de conformidad
con la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
estarán compuestas, cada una de ellas, de sueldo, trienios y complemento de destino. 

Tales  pagas extraordinarias se devengarán el primer día de los meses de junio y diciembre, 
con referencia a la situación y derechos del personal estatutario en dichas fechas, salvo en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga
extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los de junio o 
diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente, computando cada 
día de servicios prestados en el importe resultante de dividir la cuantía de la paga extraordinaria 
que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un período de seis meses entre ciento 
ochenta y dos días en el primer semestre y ciento ochenta y tres en el segundo semestre. 

b) Cuando el personal estatutario hubiese prestado una jornada de trabajo reducida en el
transcurso de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de 
la paga extraordinaria experimentará la correspondiente reducción proporcional en el período 
afectado por tal reducción. 

c) El personal estatutario en servicio activo con licencia sin derecho a retribución
devengará las pagas extraordinarias en las fechas indicadas, pero su cuantía experimentará la 
correspondiente reducción proporcional prevista en el párrafo a) anterior. 

d) En el caso de cese en el servicio activo (por ser declarado en la situación de excedencia,
jubilación, finalización de la situación de promoción interna temporal, etc.)  la última paga 
extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación y derechos en esa fecha, 
pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados. 

e) Si en el momento del devengo de la paga extraordinaria se hubiera  permanecido en
situación de licencia por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 
lactancia natural en alguno de los seis meses anteriores a dicho devengo, se le descontará de su 
paga extraordinaria la parte proporcional de la misma ya incluida en la prestación del 100 por 100 
de la base reguladora que de forma directa haya sido abonada por el INSS o la Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional correspondiente. 

f) Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación de
la parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de dicho 
mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas vigentes en el mismo. 
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B) La paga adicional de los meses de junio y diciembre de 2018 que tiene su origen en el
artículo 22.Tres de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, consistirán en una cantidad equivalente 
a 2/3 del importe del complemento específico mensual cada una.  

A su vez, la que deriva del apartado 3.3.b.8) del Acuerdo marco sectorial por el que se 
ordenan y determinan las materias objeto de negociación sindical para la mejora de las 
condiciones de trabajo y de la asistencia sanitaria de 27 de mayo de 2005 (BORM de 27-6-05), será 
del 100% para todos los subgrupos profesionales.  

 Su devengo se aplicará conforme a las reglas establecidas para las pagas extraordinarias. 

5.4. LIQUIDACION DE HABERES. 

Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con carácter fijo y 
periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades completas salvo cuando proceda 
liquidación de haberes según las siguientes instrucciones: 

A) En el supuesto de que el personal estatutario se traslade de un centro a otro, como
consecuencia de su participación en concurso de traslados, comisión de  servicios, etc., los centros 
de origen deberán efectuar, con cargo a sus respectivos presupuestos, las correspondientes 
liquidaciones de haberes, en las que se incluirá la parte proporcional de la paga extra a la que este 
personal tenga derecho. Asimismo, emitirán una certificación de haberes a efectos de su alta en 
nómina en los nuevos centros, en la que se reseñará la cuantía y tiempo de servicios liquidado en 
concepto de paga extra, si ha disfrutado de algún tipo de permiso, vacaciones, días de libre 
disposición, o cualquier otra consideración que se entienda necesaria. 

B) En el supuesto de que un trabajador solicite cualquier tipo de excedencia, incluida la
excedencia por cuidado de familiares, se efectuará una liquidación de haberes en la que se incluirá 
la parte proporcional de la paga extra. No se incluirá sin embargo, la parte correspondiente a las 
vacaciones no disfrutadas, al no poder ser éstas compensables económicamente. 

C) En el caso de toma de posesión en el primer destino, en el de cese en el servicio activo,
(salvo que sea por los motivos de fallecimiento o jubilación de los funcionarios sujetos al régimen 
de clases pasivas del Estado y, en general, a cualquier régimen de pensiones públicas que se 
devengue por mensualidades completas desde el primer día del mes siguiente al del nacimiento 
del derecho), en el de licencias sin derecho a retribución, en el de personal nombrado con carácter 
temporal cuyo comienzo o cese de la actividad no coincida con el mes natural y, en general, en los 
supuestos de derechos económicos que legalmente deban liquidarse por días, o con reducción o 
deducción proporcional de retribuciones, deberá tenerse en cuenta el número de días naturales 
del correspondiente mes. 

5.5. VALOR HORA APLICABLE AL PERSONAL ESTATUTARIO. 

El artículo 51.4 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud,  establece que, sin perjuicio de la responsabilidad en que se pueda incurrir, la 
parte de la jornada no realizada por causas imputables al interesado, dará lugar a la deducción 
proporcional de haberes, que no tendrá carácter sancionador.  

1
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Con el fin de hacer efectivo el mencionado artículo se deberá tener en cuenta lo  siguiente: 

A) Cuando algún trabajador al que resulte de aplicación el presente Acuerdo incumpla
injustificadamente la jornada mensual que deba realizar, según la planificación efectuada por la 
división correspondiente, la Dirección Gerencia del centro en el que preste servicios, deberá 
practicarle automáticamente la correspondiente deducción de haberes en la nómina del mes 
siguiente al del incumplimiento, previa notificación al interesado. 

 Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción en las pagas ordinarias se tomará 
como base la totalidad de las retribuciones íntegras mensuales que perciba el interesado dividida 
entre el número de días naturales del correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el 
número de horas que tenga obligación de cumplir, de media, cada día. Las pagas extraordinaria y 
adicional afectadas por un período de tiempo en jornada reducida se verán afectadas en su 
importe con el método de cálculo que se incluye en el apartado 5.3 del presente Acuerdo. 

B) Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación también para aquellos empleados
que ejerzan su derecho a participar en huelgas o paros convocados, si bien, en este caso, la 
notificación se efectuará por medio de la nómina. 

En este caso, el cálculo de dicho valor hora se realizará del siguiente modo: se tomará 
como base la totalidad de las retribuciones íntegras anuales, a excepción de los complementos de 
atención continuada, nocturnidad, festividad y turnicidad, así como las pagas extraordinarias y el 
complemento de productividad variable. La cuantía resultante se dividirá por el número de horas 
que correspondan según la jornada anual que el interesado venga obligado a trabajar, a las cuales 
se sumarán las horas correspondientes al período anual de vacaciones y a las 14 fiestas laborales 
anuales.  

C) Por otra parte, en el supuesto de que la deducción suponga al menos un día completo
de trabajo se procederá, siempre en el momento de su devengo, a la correspondiente reducción 
proporcional de la paga extraordinaria contemplada en el apartado 5.3 A. de este Acuerdo. Dado 
que las sucesivas Leyes de Presupuestos establecen reducciones proporcionales en las pagas 
extraordinarias por días completos, no se tendrá en cuenta las horas que sumadas no supongan un 
día de trabajo completo. 

5.6. RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS. 

Las referencias a retribuciones contenidas en el presente Acuerdo se entenderán siempre 
hechas a retribuciones íntegras. 

6. -  EQUIPOS DE ATENCION PRIMARIA.

6.1. La tabla VI de este Acuerdo recoge los grados de Dispersión Geográfica que,  con 
efectos de 1 de enero del año 2018, corresponde a cada uno de los Equipos de Atención Primaria 
del Servicio Murciano de Salud.   

6.2. En la fórmula utilizada para la asignación del grado de dispersión geográfica de los EAP 
de nueva creación, así como en las futuras solicitudes para la modificación del grado de los que ya 

1
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están funcionando, se considerará como núcleo de población el que cuente con un dispositivo 
asistencial, entendiendo por tal, aquel en el que se pase consulta al menos un día a la semana.  

Sin perjuicio de lo anterior, los EAP situados en municipios que cuenten con dos o más 
zonas básicas de salud, tendrán asignado como mínimo el factor de dispersión geográfica G2, salvo 
que, por aplicación de la fórmula establecida para su determinación inicial pudiera resultar otro 
superior. 

 6.3. Cuando algún Pediatra atienda a niños de 0 a 3 meses a los que todavía no se les ha 
dispensado su tarjeta individual sanitaria, percibirá, en concepto de complemento de 
productividad fija, el valor de esta TIS en el momento de su emisión, pero con efectos retroactivos 
desde el nacimiento del niño.     

7. RECUPERACIÓN DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE  A LA PAGA ADICIONAL DE
COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEJADA DE PERCIBIR CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DE 2013 

La  Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 contempla en su Disposición Adicional 
Decimoséptima lo siguiente: 

“1. Los importes de los conceptos retributivos dejados de percibir correspondientes a 
diciembre de 2013, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1 al 7 de la Ley 4/2013, de 12 de 
junio, de medidas urgentes en materia de gastos de personal y organización administrativa, se 
recuperarán en los ejercicios 2018 y 2019. El 25 por ciento de los mismos se abonará en el mes de 
octubre de 2018 y el 75 por ciento restante en el mes de febrero de 2019. 

2. El calendario de recuperación de los importes dejados de percibir correspondientes a
junio de 2014, en virtud de lo dispuesto en la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, por los 
conceptos retributivos contemplados en la Ley 4/2013, de 12 de junio, señalada en el apartado 
anterior, se establecerá por el Consejo de Gobierno antes del 31 de diciembre de 2018, en función 
de la situación económico financiera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

3. Se faculta al Consejo de Gobierno para que adopte las medidas necesarias en la
aplicación y ejecución de esta disposición”. 

Para que se produzca el reconocimiento del derecho al cobro de estas cantidades, resulta 
preciso que los importes correspondientes se hubieran dejado efectivamente de percibir por 
aplicación de las previsiones legales de supresión de la misma. 

En ningún caso, la liquidación realizada como consecuencia de la aplicación de la 
disposición adicional podrá superar la parte correspondiente a las cantidades dejadas de percibir 
como consecuencia de la supresión. 

De la liquidación resultante se descontarán las cantidades que se hayan percibido por la 
misma causa como consecuencia de sentencia judicial u otra circunstancia. 

Las cantidades que se perciban por este concepto constituirán retribuciones 
correspondientes al ejercicio 2018. 
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El cómputo de la cantidad a abonar en concepto de devolución del 25% de la paga 
adicional del mes de diciembre de 2013 se ajustará a las siguientes reglas: 

En el caso de que, de no haberse suprimido, hubiera procedido el reconocimiento de la 
totalidad de la paga adicional, el número de días totales a que corresponde la citada paga de 
diciembre de 2013 es de 183, de los que procede liquidar todos, pero al 25% de lo que hubiese 
correspondido por aplicación de los valores previstos para junio (son del mismo importe) de ese 
mismo año. 

El cálculo, por tanto, será el siguiente, siendo “P. AD.” el importe de la paga adicional: P. 
AD. x 25%. 

a) En el caso de que, de no haberse suprimido, no hubiera procedido el
reconocimiento de la totalidad de la paga adicional, se reducirá proporcionalmente al cómputo de 
días que hubiera correspondido. Así, el importe se reducirá mediante la aplicación del cociente 
que resulta de dividir el número de días (N), correspondientes al devengo individual del empleado, 
que hubieran correspondido de dicha paga adicional, entre 183. El cálculo, por tanto, es el 
siguiente: (N/183) x P. AD. x 25%. 

 A su vez, y para el supuesto de que desde la fecha en la que se debió abonar la paga 
adicional al mes en el que se deba hacer efectivo el pago de este concepto haya cambiado de 
gerencia en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, se encuentre en una situación 
administrativa que no implique derecho a la reserva de puesto de trabajo o hubiera perdido la 
condición de personal estatutario (fijo o temporal) o funcionario de este organismo, se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

a) En el supuesto de que en el mes en el que se deba efectuar el pago de este concepto se
encuentre prestando servicios en una gerencia de este organismo distinta a la que se encontrase 
trabajando en el momento en el que debió percibir la paga  adicional de diciembre de 2013, el 
pago será efectuado por la gerencia en la que se encuentre prestando servicios en el mes en el 
que se deba hacer efectivo el pago. 

Esta medida se aplicará tanto al personal estatutario fijo como al temporal. 

b) Si en el mes en el que se deba hacer efectivo el pago el interesado se hallase en una
situación de excedencia que no implique derecho a la reserva de puesto de trabajo,  hubiera 
perdido la condición de personal estatutario (fijo o temporal) o funcionario de este organismo, el 
importe le será abonado por la gerencia en la que se encontrase prestando servicios en el mes en 
el que debió percibir el importe correspondiente a la paga adicional de diciembre de 2013. 

Estas cantidades serán abonadas de oficio, sin que resulte precisa, por lo tanto, la petición 
de los interesados. 

EL CONSEJERO DE HACIENDA 

O
1

E1
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A1 
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C1 
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E - A.Pr. 

ANEXO 1 

RETRIBUCIONES BÁSICAS 

DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

EUROS MES PAGA EXTRA 

SUELDO UN TRIENIO SUELDO UN TRIENIO 

1.148,34 44,18 708,61 27,26 

992,94 36,02 724,16 26,26 

745,53 27,26 644,35 23,54 

620,48 18,55 614,82 18,37 

567,90 13,96 567,90 13,96 

EUROS AÑO (Referida 
a 14 mensualidades) 

SUELDO UN TRIENIO 

15.197,30 584,68 

13.363,60 484,76 

10.235,06 374,20 

8.675,40 259,34 

7.950,60 195,44 

La paga extraordinaria incluirá una mensualidad de paga extra de Sueldo y Trienios, además del Complemento de Destino. 
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ANEXO 1 

RETRIBUCIONES BASICAS 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

EUROS MES PAGA EXTRA 

SUELDO UN TRIENIO SUELDO UN TRIENIO 

1.151,16 44,29 710,35 27,32 

995,38 36,11 725,94 26,33 

747,37 27,32 645,93 23,60 

622,01 18,59 616,34 18,41 

569,30 14,00 569,30 14,00 

EUROS ANO 
(Referida a 14 

mensualidades) 

SUELDO UN TRIENIO 

15.234,62 586,12 

13.396,44 485,98 

10.260,30 375,04 

8.696,80 259,90 

7.970,20 196,00 

La paga extraordinaria incluirá una mensualidad de paga extra de Sueldo y Trienios, además del Complemento de Destino. 
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ANEXO 11 

COMPLEMENTO DE DESTINO 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

EUROS MES EUROS AÑO* 

1.003,06 14.042,84 

899,70 12.595,80 

861,88 12.066,32 

824,03 11.536,42 

722,94 10.121,16 

641,41 8.979,74 

603,56 8.449,84 

565,77 7.920,78 

527,90 7.390,60 

490,13 6.861,82 

455,28 6.373,92 

432,04 6.048,56 

408,78 5.722,92 

385,53 5.397,42 

362,33 5.072,62 

339,05 4.746,70 

315,83 4.421,62 

292,55 4.095,70 

* Las cuantías anuales se dividen en 14 mensualidades. 
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ANEXO 11 

COMPLEMENTO DE DESTINO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

EUROS MES EUROS AÑO* 

1.005,53 14.077,42 

901,92 12.626,88 

864,00 12.096,00 

826,06 11.564,84 

724,72 10.146,08 

642,99 9.001,86 

605,05 8.470,70 

567,16 7.940,24 

529,20 7.408,80 

491,34 6.878,76 

456,40 6.389,60 

433,10 6.063,40 

409,78 5.736,92 

386,48 5.410,72 

363,22 5.085,08 

339,88 4.758,32 

316,61 4.432,54 

293,27 4.105,78 

* Las cuantías anuales se dividen en 14 mensualidades. 
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COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

A.- COMPONENTE GENERAL POR PUESTO DE TRABAJO 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO 

PERSONAL DIRECTIVO 

Secretario General T6cnlco 

Subdirector Gene111I 

Director Gerente ArH ele Salud Categor1a 1.1 G. A. 

Director Médico Área de Salud Categoría 1.1 G. A. 

Director Gerente Area de Salud Categoría 1.2 G. A. 

Subdirector Médico Aslstenclal/Subdlrector Médico de Continuidad Asistencl1I Categoría 1.1 G. A.; Director Médico Área de Salud 

Categor1a 1.2 G. A. 

Director de Ges1lón y de Servicios Generales Area de Salud Categoría 1.1 G. A. 

Director Gerente Área de Salud Categoría 2 G. A. 

Director de Eníarm1rt1 Categoría 1.1 G. A. 

Director Médico Area de Salud Categoría 2 G. A. 

Director Gerente de la Gerencia de Ugenclas y Emergencias Sanitarias 061; Director Gerente Area da Salud Categoría 3 G. A. 

Ofrector de Gestión y de Servicios Genera.fes Arta de Salud Categor1a 1.2 G. A.; Subdirector de Gestión y Servicios Gene rafes 

Categoría 1.1 G. A. 

Subdirector Medico Aslstenclal/Subdirector Médico de Continuidad Asistencia l Categorla 1.2 G. A. ;Director Médico de 11 
Gerencia de Urgencias y Emergencias SanUarin 061; Director Médico Arta de Salud categor1a 3 G. A. 

Subdirector de Enfennería/Subdlrector de Enfermerfa de Continuidad de Cuidados Categoría 1. 1 G. A.; Director de Enlernmia 
Área de Salud Categoría 1.2 G. A. 

Director de Gestión y de Servicl0$ Generales Area de Salud Calegoria 2 G. A. 

Subdirector Médico Aslstencial/Subdlractor Médico de ConUnuldad Asistencia! Categor1a 2 G. A. 

Director Gerente Categoría 4 

Director de Enfermeri• Área de Salud Categorla 2 G. A. 

Subdirector ele Gesij6n y Servicios Generales Categor1a 1.2 G. A.; Director de Gestión y Servicios Generales de 11 Gerencia de 
Urgencias y Emergencias SanitarlH 061; Director de Gestión y Servicios Gon1r1les Área de Salud C1tegoria 3 G. A. 

Subdirector Médico A1lstencial/Subdlr1clor Mét!ico de Continuidad Asistencia! Categorla 3 G. A.; Director Médico Categorfa 4 

Subdirector de Enfermerie/Subdlrector de Eníermerla de Continuidad de Cuidados Categoría 1.2 G. A. 

Subdirector de Gestión y Servlc!O& Geneulei; C1tegorl12 G. A. 

Director de Enrermerfa Área de Salud Categorla 3 G. A. 

Director Gerente Categorfa 5; Director Midlco Categoría S 

Director de Enferme(fa de la Gerencia da Urgencias y Emergencias Sanit,uias 061 

Subdirector de Eníermeria1Subdlractorde Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoría 2 G. A. 

Subdlraccl6n de Gestión y Servicios Genera.les Categoría 3 G. A.; Director de Gestión y Servicios Generales Categoría 4 

EUROS 
MES 

1.742,63 

1.636,39 

2.472,46 

2.188,78 

2.067,23 

1.905,10 

1.894,64 

1.884,84 

1.740,44 

1.722,78 

1.702,49 

1.610,96 

1.530,56 

1.437,12 

1.408,95 

1.358,63 

1.277,60 

1.248,85 

1.226,61 

1.196,53 

1.079,49 

1.056,66 

1.052,74 

937,68 

935,08 

922,32 

886,67 

EUROS 
ARO 

20.911,56 

19.636,68 

29.669,52 

26.265,36 

24.806,76 

22.861,20 

22.73S,68 

22.618,08 

20.885,28 

20.673,36 

20.429,88 

19.331,52 

18.366,72 

1T.245,44 

16.907,40 

16.303,56 

15.331,20 

14.986,20 

14.719,32 

14.358,36 

12.953,88 

12.679,92 

12.632,88 

11.252,16 

11.220,96 

11.067,84 

10.640,04 
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CATEGORÍA l PUESTO DE TRABAJO 

Subdirector de Enfertnerla/Subdlrectorde EnfeMleria de ConUnuldad de Cuidados Categorla 3 G. A.; Director de Enl$rmeria 
Categorfa 4 

Director de Gestión y Servicios Generales Categorla 5 

Director de Enferme ria Categorta 5 

PERSONAL FACULTATIVO 

Jefe de Departamento Facultativo; Jefe de Servicio Facultativo; Coordinador de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad nivel 28 

Jefe de Sección Facultatlvo;Coordlnador/Jefe de Unidad de: Urgencias, Admisión, Trasplante&, Calidad C.D. nivel 26; Dl1ector Técnico 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales; Coordinador Médico de Equipos, E.A.P., E.S.A.D., e.e.u., U.M.E., s.u.A.P., Atención 
Especlallzada y SS.CC. de Gerencia de Área, de Odontoestomatorogía en régimen No CompaUble 

Jefe de Sección Facultativo;Coordlnador/Jefe de Unidad de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad C.D. nivel 26; Coordinador 
Médico de Equipos, E.A.P., E.S.A.D., e.e.u., U.M.E., S.U.A.P., Atención Especializada y SS.CC. de Gerencia de Area, de 
Odontoestomatologia;Técnlco Responsable C. Bioqulmlca y Genética Clínica; Director ncnico Sº Prevención en régimen Compatible 

Médico Adjunto/F.E.A.; Médico de Familia de E.A.P.; Pediatra de Area y de E.A.P.; Médico de: E.S.A.D., e.e.u., U.M.E., S.U.A.P.; Médico de 
Drogodependencias; Técnico de Salud en Atención Primaria; Médico Asistencia Desplaiaclos; Odontólogo de Area; Farmacéutico en A. 
Primaria; Psicólogo Clínico en régimen No Compatible 

Médico Adjunto/F.E.A.; Médico de Familia de E.A.P.; Pediatra de Arn y de E.A.P.; Médico de: E.S.A.O., e.e.u., U.M.E., S.U.A.P.; Médico de 
Drogodependencias; Técnico de Salud en Atención Prlmarla: Médico Asistencia Desplazados; Odontólogo de Asea; Farmacéutico en A. 
P1lmaria; Psicólogo Clínico en régimen Compatible 

Técnico Responsable C. aroquimlca y Genética Cllnlca en régimen No compatible 

PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO 

Supervisor/a de Área 

Supervisor/a de Unidad 

Enfermera Jefe del Servicio da Atención al Paciente; Coordinador Enfermen~ de Equipos 

Coordinador o Responsable de Enfermel'ía de E.A.P. 

Matrona en Gerencia de Área; Fisioterapeuta en Gerencia de Área; Enfermera / DUE y Enfermera Especlallsta en Gerencia de Área y 
Servicios Centrales: en Unidades de Hospltallzaclón, Quirófanos, Urgencias, uvr, UCI y an Servicios Centrare, de Gerencia de Area 

Logopeda 

Terapeuta Ocup~cional; Diplomado en Nutrición Humana y Oletétlca; Enfermera/ DUE y Enfermera Especialista en Gerencia de Area: en 
Consultas Extemas de Hospital, en Cenlros de Especialldadea y en órganos Centrales 

Matrona da Asea en Atención Primaria; Fisioterapeuta de Área en Atención Primaria; Enfermera I DUE de E.A.P., E.S.A.D., e.e.u., U.M.E., 
S.U.A.P.; Especialista, de Apoyo a la Atención Primaria; en Servicios Centrales: en Consultas, Asistencia a Desplazados, $.N.U. 

Coordinador de Técnicos Especialistas en Gerencia de Área y Atención Especializada 

Técnico Especialista en Atención Especializada; Higienista y Protéslco Dental; Terapeuta 

Auxiliar de Enf&rmer1a que realiza funciones de Técnico Especialista 

Auxiliar de Enl$rmer1a en Atención Especializada: en Unidades de Hospltallzacrón, Quirófanos, Urgencias, U.V.I., U.C.I., Unidad de Hosp. 
Pslqulitrlca; Auxiliar de Enfermerla Conductor 

Aux,uar ae t:ntermena en Atenc1on tspec1a1,zeaa: en ~erv,c,os c;entrares; en c.:onsu11as t:xtemas de Hospital; en \iemro ae 
Especialidades. Auxiliar de Eníermerla E.A.P.; de E.S.A.D.; en Consultas; Auxiliar de Farmacia; Auxlllar de Lab01atorro; Técnico en 
Emeraenclas Sanitarias 

2 

EUROS 
MES 

766,69 

630,94 

471,11 

1.451,46 

1.354,90 

416,08 

1.259,44 

410,11 

710,89 

835,07 

752,73 

617,02 

373,02 

358,70 

353,15 

344,95 

336,29 

264,91 

240,88 

219,05 

217,06 

213,03 

EUROS 
AÑO 

9.200,28 

7.571,28 

5.660,52 

17.417,52 

16.258,80 

4.992,96 

15.113,28 

4.921,32 

8.530,68 

10.020,84 

9.032,76 

7.404,24 

4.476,24 

4.304,40 

4.237,80 

4.139,40 

4.035,48 

3.058,92 

2.890,56 

2.628,60 

2.604,72 

2.556,36 



ANEXO 111 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
OE 1 OE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

PERSONA L NO SAN ITARIO 

Técnico Gestión Calidad Asistencial E. Dedicación 

Director Centro Tecnológlco de Información y Documentación Sanitaria;Jefe Servicio Calidad Asistencial 

Técnico Responsable Caridad Asistencial 

Ingeniero Superlor 

Técnico Salud Pública Calidad Asistencial 

Técnico Gestión Calidad Asistencial Ded. Normal 

Grupo Técnico Función Administrativa; Blbllotecario; Person~I Tócnlco Titulado Superior; Psicólogo; Analista de Sistemas; 
Técnico Titulado Superior en Servicio Médico o Investigación en régimen no CompaUble, Técnico Titulado Superior Funci6n 
Sanitaria en régimen no Compatible 

Técnico Responsable; Jefe de Servicio, Especia! Dedicación; Asesor Jurídico; Asesor Jurldlco,Letrado; Asesor Facultativo¡ 
Asesor Gestlón Económica; Asesor Farmacéutico 

Ingeniero Técnico Jefe de Grupo; Arquitecto Técnico 

Técnico Gestión Especia! Oedlcacl6n; Jefe de Sección 

Auxiliar Especialista Calidad Asistencial 

Técnico Gestión 

Técnico de Apoyo Calidad Asistencial 

Jefa de Grupo d& Personal Subalterno en G. A.; Jefe de Personal Subalterno en OO. CC. 

Técnico Titulado Superior en Servicio Médico o lnvestlgacl6n;Técnlco Titulado Sup&rior en Función Sanitari~ en Ñtglmen Compatible 

Maestro Industrial Jefe de Equipo 

Grupo Gestión Función Admlnlstfaliva; Trabajador Social; Personal Técnico de Grado Medio; Analista de Aplicaciones; Técnico 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales; Documentalista 

Trabajador Social de Área 

Jefe de Taller grupo C1 

Jefe de Taller grupo C2 

Jefe de Grupo, Esp&clal Dedlcaci6n; Secretaria/o Director Gerente; Secretaria/o Director Gener11 

Administrativo; Cocinero; Controlador de Suministros; Delineante; Especlallsta en Informática; Resto de personal del grupo C1 

Jefe de Personal Subalterno Centro de Especialidades; Gobernanta 

Administrativo Calidad Aslst&nclal 

Jefe de Equipo, Especial Dedicación; AuKlllar Secret~riafo Director Gerente 

Encargado Equipo Personal de Oficio 

Telefonlsta;Conductor de Instalaciones; Telafonlsla en C.C.U.,Locutor;Almacenero; Cocinero grupo C2; Personal de Oficio Grupo 
C2; Conductor; Conductor Celador encargado de la carga y descarga de material ne~esario vehículos para la extracción d& sangre; 

Conductorenc. parqu~ Móvil; Costuma: Auxlllar Administrativo Taquígrafo, Estenotlplsta, Operador Equipo Mecanizado; Resto de 
personal del grupo C2 

3 

EUROS 

MES 

1.170,80 

1.158,82 

1.037,45 

874,75 

859,77 

854,53 

845,57 

710,89 

673,86 

585,31 

557,40 

454,81 

4~.89 

453,35 

408,21 

363,00 

353,15 

344,47 

272,85 

270.03 

254,91 

240,88 

236,41 

232,14 

231,78 

216,98 

213,03 

EUROS 

AÑO 

14.049,60 

13.905,84 

12.449,40 

10.497,00 

10.317,24 

10.254,36 

10.146,84 

8.530,68 

8.086,32 

7.023,72 

6.688,80 

5.457,72 

5.446,68 

5.440,20 

4.898,52 

4.356,00 

4.237,80 

4.133,64 

3.274,20 

3.240,36 

3.058,92 

2.890,56 

2.836,92 

2.785,68 

2.781,36 

2.603,76 

2.556,36 



Celador Nlvel 14 

Celador Nivel 13; Pe6n; Pinche; Lavandera: Limpiadora: Re$tO de Personal Subalterno Grupo E•A. Pr. At Esp. y 00.CC.; Ayudanta de 
Servicios; Celador repartidor; Ordenanza repartidor¡ Almacenero 

Celador Nivel 14 con atanclón directa al enfermo en At. Primaria: Celador de S.U.A.P. y U.M.E. 

Resto de personal del grupo E·A.Pr. At. Primaria; Celellornlvel 13 sin atención directa al enfermo en At. Primaria 

4 

183,59 

180,44 

168,22 

2.203,08 

2.165,28 

2.018,64 

1.980,36 



ANEXO 111 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

B,· COMPONENTE SINGULAR POR MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO ' 

CATEGORÍA I PUESTO DE TRABAJO 

Personal Facultativo de Atención Especializada 

EUROS MES 

415,86 

C.· COMPONENTE SINGULAR POR TURNJCIOAO PARA PERSONAL FACULTATIVO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS EXTRAHOSPITALARIAS 
( SUAP y GERENCIA DEL 061 ) • 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO EUROS MES 

Per,onal Facultativo de Urgencias y Emergencias extrahospitalarias 142,88 

D.• COMPONENTE SING\JLAR POR TURNICIDAO * 

GRUPO DE CLASIFICACIÓN EUROS MES 

GRUPO A2 89,82 
GRUPO Ct 71,45 
GRUPOS C2 y E·A.Pr. 66,34 

• Las cuantías señaladas como componente singular del Complemento Especifico, tando por modiflcacl6n de las condiciones d& trabajo como por turniciclad, se sumartn a 
las cuantías correspondientes del componente general cuando se cumplan los requlsllos fijados para ambos tipos de prestación de servicios. 

E.• PAGA ADICIONAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Las cuantías asignadas para cada puesto de trabajo son las reflejadas M la Tabla l. 

Para su dlculo, se multiplicaré por 213 la cuantía del complemento especlflco mensual y se le sumari el Importe íntegro mensual del mismo, para cada paga adlclonal, sa 
en su caso. las excepciones que deriven de una normativa y/o Acuerdos que sean de apllcacl6n. 

F.- RENUNCIA DE PARTE DEL COMPLEMENTO ESPECIFICO PARA PODER COMPATIBILIZAR LA ACTIVIDAD PRIVADA 

la Ley 712017, de 21 de diciembffl, de Presupuestos Generales de la Comunidad Aut6noma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, en su Olsposlcíl>!l final cuarta, c1 
efectos desde el 1 de enero de 2018 y vigencia Indefinida, modifica el ap,rtado 1 de la disposición adiciona! terca~ de la Ley 512001, de 5de diciembre, de personal estatutari 
d&I Servicio Murciano de Salud en los siguientes términos: 

"1. Aquellos que accedan a un nombramiento como personal estatutario facultatlvo sanitario, fijo o temporal, podrh solicitar la reducción del Importe del complemento 
especifico correspondiente al puesto de trabajo que ocupe con el fin de adecuarlo al porcentaje a que se Nlflere el articulo 16,4 de la Ley 5311984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al sef'.líclo de las Administraciones Públicas. y así poder obtener el N1conoclmlento de compatibilidad para ejercer la actividad privada, una v1 
cumplidos el resto d& requisitos estable4;idos por la normativa sobffl Incompatibilidades. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no seré de aplicación al personal estatutario que ocupe puestos de trabajo que ~ngan asignado complemento de destino 28 ó superlo1 
ni al personal que ocupe puestos de las gerencias del Servicio Murciano d& Salud que hayan sido calificados como de dirección. 

En el caso del personal facultativo en régimen de compatlbllldad, aparece en la tabla I todas las retribuciones fijas que 110n de aplicación, incluido el complemento 
especlílco Nlducldo y la paga adicional. 

5 



ANEXO 111 

COMPLEMENTO ESPECIFICO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

A.· COMPONENTE GENERAL POR PUESTO DE TRABAJO 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO 

PERSO.NAL DIRECTIVO 

Secretarlo General Técnico 

Subdirector General 

Olrector Gerente Área de Salud Categoría 1.1 G. A. 

Director Médico Area de Salud Categoria 1.1 G. A. 

Director Gerente Area de Salud Categorla 1.2 G. A. 

Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencia! Categoría 1.1 G. A.; Director Médico Área de Salud 
Categoría 1.2 G. A. 

Director de Gestión y de Servicios Generales Área de Salud Categoría 1.1 G. A. 

Director Gerente Área de Salud Categoría 2 G. A. 

Director de Enfermarte Categoría 1.1 G. A. 

Director Médico Area de Salud Categoría 2 G. A. 

Director Gerente de la Gerencia de Ugenclss y Emergencias Sanitarias 061; Director Gerente Área de Salud Categoría 3 G. A. 

Director de Gestión y de Servicios Generales Area de Salud Categoría 1.2 G. A.; Subdirector de Gestión y Servicios Generales 
Cetegorle 1.1 G. A. 

Subdirector Médico Aslstencial/Svbdirector Médico de Continuidad Asistencia! Categoría 1.2 G. A. ; Director Médico de la 

Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061; Director Médico Área de Salud Categorfa 3 G. A. 

Subdirector de Enfermeda1Subdirector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categorla 1.1 G. A.; Director de Enfermería 
Área de Salud Categoría 1.2 G. A. 

Director de Gestión y de Servicios Generales Área de Salud Categoría 2 G. A. 

Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Aslstencial Categoria 2 G. A. 

Director Gerente Categoría 4 

Director de Enfermería Área de Salud Categoría 2 G. A. 

Subdire<:tor de Gestión y Servicios Generales Categoría 1.2 G. A.; Director de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de 
Urgencias y Emergencias Sanitarias 061; Director de Gestión y Servicios Generales Área de Salud Categoría 3 G. A. 

Subdirector Médico Aslstenclal/Subdlrector Médico de Continuidad Asistencial Categor1a 3 G. A.; Director Médico Categoría 4 

Subdirector de Enfermerla/Subdlrector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoría 1.2 G. A. 

Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoría 2 G. A. 

Director de Enfermería Área de Salud Categoría 3 G. A. 

Director Gerente Categorla 5; Director Médico Categoría 5 

Director de Enfermería de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

Subdirector de Enfermeria/Subdlrector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoría 2 G. A. 

Subdirección de Gestión y Servicios Generales Categoría 3 G. A.; Director de Gestión y Servicios Generales Categoría 4 

EUROS 
MES 

1.746,93 

1.640,42 

2.478,55 

2.194,17 

2.072,32 

1.909,80 

1.899,31 

1.889,49 

1.744,73 

1.727,02 

1.706,68 

1.614,93 

1.534,33 

1.440,66 

1.412,42 

1.361,97 

1.280,75 

1.251,92 

1.229,63 

1.199,48 

1.082,15 

1.059,26 

1.055,33 

939,99 

937,38 

924,59 

888,86 

EUROS 
AÑO 

20.963,16 

19.685,04 

29.742,60 

26.330,o4 

24.867,84 

22.917,60 

22.791,72 

22.673,88 

20.936,76 

20.724,24 

20.480,16 

19.379,16 

18.411,96 

17.287,92 

16.949,04 

16.343,64 

15.369,00 

15.023,04 

14.755,56 

14.393,76 

12.985,80 

12.711,12 

12.663,96 

11.279,88 

11.248,56 

11.095,08 

10.666,32 



ANEXO 111 

COMPLEMENTO ESPECf FICO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 201S 

CATEGORiA I PUESTO DE TRABAJO 

Subdirector de Enfermerla/Subdlrector de Enfermeóa de Continuidad de Cuidados Categoña 3 G. A.: Director de Enferme ria 
Categoría4 

Director de Gestión y Servicios Generales Categoña 5 

Director de Enfermería Categoría 5 

PERSONAL FACULTATIVO 

Jefe de Departamento Facultativo: Jefe de Servicio Facultativo; Coordinador de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad nivel 28 

Jefe de Sección Facultatlvo;Coordinador/Jefe de Unidad de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad C.D. nivel 26; Director Técnico 
del Servicio de Prevención de Rlesgos Laborales: Coordinador Médico de Equipos, E.A.P., E.S.A.O., e.e.u., U.M.E., S.U.A.P., Atención 
Especlallzada y SS.CC. de Gerencia de Area, de Odontoestomatologla en régimen No Compatible 

Jefe de Sección Facultatlvo;Coordlnador/Jefe de Unidad de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad C.D. nivel 26: Coordinador 
Médico de Equipos, E.A.P., E.S.A.D., e.e.u., U.M.E., S.U.A.P., Atención Especializada y SS.ce. de Gerencia de Área, de 
Odontoestomatología:Técnico Resp<>nsabte C. 8ioquimica y Genética Clínica; Director Técnico S- Prevención en régimen Compatible 

Médico Adjunto/F.E.A.: Médico de Familia de E.A.P.; Pediatra deArea y de E.A.P.: Médico de: E.S.A.D., e.e.u .. U.M.E., S.U.A.P.; Médico d& 
Drogodependencias; Técnico de Salud en Atención Primaria; Médico Asistencia Desplazados; Odontólogo de Area: Fam1aceulico en A. 
Primaria; Psicólogo Clínico en régimen No Compatible 

Médico AdJunto/F.E.A.: Médico de Familia de E.A.P.; Pediatra de Área y de E.A.P.: Médico de: E.S.A.D., e.e.u., u.M.E., S.U.A.P.; Médico da 
Orogodepenaencias; Técnico de Salud en Atención Primaria; Médico Asístencla Desplazados; Odontólogo de Area; Farmacéutico en A. 
Primaria; Psicólogo Clínico en régimen Compatible 

Técnico Responsable C. 8ioquimlca y Genética Clínica en régimen No compatible 

PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO 

Supervisor/a de Area 

Supervisor/a de Unidad 

Enfermera Jefe del Servicio de Atención al Paciente; Coordinador Enfennerla de Equipos 

Coordinador o Responsable de Enfem1eria de E.A.P. 

Matrona en Gerencia de Área; Fisioterapeuta en Gerencia de Area: .Enfennera / OUE y Enfermera Especialista en Gerencia de Área y 
Servicios Centrales: en Unidades de Hospitalización, Quirófanos, Urgencias, UVI, UCI y en Servicios Centrales de Gerencia de Area 

Logopeda 

Terapeuta Ocupacional; Diplomado en Nuttición Humana y Dietética; Enfermera/ DUE y Enfermera Especialista en Gerencia de Area: en 
Consultas Externas de Hospltal, en Centros de Especlalldades y en Organos Centrales 

Matrona de Área en Atención Primaria; Fisioterapeuta de Área en Atención Primaria; Enfermera/ OUE de E.A.P., E.S.A.O., e.e.u .. U.M.E., 
S.U.A.P.; Especialista, de Apoyo a la Atención Primaria: en Servicios Centrales; en Consultas, Asistencia a Desplauidos, S.N.U. 

Coordinador de Técnicos Especialistas en Gerencia de Área y Atención Especializada 

Técnico Especialista en Atención Especializada: Higienista y Protésico Dental: Terapeuta 

Auxlllar da Enfermerla que realiza funciones de Técnico hpeclallsta 

Auxlliar de Enfermerla en Atención Especializada: en Unidades de Hospltalfzaci6n, Quirófanos, urgencias, U.V.I., U.C.I., Unidad de Hosp. 
Psiquiátrica; Auxiliar d& Enfarmerfa Conductor 

Aux111ar ae tmem1eria en Atenc1on tspec1a11zaaa: en liervrc1os <.;entra1es: en <.;onsunas externas ae Hospital; en <.;entro ae 
Especialidades. Auxmar de Enfermerla .E.A.P.; de E.S.A.O.; en Consultas; Auxiliar de Farmacia; Auxiliar de Laborato1lo; Técnico en 
Emeraenclas Sanitaria& 

2 

EUROS 
MES 

768,58 

632,50 

472,87 

1.455,04 

1.358,24 

417,10 

1.262,54 

411,11 

712,64 

837,13 

754,59 

618,54 

373,94 

359,58 

354,02 

345,80 

337,12 

255,53 

241,47 

219,59 

217,59 

213,55 

EUROS 
AÑO 

9.222,96 

7.590,00 

5.674,44 

17.460,48 

16.298,88 

5.005,20 

15.15(),48 

4.933,32 

8.551,68 

10.045,56 

9.055,08 

7.422,48 

4.487,28 

4.314,96 

4.248,24 

4.149,60 

4.04S,44 

3.066,36 

2.897,64 

2.635,08 

2.611,09 

2.562,60 



ANEXO 111 

COMPLEMENTO ESPECIFICO 
OE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 201 0 

CAHGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

PERSONAL NO SANITARIO 

Técnico Gestión Calidad A,lstenclal E. Dedicación 

Director Centro Tecnológico de Información y Documentación Sanitaria;Jefe Servicio Calidad Asistencia! 

Técnico Responsable Calidad Asistencial 

Ingeniero Superior 

Técnico Salud Pública Calidad Asistencial 

Técnico Gestión Calidad Asistencia! De<l. Normal 

Grupo Técnico Función Administrativa; Bibllotecarlo; Persone! Técnico Titulado Superior; Psicólogo; Analista de Sistemas; 
Técnico Titulado Superior en Servicio Médico o Investigación en régimen no Compatible, Técnico Titulado Superior Función 
Sanitaria en régimen no Compatible 

Técnico Responsable; Jefe de Servicio, Especial Dedicación; Asesor Jurídico; Asesor Jurldlco-Letrado; Asesor Facultatlvo; 

Asesor Gestión Económica; Asesor Farmacéutico 

Ingeniero Técnico Jefe de Grupo; Arquitecto Técnico 

T écnlco Gestión Especial Dedicación; Jefe de Sección 

Técnico Gestión 

Auxiliar Especialista Calidad A&lstenclal 

Técnico de Apoyo Calidad Asistencia! 

Jefe de Grupo de Personal Subalterno eo G. A.; Jefe de Personal Subalterno en OO. CC. 

Técnico Titulado Superior en Servicio M~dico o lrwestlgacl6n;Técnlco Titulado Superior en Función Sanitaria en régimen Compatible 

Maestro Industria! Jefe de Equipo 

Grupo Gestión Función Administrativa; Trabajador Social; Personal Técnico de Grado Medio; Analista de Apllcaciones; Técnico 

Superior de Prevención da Riesgos Laborares; Documentalista 

Trabajador Social de Área 

Jefe de Taller grupo C1 

Jefe de Taller grupo C2 

Jefe de Grupo, Especial Dedicación; Secreta1ialo Director Gerente: Secretarla/o Director General 

Administrativo; Cocinero; Controlador de Suministros: Delineante; Especialista en Informática; Resto de personal del grupo c, 

Jefe de Personal Subaltemo Centro de Especialidades; Gobernanta 

Administrativo Calidad Asistencia! 

Jefe de Equipo, Especial Dedicación; Auxiliar Secretaria/o Director Gerente 

Encargado Equipo Personal de Oficio 

Telefonísta;Conductor de Instalaciones; Telefonista en C.C.U.-Locutor;Almacenero; Cocinero grupo C2; Personal de Oficio Grupo 
C2: Conductor; Conductor Celador encargado de la carga y descarga de material necesario vehlculos para la extracción de sangre; 

Conductor ene. parque Móvil; Costurera; Auxlllar Administrativo Taquígrafo, Estenotipista, Operador Equipo Mecanizado; Resto de 
personal del grupo C2 

3 

EUROS EUROS 
MES AÑO 

1.173,69 14.084,28 

1.161,67 13.940,04 

1.04-0,01 12.480,12 

876,90 10.522,80 

861,88 10.342,56 

856,63 10.279,56 

847,65 10.171,80 

712,64 8.551,68 

675,52 8.106,24 

586,75 7.041,00 

455,93 5.471,16 

558,77 6.705,24 

455,01 5.460,12 

454,47 5.453,64 

409,22 4.910,64 

363,90 4.366,80 

354,02 4.248,24 

345,32 4.143,84 

273,52 3.282,24 

270,70 3.248,40 

255,53 3.066,36 

241,47 2.897,64 

237,00 2.844,00 

232,71 2.792,52 

232,35 2.788,20 

217,51 2.610,12 

213,5S 2.562,60 



Celador Nivel 14 

Celador Nivel 13; Peón; Pinche: Lavandera; Umpladora; Resto de Personal SubeHemo Grupo E·A. Pf. At. Esp. y 00.CC.¡ Ayudante de 
SeNIClot; Celador repartidor; Or<lenanza repartidor; Almacenero 

Celador Nivel 14 con atención directa al enfermo en Al Primaria; Celador de S.U.A.P. y U.M.E. 

Resto de personal del g11.1po E•A.Pr. At. Prlmarta; Celador nivel 13 aln atención dlreeta al enfermo en At. Pllmarla 

4 

184,05 

180,88 

168,63 

165,44 

2.208,60 

2.170,56 

2.023,56 

1.985,28 



ANEXO 111 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

B.• COMPONENTE SINGULAR POR MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO• 

CATEGORÍA f PUESTO DE TRABAJO 

Personal Facultativo de Atención Especializada 

EUROS MES 

416,88 

C.· COMPONENTE SINGULAR POR TURNICIDAO PARA PERSONAL FACULTATIVODEURGENCIASYEMERGENC1ASEXTAAH0SPITALAR1AS 
( SUAP y GERENCIA DEL 061 ) • 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO EUROS MES 

Personal Facullatlvo de Urgencias y Emergencias extrahospltalarias 143,23 

D.· COMPONENTE SINGULAR POR TURNICIDAD • 

GRUPO DE CLASIFICACIÓN EUROS MES 

GRUPO A2 90,04 
GRUPO C1 71,62 
GRUPOS C2 y E•A.Pr. 66,50 

• Las cuantías señaladas como componente singular del Complemento Específico, tan do por modificación de las condiciones de trabajo como por tumlcldad, se sumarán a 
las cuantías correspondientes del componente general cuando se cumplan los requisitos fijados para am1>os tipos de prestación de servicios. 

E.• PAGA ADICIONAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Las cuantías asignadas para cada puesto de trabajo son las reflejadas en la Tabla l. 

Para su c~lculo, se mulllplicará por 213 la cuantía del complemento especifico mensual y se le sumara el importe Integro mensual del mismo, para cada paga adicional, salvo 
en su caso, las excepciones que deriven de una normativa y/o Acuerdos que sean de aplicación. 

F.· RENUNCIA DE PARTE DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO PARA PODER COMPATIBILIZAR LA ACTIVIDAD PRIVADA 

La Ley 712017, de 21 de diciembre, de Presupuesto& Generales de la Comunidad Autónoma de la Región d& Murcia para el ejercicio 2018, en su Disposición final cuarta, con 
efectos desde el 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, modillca el apartado 1 de la disposlcl6n adiciona! tercera de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud en los siguientes términos: 

"1. Aquellos que accedan a un nombramiento como personal estatutarlo racultatlvo sanitario, fijo o temporal, podrán solicitar la reducción del importe del complemento 
especifico correspondiente al puesto de trabajo que ocupe con el fin de adecuarlo al porcentaje a que se refiere el articulo 16,4 de la Ley 5311984, de 26 de diciembre, de 
lncompatlbllldades del perso·nal al servicio de las Administraciones Públicas, y asl pode· obtener el reconocimiento de compatibilidad para ejercer la actividad privada, una vez 
cumplidos el resto de requisitos establecidos por la normativa sobre Incompatibilidades. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal estatutario que ocupe puestos de trabajo que tengan asignado complemento de destino 28 6 superior, 
ni al personal que ocupe puestos de las gerencias del Servicio Murciano de Salud que hayan sido callOcados como de dirección. 

En el supuesto de que el Interesado no realice tal opción, se entenderá que opta por ejercer su puesto de trabajo sin reducción alguna en el Importe del complemento 
especlOco correspondiente al puesto de trabajo que ocupe.• 

En el caso del personal facultativo en régimen de compatibilidad, aparece en la tabla I todas las retribuciones fijas que son de aplicación, incluido el complemento 
específico reducido y la paga adicionar. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

l.• PERSONAL FACULTATIVO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

A.- SERVICIOS QUE CONTINUAN CON LA ORGANIZACIÓN DE TRABAJO TRADICIONAL• 

Valor hora de guardia de presencia flsica de lunes a viernes 

Valor hora d& guardia de presencia física silbados, domingos y fesUvos 

VALOR DE LOS MÓDULOS MAS HABITUALES: 

Guardia de presencia fisica de 17 horas, de lunes a vlemes 

Guardia de presencia fisica de 17 horas, loa sábados 

Guardia de presencia fislca de 24 horas, los domingos y festivos 

B.• PERSONAL FACULTATIVO NOMBRADO PARA LA REALIZACIÓN DE GUARDIAS.• 

Valor hora ele guardia de presencia física de lunes a viernes 

Valor hora de guardia de presencia física silbados, domingos y fesUvos 

27,S6 € 
30,62 € 

468,52 € 
520,54 € 
734,88 € 

27,56 € 
30,62 € 

C.- GUARDIAS QUE POR NECESIDADES DEL SERVICIO SE REALICEN EN UNA GERENCIA DISTINTA A LA QUE SE ENCUENTREN 
ADSCRITOS Y QUE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA.· 

Valor hora da guardia de presencia física 

VALOR DE LOS MODULO$ MÁS HABITUALES: 

Guardia de presencia física de 17 horas 

Guardia de presencia tlslca de 24 horas 

38,78 € 

659,26 € 
930,72€ 

D.- VALOR DE LAS GUARDIAS QUE SE REALICEN LOS OIAS 24, 25 Y 31 DE DICIEMBRE, Y 1, S Y 6 DE ENERO.• 

El valor de la hora de guardia que se realice durante tales días queda fijado en el doble del importe que corresponda, conforme a lo 
dispuesto en los apartados anteriores. 

E.• VALOR DE LA JORNADA ESPECIAL.-

Valor de la hora de jomada especial 35,73 E 

F .• VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.• 

Las guardias localizadas se abonarán al 50 % del valor seftalado para las guardias de presencia fislca. 

G.• VALOR DE LAS JEFATURAS DE GUARDIA.• 

El desempeño de la función de Jefe de Guar<lia será remunerado con el importe correspondiente a una guardia localizada, sin que resulte 
aplicable el incremento previsto por la realización de guardias los dfas a los que se refiere el apartado o (valor de las guardias que se 
realicen los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 de enero). 

H.• MÓDULOS PARA FACULTATIVOS MAYORES DE 55AÑOS EXENTOS DE LA REALIZACIÓN OE GUARDIAS.-

Para el abono de cada uno de e.tos m6dulos, que será remunerado por la cantidad correspondiente al valor de 12 horas de guardia 
de presencia fislca laboral, será precisa la prestación de urvlclos fuera de la jornada ordinaria durante, al menos, 4 horas, realizando 
actividades ordinarias del servicio correspondiente, sin que se puedan realizar más de 3 módulos al mes. 

La actividad a desarrollar por este personal para generar el derecho al cobro del módulo, seré fijada por el Director Gerente d&l Servicio 
Murciano de Salud. 



ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

11.• PERSONAL FACULTATIVO DE ATENCIÓN PRIMARIA/ E.S.A.D. / S.U.A.P. Y U.M.E. 

1.• Coordinadores Médicos da Equipo&, Médicos 
Generales, Pe<liatras y Mildicos de E.S.A.D. 

2.· Médicos Generales, Pediatras y Médicos de 
Unidades Móviles: C.C.U. y S.U.A.P. 

MODALIDAD A 

MODALIDAD B (Presencia física}: 

A.· IMPORTE DEL VALOR DE LA HORA DE ATENCIÓN CONTINUADA.• 

Valor hora de guardia de presencia física de lunes a viernes 

Valor hora de guardia de presencia física sábados, domingos y festivos 

VALOR DE LOS MÓDULOS MAS HABITUALES: 

Guardia de presencia física de t 7 horas, de lunes a viernes 

Guardia de preS&ncla flslca de 17 horas, los dbados 

Guardia de presencia fisica de 24 horas, los domingoa y festlvos 

70,68 euros/mes 

27,56€ 
30,62€ 

468,52 € 
520,54 € 
734,88€ 

B.• PERSONAL FACULTATIVO NOMBRADO PARA LA REALIZACIÓN DE GUARDIAS (REFUERZOS) Y JORNADA 
COMPLEMENTARIA EN SUAP Y UME.• 

Valor hora de guardia de presencia flslca de lunes a vlemes 

Valor hora de guardia de presencia flsica sábados, domingos y featlvos 
27,56 E 
30,62 € 

C.• VALOR DE LAS GUARDIAS Y JORNADA COMPLEMENTARIA (SUAP Y UME) QUE SE REALICEN LOS DIAS 24, 25 
Y 31 DE DICIEMBRE, Y 1, S Y 6 DE ENERO.• 

El valor de la hora de guardia y jornada complementaria (SUAPIUME) que se realice durante tales días queda fijado en el doble del Importe 
que corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en los apartados anteriores. 

D.- GUARDIAS QUE POR NECESIDADES DEL SERVICIO SE REALICEN EN UNA GERENCIA DISTINTA A LA QUE SE 
ENCUENTREN ADSCRITOS.• 

Valor hora de guardia de presencia flslca 

Guardia de presencia fieica de 17 horas 

Guardia de presencia flelca de 24 horas 

E.· VALOR DE LA JORNADA ESPECIAL.• 

Valor de la hora de Jornada especial 

F.· VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.• 

Las guardias localizadas se abonarán al 50 % del valor seílalado para las guardias de presencia tlslca. 

38,78 € 

659,26€ 
930,72€ 

35,73( 

G.· VALOR DE LAS NOCHES Y FESTIVOS DEL PERSONAL FACULTATIVO DE SUAP Y GERENCIA DE EMERGENCIAS DEL 061.• 

Por cada jornada nocturna 

Por cada Jornada festiva 

65,33€ 

110,23€ 

El pago de tales complementos se ajustará a las reglas vigentes para el resto de categorlas que tienen reconocido er derecho al abono 
de los mismos. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

111.- PERSONAL FACULTATIVO EN FORMACION: M.I.R., F.I.R., B.I.R., QU.I.R., P.S.I.R. 

A.- RESIDENTES EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA.· 

PRIMER AÑO: 

Guardia de presencia física de 12 horas 

Guardia de presencia física de 17 horas 

Guardia de presencia física de 24 horas 

SEGUNDO MlO: 
Guardia de presencia física de 12 horas 

Guardia de presencia fislc, de 17 horas 

Guardia de presencia fislci de 24 horas 

TERCER AÑO; 
Guardia de presencia flslca de 12 horas 

Guardia de presencia física de 17 horas 

Guardia de presencia física de 24 horas 

CUARTO Y QUINTO AÑO: 
Guardia de presencia fislci de 12 horas 

Guardia de presencia física de 17 horas 

Guardia de presencia física de 24 horas 

B.• RESIDENTES EN ATENCIÓN PRIMARIA.• 

M. l. R. primer a~o 

M. l. R. segundo año 

M. l. R. tercer año 

M. l. R. cuarto y quinto a~o 

C.• VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.• 

De lunes a viernes 

137,28 € 
194,48 € 

De lunes a viernes 

162,36 € 
230,01 € 

Oe lunes a viernes 

183,84 € 
260,44 € 

De lunes a viernes 

208,32 € 
295,12 € 

De lunes a viernes 

11,44 euros/hora 
13,53 euros/hora 
15,32 euros/hora 
17,36 euros/hora 

Sábados, domingos y festivos 

149,52€ 
211,82€ 

Domingos y festivos 

299.o4 € 

Sábados, domingos y festivos 

186,96 € 
264,86€ 

Domingos y festivos 

373,92€ 

Sábados, domingos y festivos 
208,32€ 
295,12€ 

Domingos y festivos 

416,64€ 

Sábados, domingos y festivos 
244,92€ 
346,97 € 

Domingos y festivos 

489,84 E 

Sábados, domingos y festivos 

12,46 euros/hora 
15,58 euros/hora 
17 ,36 euros/hora 
20,41 euros/hora 

Las guardias locallzadas se abonarAn al 50 % del valor señalado p~ra las guardias de presencia flalca. 

D.· VALOR DE LAS GUARDIAS QUE SE REALICEN LOS DIAS 24, 25 Y 31 DE DICIEMBRE, Y 1, 5 Y 6 DE ENERO.• 

El valor de la hora de guardia que s& realice durante los días 24, 25 y 31 de diciembre, y 1, 5 y 6 de enero queda fijado en el doble del 
importe que corresponde, de acuerdo a lo dispuesto en los apartados antertore8. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

IV.• SUPERVISORAS DE ÁREA Y DE UNIDAD (Fuera de la jornada ordinaria) 

A.• IMPORTE DEL VALOR DE LA HORA DE ATENCIÓN CONTINUADA.• 

Valor hora de Atención Continuada de lunes a viernes 

Valor hora de Atención Continuada sábados, domingos y festivos 

VALOR DE LOS MÓDULOS MAS HABITUALES: 

Módulo de 7 horas (Lunes a Viernes) 

Módulo de 10 horas (Lunes a Viernes) 

Módulo de 24 hora& (Lunea a Viernes) 

Módulo de 7 horas (Sábados, Domingos y Festivos} 

Módulo de 10 horas (Sábados, Domingos y Festivos) 
Módulo de 17 horas {Sábados) 

Módulo de 24 horas {Domingos y Festivos) 

B.• VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.-

Las guardias localizadas se abonarán al 50% del valor señalado para las guardias de presencia fisica. 

17,36 € 
19,40€ 

121,52€ 
173,60€ 
416.64 € 

135,80€ 
194,00E 
329,80 € 
465,60 € 

C.• VALOR OE LAS GUARDIAS QUE SE REALICEN LOS DÍAS 24, 25 Y 31 DE DICIEMBRE, Y 1, 5 Y 6 DE ENERO.• 

El valor de la hora ele guardia que se realice durante los días 24, 25 y 31 de diciembre, y 1, 5 y 6 de enero queda fijado en el doble del 
importe que corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en los apartados anteriores. 

V.· DIPLOMADOS EN ENFERMERIA DE ATENCIÓN PRIMARIA I E.S.A.D. (Fuera de la Jomada ordinaria) 

Coordinador y Responsable de Enfermerla 

Enfennera I DUE de E.AP.,E.S.A.D.,Especiali&ta 
Matrona 

Enfermera/ OUE: E,A.P.,C.C.U.,U.M.E.,$.U.A.P.,Especiallala 

MODALIDAD A 

MODALIDAD A 

MODALIDAD A 

A.• IMPORTE DEL VALOR DE LA HORA OE ATENCIÓN CONTINUADA.· 

Valor hora ele Atención Continuada de lunes a viernes 

Valor hora de Atención Continuada s~bados, domingos y festivos 

VALOR DE LOS MÓDULOS MÁS HABITUALES: 
Atent16n Continuada de 17 horas, de lunes a viernes 

Atención Continuada de 17 horas, los sábados 

Atención Contlnuada de 24 horas, los domingos y festivos 

149,23 euros/mes 

140,37 euros/mes 
140,37 euros/mes 

MODALIDAD B {Presencia física): 

17,36 € 
19,40 € 

295,12 € 
329,80 € 
465,60 € 

B.· PERSONAL DE ENFERMERIA NOMBRADO PARA LA REALIZACIÓN DE GUARDIAS (REFUERZOS) Y JORNADA 
COMPLEMENTARIA EN SUAP Y UME.• 

Valor hora de guardia de presencia flsica de lunes a viernes 

Valor hora de guardia de presencia física sábados, domingos y festivos 

C.• VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.• 

Las guardias localizadas se abonarán al 50% del valor sef\alado para la& guardias de presencia lislca. 

17,36 € 
19,40€ 

D.• VALOR DE LA ATENCIÓN CONTINUADA QUE SE REALICEN LOS DIAS 24, 25 Y 31 DE DICIEMBRE, Y 1, 5 Y 6 DE ENERO 

El valor de la hora de guardia y jornada complementaria (SUAPIUME} que se realice durante tales días queda fijado en el doble d~I 
importe que corresponda, d~ acuerdo a lo dí&pusato en los apartados anteriores. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE ENERO A 30 OE JUNIO DE 2018 

VI.· ENFERMEROS INTERNOS RESIDENTES 

Enfermera/o en formación de 1• ano 

Enfermera/o en íormaclón de 2" año 

De lunes a vlames 

8,49 euros/hora 

9,01 euros/hora 

VII.· RESTO DEL PERSONAL (Dentro de la jornada ordinaria} 

GRUPO AJ. 
GRUPOC, 
GRUPOS C2 y E-A.Pr. 

GRUPO AJ. 

GRUPOC1 

GRUPOS Ct y E,i\Pr. 

GRUPO AJ. 

GRUPOCt 

GRUPOS Cz y E•APr. 

MODALIDAD A 
Por cada semana de noches 
Por cada semana de noches 
Por cada semana da noches 

MODALIDAD A 
Por cada noche 

Por cada noche 

Por csda noche 

M0DALIDA08 
Por cada domlngo,festlvo o noche previa a festivo 

Por cada domingo.festivo o noche previa a festivo 

Por cada domingo,feativo o noche previa a festivo 

Sábados, domingos y f86llvos 

9,25 eurosfhora 

10,37 euros/hora 

~ 
142,87 € 
116,10 € 
107,17 € 

~ 
40,82€ 
33,17 € 
30,62 € 

69,41 € 
53,07 € 
47,97€ 

Cuando el turno de trabajo correspondiente a la Jornada ordinaria se Inicie en vlsperas de domingo o restlvo se abonará de forma 
slmultánea los Importes que correspondan a los complementos da nocturnidad y festividad. 

Asf mismo, el importe de los complementos de nocturnidad y festividad que hubieran de abonarse como consecuencia de la prestación 
de servicios ros días 24, 25 y 31 d& diciembre y 1, 5 y 6 de enero, será abonado al doble que corresponda respecto de su valor ordinario. 

VIII., GUARDIAS CONDUCTORES U.M.E. 

Valor hora de guardia de presencia lislca 7,01 euros/hora 

El valor hora de guardias localizadas se abonarán al 50% del valor señalado para las horas de guardia de presencia flslca. 

IX.• AUXILIARES DE PSIQUIATRIA 

Por internamiento forzoso en centros hospitalarios de enfermos mentales 

Inicio en horas de trabajo, por cada proceso de internamiento: 

Libres de servicio, por cada proceso de internamiento: 

5 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

X.· MÉDICOS DE FAMILIA, PEDIATRAS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y ENFERMEROS QUE DESARROLLAN TURNO DESLIZANTE 
O TURNO FIJO DE TARDE EN LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA rJ 

NÚMERO DE TARDES A LA 
CATEGORIA PROFESIONAL SEMANA QUE PRESTAN SERVICIOS NÚMERO MÁXIMO DE 

IMPORTE AL MES 
TARDES AL MES 

EN JORNADA DE TARDES 

1 5 67,30 € 
2 10 134,60 E 

MÉDICOS DE FAMILIA Y PEDIATRAS 3 15 201,90 € 
4 20 269,20 € 

Turno fijo da tardes 403,80 € 

NÚMERO DE TARDES A LA 
NÚMERO MÁXIMO DE CATEGORÍA PROFESIONAL SEMANA QUE PRESTAN SERVICIOS IMPORTE AL MES 

EN JORNADA DE TARDES 
TARDES AL MES 

1 5 40,38€ 
2 10 80,76€ 

ENFERMEROS 3 15 121,14€ 
4 20 161,52 € 

Turno fijo da tardes 242,28€ 

XI.· PERSONAL DE APOYO DE LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA (ADMINISTRATIVOS, AUXILIARES DE ENFERMERÍA, 
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Y CELADORES) QUE DESARROLLAN TURNO DESLIZANTE O TURNO FIJO DE TARDE i) 

NÚMERO DE TARDES A LA 
NÚMERO MÁXIMO DE CA.TEGORIA PROFESIONAL SEMANA QUE PRESTAN SERVICIOS IMPORTE AL MES 

EN JORNADA DE TARDES 
TARDES AL MES 

1 5 23,64€ 
2 10 47,28 € 

PERSONAL DE APOYO 3 15 70,92€ 
4 20 94,56 € 

Turno fijo de tardes 141,84 € 

¡•¡ NOTA: La jornada de trabajo en TURNO DESLIZANTE del personal roferido tiene por objeto la prestación de gervlcios durante determi
nadas tardes por personal adscrito al turno de Me/lana. 

En los lmpor1e6 incluye el porcentej& correspondiente a la turnicidad, conforme a la Ley 112011, de modificación de la Ley 5/2010. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

XII.· PERSONAL QUE PARTICIPE EN SALIDAS DE LOS EQUIPOS MÓVILES DEL CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN 

MÓDULO MÉDICO ENFERMERO CONDUCTOR 
A 117,82 € 87,07€ 73,76 € 
B 132,14 E 97,63 E 82,71 € 
e 142,86 € 105,58€ 89,44€ 
o 163,44 € 120,81 E 102,35 € 

XIJI .• RETRIBUCIÓN DE LA JORNADA COMPLEMENTARIA REGULADA EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY 55/2003, DE 16 DE 
DICIEMBRE, OEL ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL ESTATUTARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

AUX.ADMVO. 

62,28 € 
69,83 E 
75,53 E 
86,38 € 

(Para los casos en Que la atención permanente a los usuarios lo requiera: cobertura ausencias imprevistas de personal, intervenciones 
quirúrgicas que se prolonguen más allá de la Jornada ordinaria, traslado de pacientes en ambulancias, etc .. ) 

1) PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS A1 Y A2.• 

PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DEL SUBGRUPO A1 
Valor hora de guardia de presencia fisica de lunes a vlemes 

Valor hora de guardia de presencia física sfüados, domingos y festivos 

PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DEL SUBGRUPO A2 
V~lor hora de guardia de presencia flslca de lunes a vi emes 

Valor hora de guardia de presencia lislca sábados, domingos y festivos 

27,56 E 
30,62 € 

17,36€ 
19,40€ 

2) PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS C1, C2 Y E· A. PROFESIONALES .• 

CATEGORIA TURNO FIJO MAÑANA O TARDE TURNO ROTATORIO 

TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO 13,25 € 14,29 € 
TÉCNICO ESPECIALISTA INFORMÁTICA 13,19€ 14,22 € 
ADMINISTRATIVO 13,19 € 14,22€ 
RESTO DE PERSONAL GR. C1 13,19€ 14,22 € 
AUXILIAR DE ENFERMERÍA. 11,76 E 12,68 € 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 11,85 € 12,78 € 
CONDUCTOR DE SUAP Y UME 

RESTO DE PERSONAL GR. C2 11,61 E 12,51 € 
CELADOR 11,13 € 12,12€ 
CELADOR DE SUAP Y UME 
RESTO DEL PERSONAL GR. E-A. PROF. 10,85€ 11,69 € 
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TURNO 
NOCTURNO/SUAP, 

UME CCU 
14,83€ 
14,76 € 
14,76 € 
14,76 € 
13,16€ 
13,27€ 
14,16€ 
12,99 € 
12,46 € 
12,56 € 
12,14€ 



ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

XIV.-RETRIBUCIÓN DE LA JORNADA COMPLEMENTARIA REGULADA EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 55/2003, DE 16 
DE DICIEMBRE, DEL ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL ESTATUTARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

A) PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO DEL HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO "VIRGEN DE LA ARRIXACA" DESTINADO 
EN LAS UNIDADES DE NEURORRADIOLOGIA VASCULAR INTERVENCIONISTA, RADIOLOGÍA VASCULAR PERIFÉRICA. 
HEMODINAMICA, PERFUSIÓN Y EN EL BANCO DE CEREBROS 

Articulo 1 .• Objeto. 

El presente apartado tiene como objeto regular las condiciones en las que se debe desarrollar la jornada complementaria del personal 
sanitario no facultativo de las unidades de Neurorradiología Vascular Intervencionista, Radiología Vascular Periférica, Hemodinámica, 
Perfusión y Banco de Cerebros del Hospital Clínico Universitario "Virgen de la Ar,ixaca", que deba permanecer localizado para atender las 
urgencias que puedan plantearse en las mismas fuera de su jornada ordinaria y los términos en los que se deberá retribuir tal actividad. 

Artículo 2.- Condiciones en las que se desarrollará esta actividad. 

1. Los trabajadores que deban permanecer localizados serán designados por la dirección del centro, que determinará mensualmente los 
dlas eo los que cada uno de ellos habrá de cubrir este servicio. 

2. El período de localización se extenderá desde las 15 horas a las 8 horas del día siguiente de lunes a viernes, y a las 24 horas de los 
sábados, domingos y festivos. 

3. En aplicación del artículo 4.2 del Acuerdo de 10 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia por el que se aprobó la jornada y el horario de trabajo del personal del Servicio Murciano de Salud, el horario comprendido entre 
las 8 y las 15 horas de los sábados forma parte de la jornada ordinaria, por lo que las guardías que se realicen durante dichos días serán 
remuneradas mediante el complemento de atención continuada a partir de las 15 horas. 

4. Mientras permanezcan en esta situación, los trabajadores deberán contar en todo momento con el medio que determine la dirección 
del centro para comunicarse con los mismos y así poder avisarles de las urgencias que puedan su,gir. 

5. Asimismo, deberán hallarse en disposición de acudir al centro hospitalario en un intervalo temporal no superior a los 30 minutos. 

Artículo 3. Retribución aplicable. 

La retribución aplicable por este concepto sera el siguiente: 

") Personal de enfermería: 

Importe del valor de la hora de guardia localizada de lunes a viernes: 8,68 euros/hora. 
Importe del valor de la hora de guardia localizada los sábados, domingos y festivos: 9, 70 euros/hora. 

~) Técnicos Especialistas en Anatomía Patológica: 

Importe del valor de la hora de guardia localizada de lunes a viernes: 5,92 euros. 
Importe del valor de la hora de guardia localizada los sábados, domingos y festivos: 6,56 euros. 

*} Auxiliares de Enfennería: 

Importe del valor de la hora de guardia localizada de lunes a viernes: 5,26 euros. 
Importe del valo, de la hora de guardia localizada los sábados, domingos y festivos: 5,86 euros. 

Artículo 4. Valor de las guardias y jornada complementaria que se realicen los días 24, 25 y 31 de 
diciembre, y 1, 5 y 6 de enero.-

El valor de la hora de guardia y jornada complementaria que se realice du1ante tales dlas queda fijado en el doble del importe que 
corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en los apartados anteriores. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

B} INTERVENCIÓN EN ACTIVIDADES DE DIÁLISIS (Fuera de la jornada ordinaria) 

FACULTATIVOS 
Valor hora degu~rdia de presencia f!slca de lunes a viernes 

Valor hora de guaroia de presencia flslca sabados, domingos y restlvos 

ENFERMEROSIAS-PERFUSIONISTAS 
Valor hora de guudla de presencia lisica de lunes a vi emes 

Valor hora de guardia de presencia llslca sábados, domingos y restlvos 

27,56 € 
30,62 € 

17,36€ 
19,40€ 

ENFERMEROS/AS-PERFUSIONISTAS PARA DIÁLISIS EN SITUACIONES DE URGENCIA ACREDITADA (Fuera de la Jomada ordinaria) 
lmport& d&I valor de la hora de guardia locaUzada de lunes a viernes: 8,68 euros/hora. 
Importe del valor de la hora de guardia locaUzada los sibados, domingos y íestlvos: 9,70 euros/hora. 

Nota: Loa pagos realfzados -en su caso- por las actividades citadas con aplicacl6n de los nlores previstos para la reducción de lista de 
espera con anterioridad a la publlcación oficial del Acuerdo aprobatorio de las reb'lbuclones 2017 serán válidos. Los posterlore.s 
se adaptarán a este sistema de pago. 

C) ENFERMEROS/AS DE HOSPITALIZACIÓN A DOMICILIO (Fuera de la jornada ordinaria} 

Importe del valor de la hora de guardia de presencia flslca los s~bados, domingos y festivos: 19,40 euros/hora. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 O: JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

l.· PERSONAL FACULTATIVO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

A.• SERVICIOS QUE CONTINUAN CON LA ORGANl~CIÓN DE TRABAJO TRADICIONAL• 

Valor hora da guardia de presencia lisica de lunes a v emes 

Valor hora de guardia de presencia física silbados, d<111lngos y festlvos 

VALOR DE LOS MÓDULOS MAS HABITUALES: 

Guardia de presencia física de 17 horas, de lunes a vl,mes 

Guardia de presencia fisica de 17 horas, los stbados 

Guardia de presencia llslca de 24 horas, los domingos y festivos 

B.- PERSONAL FACULTATIVO NOMBRADO PARA LA REALIZACIÓN DE GUARDIAS.-

Valor hora de guardia de presencia flslca de lunes a v emes 

Valor hora de guardia de presencia física sábados, domingos y festivos 

27,63 € 
30,70 € 

469,71 € 
521,90 € 
736,80 € 

27,63 € 
30,70 € 

C.- GUARDIAS QUE POR NECESIDADES DEL SER\4CIO SE REALICEN EN UNA GERENCIA DISTINTA A LA QUE SE ENCUENTREN 
ADSCRITOS Y QUE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA.• 

Valor hora de guardia de presencia física 

VALOR DE LOS MÓDULOS MÁS HABITUALES: 

Guardia de presencia física de 17 horas 

Guardia de presencia flsica de 24 horas 

38,88 € 

660,96 € 
933,12 € 

D.• VALOR DE LAS GUARDIAS QUE SE REALICEN .OS DIAS 24, 25 Y 31 OE DICIEMBRE, Y 1, 5 Y 6 DE ENERO.• 

El valor de la hora de guardia que se realice durante ~les días queda fijado en el doble del importe que corresponda, conforme a lo 
dispuesto en los apartados anteriores. 

E.• VALOR DE LA JORNADA ESPECIAL.• 

Valor de la hora de jomada especial 35,82 € 

f .• VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.• 

Las guardias localizadH se abonarán al 50 % del val« sei\alado para las guardias de presencia física. 

G.• VALOR DE LAS JEFATURAS DE GUARDIA.· 

El desempe~o de la función de Jefe de Guardia será remunerado con el importe correspondiente a una guar<lia localizada, sin que resulte 
aplicable el lncMmenlo previsto por la realización de guardias los dlas a los que se refiere el apartado D (valor de las guardias que se 
realicen los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 de enero). 

H.• MÓDULOS PARA FACULTATIVOS MAYORES O: 55A~OS EXENTOS DE LA REALIZACIÓN OE GUARDIAS.• 

Para el abono de cada uno de estos módulos, que sera remunerado por la cantidad correspondiente al valor de 12 horas de guardia 
de presencia flsica laboral, será precisa la prtetacl6n •e servicios fuera de la jornada ordinaria durante, al menos, 4 horas, realizando 
actividades ordinarias del servicio correapondfenl~. $il que se puedan realizar mb de 3 módulos al mes. 

La actividad a desarrollar por eele personal par~ generar el derecho al cobro del módulo, ser~ lijada por el Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud. 



ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

11.• PERSONAL FACULTATIVO DE ATENCIÓN PRIMARIA I E .S.A.D. / S.U.A.P. Y U.M.E. 

1.. Coordinadores Médicos de Equipos, Médicos 
Generales, Pediatras y Médicos de E.S.A.O. MODALIDAD A 70,86 euros/mes 

2,· Médicos Generales, Pediatras y Médicos de 
Unidades Móviles; e.e.U. y S.U.A.P. MODALIDAD B (Presencia física): 

A.• IMPORTE DEL VALOR OE LA HORA DE ATENCIÓN CONTINUADA.• 

Valor hora de guardia de presencia flslca de lunes a viernes 

Valor hora de guardia de presencia física sábados, domingos y festivos 

VALOR DE LOS M00Ul0S MÁS HABITUALES: 

Guardia de presencia flslca de 17 horas, de !une$ a viernes 

Guardia de presencia física de 17 horas, los sábados 

Guardia <le presencia fleica de 24 horas, los domingos y festivos 

27,63€ 
30,70 € 

469,71 € 
521,90€ 
736,SOE 

B.• PERSONAL FACULTATIVO NOMBRADO PARA LA REALIZACIÓN DE GUARDIAS (REFUERZOS) Y JORNADA 
COMPLEMENTARIA EN SUAP Y UME.• 

Valor hora de guardia de presencia flalca de lunes a vlemes 

Valor hora d& guardia de presencia física sábados, domingos y reatl~os 
27,63 € 
30,70 € 

C.· VALOR DE LAS GUARDIAS Y JORNADA COMPLEMENTARIA (SUAP Y UME) QUE SE REALICEN LOS DIAS 24, 25 
Y 31 DE DICIEMBRE, Y 1, S Y 6 DE ENERO.• 

El valor de la hora de guardia y Jornada complementarla (SUAPIUME) que se realice durante tales dlas queda fijado en el doble del Importe 
que corresponda, de acuerdo a to dispuesto en los apartados anteriores. 

D.· GUARDIAS QUE POR NECESIDADES DEL SERVICIO SE REALICEN EN UNA GERENCIA DISTINTA A LA QUE SE 
ENCUENTREN ADSCRITOS.• 

Valor hora de guardia de presencia flslca 

Guardia de presencia fisice de 17 horas 

Guardia de presencia fiaica de 24 horas 

E.• VALOR DE LA JORNADA ESPECIAL.· 

Valor de la hora de jornada especial 

F.• VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.• 

Las guardias localizadas se abonarin al 50 % del valor seilalado para las guardias de presencia íisice. 

38,SSE 

660,96€ 
933,12 E 

35,82 € 

G.· VALOR DE LAS NOCHES Y FESTIVOS DEL PERSONAL FACULTATIVO DE SUAP Y GERENCIA DE EMERGENCIAS DEL 061.· 

Por cada jornada nocturna 

Por cada joma da íestlva 

65,49€ 

110,50 € 

El pago de tales complementos se ajustará a las reglas vigentes para el resto de categorías que tienen reconocido el derecho al abono 
de los mismos. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

111.• PERSONAL FACULTATIVO EN FORMACION: M.I.R., F.J.R., 8.1.R., QU.1.R., P.$.1.R. 

A,· RESIDENTES EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA.• 

PRIMER AflO: 
Guardia <le presencia lislca de 12 horas 

Guardia de presencia física de 17 horas 

Guardia de presencia flslca de 24 horas 

SEGUNDO AÑO: 
Guardia de presencia flelca de 12 horas 

Guardia de presencia flslca de 17 horas 

Guardia de presencia fieles de 24 horas 

TERCER AÑO: 
Guardia de presencia física de 12 horas 

Guardia de presencia fieles de 17 horas 

Guardia de presencia física de 24 horas 

CUARTO Y QUINTO AÑO: 
Guardia de presencia física de 12 horas 

Guardia ele presencia física de 17 horas 

Guardia de presencia ffslca de 24 horas 

B .• RESIDENTES EN ATENCIÓN PRIMARIA.· 

M. l. R. primer afio 

M. l. R. segundo año 

M. l. R. tercer año 

M. l. R. cuarto y quinto afto 

C.• VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.• 

0& lunes a viernes 

137,64 E 
194,99 € 

De lunes a viernes 

162,72 € 
230,52 € 

De lunes a viernes 

184,20 E 
260,95 € 

De lunes a viernes 

208,80 E 
295,80 € 

De lunes a viernes 

11,47 euros/hora 
13,56 euros/hora 
15,35 euros/hora 
17 ,40 euros/hora 

Sábados, domingos y festivos 
149,88€ 
212,33€ 

Domingos y feetlvos 

299,76 € 

SAbados, domingos y festivos 
187,44 € 
265,54 € 

Domingos y festivos 

374,88 € 

Sábados, domingos y festivos 
208,80 € 
295,80 € 

Domingos y festivos 

417,60 € 

S~bados, domingos y festivos 
245,52 € 
347,82 € 

Domingos y festivos 

491,04€ 

Sábados, domingos y íeetivos 
12,49 euros/hora 11,47 

15,62 euros/hora 13,56 
17,40 euros/hora 
20,46 euros/hora 

15,35 

17,40 

Las guar<Slas localizadas se abonaran al 50 % del valor se~alado para las guardias <le presencia flslca. 

D.· VALOR DE LAS GUARDIAS QUE SE REALICEN LOS OIAS 24, 25 Y 31 DE DICIEMBRE, Y 1, 5 Y 6 DE ENERO,· 

El valor de la hora de guardia que ae realice durante los días 24, 25 y 31 de diciembre, y 1, 5 y 6 de enero queda n¡ado en el doble del 
lmi>orte que corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en los apartados anteriores. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

IV.• SUPERVISORAS DE ÁREA Y DE UNIDAD (Fuera de la jornada ordinaria) 

A.• IMPORTE DEL VALOR DE LA HORA DE ATENCIÓN CONTINUADA.-

Valor hora. de Atencl6n Continuada de lunes a vlemes 

Valor hora de Atención Continuada sábados, domingos y festivos 

VALOR DE LOS MODULO$ MÁS HABITUALES: 

Módulo de 7 horas {Lunes a Viernes) 

Módulo de 10 horas {Lunes a Viemes) 

Módulo de 24 horas {lunes a Viernes) 

Módulo de 7 horas (Sibados, Domingos y Festivos) 

Módulo de 10 horas (Sábados, Domingos y fesUvos) 

Módulo de 17 horas (Sábados) 

Módulo de 24 horas (Domingos y Festivos) 

B.• VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.• 

Las guardias locallzadas se abonarán al 50% del valor señalado para las guardias de presencia flslca. 

17,40 € 
19,44€ 

121,80 € 
174,00 E 
417,60 € 

136,08 E 
194,40 € 
330,48 € 
466,56 € 

C.• VALOR DE LAS GUARDIAS QUE SE REALICEN LOS DIAS 24, 25 Y 31 DE DICIEMBRE, Y 1, 5 Y 6 DE ENERO.• 

El valor de la hora de guardia que se realice durante los dias 24, 25 y 31 de diciembre, y 1, 5 y 6 de enero queda fijado en el doble del 
Importe que corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en los apartados anteriores. 

V.- DIPLOMADOS EN ENFERMERÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA/ E.S.A.D. (Fuera de la jornada ordinaria) 

Coordinador y Responsabl& de Enfermería 

Enfermera I DUE de E.A.P.,E.S.A.D.,Especlallsta 

Matrona 

Enfermera/ DUE: E.A.P.,C.C.U.,U.M.E .,S.U.AP.,Especialista 

MODALIDAD A 

MODALIDAD A 

MODALIDAD A 

A.• IMPORTE DEL VALOR OE LA HORA DE ATENCIÓN CONTINUADA.• 

Valor hora de Atención Continuada de lunes a viernes 

Valor hora de Atención Continuada sábados, domingos y fesUvos 

VALOR DE LOS MÓDULOS MAS HABITUALES: 
Atención Continuada de 17 horas, de lunes a viernes 

Atención Continuada de 17 horas, los sábados 

Atención Continuada de 24 horas, los domingos y festivos 

149,59 euros/mes 
140, 72 euros/mes 
140,72 euros/mes 

MODALIDAD B (Presencia fisica): 

17,40 € 
19,44€ 

295,80€ 
330,48€ 

466,56€ 

B.• PERSONAL DE ENFERME RIA NOMBRADO PARA LA REALIZACIÓN DE GUARDIAS {REFUERZOS} Y JORNADA 
COMPLEMENTARIA EN SUAP Y UME.• 

Valor hora de guardia de presencia fisica de lunes a viernes 

Valor hora de guardia de presencia fisica sábados, domingos y festivos 

C.• VALOR DE LAS GUARDIAS LOCALIZADAS.· 

Las guardias localizadas se abonarán al 50% del valor se~alado para las guardias de presencia flslca. 

17,40 € 
19,44€ 

D.- VALOR DE LA ATENCIÓN CONTINUADA QUE se REALICEN LOS DfAS 24, 25 Y 31 DE DICIEMBRE, Y 1, 5 Y 6 DE ENERO 

El valor de la hor.i de guardia y Jornada complementarla (SUAP/UME) que se reallce durante tales dias qua da tlJado en el doble del 
Importe que corresponda, <fe acuerdo a lo dispuesto en loe apartados anteriores. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

VI.• ENFERMEROS INTERNOS RESIDENTES 

Enfermeraio en formación de 1' año 
Enfermeraio en formación de 2" año 

De lunes a viernes 
8,51 euros/hora 

9,04 euros/hora 

Vil.• RESTO DEL PERSONAL (Dentro de la Jornada ordinaria) 

GRUPO Al 
GRUPOCt 
GRUPOS Czy E-APr. 

GRUPO Al 

GRUPOCt 

GRUPOS Czy E-APr. 

GRUPO Al 

GRUPOCt 

GRUPOS Cz y E•A.Pr. 

MODALIDAD A 
Por cada temana de noches 
Por cada semana de noches 

Por cada semana de noche, 

MODALIDAD A 
Por cada noche 

Por cada noche 

Por cada noche 

MODALIDAOB 
Por cada domingo,festlvo o noche previa a futivo 

Por cada domlngo,festlvo o noche previa a festivo 

Por cada domlngo,futivo o noche previa a fe,uvo 

Slbados, domingos y festivos 

9,27 euros/hora 

10,40 euros/hora 

pemana 
143,22€ 
116,38E 
107,45€ 

~ 
40,92€ 
33,25€ 
30,70€ 

69,58€ 
53,21 € 
48,09€ 

Cuan<lo el turno de trabajo correspondiente a la jornada ordinaria se Inicie en vísperas de domingo o festivo se abonará de forma 
simultánea los importes que correspondan a los complementos de nocturnidad y festividad. 

Así mismo, el Importe de los complementos de nocturnidad y festividad que hubieran de abonarse como consecuencia de la prestación 
de servicios los dfas 24, 25 y 31 d& diciembre y 1, 5 y 6 de enero, será abona<!o ,JI doble que corresponda respecto de su valor ordinario. 

VIII.· GUARDIAS CONDUCTORES U.M.E. 

Valor hora de gu.irdia de presencia ITelca 7,03 euros/hora 

El valor hora de guardias localizadas se abonarh al 50% del valor señalado para las horas de guardia de presencia física. 

IX.· AUXILIARES DE PSIQUIATRIA 

Por internamiento forzoso en centros hospitalarios de enfermos mentales 

Inicio en horas de trabajo, por cada proceso de internamiento: 

Ubres de servicio, por cada proceso de internamiento: 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE JULIOA 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

X.· MÉDICOS DE FAMILIA, PEDIATRAS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y ENF!éRMEROS QUE DESARROLLAN TURNO DESLIZANTE 
O TURNO FIJO DE TARDE EN LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA ('l 

NÚMERO DE TARDES A LA 
CATEGORIA PROFESIONAL SEMANA QUE PRESTAN SERVICIOS NÚMERO MÁXIMO DE 

IMPORTE AL MES 
TARDES AL MES 

EN JORNADA DE TARDES 

1 5 67,47 € 
2 10 134,94 € 

MÉDICOS DE FAMILIA Y PEDIATRAS 3 15 202,41 E 
4 20 269,88 € 

Turno fijo de tardes 404,82€ 

NÚMERO DE TARDES A LA 
NÚMERO MÁXIMO DE CATEGORIA PROFESIONAL SEMANA QUE PRESTAN SERVICIOS IMPORTE AL MES 

EN JORNADA DE TARDES 
TARDES AL MES 

1 5 40,48€ 
2 10 80,96€ 

ENFERMEROS 3 15 121,44 € 
4 20 161,92 E 

Turno fijo de tardes 242,88€ 

XI.• PERSONAL DE APOYO DE LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA (ADMINISTRATIVOS, AUXILIARES DE ENFERMERÍA, 
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Y CELADORES) QUE DESARROLLAN TURNO DESLIZANTE O TURNO FIJO DE TARDE rl 

NÚMERO DE TARDES A LA 
NÚMERO MÁXIMO DE CATEGORIA PROFESIONAL SEMANA QUE PRESTAN SERVICIOS IMPORTE AL MES 

EN JORNADA DE TARDES 
TARDES AL MES 

1 5 23,70€ 
2 10 47,40€ 

PERSONAL DE APOYO 3 15 71,10 € 
4 20 94,80€ 

Turno fijo de tardes 142,20€ 

(') NOTA: La Jornada da trabajo en TURNO DESLIZANTE del personal referido tiene por objeto la prestación da servicios durante datarmi· 
nadas tardes por personal adscrito al turno da Maftana. 

En los Importes incluye al porcentaje corte6pondiente a la turnlcidad, conforme a la Lay 1/2011, de modificacl6n de la Ley S/2010. 
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ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

XII.· PERSONAL QUE PARTICIPE EN SALIDAS DE LOS EQUIPOS MÓVILES DEL CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN 

MÓDULO MEDICO ENFERMERO CONDUCTOR AUX.ADMVO. 
A 118,11€ 87,28 E 73,94 € 62.43 € 
B 132,47€ 97,87 € 82.92€ 70,00E 
e 143,21 € 105,84 € 89,66 € 75.71 E 
o 163,84€ 121,10€ 102,60 € 86,59€ 

XIII.• RETRIBUCIÓN DE LA JORNADA COMPLEMENTARIA REGULADA EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY 55/2003, DE 16 DE 
DICIEMBRE, OEL ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL ESTATUTARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
(Para los casos en que la atención permanente a los usuarios lo requiera: cobertura ausencias Imprevistas de personal, intervenciones 
quirúrgicas que se prolonguen más allá de la Jornada ordinaria, traslado de pacientes en ambulancias, etc .. ) 

1) PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS A1 Y A2.• 

PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DEL SUBGRUPO A1 
Valor hora d& guardia de presencia física de lunes a vlemes 

Valor hora de guar<lia de presencia flslca sibados, domingos y restlvos 

PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DEL SUBGRUPO A2 
Valor hora de guardia de presencia fisica de lunes a vlemes 

Valor hora de guardia de presencia física sábados, domlnge>s y festivos 

27,63€ 
30,70 € 

17,40€ 
19,44 € 

2) PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS C1, C2 Y E· A. PROFESIONALES •• 

CATEGORÍA TURNO FIJO MAfilANA O TARDE TURNO ROTATORIO 

TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO 13,28 € 14,32 € 
TÉCNICO ESPECIALISTA INFORMÁTICA 13,23 E 14,26 € 
ob.DMINISTRATIVO 13,23 € 14,26 € 
RESTO DE PERSONAL GR. C1 13,23 € 14,26 € 
AUXILIAR OE ENFERMERÍA 11,79 € 12,71 € 
AUXILIAR ADMINISTR.b.TIVO 11,88 € 12,81 € 
CONDUCTOR DE SUAP Y UME 
RESTO DE PERSONAL GR. C2 11,63 € 12,54€ 
CELADOR 11,16€ 12,15€ 
CELADOR DE SUAP Y UME 

RESTO DEL PERSONAL GR. E•A, PROF. 10,87 € 11,72 € 

7 

TURNO 
NOCTURNO/SUA 

P UME CCU 
14,87€ 
14,60 € 
14,80 € 
14,80 € 
13,19€ 
13,30 € 
14,19 € 
13,02€ 
12.48 € 
12,59€ 
12,17€ 



ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

XIV.-RETRIBUCIÓN DE LA JORNADA COMPLEMENTARIA REGULADA EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY 55/2003, DE 16 
OE DICIEMBRE, DEL ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL ESTATUTARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

A) PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO "VIRGEN DE LA ARRIXACA" DESTINADO 
EN LAS UNIDADES DE NEURORRAOIOLOGÍA VASCULAR INTERVENCIONISTA, RADIOLOGIA VASCULAR PERIFÉRICA, 
HEMOOINAMICA, PERFUSIÓN Y EN EL BANCO DE CEREBROS 

Artículo 1.- Objeto. 

El presente apartado tiene como objeto regular las condiciones en las que se debe desarrollar la jornada complementaria del 
personal sanitario no facultativo de las unidades de Neurorradiologla Vascular Intervencionista, Radiologla Vascular Periférica, 
Hemodinámica, Perfusión y Banco de Cerebros del Hospital Clínico Universitario "Virgen de la Arrixaca", que deba permanecer 
localizado para atender las urgencias que puedan plantearse en las mismas fuera de su jornada ordinaria y los términos en los que se 
deberá retribuir tal actividad. 

Artículo 2.- Condiciones en las que se desarrollará esta actividad. 

1. Los trabajadores que deban permanecer localizados serán designados por la dirección del centro. que determinará mensualmente 
los días en los que cada uno de ellos habrá de cubrir este servicio. 

2. El periodo de localización se extenderá desde las 15 horas a las 8 horas del dla siguiente de lunes a viernes, y a las 24 horas de 
los sábados, domingos y festivos. 

3. En aplicación del articulo 4.2 del Acuerdo de 10 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia por el que se aprobó la jornada y el horario de trabajo del personal del Servicio Murciano de Salud, el horario 
comprendido entre las 8 y las 15 horas de los sábados forma parte de la jornada ordinaria, por lo que las guardias que se realicen 
durante dichos dias serán remuneradas mediante el complemento da atención continuada a partir de las 15 horas. 

4. Mientras permanezcan en esta situación, los trabajadores deberán contar en todo momento con el medio que determine la 
dirección del centro para comunicarse con los mismos y así poder avisarles de las urgencias que puedan surgir. 

5. Asimismo, deberán hallarse en disposición de acudir al centro hospitalario en un intervalo temporal no superior a los 30 minutos. 

Articulo 3. Retribución aplicable. 

La retribución aplicable por este concepto sera el siguiente: 

•) Personal de enfermeria: 

1 mporte del valor de la hora de guardia localizada de lunes a viernes: 8, 70 euroslhora. 
1 mporte del valor de la hora de guardia localizada los sábados, domingos y festivos: 9, 72 euroslhora. 

*) Técnicos Especialistas en Anatomia Patológica: 

1 mporte del valor de la hora de guardia localizada de lunes a viernes: 5, 93 euros. 
1 mporte del valor de la hora de guardia localizada los sábados, domingos y festivos: 6,57 euros. 

*) Auxiliares de Enfermería: 

Importe del valor de la hora de guardia localizada de lunes a viernes: 5,27 euros. 
Importe del valor de la hora de guardia localizada los sábados. domingos y festivos: 5,87 euros. 

Articulo 4. Valor de las guardias y jornada complementaria que se realicen los días 24, 25 y 31 de 
diciembre, y 1, 5 y 6 de enero.-

El valor de la hora de guardia y jornada complementaria que se realice durante tales días queda fijado en el doble del importe que 
corresponda. de acuerdo a lo dispuesto en los apartados anteriores. 

a 



ANEXO IV 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA 
DE 1 DE JVLIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

B} INTERVENCIÓN EN ACTIVIDADES DE OIALISIS (Fuera de la jornada ordinaria) 

FACULTATIVOS 
Valor hora de guardia de presencia flslca <le lunes a viernes 

Valor hora de guardia de presencia física silbados, domingos y festivos 

ENFERMEROS/AS,PERFUSIONIST AS 
Valor hora de guardia de presencia física de lunes a vlemes 

Valor hora <le guardia de presencia ffslca sibados, domingos y fesUvos 

27,63 € 
30,70 € 

17,40 € 
19,44€ 

ENFERMEROSIAS,PERFUSIONISTAS PARA DIALISIS EN SITUACIONES DE URGENCIA ACREOIT ADA (Fuera de la joma da ordinaria) 
Importe del valor de la hora de guardia locallzada de lunes a viernes: 8,70 euros/hora. 
Importe del valor de la hora de guar<!ia localizada los sébados, domingos y festivos: 9,73 euros/hora. 

Nota: Los pagos r,iallzados -en su caso• por las actividades citadas con aplicación de los valores previstos para la reducción de lista de 
espera con anterioridad a la publlcacl6n oflcial del Acuerdo aprobatorio de las retribuciones 2011 serán válidos. Los posteriores 
se adaptarán a este sistema de pago. 

C} ENFERMEROS/AS DE HOSPITALIZACIÓN A DOMICILIO (Fuera de la jornada ordinaria) 

Importe del valor de la hora de guar<!ia de presencia física los sábados, domingos y resllvos: 19,44 euros/hora. 
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ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

PRIMERO • • PERSONAL DIRECTIVO 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO EUROS 
MES 

1 • • PERSONAL DIRECTIVO EN GERENCIA DE ÁREA, ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA DE URGENCIAS Y 
EMERGENCIAS SANITARIAS 061 .· 

Directores de Gestión y SS. GG. Area de Salud en G. A.; Director de Gestión y SS. GG. At. Especializada 
Director de Gestión y SS. GG. de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 (cuyos titulares 
forman parte del Grupo A1} 

Directores de Gestión y SS. GG. Area de Salud en G. A.; Director de Gestión y SS. GG. At. Especializada 
Director de Gestión y SS. GG. de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 (cuyos titulares 
forman parte del Grupo A2) 

Subdirectores de Gestión y SS. GG. Area de Salud en G. A. {cuyos titulares forman parte del 
GrupoA1} 

Subdirectores de Gestión y SS. GG. Área de Salud en G. A. (cuyos titulares forman parte del 
Grupo A2) 

Director Gerente en G. A. y Atención Especializada; Director Gerente en la Gerencia de Urgencias y Emar· 

genclas Sanitarias 061 ;Director Médico Asistencial/Director Médico de Continuidad Asistencial en G. A. 
y Atención Especializada; Director Médico Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061; 
Subdirectores Médicos en G.A, Atención Especializada y Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061; 

Directores de Enfermería en G. A.; Directores de Enfermería Cat. 4 y 5; Director de Enfermería de la 

Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061; Subdirector de Enfermería/Subdirector de 

Enfermería de Continuidad de Cuidados en G. A. 

SEGUNDO •• PERSONAL FACULTATIVO 

CATEGORIA f PUESTO DE TRABAJO 

428,88 

316,72 

428,88 

316,72 

102,08 

306,20 

EUROS 

MES 

EUROS 
AÑO 

5.146,56 

3.800,64 

5.146,56 

3.800,64 

1.224,96 

3.674,40 

EUROS 
AÑO 

2 .1. • PERSONAL FACULTATIVO EN GERENCIA DE ÁREA · ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA DE URGENCIAS Y 
EMERGENCIAS SANITARIAS 061.· 

Jefe de Departamento 

Jefe de Servicio; Coordinador {nivel 28} de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad 

Jefe de Sección; Coordinador {nivel 26)/Jefe de Unidad de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad 
Técnico Responsable C. Bioquímica y Genética Clínica 
Coordinador de E.S.A.D.;Responsable Unidad Docente equiparado a Coordinador Médico 
de Equipos; Coordinador Médico de Equipos 

Coordinador de: C.C.U., U.M.E., S.U.A.P. 

Médico de Familia de E.S.A.D. 

Adjunto/ Facultativo Especialista de Area ; Pslc61ogo Clinico; Médico Drogodependencias 

Médico de: e.e.u., U.M.E. y S.U.A.P. 

Farmacéutico en Gerencia de Area; Técnico Salud en Atención Primaria; Odontólogo 

2. 2. • PERSONAL FACULTATIVO EN GERENCIA DE ÁREA· ATENCIÓN PRIMARIA.· 

A) POR EL DESEMPEÑO DE DETERMINADOS PUESTOS DE TRABAJO 
Coordinador Médico de EQUIPOS de Atención Primaria 
Coordinador Médico de E.A.P.;Coordinador de Odontoestomatología 

Pediatra de Área 2 Zonas Básicas; Odontólogo de Área 2 Zonas Básicas; F armaceutlco y Técnico 

Salud Pública 

1.486,19 
1.363,27 
1.086,03 
1.046,45 

1.044,40 
944,95 
966,36 
786,48 
705,43 

208,23 

1.044,40 
284,39 

208,23 

17.834,28 
16.359,24 
13.032,36 
12.557,40 

12.532,80 
11.339,40 

11.596,32 
9.437,76 
8.465,16 

2.498,76 

12.532,80 

3.412,68 

2.498,76 



Pediatra de Area 3 Zonas Básicas; Odontólogo de Area 3 Zonas Básicas 

Pediatra de Area mh de 3 Zonas Bbicas; Odontólogo de Area más de 3 Zonas Básicas 
Médico de Familia de E.A.P.; Pediatra de E.A.P. 

Médico de Famtlia de Asistencia a deaplazad0$ 

2 

379,18 
491,12 
117,98 
554,13 

4.550,16 
5.893,44 
1.415,76 
6.649,56 



ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

B) POR EL NUMERO DE T.S.I. ASIGNADAS 

MEDICINA GENERAL 
Valor de la T.S.I. (euros/mes} por Grupo más caracterlsUcas del puesto de trabajo 

Clasificación del puesto de trabajo 

Grupo de edad G -1 G-2 G • 3 G· 4 

De 14 a 64 años 0,314235 0,477138 0,587522 0,626691 

Más de 65 años 0,699687 0,862590 0,972082 1,012141 

Los Médicos Generales de E.A.P. que atiendan a niños de O a 13 años como consecuencia de la falta de Médicos Pediatras en la Zona, 
percibirán por tarjeta lo mismo que los Médicos Pediatras. 

Se garantiza la percepción del importe correspondiente a 1.350 T.S.I. al valor medio del cupo asignado. 

PEDIATRIA 
Valor de la T.S.I. (euros/mes) por Grupo más características del puesto de trabajo 

Clasificación del puesto de trabajo 

Grupo de edad G -1 G ·2 G • 3 G-4 

Deo a 2años 0,868740 1,145091 1,324223 1,499981 

De 3 a 6años 0,812451 1,079802 1,251360 1,415053 

De 7 a 13 aflos 0,331171 0,538395 0,696962 0,807947 

Se garantiza la percepción del importe correspondiente a 900 T.S.I. al valor medio del cupo asignado. 

2 . 3 . • COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD FIJA {A EXTINGUIR} DERIVADO DEL ACUERDO MARCO SECTORIAL DE 

27.()5-05 PARA EL PERSONAL CON REGIMEN DE COMPATIBILIDAD AL SECTOR PÚBLICO.· 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

Jefe de Sección Sanitario; Jefe de Unidad de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad; 

Coordinador Médico de Equipos, E.A.P., E.S.A.D., e.e.u., U.M.E., S.U.A.P., Responsable de Unidad 
docente equiparado a Coordinador Médico de Equipos, Coordinador Médico de Odonto, 
estomatología, en régimen Compatible 

Médico Adjunto/F.E.A., Médico General de E.A.P., Pediatra de Área y de E.A.P.; Médico de: Asistencia 

desplazados, Equipos, E.S.A.D., e.e.u., U.M.E., S.U.A.P.; Médico de Drogodependencias; Técnico de 

Salud en At. Primaria; Odontólogo Área; Psicólogo Clínico, Farmacéutico A. P. en régimen Compatible 

Personal Técnico Titulado Superior en Servicio Médico o lnvestigación;Personal Técnico Titulado 

Superior Función Sanitaria en régimen Compatible 

Técnico Responsable C. Bioquímica y Genética Clínica en régimen Compatible 

3 

EUROS EUROS 

MES AÑO 

1.199,61 14.395,32 

1.085,26 

558,84 

376,70 

13.023,12 

6.706,08 

4.520,40 



ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

TERCERO •• PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO 

CATEGORIA t PUESTO DE TRABAJO EUROS 
MES 

EUROS 
AtiO 

3 .1. • PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO EN GERENCIA DE ÁREA· ATENCIÓN ESPECIALJZADA Y GERENCIA DE 
EMERGENCIAS 061.-

Supervisor/a de Área 

Supervisor/a de Unidad, Jefe Servicio Atención al Paciente 

Matrona 

fisioterapeuta 

Enfermera en U. de Hospltallzación, Quirófanos, Urgencias, UCI, UVl;Enfermera en Servicios 

Centrales;Enfermera Especialista;Terapeuta Ocupacional; Diplomado en Nutrición Humana y Dietética 

Enfermera en Consultas Externas de G. A. de Atención Especializada y Centros de Especialidades 

Enfermera en Unid. Hosp. Psiquiátrica; Terapeuta Ocupacional en Unid. Hosp. Psiquiátrica 

Enfermera de: e.e.u., U.M.E., S.U.A.P. 

Enfermera de E.S.A.D. 

Logopeda 

Coordinador de Técnicos Especialistas 

Técnico Especialista; Terapeuta 

Terapeuta en Unid. Hosp. Psiquiátrica 

Protésico Dental 

Auxiliar de Enfermerla que realiza funciones de Técnico Especialista: 

Auxiliar de Enfermería en Unidades de Hospitalización, Quirófanos, Urgencias, UCI, UVI, en 

Servicios Centrales; Auxiliar de farmacia; Auxiliar de Laboratorio 

Auxiliar de Enfermería en Consultas Externas de Hospital, en Centros de Especialidades 

Auxiliar de Enfermerla conductor 

Auxiliar de Enfermería en Unid. Hosp. Psiquiátrica 

Auxiliar de Enfermerla de E.S.A.D. 

Técnico en Emergencias Sanitarias/Conductor de la Gerencia de Urgencias y Emergencias sanitarias 
Técnico en Emergencias SanitariasfTeleoperador (locutor-telefonista) de la Gerencia de Urgencias 
y Emergencias ¡anitarias 

3. 2. • PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO EN GERENCIA DE ÁREA· ATENCIÓN PRIMARIA.· 

A) EN EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 
Coordinador de Enfermerla de EQUIPOS, por el desempeño del puesto. 

Coordinador o Responsable de Enfermería de E.A.P. 

Enfermera Asistencia a Desplazados 

Enfermera de Apoyo en At. Primaria 

Enfermera de E.A.P., Enfermera Especialista 

466,08 
455,87 
549,78 
561,09 

540,94 
539,37 
556,58 
489,45 
556,29 
230,34 
439,28 
206,11 
221,71 
186,14 
203,58 

221,57 
200, 15 
288,56 
237,20 
188,39 
343,48 

249,73 

467,39 
202,91 
362,04 
264,92 
81,65 

Coordinador o Responsable de Enfermería de E.A.P. y Enfermera de f.A.P., por el número de T.S.I. asignadas {1}. 

Valor de la T.S.I. {euros/mes) según la dispersión del puesto 

G • 1 G -2 G-3 G .4 

o, 119287 0,262605 0,296433 0,361417 

(1} Se garantiza la percepción del Importe correspondiente a 1.620 T.S.I. al valor medio del cupo asignado a cada E.A.P. 

4 

5.592,96 
5.470,44 
6.597,36 
6.733,08 

6.491,28 
6.472,44 
6.678,96 
5.873,40 
6.675,48 
2.764,08 
5.271,36 
2.473,32 
2.660,52 
2.233,68 
2.442,96 

2.658,84 
2.401,80 
3.462,72 
2.846,40 
2.260,68 
4.121,76 

2.996,76 

5.608,68 
2.434,92 
4.344,48 
3.179,04 

979,80 



ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO EUROS 
MES 

Higienista Dental;Protésico Dental 

Auxiliar de Enfermería 

B) PERSONAL DE ÁREA 

Enfermera Asistencia a Desplazados 

Enfermera de Apoyo en la Atención Primaria 

Matrona de Área 

Matrona de Area. Euros/mes en función del número de T.S.l. asignada (1). 

Fisioterapeuta de Area 

Número de mujeres MATRONA 
mayores de 14 ai\os A. PRIMARIA 

ValorT.S.I. 0,077935 

(1) En todo caso, se garantiza el pago del Importe correspondiente a 6.750 T.S.I. 

Fisioterapeuta de Área. Euros/mes en función del número de T.S.I. asignada (1) y (2). 

Número de T.S.I. FISIOTERAPEUTA 
asignado A. PRIMARIA 

ValorT.S.I. 0,011690 

(1) En todo caso, se garantiza el pago del importe correspondiente a 31.250 T.S.I. 
{2) Máximo a abonar mensualm&nte: 637, 1 O €. 

C) EN SERVICIOS DE URGENCIAS 
Enfermera de Servicio Normal de Urgencias 

CUARTO . • PERSONAL NO SANITARIO 

186,14 
188,39 

362,04 
264,92 
81,65 

81,65 

357,57 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO EUROS 

MES 

4 . 1 . • PERSONAL NO SANITARIO EN SERVICIOS CENTRALES DE GERENCIA DE ÁREA Y EN G. A. - ATENCIÓN 
ESPECIALIZ.ADA Y GERENCIA DE EMERGENCIAS 061.-

Jefe de Servicio (cuyo titular forma parte del Grupo A1} 

Jefe de Servicio (cuyo titular forma parte del Grupo A2} 

Jefe de Sección (cuyo titular forma parte del grupo A1} 

Jefe de Sección (cuyo titular forma parte del grupo A2) 

Jefe de Sección (cuyo titular forma parte del grupo C1) 

Jefe da Grupo (cuyo titular forma parte del grupo C1) 

Jefe de Grupo {cuyo titular forma parte del grupo C2) 

Jefe de Equipo (cuyo titular forma parte del grupo C1) 

Jefe de Equipo (cuyo titular forma parte del grupo C2) 
Personal Técnico Titulado Superior (Biólogo, Qulmico, Físico o Psicólogo) ubicado en Servicio 
Médico o de Investigación en Gerencia de Are a; Técnico Tít. Sup. Función Sanitaria 

Ingeniero Superior; Grupo Técnico de la F. Administrativa; Psicólogo; Analista de Sistemas; 

Personal Técnico Titulado Superior (Biólogo, Químico, Físico o Psicólogo) 

Ingeniero Técnico Jef& de Grupo; Arquitecto Técnico 

Jefe de Grupo de Personal Subalterno en G. A. grupo E-A.Pr. 

5 

753,95 
641,84 
743,02 
630,87 
562,16 
363,00 
336,36 
364,87 
338,23 

565,45 

275,91 
116,00 
278,79 

EUROS 
AÑO 

2.233,68 
2.260,68 

4.344,48 
3.179,04 

979,80 

979,80 

4.290,84 

EUROS 
AÑO 

9.047,40 
7.702,08 
8.916,24 
7.570,44 
6.745,92 
4.356,00 
4.036,32 
4.378,44 
4.058,76 

6.785,40 

3.310,92 
1.392,00 
3.345,48 



ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

Grupo de Gestión de la Función Administrativa; Trabajador Social; Personal Técnico de Grado 
Medio; Analista de Aplicaciones; Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales; 
Documentalista 

Maestro Industrial Jefe de Equipo 

Jef& de Taller {Grupo C1) 

Jafa de Taller {Grupo C2) 

Controlador de Suministros 

Personal Técnico no Titulado; Administrativo; Especialista en Informática¡ Delineante; Cocinero 
(Grupo C1) 

Jefe de Grupo de Personal Subalterno en G. A. grupo C2 

Jefe de Personal Subalterno en Centros de Especialidades 

Gobernanta 

Encargado Equipo Personal de Otlclo 

Conductor de Instalaciones 

Auxiliar Administrativo Taqulgrafo, Estenotipista, Op. de Equipo Mecanizado 

Conductor vehículo esp. dotado con Celador y colabore traslado camilla enfermos¡ Encargado de 

Parque Móvil (en A. E.); Conductor celador encargado de la carga y descarga de material necesario 
en vehfculos para la extracción de sangre. 

Conductor vehfculo esp. dotado con Celador y colabore traslado camilla enfermos; Encargado de 

Parque Móvil (en Gerencia del 061) 
Conductor de vehlculo especial 

Telefonista en e.e.u.; Locutor en Gerencia del 061 
Cocinero Grupo C2; Auxiliar Administrativo ;Conductor¡ Telefonista (en Gerencia de Area}; Resto 

Personal de Oficio Grupo C2 

CELADOR NIVEL 14 CON TURNOS: 

• aultiliar de autopsias 

• en animalario de experimentación 

• encargado de turno con atención directa al enfermo 

• en quirófano, parapléjicos y grandes quemados 

• con atención directa al enfermo 

• en Unid. Hosp. Psiquiátrica 

• almacenero 

CELADOR CON TURNO FIJO: 

• auxiliar de autopsias 

• en animalario de experimentación 

• encargado de turno con atención directa al enfermo 

• en quirófano, parapléjicos y grandes quemados 

• en Unid. Hosp. Psiquiátrica 

• con atención directa al enfermo 

• encargado de lavandarfa;repartidor con utilización de vehfculo;Ordenanza repartidor 

• encargado de turno, vigilante y lavanderla 
• almacenero 
• sin atención directa al enfermo t. fijo 

CELADOR de SUAP, UME, CCU 

Ayudante de Servicíos;Resto Personal Subalterno Grupo E·A.Pr. 

EUROS 
MES 

230,34 
396,73 
326,71 
321,59 
345,46 

198,07 
266,54 
182,66 
289,89 
294,04 
296,36 
234,40 

328, 15 

343,48 
246,32 
249,73 

200,15 

401,46 
327,63 
323,50 
289,31 
275,54 
304,91 
335, 16 

386,20 
312,38 
308,26 
274,05 
289,68 
260,26 
334,63 
323,50 
350,42 
252,64 

292,61 

252,64 

EUROS 
Af;IO 

2.764,08 
4.760,76 
3.920,52 
3.859,08 
4.145,52 

2.376,84 
3.198,48 
2.191,92 
3.478,68 
3.528,48 
3.556,32 
2.812,80 

3.937,80 

4.121,76 
2.955,84 
2.996,76 

2.401,80 

4.817,52 
3.931,56 
3.882,00 
3.471,72 
3.306,48 
3.658,92 
4.021,92 

4.634,40 
3.748,56 
3.699,12 
3.288,60 
3.476, 16 
3.123,12 
4.015,56 
3.882,00 
4.205,04 
3.031,68 

3.511,32 

3.031,68 

• El Importe adicional que perciben los celadores del Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" en concepto de productividad derivada de la 

6 



mayor peligrosidad será aplicable al resto de personal no sanitario del citado Centro. 
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ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO 

4. 2. • PERSONAL NO SANITARIO EN GERENCIA DE ÁREA. ATENCIÓN PRlMARIA.· 

Trabajador Social 

Trabajadores Sociales de Área. Euros/mes en función de la población asignada. 

Poblaclón asignada euros/mes Indice 1 Indice 2 

Hasta 25.000 111,09 162,24 
De 25.001 a 35.000 150,75 201,89 

35.001 o más 190,41 241,57 

EUROS 
MES 

103,58 

Indice 3 

213,36 
2S3,02 
292,73 

EUROS 
A!\10 

1.242,96 

Índice 4 

264,48 
304,17 
343,SS 

El Indice en que deben quedar ubicados los Trabajadores Sociales se corresponde con el mayor factor de dispersión geográfica del total de 
los Equipos que atienden. 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO 

J&f& de Grupo (cuyo titular forma parte del grupo C1) 

Jefe de Grupo (cuyo titular forma parte del grupo C2) 

Jefe de Equipo {cuyo titular forma parte del grupo C1) 

J&fe de Equipo {cuyo titular forma parte del grupo C2) 

Administrativo 

Auxiliar Administrativo Taquígrafo, Estenotipista, Op. de Equipo Mecanizado 

Conductor vehículo esp. con Celador y colabore en el traslado en camilla de enfermos 

Conductor de vehículo especial 

Resto Personal de Oficio Grupo C2 

CELADOR DE ATENCIÓN PRIMARIA: 

Celador con atención directa al enfermo 

Celador sin atención directa al enfermo 

Limpiadora; Resto Personal Subalterno Grupo E·A.Pr. 

8 

EUROS EUROS 
MES AÑO 

333,02 3.996,24 
301,29 3.615,48 
339,75 4.077,00 
308,04 3.696,48 
178,11 2.137,32 
222,65 2.671,80 
343,48 4.121,76 
246,32 2.955,84 

188,39 2.260,68 

265,53 3.186,36 
242,67 2.912,04 

242,67 2.912,04 



ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

QUINTO • • PERSONAL DESTINADO EN ÓRGANOS CENTRALES 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

5. 1 . • PERSONAL DIRECTIVO 

Secretarlo General Técnico 

Subdirector General 

5. 2 .• RESTO DE PERSONAL 

Coordinador Médico de Equipos; Director Técnico s• Prevención 
Adjunto/Especialista Area; Médico de Drogodependencias; Psicólogo Clínico; 
Técnico Salud en Atención Primaria 

Enfermera/ DUE; Enfermera Especiallsta 

Director Centro Tecnológlco de Información y Documentación Sanltarla;Jefe Servicio Calidad Asistencial 

Jefe de Servicio Especial Dedicación (Grupo A1); Asesor Facultativo; Asesor Jurldlco,Letrado 

Jefe de Servicio (Grupo A1) 

Jefe de Servicio Especial Dedicación (Grupo A2} 

Jefe de Servicio {Grupo A2); Técnico Responsable (Grupo A2) 

Jefe de Sección (Grupo A1) 

Jefe de Sección (Grupo A2); Técnico Gestión Especial Dedicación (Grupo A2) 

Jefe de Sección (Grupo C1} 

Técnico Gestión (Grupo A1} 

Asesor Jurídico; Técnico Responsable Organos Centrales (Grupo A1 ); Jefe Servicio A1 n. 26 

Técnico Responsable Calidad Asistencial 

Pers. Técnico Tllulado Superior Función Sanitaria; T. Tlt. Superior en S.M. o Investigación 

Ingeniero Superior; G. Técnico F. Admlnlst.; Analista de Sistemas; Pers. Técnico Tit. Superior 

Asesor Gestión Económica 

Técnico Gestión Ded. Normal 

Administrativo Calidad Asistencial 

Auxiliar Especialista Calldad Asistencial 

Ingeniero Técnico Jefe de Grupo; Arquitecto Técnico 

Técnico Gestlón,Técnico de Apoyo,Técnico Salud Pública Calidad Asistencia! 

Gr. Gestión de la F. Administrativa; Trabajador Social; P. Técnico Grado Medio; Analista de 

Aplicaciones; Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales 

Jefe de Grupo Especia! Dedicación (Gr. C1J 

Jefe de Grupo (Gr. C1) 

Jefe de Grupo Especial Dedicación (Gr. C2) 

Jefe de Grupo (Gr. C2) 

Jefe de Equipo Especial Dedicación (Grupo C1) 

Jefe de Equipo {Grupo C1) 

Jefe de Equipo Especial Dedicación {Grupo C2) 

Jefe de Equipo (Grupo C2) 

Administrativo; Especialista en Informática; Delineante 

Secretaria/o Director Gerente (Grupo C1) 

Secretaria/o Director General (Gmpo C1} 

Secretarla/o Director Gerente (Grupo C2) 

Secretaria/o Director General (Grupo C2} 

Auxiliar Secretaria/o Director Gerente 

Ame. Administrativo Taquígrafo, Estenotipista, Op. Equipo Mecanizado 

Conductor; Resto de personal del grupo C2 

Jefe de Personal Subalterno en 00.CC. grupo E•A.Pr. 

9 

EUROS 
MES 

414,25 
550,00 

1.044,40 
786,48 
208,23 
539,37 
761,75 
906,48 
591,86 
760,76 
641,84 
743,02 
630,87 
562,16 
651,28 
753,95 
674,99 
565,45 
275,91 
656,06 
467,62 
191,67 
181,40 
116,00 
77,14 

230,34 
512,30 
363,00 
387, 15 
336,36 
401,58 
364,87 
436,76 
338,23 
198,07 
4$4,29 
496,09 
453,67 
455,37 
451,65 
234,40 
200,15 
116,00 

EUROS 
AÑO 

4.971,00 
6.600,00 

12.532,80 
9.437,76 
2.498,76 
6.472,44 
9.141,00 

10.877,76 
7.102,32 
9.129,12 
7.702,08 
8.916,24 
7.570,44 
6.745,92 
7.815,36 
9.047,40 
8.099,88 
6.785,40 
3.310,92 
7.872,72 
7.756,32 
2.300,04 
2.176,80 
1.392,00 

925,68 

2.764,08 
6.147,60 
4.356,00 
4.645,80 
4.036,32 
4.818,96 
4.378,44 
5.241,12 
4.058,76 
2.376,84 
5.811,48 
5.953,08 
5.444,04 
5.464,44 
5.419,80 
2.812,80 
2.401,80 
1.392,00 



Ordenanza Repartidor 

Ordenanza; Ayudante de Sesvicios; Resto da personal d&I grupo E·A.Pr. 
334,63 
255,17 

4.015,56 
3.062,04 

Nota: En caso de personal compatible, tanto la productividad fija como la productividad fija acuerdos sera la prevista para el apartado de 
Servicios Centrales de Gerencia de Área y Atención Especializada en los puestos equh,alentea. 
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ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

PRIMERO . • PERSONAL DIRECTIVO 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO EUROS 
MES 

1 • • PERSONAL DIRECTIVO EN GERENCIA DE ÁREA, ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA DE URGENCIAS Y 
EMERGENCIAS SANITARIAS 061.0 

Directores de Gestión y SS. GG. Área de Salud en G. A.; Director de Gestión y SS. GG. At. Especlallzada 
Director de Gestión y SS. GG. de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 (cuyos tltulares 
forman parte del Grupo A1) 

Directores de Gestión y SS. GG. Área de Salud en G. A.; Director de Gestión y SS. GG. Al. Especializada 
Director de Gestión y SS. GG. de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Ssnllarlas 061 {cuyos titulares 
forman parte del Grupo A?) 

Subdirectores de Gestión y SS. GG. Área de Salud en G. A. {cuyos titulares forman parte del 
Grupo A1} 

Subdirectores de Gestión y SS. GG. Area de Salud en G. A. (cuyos titulares forman parte del 
Grupo A2) 

Director Gerente en G. A. y Atención Especlallzada; Director Gerent& en la Gerencia de Urgencias y Emer• 

gencias Sanitarias 061 ;Director Médico Asistencial/Director Médico de Continuidad Asistencial en G. A. 
y Atención Especializada; Director Médico Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061; 
Subdirectores Médicos en G.A, Atención Especializada y Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitañau 061 

Directores de Enfermería en G. A.; Directoree de Enfermería Cat. 4 y 5; Director de Enfermería de la 

Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061; Subdirector de Enfermerla1Subdlrector de 

Enfermería de Continuidad de Cuidados en G. A. 

SEGUNDO.· PERSONAL FACULTATIVO 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

429,93 

317,50 

429,93 

317,50 

102,33 

306,95 

EUROS 
MES 

EUROS 
A~O 

5.159,16 

3.810,00 

5.159,16 

3.810,00 

1.227,96 

3.683,40 

EUROS 
AflO 

2 .1 . • PERSONAL FACULTATIVO EN GERENCIA DE ÁREA· ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA DE URGENCIAS Y 
EMERGENCIAS SANITARIAS 061.· 

Jefe de Departamento 

Jefe de Servicio; Coordinador (nivel 28) d&: Urgenciae, Admisión, Trasplantes, Calidad 

Jefe de Sección; Coordinador {nivel 26)/Jefe de Unidad de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad 
Técnico Responsable C. Bloqulmlca y Genética Clínica 
Coordinador de E.S.A.D.;Responsable Unidad Docente equiparado a Coordinador Médico 
de Equipos; Coordinador Médico d& Equipos 

Coordinador de: e.e.u., U.M.E., S.U.A.P. 

Médico de Familia de E.S.A.D. 

Adjunto I Facultativo Especialista de Area; Psicólogo Clínico; Médico Drogodependencias 

Médico de: C.C.U., U.M.E. y S.U.A.P. 

Famiacéutlco en Gerencia de Area; Técnico Salud en Atención Primaña; Odontólogo 

2. 2. • PERSONAL FACULTATIVO EN GERENCIA DE ÁREA· ATENCIÓN PRIMARIA.· 

A) POR EL DESEMPEÑO DE DETERMINADOS PUESTOS DE TRABAJO 
Coordinador Médico de EQUIPOS de Atención Primaria 

Coordinador Médico d& E .A.P.;Coordlnador de Odontoeslomatología 

Pediatra de Área 2 Zonas Básicas; Odontólogo de Área 2 Zonas B~slcas; Fannaceutico y Técnico 

Salud Publica 

Pediatra de Are a 3 Zonas Básicas; Odontólogo de Área 3 Zonas Básicas 

Pediatra de Área más de 3 Zonas Básicas; Odontólogo de Área más de 3 Zonas Basicas 

Médico de Familia de E.A.P.; Pediatra de E.A.P. 

Médico de Famllla de Asistencia a desplazados 

1.489,85 17.878,20 
1.366,62 16.399,44 
1.088,70 13.064,40 
1.049,03 12.588,36 

1.046,98 12.563,76 
947,28 11.367,36 
968,74 11.624,88 
788,42 9.461,04 
707,16 8.485,92 
208,74 2.504,88 

1.046,98 12.563,76 
28$,09 3.421,08 

208,74 2.504,88 
380,12 4.561,44 
492,33 5.907,96 
118,27 1.419,24 
555,49 6.665,88 



ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

B) POR EL NUMERO DE T .S.I. ASIGNADAS 

MEDICINA GENERAL 
Valor de la T .S.I. {euros/mes) por Grupo más caracterfsllcas del puesto de trabajo 

Clasificación del puesto de trabajo 

Grupo de edad G -1 G-2 G-3 G-4 

De 14 a 64 aílos 0,315009 0,478314 0,588969 0,628235 
Más de 65 años 0,701411 0,864714 0,974476 1,014634 

Los Médicos Generales de E.A.P. que atiendan a nlnos de o a 13 aílos como consecuencia de la falta de Médicos Pediatras en la Zona, 
percibirán por tarjeta lo mismo que los Médicos Pediatras. 

Se garantiza la percepción del importe correspondiente a 1.350 T.S.I. al valor medio del cupo asignado. 

PEDIATRIA 
Valor de la T.S.I. (euros/mes) por Grupo mb caracterfstlcas del puesto de trabajo 

Clasificación del puesto de trabajo 

Grupo de edad G-1 G-2 G-3 G-4 

Deo a 2 años 0,870879 1,147911 1,327484 1,503676 
De 3a 6años 0,814452 1,082461 1,254442 1,418538 

De 7 a 13 años 0,331987 0,539721 0,698679 0,809937 

Se garantiza la percepción del importe correspondiente a 900 T .S.I. al valor medio del cupo asignado. 

2. 3 . · COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD FIJA {A EXTINGUIR) DERIVADO DEL ACUERDO MARCO SECTORIAL DE 
27-05,05 PARA EL PERSONAL CON RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD AL SECTOR PÚBLICO.-

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

Jefe de Sección Sanitario; Jefe de Unidad de: Urgencias, Admisión, Trasplantes, Calidad; 
Coordinador Médico de Equipos, E.A.P., E.S.A.D., e.e.u .. U.M.E., S.U.A.P., Responsable de Unidad 
docente equiparado a Coordinador Médico de Equipos, Coordinador Médico de Odonto· 
estomatología, en régimen Compatible 

Médico AdJunto/F.E.A .• Médico General de E.A.P., Pediatra de Area y de E.A.P.; Médico de: Asistencia 

desplazados, Equipos, E.S.A.D., e.e.u., U.M.E., S.U.A.P.; Médico de Drogodependencias; Técnico de 

Salud en At. Primaria; Odont6lo90 Área; Psicólogo Clínlco, Farmacéutico A. P. en régimen Compatible 

Personal Técnico Titulado Superior en Servicio Médico o lnveetigacl611;Personal Técnico Titulado 
Superior Función Sanitaria en régimen Compatible 

Técnico Responsable C. Bioquímica y Genética Clínica en régimen Compatible 

3 

EUROS EUROS 

MES AÑO 

1.202,57 14.430,84 

1.087,94 13.055,28 

560,22 6.722,64 

377,62 4.531,44 



ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

TERCERO.· PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO EUROS 
MES 

EUROS 

A~O 

3 . 1. • PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO EN GERENCIA DE ÁREA· ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA DE 
EMERGENCIAS 061.• 

Supervisor/a da Área 

Supervisor/a de Unidad, Jefe Servicio Atención al Paciente 
Matrona 

Fisioterapeuta 

Enfermera en U. de Hospitalización, Quirófanos, Urgencias, UCI, UVl;Enfermera en Servicios 

Centrales ;Enfermara Eepeciallsta¡Terapeuta Ocupacional; Diplomado en Nutl1ción Humana y Dietética 

Enfermera en Consultas ExtemH de G. A. de Atención Especlallzada y Centros de Especlalidades 

Enfermera en Unid. Hoep. Psiquiátrica; Terapeuta Ocupacional en Unid. Hosp. Psiquiátrica 
Enfermera de: C.C.U., U.M.E., S.U.A.P. 

Enfermera de E.S.A.D. 

Logopeda 

Coordinador de Técnicos Especlallstas 

Técnico Especialista; Terapeuta 

Terapeuta en Unid. Hosp. Psiquiátrica 

Protéslco Dental 

Auxiliar de Enfermería que realiza funciones de Técnico Especialista: 

Auxiliar de Enfermería en Unidades de Hospitalizacl6n, Quirófanos, Urgencias, UCI, UVI, en 

Servicios Centrales; Auxlllar de Farmacia; Auxlllar de Laboratorio 

Auxiliar de Enfennerla en Coneultas Externas de Hospital, en Centros de Especialidades 
Auxlliar da Enfenneria conductor 

Auxlllar de Enfenneria en Unid. Hosp. Psiquiátrica 

Auxiliar de Enfermerla de E.S.A.D. 

Técnico en Emergencias Sanitarias/Conductor de la Gerencia de Urgencias y Emergencias sanitarias 
Técnico en Emergencias Sanitariaeíl' eleoperador (locutor•telefonlsta) d& la Gerencia de Urgencias 
y Emergencia& sanitarias 

3. 2. • PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO EN GERENCIA DE ÁREA· ATENCIÓN PRIMARIA.· 

A} EN EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

Coordinador de Enfermerla de EQUIPOS, por el desempeño del puesto. 
Cooroinador o Responsable de Enfermerla de E.A.P. 

Enfermera Asistencia a Desplazados 

Enfermera de Apoyo en At. Primaria 

Enfennera de E.A.P .• Enfermera Especialista 

467,23 
456,99 
551,14 

562,47 

542,28 

540,70 

557,95 
490,66 

557,66 
230,91 

440,36 
206,61 
222,25 
186,60 

204,08 

222,12 

200,64 

289,28 
237,78 

188,86 
344,32 

250,35 

468,54 

203,41 
362,93 
265,57 
81,85 

Coordinador o Responsable de Enfermería de E.A.P. y Enfennera de E.A..P., por el número de T.S.I. asignadas (1). 

Valor de la T .S.I. {euros/mes) según la dispersión del puesto 

G-1 G·2 G-3 G·4 

0,119581 0,263252 0,297163 0,362307 

(1) Se garantiza la percepción del Importe correspondiente a 1.620 T .S.I. al valor medio del cupo asignado a cada E.A.P. 
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5.606,76 
5.483,88 
6.613,68 

6.749,64 

6.507,36 
6.488,40 

6.695,40 

5.887,92 
6.691,92 

2.770,92 
5.284,32 
2.479,32 

2.667,00 
2.239,20 
2.448,96 

2.665,44 

2.407,68 
3.471,36 

2.853,36 
2.266,32 
4.131,84 

3.004,20 

5.622,48 
2.440,92 
4.355,16 

3.186,84 
982,20 



ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO EUROS 
MES 

Higienista Dental;Protéslco Dental 

Auxíllar de Enfermería 

B) PERSONAL DE AREA 

Enfermera Asistencia a Desplazados 

Enfermera de Apoyo en la Atención Primaria 

Matrona de Área 

Matrona de Area. Euros/mes en función del número de T.S.I. asignada (1). 

Fisioterapeuta de Área 

Número de mujeres MATRONA 
mayOfes de 14aflos A.PRIMARIA 

ValorT.S.I. 0,078127 

(1) En todo caso, se prantizael pago del Importe correspondiente a 6.750 T .S.I. 

Flsloterapeuu. de /o.rea. Euros/mes en función del n(lmero de T .S.I. asignada (1) y (2). 

Núnero de T.S.I. FISIOTERAPEUTA 
asignado A.PRIMARIA 

ValorT.S.I. 0,011719 

(1) En todo caso, se garantiza el pago del Importe correspondiente a 31.250 T.S.I. 
(2) Máximo a at,onar men$Ualmente: 638,66 €. 

C) EN SERVICIOS DE URGENCIAS 
Enfermera de Servicio Normal de Urgencias 

CUARTO . • PERSONAL NO SANITARIO 

186,60 
188,86 

362,93 
265,57 

81,85 

81,85 

358,46 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO EUROS 

MES 

4. 1. • PERSONAL NO SANITARIO EN SERVICIOS CENTRALES DE GERENCIA DE AREA Y EN G. A .• ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA Y GERENCIA DE EMERGEOCIAS 061.· 

Jefe de Servicio (cuyo titular forma parte del 3mpo A1) 

Jefe de Servicio (cuyo lltular forma parte dsl 3rupo A2) 

Jefe de Sección {cuyo murar forma parte del 3rupo Al) 

Jefe de Sección {cuyo titular forma parte del ~rupo A2) 

Jefe de Sección (cuyo titular forma parte del 3rupo Ct) 

Jefe de Grupo (cuyo titular forma parte del givpo C1) 

Jefe de Grupo (cuyo titular forma parte del grupo C2) 

Jefe de Equipo (cuyo titular forma parte del grupo e 1) 

Jefe de Equipo (cuyo titular forma parte del grupo C2) 
Personal Técnico Titulado Superior (Biólogo, Químico, Flslco o Pslcólogo) ubicado en Servicio 
Médico o de Investigación en Gerencia de Area; Técnico Tlt. Sup. Función Sanitaria 

Ingeniero Superior; Grupo Técnico de la F. Acmlnlstraliva; Psicólogo; Analista de Sistemas; 
Personal Técnico Titulado Superior (Biólogo, Químico, Flslco o Psicólogo) 

Ingeniero Técnico Jefe de Grupo; Arquitecto -écnico 

Jefe de Grupo de Personal Subalterno en G. /!, grupo E-A.Pr. 
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755,81 
643,42 
744,85 
632,43 
563,54 
363,90 

337,19 
365,77 
339,06 

566,84 

276,59 
116,29 

279,48 

EUROS 
AfJO 

2.239,20 
2.266,32 

4.355,16 

3.186,84 
982,20 

982,20 

4.301,52 

EUROS 
AÑO 

9.069,72 
7.721,04 
8.938,20 
7.589,16 

6.762,48 
4.366,80 
4.046,28 
4.389,24 
4.068,72 

6.802,08 

3.319,08 

1.395,48 
3.353,76 



ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

Grupo de Gestión de fa Función Administrativa; Trabajador Socia!; Personal Técnico de Grado 
Medio; Analista de Aplicaciones; Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laboralse; 
Oocumentallsta 

Maestro Industria! Jefe de Equipo 

Jefe de Taller {Grupo C1) 

Jefe de Taller (Grupo C2) 

Controlador de Suministros 

Personal Técnico no Tltulado; Administrativo; Especialista en Informática; Delineante; Cocinero 
(GrupoC1) 

Jefe de Grupo de Personal Subaltemo en G. A. grupo C2 

Jefe de Personal Subalterno en Centros de Especialidades 
Gobernanta 

Encargado Equipo Personal de Oficio 

Conductor de Instalaciones 

Auxiliar Administrativo Taqufgrafo, Estenotlpista, Op. de Equipo Mecanizado 

Conductor vehículo esp. dotado con Celador y colabore traslado camllla enfermos; Encargado de 

Parque Móvil (en A. E.); Conductor celador encargado de la carga y descarga de material necesario 
en vehfculos para la extracción de sangre. 

Conductor vehículo esp. dotado con Celador y colabore traslado camilla enfermos; Encargado de 
Parque Móvil (en Gerencia del 061) 
Conductor d& vehículo especial 

Ttlefonlsta en e.e.u.; Locutor en Gerencia del 061 

Cocinsro Grupo C2; Auxiliar Administrativo ;Conductor; Telefonlsta (en Gerencia de Area); Resto 
Personal de Oficio Grupo C2 

CELADOR NIVEL 14 CON TURNOS: 

• auxiliar de autopsia& 

• en animalario de experlmentacl6n 

• encargado de tumo con atención directa al enfermo 

• en quirófano, parapléjicos y grandes quemados 

• con atención directa al enfermo 

• en Unid. Hosp. Psiquiátrica 

• almacenero 

CELADOR CON TURNO FIJO: 

• auxiliar de autopsias 

• en animalarlo de experimentación 

• encargado de turno con atención directa al enfermo 

• en quirófano, parapléjicos y grandes quemados 
• en Unid. Hosp. Psiquiátrica 

. con atencl6n directa ar enfermo 

• encargado de lavan de ria ;repartidor con utilización de vehlculo;Ordenanza repartidor 

• encargado de tumo, vigilante y lavanderla 
• almacenero 
• sin atención directa al enfermo t. lljo 

CELADOR de SUAP, UME, CCU 

Ayudante de Serviclos;Resto Personal Subalterno Grupo E·A.Pr. 

EUROS 
MES 

230,91 
397,71 
327,51 
322,38 
346,31 

198,55 
267,20 
183,11 
290,61 
294,76 
297,09 
234,98 

328,96 

344,32 
246,93 
250,35 

200,64 

402,45 
328,44 
324,30 
290,02 
276,22 
305,66 
335,99 

387,15 
313,15 
309,01 
274,73 
290,39 
260,90 
335,45 
324,30 
351,28 
253,27 

293,34 

253,27 

EUROS 
AÑO 

2.770,92 
4.772,52 
3.930,12 
3.868,56 
4.155,72 

2.382,60 
3.206,40 
2.197,32 
3.487,32 
3.537,12 
3.565,08 
2.819,76 

3.947,52 

4.131,84 
2.963,16 
3.004,20 

2.407,68 

4.829,40 
3.941,28 
3.891,60 
3.480,24 
3.314,64 
3.667,92 
4.031,88 

4.645,80 
3.757,80 
3.708,12 
3.296,76 
3.484,68 
3.130,80 
4.025,40 
3.891,60 
4.215,36 
3.039,24 

3.520,08 

3.039,24 

• El importe adiciona! que perciben los celadores del Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" en concepto de productividad derivada de la 
mayor peligrosidad ssrá aplicable al resto de personal no sanitario del citado Centro. 
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ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

4. 2. • PERSONAL NO SANITARIO EN GERENCIA DE ÁREA· ATENCIÓN PRIMARIA.· 

Trabajador Social 

Trabajadores Sociales de Area. Euros/mes en función de la población asignada. 

Población asignada euros/mes Índice 1 lndice2 

Hasta 25.000 111,37 162,64 
Oe 25.001 a 35.000 151,12 202,39 

35.001 o más 190,88 242,17 

EUROS 
MES 

103,84 

Indice 3 

213,89 
253,64 
293,45 

EUROS 
AflO 

1.246,08 

Índice 4 

265,13 
304,91 
344,70 

El Indice en que deben quedar ubicados los Trabajadores Sociales se corresponde con el mayor factor de dlsperel<m geográfica del total de 
los Equipos que atienden. 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO EUROS EUROS 
MES AÑO 

Jefe de Grupo (cuyo titular forme parte del grupo C1) 333,84 4.006,08 
Jefe de Grupo (cuyo titular forma parte del grupo C2) 302,03 3.624,36 
Jefe de Equipo (cuyo tllular forma parte del grupo C1) 340,59 4.087,08 
Jefe de Equipo (cuyo titular forma parte del grupo C2) 308,80 3.705,60 
Administrativo 178,55 2.142,60 
Auxlllar Administrativo Taquígrafo, Estenotlplsta, Op. de Equipo Mecanizado 223,20 2.678,40 
Conductor vehículo esp. con Celador y colabore en el traslado en camllla de enfermos 344,32 4.131,84 
Conductor de vehículo especial 246,93 2.963,16 

Resto Personal de Oficio Grupo Cz 188,86 2.266,32 

CELADOR DE ATENCIÓN PRIMARIA: 
Celador con atención directa al enfermo 266,19 3.194,28 
Celador sin atención directa al enfermo 243,26 2.919,12 

Limpiadora; Resto Personal Subalterno Grupo E•A.Pr. 243,26 2.919,12 
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ANEXO V 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (FACTOR FIJO) 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

QUINTO . • PERSONAL DESTINADO EN ÓRGANOS CENTRALES 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO 

5 • 1 . • PERSONAL DIRECTIVO 

Secretario General Técnico 

Subdirector General 

5 . 2 . • RESTO DE PERSONAL 

Coordinador Médico de Equipos; Director Técnico s• Prevención 
Adjunto/Especialista Área; Médico de Drogodependencias; Psicólogo Clinico; 
Técnico Salud en Atención Primaria 

Enfermera/ DUE; Enfermera Eepeclallsta 

Director Centro Tecnológico de Información y Documentación Sanltarla;Jefe Servicio Calidad Asistencia! 

Jefe de Servicio Especial Dedicación (Grupo A1); Asesor Facultativo; Asesor Jurldlco-Letrado 
Jefe de Servicio (Grupo A1} 

Jefe de Servicio Especial Dedicación (Grupo A2) 

Jefe de Servicio (Grupo A2J; Técnico Responsable (Grupo A2) 

Jefe de Sección (Grupo A1) 

Jefe de Sección (Grupo A2); Técnico Gestión Especial Dedicación (Grupo A2} 

Jefe de Sección (Grupo C1) 

Técnico Geetión (Grupo A1) 

Asesor Jurídico; Técnico Responsable órganos Centrales (Grupo .A1); Jefe Servicio A1 n. 26 
Técnico Responsable Calidad Asistencial 

Pers. Técnico Titulado Superior Función Sanitaria; T. lit. Superior en S.M. o Investigación 

Ingeniero Superior; G.TécnJco F. Administ.; Analista de Sistemas; Pers. Técnico TI!. Superior 

Asesor Gestión Económica 

Técnico Gestión Ded. Normal 

Administrativo Calidad Asistencial 

Auxlllar Especialista Calidad Aslstencial 

Ingeniero Técnico Jefe de Grupo; Arquitecto Técnico 

Técnico Gestlón,Técnlco de Apoyo,Técnlco Salud Pública Calidad Asistencial 

Gr. Gestión de la F. Administrativa; Trabajador Social; P. Técnico Grado Medio; Anallsta de 
Aplicaciones; Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales 

Jefe de Grupo Especial Dedicación (Gr. C1) 
Jefe de Grupo (Gr. C1) 

Jefe de Grupo Especial Dedicación (Gr. C2) 

Jefe de Grupo (Gr. C2) 

Jefe de Equipo Especia! Dedicación (Grupo C1) 

Jefe de Equipo (Grupo C1) 

Jefe de Equipo Especial Dedicación (Grupo C2} 
Jefe de Equipo (Grupo C2) 

Adminietratlvo; Especlalista en lnformilUca; Delineante 

Secretarla/o Director Gerente (Grupo C1) 

Secretarla/o Director General (Grupo C1) 

Secretarla/o Director Gerente (Grupo C2) 

Secretaria/o Director General (Grupo C2) 

Auxlllar Secretaria/o Director Gerente 

Aux. Administrativo Taqulgrafo, EstenotlpJsta, Op. Equipo Mecanizado 

Conductor; Resto de per;,onal del grupo C2 

Jefe de Personal Subalterno en 00.CC. grupo E·A.Pr. 
Ordenanza Repartidor 

Ordenanza; Ayudante de Servicios; Resto de personal del grupo E·A.Pr. 

EUROS 
MES 

415,26 
551,36 

1.046,98 
788,42 
208,74 
540,70 

763,62 
908,71 

593,31 
762,64 

643,42 
744,85 
632,43 
563,54 

652,89 

755,81 
676,65 

566,84 
276,59 

657,67 
468,77 
192,14 

181,85 
116,29 

77,33 

230,91 
513,56 
363,90 
388,11 

337,19 
402,57 
365,77 

437,84 
339,06 
198,55 
485,48 
497,31 
454,79 
456,49 
4S2,77 
234,98 
200,64 
116,29 
335,45 
255,80 

EUROS 
AÑO 

4.983,12 

6.616,32 

12.563,76 
9.461,o4 
2.504,88 
6.488,40 
9.163,44 

10.904,52 
7.119,72 

9.1S1,68 
7.721,04 

8.938,20 
7.589,16 
6.762,48 
7.834,68 

9.069,72 

8.119,80 
6.802,08 

3.319,08 

7.892,04 
S.625,24 
2.305,68 

2.182,20 
1.395,48 

927,96 

2.770,92 
6.162,72 
4.366,80 
4.657,32 
4.046,28 
4.830,84 

4.389,24 
5.254,08 
4.068,72 

2.382,60 
5.825,76 
5.967,72 
5.457,48 
5.477,88 
5.433,24 

2.819,76 
2.407,68 
1.395,48 
4.025,40 
3.069,60 

Nota: En caso de personal compatible, tanto la productividad fija como la productividad fija acuerdos ser~ la prevista para el apartado de 
Servicios Centrales de Gerencia de Áree y Atención Especializada en los puestos equivalentes. 
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ANEXO VI 

DESPLAZAMIENTOS DE LOS MIEMBROS DE EQUIPOS DE ATENCIÓN 

PRIMARIA PARA ATENDER A LOS PACIENTES A DOMICILIO 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CLASIFICACIÓN DEL EAP IMPORTE SEMESTRAL IMPORTE ANUAL 

G1 59,08€ 118,16€ 

G2 88,59€ 177,18€ 

G3 211,04 € 422,08€ 

G4 316,47 € 632,94€ 

CONCEPTO DE DESPLAZAMIENTO.-

Tendrán esta consideración los traslados que desde el punto asistencial correspondiente 
ya sea el Centro de cabecera o alguno de los Consultorios, realice el personal facultativo o de 
enfermería del Equipo de Atención Primaria, con su propio vehículo, para prestar asistencia a 
los pacientes, tanto cuando ello viniera motivado por una situación de urgencia como cuando 
dicha actividad estuviese programada. 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL IMPORTE QUE SE DESTINARÁ A CADA EQUIPO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA PARA LA COMPENSACIÓN DE LOS AVISOS DOMICILIARIOS.· 

La fijación de la cantidad máxima que se podrá abonar por éste concepto en cada Equipo de 
Atención Primaria será el resultante de multiplicar el importe anual individual por la suma de 
Médicos de Familia y de Enfermeros con el que cuente, a 1 de enero de cada año, los efectivos 
reales del Equipo de Atención Primaria. 

Ejemplo: 14 puestos de médicos y enfermeros, en un G 3. 14 X 422.08 = 5.909, 12 € al E.A.P. 

Una vez fijado el importe máximo que se podrá destinar a esta finalidad, éste se dividirá entre 
los doce meses de los que consta el año, a fin de poder retribuir los avisos que se atiendan en 
cada uno de ellos. En particular, y según el ejemplo anterior, el importe mensual que se podrá 
destinar a esta finalidad será de 492,43 €. 

Esta cifra será fijada para cada Equipo de Atención Primaria en el mes de enero de cada año 
por la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud. 

TRABAJADORES QUE PODRÁN PERCIBIR DICHO COMPLEMENTO .• 

Tendrán derecho a percibir la presente remuneración los médicos de familia y los enfermeros 
que se desplacen a los domicilios de los pacientes para prestar asistencia sanitaria a los mismos, 
con independencia de su vinculación fija o temporal con el Servicio Murciano de Salud. 

Excepcionalmente podrán percibir esta remuneración los trabajadores sociales o el personal de 
otras categorías profesionales cuando cumplan los requisitos del apartado siguiente. 



ANEXO VI 

DESPLAZAMIENTOS DE LOS MIEMBROS DE EQUIPOS DE ATENCIÓN 

PRIMARIA PARA ATENDER A LOS PACIENTES A DOMICILIO 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CANTIDAD QUE SE ABONARÁ PARA COMPENSAR LOS DESPLAZAMIENTOS.-

El importe a abonar por éste concepto a los trabajadores afectados será la cantidad resultante 
de dividir el importe mensual que se podrá destinar a tal fin, por el número de desplazamientos que 
se realicen mensualmente. 

El importe mensual máximo que se podrá destinar a esta remuneración se distribuirá entre los 
trabajadores que reúnan los requisitos necesarios para ello. 

A tal efecto, los Coordinadores de los Equipos de Atención Primaria remitirán mensualmente al 
Director Gerente de cada Área de Salud, una propuesta que contendrá los nombres de los 
trabajadores que hayan generado el derecho al percibo de éste complemento, indicando el número 
de avisos domiciliarios que haya atendido cada uno de ellos. 

A la vista de esta propuesta, que no tendrá carácter vinculante, el Director Gerente de cada Área 
de Salud dictará la resolución que permitirá el pago de las retribuciones correspondientes. A tal 
efecto, podrá requerir de los Coordinadores de los centros la información adicional que estime 
precisa para ello. 
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ANEXO VI 

DESPLAZAMIENTOS DE LOS MIEMBROS DE EQUIPOS DE ATENCIÓN 

PRIMARIA PARA ATENDER A LOS PACIENTES A DOMICILIO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CLASIFICACIÓN DEL EAP IMPORTE SEMESTRAL IMPORTE ANUAL 

G1 59,23€ 118,46 € 

G2 88,81 € 177,62 € 

G3 211,56€ 423,12 € 

G4 317,25 € 634,50 € 

CONCEPTO DE DESPLAZAMIENTO.-

Tendrán esta consideración los traslados que desde el punto asistencial correspondiente 
ya sea el Centro de cabecera o alguno de los Consultorios, realice el personal facultativo o de 
enfermería del Equipo de Atención Primaria, con su propio vehículo, para prestar asistencia a 
los pacientes, tanto cuando ello viniera motivado por una situación de urgencia como cuando 
dicha actividad estuviese programada. 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL IMPORTE QUE SE DESTINARÁ A CADA EQUIPO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA PARA LA COMPENSACIÓN DE LOS AVISOS DOMICILIARIOS.-

La fijación de la cantidad máxima que se podrá abonar por éste concepto en cada Equipo de 
Atención Primaria será el resultante de multiplicar el importe anual individual por la suma de 
Médicos de Familia y de Enfermeros con el que cuente, a 1 de enero de cada año, los efectivos 
reales del Equipo de Atención Primaria. 

Ejemplo: 14 puestos de médicos y enfermeros, en un G 3. 14 X 423,12 = 5.923,68 € al E.A.P. 

Una vez fijado el importe máximo que se podrá destinar a esta finalidad, éste se dividirá entre 
los doce meses de los que consta el año, a fin de poder retribuir los avisos que se atiendan en 
cada uno de ellos. En particular, y según el ejemplo anterior, el importe mensual que se podrá 
destinar a esta finalidad será de 493.43 € . 

Esta cifra será fijada para cada Equipo de Atención Primaria en el mes de enero de cada año 
por la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud. 

TRABAJADORES QUE PODRÁN PERCIBIR DICHO COMPLEMENTO.-

Tendrán derecho a percibir la presente remuneración los médicos de familia y los enfermeros 
que se desplacen a los domicilios de los pacientes para prestar asistencia·sanitaria a los mismos, 
con independencia de su vinculación fija o temporal con el Servicio Murciano de Salud. 

Excepcionalmente podrán percibir esta remuneración los trabajadores sociales o el personal de 
otras categorías profesionales cuando cumplan los requisitos del apartado siguiente. 
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ANEXO, VI 

DESPLAZAMIENTOS DE LOS MIEMBROS DE EQUIPOS DE ATENCIÓN 

PRIMARIA PARA ATENDER A LOS PACIENTES A DOMICILIO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CANTIDAD QUE SE ABONARÁ PARA COMPENSAR LOS DESPLAZAMIENTOS.• 

El importe a abonar por éste concepto a los trabajadores afectados será la cantidad resultante 
de dividir el importe mensual que se podrá destinar a tal fin, por el número de desplazamientos que 
se realicen mensualmente. 

El importe mensual máximo que se podrá destinar a esta remuneración se distribuirá entre los 
trabajadores que reúnan los requisitos necesarios para ello. 

A tal efecto, los Coordinadores de los Equipos de Atención Primaria remitirán mensualmente al 
Director Gerente de cada Área de Salud, una propuesta que contendrá los nombres de los 
trabajadores que hayan generado el derecho al percibo de éste complemento, indicando el número 
de avisos domiciliarios que haya atendido cada uno de ellos. 

A la vista de esta propuesta, que no tendrá carácter vinculante, el Director Gerente de cada Área 
de Salud dictará la resolución que permitirá el pago de las retribuciones correspondientes. A tal 
efecto, podrá requerir de los Coordinadores de los centros la información adicional que estime 
precisa para ello. 
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ANEXO Vil 

ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

Esta actividad se realizará con carácter general en horario de tarde, fuera de la jornada ordinaria habllual del personal . Con carácter 
excepcional, previa juslificación de la necesidad y con la preceptiva autorización de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, se podrá 
realizar en horario de manana, siempre que las demoras existentes lo justifiquen y quede garantizado el cvmplimienlo de la jornada 
oNlinaria asignada a los profesionales intervinientes. 

1 .• ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTAS DE ESPERA EN CONSULTAS.· 

Nº DE PRIMERAS 
TIEMPO ESTIMAOO CONSULTAS FACULT. ENFERMERA AUXILIAR 

ESPECl,11.UOAOES MtOICM 13' 4h 1\19,32 € 99.65€ 54,36€ 

E$PECIALIOAOES 
22· 4h 

QUIR0RCICAS 
199,32 E 99.65~ S4,36E 

.. 
(' ) Se podrá sushtu1r una primera consulta por 2 rev1s1onas. con el deber de mantener. al menos. 6 pnmeras consultas {o parte 

proporcional en f1.tr1Ción dal importe a abonar fruto de la actividad alcanzada). 

En el caso de coí\svllas de Oncología y Hematologla Oncológlca: 

t1• DE PRIMERAS 
TIEMPO ESTIMAOO 

CONSULTAS FACULT. ENFERMERA AUXILIAR 

ONCOLOGIAY 4' 4h 
HEMATOLOGIA ONCOLÓGICA 

199.32 € 99,65€ 54.36 ~ 

(') Este apartado está previsto para pacientes que ya hubiesen sido diagnosticados. En estos casos se podrá sustituir 1 primera visita 
por 2 revisiones . 

• Los auxiliares de eí\fermerla percibirán la relribución indicada con Independencia del número de consultss y/o e•ploraciones que se 
alcance. No obstante. si la jornada de tarde no se desarrollase de forma completa, por estar programada así, se abonará el importe que 
corresponda en proporción al número de horas trabajado . 

• A su vez, cuando la agen<:le Incluya la cilación de un número de pacientes inferior al establecido como regla general, los trabajadores 
serán retribuidos orooorcionalmente al numero de oacientes citados . 

• Se considera que se alcanza la actividad cuando el paciente causa baja en la lisia de e8pera, lo que tendrá lugar cuando sea 
alendido o cuando no acuda a la cita sir, previo aviso por su parte. En caso de no alcanzarse el total de actividad, el pago será 
proporcional, salvo la e,oepción indicada para los auxiliares. 

Ademas se podrár, compensar defectos en el numero de consultas con excesos (más consultas qve las exigidas) en otras Jornadas 
de tarde, siempre que vayan a ser objeto de abono en el mismo mes. 

11 •• ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTAS DE ESPERA EN EXPLORACIONES 
COMPLEMENTARIAS.· 

Se especifica a continuación el contenido de la actividad de una Jornada de tarde. asi como el tiempo estimado de cada una de las 
pruebas complementarles clesde el punto de vista lécnico. 

1) RADIOLOGÍA 

CONTENIDO TIE1,1P0 ESTIMADO FACULT. 
ENFERMERA rtCNICO AUXILIAR 

(t:l tt pr.cleo} (•1 ')& preclw) {ti u precleo) 

ECO@AFfo\l 13 4h 199.32€ 99.65€ 64.36 € 

fAC 12· 4h 199,32 € 99.65€ 72.48€ 64,36 é 

M/\MOORAFI/\S 13 4h 199,32€ 99.65€ 72,48 € 54,36 € 

~GUOTAC 7 4h 199,32€ 99,65€ 72.48€ 54,36 € 

RMN-·t.tlld.lo• Hflcillv• •lri 
10 4h 199,32 E 99,65€ 72,48 € 51,36 € 

01)"\' Mkl 

Rt,,tN, E,11tdlo• con 
6 4h 

c,Q,i1i.ül•fe.a.mnl•!<>& 
199,32 E 99,65€ 72,48 € 54,36 € 

RM.N-Jlo\YOGRAFIA! 6 4h 199.32 E 99,65 € 72,48 € 54,36 € 
COlO,W,,Ti\C. 5 4h 199.32€ 99.65€ 72,48 E 54.36 € 

exC:RF,~IS oe NOOULO VE 
4 4h 

MA,.A l:CUOlHACI/\ 
199,32 E 99,65 € 72,48 € 54,36 € 

t:CO.OOP'PLER AA:TERtAl,ECO 

DOPPLE.n. VEl'tOSO, 12 4h 199,32 € 99,65€ 72,40 € 54,36 € 
l=LC.OOGRA.FIA•• 

NELOORAFIA POR 1ueo 
16 4h 

tNfJR.09TOCRAM.4' 
199,32 E 99,65€ 72,46 E 54,36 € 

~ ENA.JE PERCUlANtO O[; 3.4-· 4h 
A8!CE.s0$ O OOLECCIONEI" 

199,32 € 09,65€ 72,48 E 54,36 € 

NEFROSTOMIA PERCUT ANE"A. 
4 4h 

CO)'fE.CO 
199,32 E 99,65€ 72,48 € 54,36 € 

INlER.VE.HCK>NlSMO EN lÓRAX 

(PlnlCtóM OE MMA 4 4h 199,32€ 99,65€ 72,40 € 54,36 E 

PlflmAllOREN:AJí,$\ 

CONTROL PAOCEtll','IEH"fo 
6 4h 

INl"ER\11:HCION!$1A 
199,32 € 99,65 E 72,AO€ 54,36 € 



ANEXO VII 

ACTIVIDAD DESTINADA A 1A. REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

OE 1 DE ENERO A 30 OE JUNIO 2019 

1) RADIOLOGÍA 

CONTENIDO TIEMPO ESTIMADO FACULT. 
ENFERMERA TÉCHICO AUXILIAR 

(•I •• proclso) ~ti e& pr•clao) (ti ta pr•clao) 

INTER.VEMC:OÓN VASCULAR ..... 
2-5(según 

4h 199,32€ 99,6~€ 72,48 E 64,36 E complejidad)-·· 

DRENAJE COLECCIÓN dQUIOA 

OEMAl,ff\ 
5 4h 199,32 € 99,65 € 72,49 € 54,36 € 

FISTlN OORAFIA 12 4h 199,32 e 99,65 € 72,48 € 54.36 € 

(·J Como regla general. el grupo de pacientes tend,á un componente mi~to en cuanto a su nivel de <:lependencia, de forma tal que 

algunoo de los pacientes a atender puedan valerse por si mismos, mientras que otros tendrán una alta dependencia de olra persona y la 
necesidad de realizar contrastes. 

( .. ) En los casos de las pruebas de Eco-Doppler arterial, Eco-Doppler venoso y Flebografle se deberán realizar 12 pruebas. 
cualquiera Que sea la combinación que se utilice. 

(".) La realización de 3 ó 4 drenajes percutáneos de abscesos o colecciones dependerá ele su dificultad, y en concreto del nivel de 
prof~ndidad y complejidad de los mismos. 

(" .. ) La retribución de esta actividad, at ester condicionada en gran parte por el nivel de complejidad de cada acto médico, 
dependerá del tiempo empleado en su ejecución: 

SO minutos 160 minutos 240 minutos 
Un tercio de los valores Dos tercios Valor oom let 

Una vez certificado el tiempo empleado se redondeara al número de minutos mas próximo, con el abono de las retribuciones 
correspor1dientes sin superar las cuantlas indicadas en la tabla. 

Se tendrá en cuente para la.programación de la actividad la indicación cllnlca, la urgencia y complejidad del acto médico 
combinado con el mayor aprovechamiento de la jornada empleada. 

No se podrá superar el limite establecido por categorla para 4 horas, sin perjuicio de las compensaciones para una misma nómina 
previstas en este anexo. 

El pago será total si se ale3nza el objetivo y proporcional en función Clet nivel de cumplimiento, salvo en el caso de los auxiliares ele 
enfermerla que se aplicará la misma regla sefialada en el apartado de consultas. 

Se aplicarán las misma$ reglas sobre pago proporcior1al a la actividad alcanzada especificada en et caso de consultas. Al igual que en 
el caso de éstas, se podrán compensar defectos en el numero ele exploraciones complementarias con e .. cesos (más ~ploraciones 
realizadas que las exigidas) en otras jornadas de tarde, siempre que vayan a ser objeto de abono en nómina en el mismo mes. 

2) EXPLORACIONES NO RADIOLÓGICAS 

CONTENIDO TIEMPO ESTIMADO FACULT. 
ENFERMERA T[CNICO AUXILIAR 

(,les precito) (•l •• pr••l•o) (•I •• pr•clsQ) 
POLIGRAFIAS ll•clura~ 8 3h 149,49 € 
P'Ol.1$0MHOGRAF'IA~ 2 3h 149.49 € 
VIOEOOEfECOGAAFIA 

FIEA.llZACION 01: LA PRUEBA 
3 4 h 199,32 € 99,65€ 72,48€ 54,36 € 

VIDEODEFECOGRAFIA 
3 4 h 199,32 € ·~·-· 

ECOCARDtOGRAFI.AS 12 4h 199,32 € 99,65€ 54,36 € 

ELEClROfNCEFALOORAMA 6 4h 199.32 € 99,65€ 54,36€ 

EROOMETRÍA 7 4h 199,32€ 99,65€ 54,36 € 
ELEClROMIOCRAftA 9 (dobles) 4h 199,32 € 99,65€ 54,36 E 

A'-1:RGIA (orovocecfonu, 9 4h 199.32 € 99,65€ 54,36€ 
BIOPs,.A.S 8 4h 199,SH 

AIIATOMIA PATOl.O<l\CA 

CRIBAOO CÁNCER DE 13 4H 199,32€ 72,48 € 
CÓLOH 

CITOLQ(;fAS 24 4h 199,32 € 
PAAF 12 4h 199,32€ 

PRUE:BAS OE ANATOMIA 

PATOLóGICA CANCfR 13 4h 199.32€ 72,48€ 
COLORRECTAL 

OANGLIO CfNTINELA 1·3 (según complejidad) .. 4h 199,32 € 72,48 € 

fWJOMETRIAS, ESTUOIO~ 

UROO!tfAMICOS • 
10 41) 199.32 € 99,65 € 54,36€ 

(') En l~s pruebas de Flu1ome1r1a y es ludios uro, lnámlcos se deberá· realizar un tolel de 1 o· prue6as. cualquleia·que sea ID comblnaclon de estas léc 

Se aplicarán las mismas reglas sobre pago proporcional a la aclivicJacJ alcanzada y posible compensación de excesos con defectos de actividad 
especificada en tos apartados anteriores. 

( .. ) La retribución de este actividad, al estar condicionada en gran parte por el nivel de complejidaa, dependerá del tiempo empleado en su ejecuciór 

80 minutos t60 mmulos 2JiO minutos 
Un tercio d8 los valores dos ter~ o~ valCk' cqm leto 

Una vez certifteaelo el tiempo empleado se redondean\ al número de minutos más próximo, con el abono de las retribuciones correspor1dientes 
sin superar las cuantías indicadas en la tabla. 



ANEXO VII 

ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2019 

3) SALAS DE ENDOSCOPIAS DIGESTIVO 

ENFERMERA AUXILIAR 
CONTENIDO TIEMPO ESTIMADO FACULTATIVO 

'si a.s nrectsu' 'e1 e& ,., ar.1!11.n\ 

COLONOICOPIA 6 4h 199,32€ 99,65€ 54,36 € 

SI pennaneoe 
COtfst.lL TA ASOCIADA t,. U 

6 1 h y 6 mln adicionales 
(199,32/13 X 6) " (99,65/13 X 6) (54,361240)"66; 

COLOHOSCOPIA 91,91 € ; 45,99 € 14,95 E por 66 

-

minutos adicionales 

<:OLONOSCOPIA Of 

CRIBADO Ot CÁNCER OE 4 4h 199,32 € 99,65 E 54,36€ 

COLON cP"™EIW 

GA&T i.OSCOP.lA 9 4h 199,32 € 99,65€ 54,36 € 

De ser precisa la participación de la enfermera de sala de ,ecvperaclón de paclenles, sera relribulde con el importe establecido 
en la presente resolución. 

Con el fln de logra, una mejor calidad en la asistencia y un mayor aprovechamlenlo del personal de$linado en la Sale de Endoscopias 
y Clel reslo de personal de Sala qve esté prestando servicios en horario de larde denlro de su Jornada ordinaria ele trabajo, y a fin de evllar 
la repellción de los esludios a los pacientes, se podrán realizar "endoscopias de alta resolución._ que implicará las siguientes 
oblig¡,cionee por los miembros del Servicio: 

1. Les endoSCQl)ias se reellurán con sedación. 

2. Con el fin ele garantiz:er la seguridad clel paciente en el momento de la realización de le Intervención, delectando factores ele 
riesgo para la realización de la sedación o de la posible intervención, el consumo reciente de anliagregantes o anticoagulanles, la 
existencia de enfermedades recientes que prowquen la contraindicación de la realización de la prueba. se añadiré, de forma paralela 
e la agende de endoscopias, una agenda de consultas externas. En el supu~lo de que estas actividades obligasen a preslar servicios 
por encima del tiempo inicialmente previsto, el exceso será abonado de manera propon;ional al precio fijado en esla resolución. 

3. El facultativo deberá realizar elurante la exploración cualquier intervención que el paciente precfse. Únicamente se pod,á postergar 
la Intervención cuando su realización en ese momento, ya sea por su complejidad o por requerir pruebas adlclonales. pudiera supo,ier 
un riesgo para la segu,idad de los pacientes. 

4. ,.. su vez, si en función de le naturalez.a de la patología detectada, resultase aconsetable la repetición de la prueba para realizar la 
intervención o una ,..,ava &eóación, dlctia ixulSba se llevaré a cebo en h0<ario de mah&na. 
Se aplicarán las mismas reglas sobre pago proporcional a la actMdad alcanzada especificada en los apartados antenores. 

5. Si oon motivo de la preparación o ,etirada det material ulllizado para los solos médicos incluidos en el apartado "3) Salas de 
Endoscopias Digestivo" fuese preciso que et /la auxiliar de enfermería preste servicio un uempo superior a las 4 hores de forma general 
previstas, se aplicara la fórmula: tiempo empleado en minutos X (54.361240);lmporte en auro.s a abonar. con un limite de 308 minutos 
para una tarde. 

La Dirección Médica de cada gerencia deberá emilir un informe semestral en el que evaluará la eficiencia oe las agendas de alta resolvclón. 

4) MEDICINA NUCLEAR 

ENFE~MERA TÉCNICO AUXILIAR 
COtlTENltxl TIEMPO ESTIMADO FACULT, 

(al., p,.oleo) '•l •• ftreetao\ •a.l ••-clsn\ 

REAlltAO.ON oe 10 4h 99,65€ 72,48€ 54,36 € 
GAMMAOAAF'li>. 

1.ECTVFWIH~ORME DE 18 4h 199,32 € 
GAMMA O RAFIA 

'1IEDJCINA NUCLEAR PE"tn'.AC 5 4h 199,32 € 99,65 € 72,46 € 54,36€ 

Se podrá svstituir la lectura/Informe de 8 gammagratras por una consulta especifica. se9ún nece$idad. para tratamientos de cánC€r de 

tiroides con lodo 131, proye<:ciones necesarias adicionales y consultas urgentes, si bien, se deberá'1 reall:,.sr un mínimo de 10 gamma· 
grafías cada tarde. B contenido ele la Consulta seril el correspooeliente a 4 h. de actividad, pagéndoSe la parte propor'CIOnal de la misma 
en caso de que el tiem¡,o ses menor. La Dirección Médica del Cenlro emitirá informe mensval aioerca de estas consultas y la estimación 

del tiempo requerido, según la actividad regislfada. 

Se aplicarán las mismas reglas sobre pago proporcional a la actividad y p0$ible compeosacion de sctMdades alcanzadas especificada 
en los ap«ledos anteti0<es. 

5) ACTIVIDADES ESPECIALES 

En el Hospital Clínico Universitario Virgen de la Artil<aca y en ef Hospi tal Universitario Santa Lucre existen Servicios con características 
especiales, en los que la continuación de su ac~vidaij en horario de tarde no J)Uede telribuirse par el número de ex¡,lotaeiones o le 
actividad que previamente se hubiese programado, sino por el tiempo dedicado. 

Esta especialidad viene mollvaoa por tr.1tar11e de servicios de referencia para otras Áreas de Saluo, su dedicación en general a la 
asislencía de peclenles onoológicos o con patologías severas cvya asistencia no admite demora en su lralamlento, y por requertt un 
adecuado aprovechamiento de los recursos dlsponlbles mediante er uso continvado durante el horario de mañana y tarde de las 
instelaciones y la lecnología. dBdo su alto coste. 
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ANEXO VII 

ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

OE 1 DE E.NE~O A 30 DE JUNIO 2016 

A) ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 

CONTENIDO TIEMPO ESTIMADO FACULT, 
ENFERMERA T~CNICO AUXILIAR 

'•l ü nteclsol tal ee oreclso, ls.l .,, nrecleol 

199,32 € X 6/4 ó 99,65 €X6/4 
72,48 €X 6/4 

ONCOLOCIA o parte 54,36 € X 6/4 O Segun complejidad parte ó parte 
paciente y nº de horas 6h 

proporcional si proporcional 
proporcional si parte proporcional 

RAOJ01E.RÁP~cA,,Cf 

nº hs menor 
si n(I hs 
menor nº hs menor si nº hs menor 

ONCOLOGIA 

RAOIOTERAPICA IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
tACELE RAOOR Llt~EAl.} 

PROT ECCtóN RADIOl.OCICA 
IDEM IDEM 

(ACELERADOR Lll~EAL) 
IDEM IDEM IDEM IDEM 

RADIOCIRUGIA IDEM IDEM IDEM IDEM IOEM IOEM 

Esta actividad puede ser imprescindible debido a la necesidad de atender a pacientes oncoló9icos cuya asistencia no permite retrasos 
y que a menudo requieren el uso urgenle de tecnología avanzada, de un alto cosle económico, en lurno da tarde. 

B) CARDIOLOGÍA-HEMODINÁMICA 

la aclividad de hemodinámica cuenla con caracterislicas específicas. dado que por definición tiene carácter intervencionista. 
se realiza en el ámbito Quirurgico por servicios de Cardiologra-Hemodinámica que funcionan como referencia de otras áreas de 
salud. y tiene como obJeto atender a pacientes cuya asislencia no permite demoras. Su retribución. para igual calegoria profesional. 
queda asimilada a la actividad quirúrgica. con la obligación de realizar al menos ttes caleterismos en cada agenda de tarde. 

El comenido que para las pruebas y las consultas se establece en esle anexo es una estimación de la aclividad que a priori se considera razonable 
exigir. pero la varlabllldad de las situaciones. oe las enfermedades a lratar y de las especialidades mtdicas contempladas, pue(fe hacer necesario 
inttoducir modificaciones en dicho con1enido. Para ello, mediante resolución motivada de la Dirección Gerencia del SMS. previo informe favorable de 
la Dirección General de Asistencia Sanitaria. por propia iniciallva o a propuesta de la dirección de los centros. se podrá establecer o autorizar un 
número de consullas y/o de exploraciones o eslu<II<» complementarios distinto al fijado en esle Anexo en atención a la elevada dlficu11ad técnica de 
ciertas pruebas o a la necesidad de una dedicación especial de liempo a las consultas en determinadas especialidades. 

Igualmente. por resolución del Oitecto, Gerente del Servicio Murciano de Salud, se podrá eslablecer un número de pruebas complementarias 
exigibles en otras prestaciones sanitarias no cllaO,as en el presenie Anexo. con los limiles retributivos señalados, según ca1e9orra profesional. 

111 ,. INTERVENCIÓN PARA REDUCCIÓN DE DEMORA QUIRÚRGICA.· 

Es1e apartado será de apllcaclón general en lod<» los hospitales, salvo el Hospital CI inico Universllerio "Virgen de la Arrixaca", cuya 
aclividad viene regulada en el apartado IV. Por razones de eficacia y eficiencia al afrontar las demoras quirurgices. se pootá autorizar por 
le Dlrecci6n General de Asislencla Sanitaria la aplicación de los valores contenidos en el apartado 111 en lugar del apartado IV, aulorizaci6n 
especlNcandose si la vigencia de la Indefinida (hasta la revocación en su casoJ o llmilada en el tiempo. 

SER\IICIO CONCEPTO Nº FEA (MAx.) IMPORTE 
NºENF,(MAx,) IMPORTE INOIVID, '"'"tVtrl, 

CGD Biopsia d-e vaso sengulneo 3 56.48 €" 2 36.14 € 
CGD Biopsia de eolfUclura TinfáUca 3 oo,4·a·e: 2 36,14 € 
CGD f istulectomra anal 3 56,48 € 2 36.14 € 
CGD e-sfinterotomia anal lat. lnt. 3 56.48 e 2 aS,14 € 
CGD Biopsfa de tepdo blando 3 ~6,46 € 2 36,14 € 
CGD Maste~to,nlE:t s..c. sin ;mplante 3 58,78 € 2 37,62€ 
CGO Sinus 3 62.35~ 2 39.90€ 
CGD f1emort0idectom1s 3 63 :ll/€ ·2 40,57€ 
CGD Hemlorrafla unibiUca! 3 6690 • 2 42.17 € 
CGD Dlra hemia •ered abd. lsuornumblllcall 3 65 90<! 2 42.17 ,¡ 
CGD Bionsla abierta mamo lfibroarlenomasl 3. 65,90€ 2 4i 17 € 
CGD Exum. local de lesíOn de mama (oroOnl 3 65,90€ 2 42.17 ó 
CGD Excis16" local otra 1.,, o re,. det ano, a 7049€ 2 45.13€ 
CGD Hernlorraflo unllateral a 70,49 € 2 45,13€ 
CGD Arhiiutocioo do dodo de ole 3 10.49 € 2 45.13€ 
CGD Inserción dlsoosll acces.;, vasc. IDAVC\ 3 70,49€ 2 45.13€ 
CGO Bioosie Sele<,tiva Ganalio Centinela !BSGCI 3 70.411€ 2 45.13€ 
CGO Cua'dramecromta o ampliación de márQem,s 00t cancer 3 82.72 €, 2 4963€ 
CGO HemOJTOiclectomfa + Esflnter-0tomía anal lal. lnt 3 91,63€ 2 56.43€ 
CGO !Varices 3 94.14 < 2 60.26€ 
CGO Amoufaci6n a traves de ple 3 94,H ~ 2 60.2t<! 
CGD Hemlorraha 1nau1ns11anaróscOpica 3 94,14 € 2 60.2~ .. 
CGD Eventración 3 94.50 € 2 60,26 € 
CGO Colecisteclomfa 3 100.00 € 2 64,00 € 
CGD Hernlorralla bilateral 3 ,oo,oo € 2 64,00 E 
CGO Amoutacfón por <1eba10 <Je rodilla 3 100.00€ 2 64.00 E 
CGO Ai"nl\ut.aeKJrúin"t encima de l'nnL a· 3 ;ooooe 7 64.00E 
CGD Cioffe estoma. Intestinal 3 117;59€ 2 76.l5€ 
CGD Cc»ec1stectom1.a 1aos,o&cóoica 3 117 59 € 2 76,25€ 
CGD BSGC • LOC 3 117.59€ 2 75.25€ 
CGD Ciru/\ra Con&ervadora mame (CCH·BSGC 3 117.59 € 2 75.25€ 
CGD CC+ BSCG • t.OC 3 117.59<! 2 75,25€ 
CGO UnfadenE!ClOm1a axilar 3 117,59-.€ 2 75,25€ 
CGD Mastectomfa lOl&i sóls por cancer 3 117.59 € 2 70,55€ 
CGD Competencia esflnter (Nissen) 3 125,74 € 2 60,40 € 
CGD Eventración l.al'latoscOoica 3 125,7H: i 80,49 € 
CGD Herníorrafia lnnurn~f bf,atersl laoar. 3 125 74 É 2 80,49 € 

·cGO F'ls.Lula Anal Complela 3 143.61 E 2 91 ,66€ 
CGO HemllirOideclomla total 3 143,51 € 2 91,86 E' 
CGO incoollnentla recat (nt!tJromoduJacion} 3 113,51 € 2 S 1,86 E 
CGD Mastectomfa 1olal + BSGC 3 152,43 € 2 91 .• 6-e: 
CGO Cirugt.a cpns.er.vadora por céncer + Vaciamiento Axltar 3 153.21 € 2 91 ,94€ 
CGD Hernra ínguinal Blíattttal L~paroscópica .f. ~ . umbitical 3 158,62€ 2 101,55€ 
coo MastectomPa radlcal modificad3 3 188.07 € 2 112,6H 
CGO ce. BSGC+ VA 3 168.07€ 2 120.36€ 
CGD Reducción de faldón por Adiaosidad Localizad.a :l 204.41 € 2 130.82€ 



ANEXO VII 

ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

SlcRl/lCIO CONCEPTO N"Fl!.4(1W<.) 
IMPORTE 

H" ENF. (IWC.) IMPORTI: INDIVID, ........... , 
DER•CGD Ctf'ual& Menor 1 21,r,2 .. 1 

OFT Celoratas 2 6fi.~1 € 2 
OFT Vitrectomla ? 160.BO C! 2 
ORI. Mirim1otomra .,. orr 2 54,61 € 2 
ORL Extl~ctótl desvucción telido laringe 2 66,61 E 2 
ORl A"""""""'lumla sil a-e<:IJltnla 3 69.04€ 2 
ORl CENS/Meatolomla media 3 69.01 € 2 
ORL Adenoldactomfa sin am,odaleclomla 2 70.16 E 2 
ORL Turbinectomla 2 72.88 E 2 
ORL Amladalectomfa con adenoldeclomla 3 7/;,~1 <i 2 
ORL Adenotdectomla • DTT 3 78.06 E 2 
ORI. J\mi<>dalectomla con adencldectomíe • DTT 3 81.60€ 2 
ORL Roaoccl6n pardal paladar 3 102,10 € 2 
ORl ReseeciOn submuoosa tabique nasal 3 116.59E 2 
ORL Olfa 1,mpanoolastia ondoaural 3 121. 13 € 2 
ORL Ml~naoplastla abierta 3 121,13€ 2 
ORL Olra t1mpanootastia et>ierlll ;¡ 121.13 E 2 
ORL E•llMACIÓf\ rru<nte ijl'()QIOSO 3 132,00 € 2 
ORL E>l"""d<lo Qlé!e bra 1om11 3 132 oo e 2 
OR\. CEN""'1m<litteaamoa J 132,0(1€ 2 
ORl CENS/Meatotomla media t Seo1=-tia J 132 00 € 2 
ORL ISeptoPl8Slill + turblneetomlo 3 132.00 E 2 
ORL MlrlnoonloGlla endoaurol 2 132 13 € 2 
ORL CENS/Etmoldeetomía + SeotooillsUa 3 138 07 € 2 
ORL Seotoolosla csn + DTT 3 139.92 t 2 
ORL Masloldectomla 3 147.14 E 2 ·- t ua 3 ,. E 7 

TIV, TOnel C8fplono 3 49.57 f 2 
TRA Dedo 01e rnartmo Co cualouier dedo Diel 3 50,63 € 2 
TRA E•cl•. vaina lcnd. (gar,gllón mano o pie) 3 52.93 e 2 
iRA Escisión te&IOn oartes blandas 3 63,28 E 2 
iRA Olra descomoreslónnlsla In.cubilan. l'feurom• M. 3 58.70 E 2 
TRA EMOma\'Of 3 70A9~ 2 
TRA Olra faSCK>t oe mano ruuOtMren) o ple 3 7049' 2 
TRA Hdus-v-.S J 92,26€ 2 
TRA Osleoartrolom1a lzlrslanQS v metatarsianos. 3 117 59C 2 
TRA Cln101a 5 radlos.!4 radlos+<>arras 3 143 52 € 2 
TRA Artroseoola de rodilla lerao6ullca 3 117 59 E 2 
TRA EsttlblllmolOn rólUla 3 117.69€ 2 
TRA Ocra reoeración de hombro 3 117.59€ 2 
TRA Reducción ce<reda be lémUr COfl !,lación lnl. 3 143.51 € 2 
TRA cin ... r, com- de rnedio-retropie 3 143.SH 2 
TRA Suslltuel6n total de codera 3 143,(12 E 2 
TRA Sus1itución Darcial de cadera 3 143.52 e 2 
TRA Susllluclón parcial de hombro 3 143 52 E 2 
TRA Luxación recidivante de hombro 3 143112 € 2 
TRA Ar1105Cauri'1 de hombro 3 155.22 E 2 
TRA - dbco lnt<!M!flebt'el, H. dlscal 3 155.22E 2 
TRA SUS1lluci0n total de rodila 3 155.22 f 2 
TRA Re1>ar. Jes. t:omplelas menlsc:~IIQ. rodilla 3 165.22 e 2 
URO Vaseotomla 1 30.46C 1 
URO Fimosis 1 30.48 € 1 
URO Varrc:oceie e hidrocele 3 58.76 € 2 
URO Esoi•loo quiste epldldlmo 3 fi8.78f 2 
URO U'etrolomla 3 67,3H 2 
URO URSC 3 70,49 f 2 
URO Orqu1d0Dex1a 3 70A9E 2 
URO C,vn,nroorastla 3 76 36 E 2 
URO Uretroceivlcosusoenslón 3 '16.36 € 2 
URO Esclslótl trarnoutctral de velloa RTU V 3 18.46€ 2 
URO RTUP lRTU Prootatal 3 108,72 E 2 
URO Menomectoml.a st1-~bk:s 3 129.29 € 2 

El personal auxiliar de enfermerla y celador, será retribuido en caso de intervenir en la auloconcerteción quirúrgica de la siguiente 
forma, con Independencia del tipo de operaciones quirvrgicas desarrolladas: 

AUXILIAR ENFERMERA CELADOR 

SERVICIOS DURANTE 4 HORAS 57,37 € 53,53€ 

AUXILIAR ENFERMER A CELADOR 

SERVICIOS DURANTE 5 HORAS 71,71 € 66,92 € 

En caso de déficit o exceso en los módulos contemplados. el vslor hora de aplicsclón, a efeclos de deducir o abonar retribución 
complementaria será: 

AUXll.lAR ENFERMERA CELADOR 

VAL.OR HORA 14,346 13,39€ 
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11,83 € 
41,94E 
102.90 € 
34,94 € 
42.65€ 
44.18€ 
44,18 € 
44.90 € 
46,65 € 
18 20€ 
49,97 E 
52.22 E 
65li0e 
74.01@ 
77,53€ 
77,ñ3é 
77.!,3 E 
62,71 f; 

M..'.l.~€ 
a• :l.~€ 
84 35€ 
84.35€ 
84.56 € 
8B.38 E 
09.~4 • 
93.74 E 
"", .. 
31 74@ 
32.10 € 
33,R3 é 
34,08 € 
37.62 E 
45,13 € 
4~ 134< 
59,04 € 
76.26 € 
91 Rñé 
7!i25€ 
75.26€ 
75.25{ 
91.llñé 
91,86€ 
91.86€ 
91,86 E 
91.86 e 
91 86 € 
9935€ 
99,35€ 
99,35€ 
99,35 € 
22.72 € 
22.72 € 
37.62 € 

37.62€ 
43.12€ 
4~.13{ 
45.13€ 
48.ü7 f 
48,ij7E 
50.20 E 
~23E 
82.~€ 



ANEXO Vil 

ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS V EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

oe 1 oe ENERO A JO DE JUNIO 2018 

IV .• INTERVENCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DE DEMORA QUIRÚRGICA EN El HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO "VIRGEN 
DE LA ARRIXACA".· 

Estas canlidades se aplicarán igualmente a la Jornada oomptementaria que sea necesario realizar en este hospital cuando las intervenciones quirúr9ic 
se prolonguen más allá de la hora en que flnallce el turno de trabajo. 

Tramos Horarlos Hasta las 16:30 h. Hasta las 17:30 H8$l3 las A partir de las 
h. 19:30 h. 19:30 h. 

Módulos <Je Actividad o.so 1 1.50 2 
Facultativo G9,49E 13{!,97 € 20845 € 277.9.4 € 
Enfennera 43,58€ 87,16E 130,74€ 174,32€ 

• En caso de intervención en la autoconcertaclón quirú19ice del personal auxiliar de enfermería y celador. se aplicarán las retribuciones contempladas 
en el apartado 111 . 



ANEXO VII 

ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

DE 1 OE JULIO A 31 DE DICIEMBRE OE 2018 

Esla actividad se roa~z3rá con caráeler gen.,al fil horarlo de tarde, fuera de la )omada ordinaria habitual ct~I personal. Con carácta, 
excepcional, previa Jusuncaclón de la necesidad y ca, la precoptiva <1ulorlzación de la Dirección General de .Asistencia Sanitaria, se podrá 
re811zar en horario de ma~ana, siempre que las dem,,ras existentes lo justifiquen y quede garantizado el cumplimiento d" ta jo,nada 
ordinaria aalqnada a los profe-siona1es lo\8rvlnlentes. 

1 ,. ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTAS DE ESPERA EN CONSULTAS.-

Nº DE PRIMERAS 
TIEMPO ESTIMADO FACULT, ENFERMERA AUXILIAR 

" ""C"LT"'" 
UPECIALIOADfS MCOICAS 1~· 4 h 199.81 € 99,90 € 54.50 € 

UPICtA&JOADEé 
22· 4h 199.81 é 90,00 C 54.50 e 

QUIR<) ROICAO 

(·) Se podrá sus!ilu~ una primera consufta por 2 ,~visiones. con el debor de mantene<, al menos. G pnmems consul1as (o parte 
proporcfonal en íunción del importe a abonar frulo de la actividad alcanzada). 

En el caso de consultas de Oncotogia y Hematolcgla Oncológica: 

N• DE PRIMERAS 
TIEMPO ESTIMADO FACUI.T. ENFERMERA AUXILIAR "n= LTAq 

OlfCOLOGIA Y HEMATOLOGIA 4• 4h 199.61 ~ 99,90€ 54.50 f 
Ot~COLOOICA 

(' ) Este apartado está previsto para pacientes que, ye hubiesen 61dO diagnosUcados. En estos casos se podrá sustiluir 1 primera visita 
por 2 nMSIOnes. 

- Los auxiliares de enfermerla pere<'blrin la retrlbLci6n indicada oon indepeodencla del númeco de consultas y/o exploraolones que se 
alcanco. No obstante, s, la Jornada-de tarde no sa de;arrollase de forma completa, por estar pro9ramada asl. se abonará el Impone que 
corrosponaa en proporción al número <le horas traba;ado. 

• A au vez, cuando la 119enda inckJya la citación cá un número de pacientes Inferior al eslablecldo como regla general, los lraba)ackltes 
se$\ relrbuidos orooorcionalmenle al númeto de oacientes diados . 

• Se considera que se alcanza la actividad cuand·> el paciente causa baja en la li&ta de espera, lo que tendré lugar cuando sea 
atendido o cuando no acuda a la cita sin previo aviso por su parte. En caso de no alcanzarse el total de acijvidad. et pago será 
p/Qporcloníll. salvo ta oxcepclón lndlcnda par¡¡ los au <lliares. 

Ademas se podrán compensar defectos en el nunero de consuRas con 8l<cesos (más consulas que las 8Xlgidas) en otras )Ofnadas 
de lar<le. &lempre QlJ& vayan a ser objeto de abooo e, et mismo rnos. 

11,- ACTIVIDAD OESTINADAA LA REDUCCJCN DE LISTAS DE ESPERA EN EXPLORACIONES 
COMPLEMENTARIAS.• 

Se espectf,ca a continuación et contenido de la aci'lldad da""ª jornada de tS<do. así oomo et tiempo estimado de ca<la una de tas 
pruebas complementarlas desde el punto de visla técnico. 

1) RAOIOLOGIA 

ENFERMERA TÉCNICO AUXILIAA CONTENIOO TIEMl'O ES'T1111AOO FACULT. 
(al • • pt'eClso) (_ti e.• ptKlao) (olup,oclaa) 

lfot'VV\~FÜ.9 13 4h 199)11 € 99,90 € 54,50 E 
, .. 12· 4h 199.81 E 99,90 4i 72.66 e 54,50€ 

lt.t.MOORMIMII 13 4h 100,01 € 00.90 f 72,66 f 54.0011 

A.,('¡l()TAC 7 4h lYY.61 f Oij,90@ 72.66 4! 500 1 

fl',IH - hivcll• "ncillot ••n 10 4h lijll,81 E Ol>,90 t 72,66 e 50()( ............. 
RltN• t•9dlc. u,r¡ 6 4 h 199.81 € 99,90€ 12.se e 54.50 E 

0&11.V•• l&f"-·11tib 

RM Jrt,MA!tOGRA.FI.Aa 6 4h 199.81 € 99,90€ 72.66 f 54,50 4i 

001.,()Nn.TAC 5 4 h 199.81 € 99,90 é 72.66 E G4,50 E 

U<(ftHl8 DE HÓOIIJLO OE 4 4 h 199.81 € 99,90 € 72.60 E 54,50 E 
IM,AM,\ flt".ont.MO& 

[CO.DCIIPt'\.fA ARTERIAL. [CO 

OOPPLE~ \l'EffOSO. 12 4h 100,81 ( ºº·ºº f 72,66€ 54.5011 

fLIDOGRAFÍA-

PELOGRAJ'A J'OR TUBO 16 4h 1ij9,81 @ 00,90 € 72,66 C 5UO C 
01r:, QOl$TOGlilAM.t.l 

DRE:IU.JG flEll<:tlfA.NEODE 3-4••• 4 h 11111.&1 e 99.&0 € 72,66( 5'1,:i<)f 
AD9C i90. O COLiCOclONES 

NEFR,O(ITOMll\ PERCUT.lNEA 4 4h 199,01 e 99,90€ 72,66 • 54,50 E 
CON ECO 

INlfRVC,.CIOHJ!UO Et>I t0P.AX 

(!'11111:iON OE ...... 4 4h tO'il,81€ 99,90 € 71.C6f 54.eCJ t 
- o., _ _. , IOltCNA.&S\ 

COf'UI\OL PROCEDIMIEl'T() 
6 4 h 100,61 € 90,00 ~ 72,66€ 54.50 € 

INlt ft\f!'NCIONIHA 



ANEXO VII 

ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

DE 1 oe JULIO A 31 DE DICIEMBRE oe 2018 
1) RADIOLOGfA 

CONTENIDO TIEMPO ESTIMADO FACULT. 
ENFERMERA TÉCNICO AUXILIAR 

l•lnprool&<>) (al ea prac:ieo) {.11 •• p1eclao, 

INTER\'ffiCIÓN VASCULAR ...... 
2-5 (segGn 

4h 199,81 € 99,90€ 72.66 € 5A,50 € complejidad¡-~• 

DRENA.JE COLECCIÓl1 LIQUIOA 
5 4h 199.$1 € 99,90 € 72.66 € 54,50 E 

OEMAMA. 

FISlULOOAAFIA 12 4h 198,81 € 00,00 é 7Z,66.: $4,50( 

(') Como regla general, el grupo de pacientes tendrá un componente mixto en cuanto a su nivel de dependencia, de forma tal que 
algunos de IQS pacientes a atender puedan valerse por si mlsmQS, mientras que otros tendrán una alta <lependencia de otra persona y la 
necesidad de realizar contrastes. 

( .. ) En los case>s de las pruebas de Eco-Doppler arterial, Eoo-Doppler venoso y Flebograffa se deberán ,ealizar 12 pruebes. 
cualquiera Que sea la combinación que se utilice. 

('") l.3 realización de 3 ó 4 drenajes percutáneos de abscesos o colecciones dependerá de su dificultad. y en ooncreto del nivel de 
profundidad y oompleJldad de los mismos. 

¡•"') La retribución de esta actividad, al estar condicionada en gran parte por el nivel de oomplejida<I de cada acto médioo, 
dependerá del ~empo empleado en su eJecucl6n: 

SO minutos 160 minutos 24'0 mlnutbs 
Un tercio de los valc,res Oor; tercios Valor. com Jeto 

Una vez certificado el tiempo empleado se redondeará al número de minutos más próximo, con el abono de las ,e~ibucic,nes 
correspondientes sin supera, las cuantías Indicadas en la tabla. 

Se tendrá en cuenta para la programación de la actividad la indicación clínica. la urgencia y complejidad del acto médico 
combinado oon el mayor aprovechamiento de la jornada empleada, 

No se pod,á superar el límite establecido por categorJa para 4 horas. sin perjuicio de las compensaciones para una misma nómina 
previstas en este anexo. 

El pago será total si se alcanza el obietivo y prc,porcional en función det nivel de cumplimiento. salvo en el caso de los auxiliares de 
enfermería que se aplicará la misma regla señalada en el apartado de consultas. 

Se aplicarán las mismas reglas sobre pago propoccional a la actividad alcanzada especificada en el caso de consultas. Al Igual que en 
el caso de éstas, se podrán compensar defectos en el numero de exploraciones oomplementarias con excesos {más exploraciones 
realizadas que las exigidas) en otras jornadas de tarde. siempre que vayan a ser objeto de abono en nómina en el mismo mes. 

2} EXPLORACIONES NO RADIOLÓGICAS 

CONTENIDO TIEMPO ESTIMADO FACULT. 
ENFERMERA TtCNICO AUXILIAR 

(al u. 01(u::fso) (•l••pr.clooJ t•I ~, preofso, 

POLIGRAFÍAS UeohJt•} 8 3h 149,86 € 
POLl,OMNOGRAFf48 2 3h 149,86 € 
VIDEOOE Fl!OOGRAffA 

REAUZACIÓN DE LAPRUEB4 
3 4h 199,81 € 99,90 € 72.66€ 54,50€ 

VIDEOOEFEQOOlll\FfA 3 4h 199,61€ 
LECTURA 

ECOCAAOtoORAFIM 12 4h 199.61 € 99,90€ 54.50€ 

ELECTROEHCE FIJ..OGltAMA 6 4h 199,61 € 99,90 € 54,50€ 

ERGOMi.'mlA 7 4h 199,61 € 99.90 € 54,50€ 
El.EcTROMJOGRAJ1A, 9 (dobles) 4h 199,81 € 99.90€ 54,50€ 

ALEROlA (orovor,cbnt&) 9 4h 199,61 € 99,90€ 54.50€ 
BIOPJlAS 6 4h 199,81 € 

ANA,oMfA PATOLÓOICA. 
13 4H 199,61 € 72.66€ e••• ---... .._r~AIA• 

CIJOLOOÍA$ 24 4h 199,61 € 
PIW' 12 4h 199,81 € 

P.R'UEBAS DE AHAJOMfA 

PATOLÓGICA CÁNCER 13 4h 199.81 € 72,66€ 
COLORRECIAL 

<JANGUO CENTINE'LA 1·3 (según complejidad)" 4h 199.81 € 72,66€ 

fLUJOMETAI-.S, ESTU0t0S 

OROO!NÁM!COS • 
10 4h 199,81 € 99.90 € 54,50€ 

n tn ras prueoas de Flujometrm y estudios u,oo "'" ,cos se (leoera reáuzar un total de 1u prueoas, t;:mi1qu1era que sea la como1nac1on de es!as leen 

Se aplicarán las mismas reglas sobra pago proporcional a la actividad alcanzada y posible oompensaclón de excesos oon defectos de actividad 
especificada en los apartados anteriores. 

( .. ) La relribución de esta actividad. al estar condicionada en gran parte por el nivel de complejidad, dependerá del tiempo empleado en su ejecución: 

80 mh1ul.os. 160 min1.1tos 240 11\!nutos 

U11 te.rejo de los valores das lerolo~ valor <:ompfo!o 

Una vez certificado el tiempo empleado se redondeará al nllmero de minutos más pró,<imo, con et abono de las retribuciones correspondientes 
sin superar las cuanuas lndle.1das en la tabla. 
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ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

oe 1 OE JULIO A 31 DE OICCeM8RE DE 2018 

3) SALAS DE ENDOSCOPIAS DIGESTIVO 

ENFERMERA AUXILIAA 
CONTENIDO TIE;MPO ES'TIM/\00 FACULTATIVO 

,., •• nrocuan\ '"1 •a nrA t110\ 

CO\.ONOICOPlA 6 4h 199,81 E 99.90 € 54,50 ( 

(199,81/13 X 6) (99,90/13 x 6) 
SI permanece 

COHIU\.TA A,octUlA A LA 
6 1h y 6 min sclicionales 

= (54,50/240)'66= 
92,22 E =46,11 E C0l.ONOSC0PJA. 14,99 € por 66 

minutos adlcfonales 

COLOlfOSOOPIA DE CRIBADO 

DE cAHCER DE COLON 4 4 h 199,81 € 99,90 ( 54,50 € 
Cl'AJIIEIIA¡ 

GAS1'c:t0100Pt4 9 4h 199,81 E 99,90( 

De ser precisa la participación de la enfermera de sala de recuperación de pacientes, será retribuida con el importe eslllblecldo 
en la p,esente resolución. 

54.50( 

Con el fin de lograr una me,or calidad en la aslsl&nda y un may()( &ptovechamlento del pers011al d8Stinado en la Sala de EndOSCQl)ias 
y del rosto do personal de Sala que esté p,estando se<vicios en horaño de tarde denlro de su jornada ordinaria da traba Jo, y a fin de evt\ar 
la repellcl6n de los esludlOS a los pacientes, se podrán rca~ r ·en<loscoplas de alla resolución·, que Implicará las siguientes 
obligaciones por tos miembros del Servicio: 

1. Los endoscopias se realizarán con sedación. 

2. Con el lln de garantiZar la seguridad dot paciente en el momento de la reallulc:lón de la intervenoón, detectando factores de 
riesgo para ta reatizaCl6n de ta sedación o de la posible intervenoión, el consumo reciento de antiagiegantes o anllcoaguJantes, la 
exlstet101a de enrermedades recientes que provo<¡uon ta contraindicación de la reafizac16n de la prueba, se an~dl~. de fom,a paralela 
a la agenda de endoscopias. una agenda de oonsultas externas. En el supuesto de que estas .rcUvldades obligasen a pres1ar sorvtcios 
por encima del Uempo inlclalmonte previsto, et exceso será abonado de manera proporcfonal al preoto fijado en esla resolución. 

3. El facultativo debetli rea&zar duranto la exploración cualquier intervención que et paciente prsci8e. ÚOlcarl1'1flte se l)<)dré postergar 
ta intervención ouando su roaQzación en ese momento. ya sea po< w complejdad o por requenr pruebas ad'lciona!es, pudiera suponer 
un riesgo para ta segul1dad de los pacientes. 

4. A su vez, si en función de la naturaleza de la patología doloclada, resullase aconsejable la repeliclón de la prueba para realizar la 
Intervención o una nueva sedación, dicha prueba se llevará a Gabo en horario de manana. 
Se aplicarán las mismas reglas sobre pago proporcional a la acUvidad alcanzada especificada en los apartados anteriore$. 

5. S, con motivo de la preparación o rellfada del mateoat ub•zado para los actos m~lcos Incluidos en el apartado "3) Salas de 
Endosoo~as Digestivo· fuese preciso que el ,la auxíllar de enlermoria preste servicio un llemposuperior a las 4 horas de forma general 
prevlscas, se apticará la fórmula: !lempo empleado on minutos X (53,56/240):lmporte en euros a abonar. con un llmlte de 306 minutos 
para un0 carde. 

La Dirección Médica de cada gerencia deberá emitir un in!Qrme semestral en el que evaluará la eficiencia di, las agendas de alla 
reS<llución. 

4) MEDICINA NUCLEAR 

ENFERMERA TÉCNICO AUXILIAR 
CONTENIDO TIEMPO ESTIMADO FACULT, 

. (si H p,tctao} lsl •s nN<il·•o ' t s l 11t.s11n1 b1n\ 

RlAlllACIO" CE 10 4 h 
CAMt.fAGRAflA 

99,90 € 72.66€ 54,50 € 

I..ECTURMlfFORME D'i 16 
~AMMA.GRAFÍA 

4h 199,81 E 

MEDCCINAHUCLEASI PiTfTAC 5 4 h 199,81 E 99,90 € 72,66€ 54,50( 

Se podrá sustituir la lectura/Informe de 8 9emmagrafías por una consulta específica, según necesidad, para tratamientos de cáncer de 

Urolcles con lodo 131, proyecciones necesaria& adicionales y consult;,s urgentes. si bien, se deberan realiza, un mínimo de 10 gamma· 

grafias cada carde. El contenido de ta Consulta 6erá el correspondiente a 4 h. de accMdad, pagándose la parta proporcional de la misma 
en caso de que et tiempo sea menor. l a Dirección Médica del Centro emi1Ká in!om,e mensual acerca de estas consullas y la es1i'naci0n 

del tJempo requeódo, según la ac!Mdad regislrada. 

Sa aplica,án las mismas reglas sobre pago proporcional a la actividad y pooible compensacion de actividades alcanzadas especificada 
en tos apartados anteriores. 

5) ACTIVIDADES ESPECIALES 

En el Hospital Cllntco Unlversilarlo Virgen de la Amx.aca y en el Hospital Unlverslterio San la Lucia existen Servicios oon caracterlsllcas 
espaciales, en los Que la contlnuac16n de su actividad en horario de tarde no puede retribuirse por el número de exploraciones o ta 
actividad c¡ue previamente se hubiese programado, sino por ol Uempo dedicado. 

Eala espedaidad viene motivada por tratarse de seJVJCIOS do referenaa p,,ra ollas /veas de SaJUd, au dedlca<Són on general a la 
asistencia de pacientes oncol6glcos o con patok>gfas severas cuya asistencia no admite dem0<a en su tratamiento. y por requerir un 
adecuado aprovechamiento de tos recursos dlsponíbles mediante el uso continuado durante el horario de mañana y tarde da las 
instalaciones y la lecnologla, dado su alto costo. 
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ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS V EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

DE 1 OE JULIO A ~1 DE OICIEMSRE DE 2018 

A) ONCOLOGIA RADIOTERÁPICA 

CONTENIDO TIEMPO ESTIMADO FACULT, 
ENFERMERA TÉCNICO AUXILIAR 

(slcsnroolat)l t9\e'!I nreciao, (11 ét a;,,eclao) 

199,81 € X6/4 O 
1jl/,>iV€X 

72,66€ X 614 
ONOOLOGIAftADtOTERÁPICA 6/4 óparte 54.50 i X 6/4 6 Según complejidad parte óparte 6h proporcional parte proporcional si ,e, paciente y n• de horas proporciona! si proporcional si 

nºhs menor sin• hs 
mcM, nºhs menor nºhs menor 

ONCOLOGIARADIOJERÁPICA 

{ACELEAAOOR LIHEAL) 
IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

PROTECCIÓN AAOIOLOGICA 
IDEM IDEM 

{ACELERADOR Ut.lEAL) 
IOEM IDEM IOEM IDEM 

RAOWl~tRUGIA IDEM IDEM IDEM IDEM lDEM IDEM 

Esta actividad puede ser imprescindible debido a la necesidad de atender a pacientes oncológicos cuya asistencia no permite retrasos 
y Que a menudo reQuieren el uso urgente de lecnologia avanzada. de un alto coste económico, en turno de tarde. 

B) CARDIOLOGÍA-HEMODINÁMICA 

La actividad de hemodinámica cuenta oon caracterlstlcas especificas. dado Que por definición tiene carácter intervencionista, 
se realiza en el ámbito quirurgico por servicios de Cardiologia,Hemodinámica Que fu,1clonan como referencia de otras áreas de 
salud, y tiene como objeto atender a pacientes cuya asistencia no permite demoras. Su retribución. para igual categoría profesional. 
Queda asimilada a la <>ctividad Quirúrgica, con la obligación de realizar al menos tres cateterismos en cada agenda de tarde. 

El contenido Que para las pruebas y las consultas se establece en este anexo es una estimación de la acUvidad Que a priori se considera raz.onable 
exigir, pero la varlabllidad de las situaciones. de las enfermedades a ltatar y de las especialidad as médicas contempladas. puede hacer Mcesario 
introducir modificaciones en dicho contenido. Para ello, me,;fiante resolución motivada de la Dirección Gerencia del SMS. previo informe favorable de la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria, por propia iniciativa o a propuesta de la dirección de los centros, se podr, establecer o autorizar un número 
de consultas yl<> de exploraciones o estudios complementarios distinto al fijado en este Anexo en atención a la elevada dificuftad técnica de ciertas 
pruebas o a la necesidad de una dedicación especial de lle.mpo a las consultas en determinadas especialidades. 

Igualmente. por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se podrá establecer un número de pruebas complementarias 
exigibles en otras prestaciones sanitarias no citadas en el presente Anexo. oon los límites retributivos señalados, según categoría profesional, 

111 •• INTERVENCIÓN PARA REDUCCIÓN DE DEMORA QUIRÚRGICA.· 

Este apartado será de aplicación general en todos los hospitales. salvo el Hospital Clínico Universitario "Virgen de la Atrixaca•, cuya 
actividad viene regulada en el apartado IV. Por razones de eficacia y eflclencia al afrontar las demoras quirúrgicas. se pod,á autorizar por 
la Dirección General de Asistencia Sanitaria la aplicacl6n de los valores contenidos en el apartado III en lugar del apartado IV. autorización 
especificandose si la slgencia de la indefinida (hasta la revocación en su caso) o limitada en el tiempo. 

SERVICIO CONCEPTO NºFEA(MÁX.) IMPORTI: 
N• ENF. (MÁX.) IMPORTE INDIVID. 

""""'" CGO Blopaia da vaso snngull"loo 3 56.62 € 2 36.23 € 
CGO e•opé:ia do·osbuctuca llttfállca :1 56,62 € 2 36.23 € 
CGD FistuloclGmla .1nal 3 !>o,62€ 2 36.23 • CGD Eeíinferotomía anal lat. lnl. ~ 56,62 € 2 30.23 € 
CGD Bk>psío d~ lq¡tdo blun.do 3 56.62 € 2 36,23€ 
CGO M¡1sleGíom1a e.o. sm Implante :1 58,92 € 2 37,71 € 
CGO Slnus 3 62,51 € 2 40,00 € 
CGO Hemormidectomla 3 6354 € 2 40,67 € 
CGO ;t1~111ío11 -,fü, umbilf<::al 3 66.0H 2 42,28E 
CGO 01ta t1em13 p3rod abd , \SupmumbiliGan :1 G6,07€ 2 42,28€ 
CGO Bíoosla ab(ona u'lams (íihroaelenoma.s) 3 6601 € 2 42,26 € 
CGO Exllrc:,, roc.t, de lel\ión de mama ato6n\ 3 G60H 2 42 28.E 
CGD EJ(Clslón locsl otra les o te1. del ano 3 70,67 € 2 45,2• E 
CGO Hem101rstia unlla(eral 3 70,67 € 2 45,-"4€ 
CGO Amr,uta.ción de <l&,Jo ,fe pie 3 70'67€ 2 ~S,.,4 E 
CGD hlSGfC~ ll dl&POSII, acces9 VB&C,, DAVC) 3 70.071!: 2 45,24 e 
CGO Blol)sla Salectlva Gaoalio Cohtinol.a <BSGCl 3 7067€ 2 4524€ 
CGD Cuedra1"1tec.íornla :o amplfoclon de l'Tiámooos par cáncOf 3 U29Jé 2 49,76E 
CGO He.rna.roldeclomf~ ... EsfirnorotortlfY anaflat fnt 3 91.86€ 2 66,57 E 
CGD Vanees 3 94.37 E 2 60.41 € 
CGD Amnutación a 1rav6s ele J>ia 3 94 37 E 2 60,4t e 
CGD t1ernI0rrafta 1n9uins1111p3rósG6olGa 3 9d,:IH 2 60,41 € 
CGD Evenuac'6n !l 94.73 ~ 2 60,41 E 
CGD Cnr~r.i3tActomf3 3 100.24 e 2 ll<i 15€ 
CGO 1Norniorrofia t.Hsleral 3 100.24, 2 6415€ 
GGD AmDutoción DO! dobajo de rodTfln 3 í 00.24 E 2 6'1,15€ 
CGD Amputación por.onaima-de rodillo J 100,24 e 2 04,15€ 
CGD C1e,rt1 t13loma lntostlnal 3 117,66€ 2 75,44 E 
CGIJ Coteci$1aciomía faparoscon1c111 3 11.7,68 E 2 75,44 € 
CGD 8SG<- • LOC 3 117.68 € 2 75.44€ 
CGO Clruara Con!\Arvadora ma1n.a 1CC)+BSGC 3 117,68( 2 75.44 E 
CGO CC• BSCC. + LOC 3 117,88 E 2 76,44 € 
CGD Llnfoa&noctomle s:r.ilar 3 117,¡IB E' 2 75.44 E 
CGD MsslA~tomf,11 fotsJ sola por céncer 3 117,lla E; 2 7073E 
CGO Compelencia eslinter (Nlss.~n} 3 126,05€ 2 80,69 E 
CGO Evontracló<1 iúparoscópJc:a 3 120.os ·€ 2 80.o9€ 
CGO HérflkuTnfla foouinol blfttle1•l laDat, 3 126 05€ 2 60,69 E 
CGD FfaculS Anei Compleja 3 14386E 2 9208(! 
CGO 1-lem,u,01óectom1a rutel 3 143 86 € 2 92 OS E 
CGO lnr.onlinnnd n rocaJ l•1au101ñothil.-ci6n) ~ 143,86 E 2 92 .08 E 
CGO Ma:\tAc:tomls total • 6SGC ~ 152,81 E 2 91,G9E 
CGO Cl11.1gla conservadora por ct111cQr + Vacism!etlto Axllor 3 1~3.591[ 2 92,17t: 
CGD Hemii:, Inguinal Btlatoral l~PfllOSOÓPICO + t"I. umbJUcal 3 1s9,01 e 2 101 ,60€ 
CGD Mastoclomra 1c1dice1 moctmca<la 3 188,53 E 2 113.12€ 
CGD ce + BSGC + VA 3 188.53 E 2 120,66 € 
CGO ReducclOn de taldón por A1.ll~osidad Localiza<lo 3 204.9.1 E 2 13115€ 



ANEXO VII 

ACTIVIDAD DESTINADA ALA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

DE 1 DE JUllO A 31 DE. DICIEMBRE DE 2018 

SERVICIO CONCEPTO N·FE.A(MÁX.) IMPORTE 
H• ENF. (MÁX.) IMPORTE INDIVIO. ••ir>LVJI> 

OER-CGO Cirugls M&nor 1 21 ,57 € 1 
OFT Cels1.21as 2 R5.G7 ~ 2 
OFT Vít1Aclomfa 2 161 .1~€ 2 
ORL ~ ñn9otom$a + OTT 2 5'\,7-1€ 2 
ORl Extirpación destml!clót, leiido lerin~i, 2 66.78 € 2 
ORl Ami!,ld.dloc.!Qmle 3!n a<lenoldoclon11a 3 69.21 t: 2 
ORL CENSIMo~totomls 1t\Gdla 3 ftll ,21 e: 2 
ORL Adenoidec.tomJo.s1n amtgd.aJ9clomfa 2 70.32 € 2 
ORL Turtínec;tomla 2 73,06 € 2 
ORL Amigd81ectomla con adeuoldectomr,- 3 75.50 E 2 
ORL Ad.onolductómfa + ·orr 3 78.26 E 2 
ORL A.mladoloctomla oon ad&oc,idooi<>mfa + DTT ) 81.80€ 2 
ORL Ree,ec:c;IOn parolol paladar 3 102,75 € 2 
ORL Re!lecc;.ión subnlucos.a. tnbl9ue liA$.-al 9 116.00 € 2 
ORL Olta timpanopl:>slla 0ndosurel 3 121,43 E 2 
ORL Miringnp1as11a ablorta 3 121 .43 € 2 
OR.L 0 1,a tlmpanoplaatla al.llerta 3 121,43 € 2 
ORL ExtiJpaoion qulstu tfrogloso 3 132 33 ~ 2 
ORL EXtlrPa:ctón aulste branaulal/Slslosdanec:-lomla 3 i32 33 E 2 
ORL CENS/Etmoldoctomla 3 132 33 € 2 
ORL CENSJMeato(omra meofa + Septoplaslia 3 13'133 ( 2 
ORL Sl'lnloolsstia + lurbinectomrn 3 132,33€ 2 
ORL 2 1:12AG• 2 
ORL ~S••toolasli• 3 136.41 E 2 
ORL TT 3 140,26 E 2 
ORL Mas1oJdac.tomla 3 147:51 € 2 
ORl 1~eo10,rinopmatre 3 147 51 6 7. 
TRA T1;nffí c31pisno 3 49,69 E 2 
TRA Dedo oie martillo (o cualquier dedo pie} 3 50,7ñ€ 2 
TRA Escls.. vaf111t. tend. fCl~t]Jlión mano o a,I~) 3 fi.'l,UR€ 2 
TRA Esch.lón laiit>n part~ blandas 3 fi3,41 • 2 
TRA Olra de3compres16nlltsls {n.c1.1bilal). Neuroma M. 3 58.8" E 2 
TRA EMOmayor 3 ·70.67 € 2 
TRA Otrs t8sciot do mano tD~puyu-AnJ o piA 3 70,67 E 2 
TRA H aíluX•V.ll(lU~ 3 Y249€ 2 
TRA Osleo.:irtrotomla tarsianoo y melelsrei~nos 3 117,88 € i ,RA Ciruola 5 radio~/,i raa10R+garras 3 143,87€ 2 
TRA Artros®DID cJo rodilla teraoóullc.J 3 117.88 • . 2 
TRA Eotabilizocióu r6tul11 3 1>7,8A € 2 
TRA Otea repsrsoión de hombro 3 111.ss e 2 
TRA Reducción cerrada íx. r,mlJr con fijación int. 3 143.87 E 2 
TRA Cirugía co111i:,leia de medio-relroplo 3 H3.87€ 2 
TRA Sosllluolón totnl de ca.dora 3 143.87€ 2 
TRA Susffl\lclón i,ardal de cadera 3 143,87 € 2 
TRA Sustitución po,ci~I do t,ombro 3 143,87 E 2 
TRA Lu~R1J)6n roQid\vont& d o ho n;b,o 3. 143,67€ 2 
TRA Altro:soopi~ da horn~ro 3 1S5,61 E 2 
TRA Es.cisión OÍ$C(I i11teNertebraf, H, d;scal 3 155,61 € 2 
TRA Suslilu010 11 lól l1J do.rodilla 3 155.01 € 2 
TRA Rop0t. le11. comr.leias mooisco-tlg, •odllh, 3 1SS.61 € 2 
URO Vas-ec-lomla 1 35.57€ 1 
lJRO Fimosis 1 35,57 € 1 
URO Varloocelo o hldro<:ele 3 58.Q2€ 2 
URO E~cU1ióra quisto opl~Jd}roo 3 M ,92€ z 
URO Urolrolonlla 3 67.53' 2 
URO URSC 3 70¡67 E' 2 
URO Orquldoi:,exla J 70.G7 E 2 
URO Corpo,oplDStie 3 76,55 E 2 
URO Uretrooerv<oc;,su-ep<msl(>r, 3 7655€ 2 
URO Ese;jsló-u !nmaumlr'id da vomm RTU V 3 7A,G5 € 2 
URO RTUP !RTU Prosr.u.1 3 106,QA € 2 
URO A4enomec;tomla supréfpt'1bic8 3 129.61 € 2 

El personal auxi!jar de enfermería y celador. ser A retribuido en caso de inte,venir en la autoconcertaeión quirúrgica de la siguiente 
forma, con independencia del tipo de operaciones quirúrgicas desarrolladas: 

AUXILIAR ENFERMERIA CELADOR 
SERVICIOS DURANTE 4 HORAS 57,51 € 53,66 € 

AUXILIAR ENFERMER A CElAD0R 
SERVICIOS DURANTE 5 HORAS 71,89E 67,08 € 

En caso de déficit o exceso en los módulos QOntemplados. el valor hora <le aplicación. a efectos de deducir o abonar retribuciM 
comprementaria sera: 

AUXILIAR ENFERMER A CELADOR 
VALOR HORA 14,38€ 13.~E 

11 ,AR€ 

42.04 é 

103.15€ 
35.02 € 
42,74 € 

44.29 E 
44,29 E 
45,01 e 
46.76 e 
4R.32 € 
50,09€ 

52.35E 
65.76E 
74.20€ 
77,72 € 

71.72 € 
77,72 E 
82.92 E 
8~.fi5€ 
84,55 E' 
.84.SSE 
A4 55• 
84 ,77 € 
66,59 € 
S97ij€ 
93.97 € 
\1'397€ 
31.8H 
32.46 E 
33.91 E 
34,17 € 
37.71, 

45.24 e 
4·5,2d € 
59,1H 
7544€ 
92,08€ 
15,44 € 
7S,44 € 
75,44 € 
92,08 € 
92.08 € 
92.08€ 
92.08€ 
92,00 € 

92,08 € 
99,fi9€ 
99.59 E 
99.59 E 
99,59 ~ 
22.77 € 
22,71E 
37.71 € 
37,71 € 
43.22 e 
45.24 € 
45.24 € 
48.99~ 
46.99 E 
50:\.'l€ 
GS39€ 
B3.06 € 



ANEXO VII 

ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN CONSULTAS, EN 
EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

OE 1 O'E JULIO A 31 OE DICIEMBRE OE 2018 

IV •• INTERVENCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DE DEMORA QUIRÚRGICA EN El HOSPITAL CLINlCO UNIVERSITARIO "VIRGEN 
DE LA ARRIXACA" .• 

Estas cantidades se aplicarán igualmente a la jornada complementaria que sea necesaño realizar en este hospital cuando las intervenciones qulrúrgic, 
se prolonguen más allá de la hora en que finalice el turno de lrabaJo. 

Tramo& Horarios Hasta las 16:30 h. Hasta las 17:30 Hasta las Apartlrd&las 
h. 19:30h. 19:~h. 

Módulos de Actividad 0.50 1 1.50 2 
Facultativo 69.66€ 139.32E 209.98€ 278,64€ 
Enfermera 43,69€ 87,36E 131,07€ 174.76 € 

• En caso de Intervención en la autoconcertación quirúrgica del personal auxiliar da enfermería y celador, se aplicarán las retribuciones contempladas 
en el apartlldo 111. 



1.-

Facultativos 

Cirunía 
Nefroloaía 
Urología 
Anestesia 
óflalmolooia 
Traumatólogo 
Total Facultativos 

Enfermeria 

Coordinadoras 
Enf. anest.esia 
Enf. Quirófano 
Perfusionista 
Hematologia 
Auxiliar 
Total Enfermería 

No Sanitario 

Celador 
Total No Sanitario 

!Total Trasplante 

ANEXO VIII 

TRASPLANTES 
OE 1 OE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

IMPORTES A ABONAR POR ACTIVIDAD DE EXPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 

l. a) Explantes que se realicen en el Hospital Clínico Universitario "Virgen de la Arrixaca" •• 

2cómeas multiórganica fallida multiórganica (por 
ÓSEO/TEJIDOS donante vivo (hepático) donante vivo (renal) (coordin.) donante adulto) 

Nº. 
Importe por Nº. profesio Importe por 

N•. 
Importe por 

Nº. 
Importe por 

Nº. 
Importe por 

Nº. 
Importe por profesio- profesio- profesio- profesio- profesio-

nales 
extracción nales extracción 

nales extracción 
nales 

extracción nales ex1racción 
nales 

extracción 

4.207,98 
1 361,28 
5 1.806.39 

1 267.12 923.29 2 722;56 
1 167.03 

1 267.12 
167.03 267,12 267,12 5.131,27 2.890,23 

Nº. 
Importe por Nº. profesío Importe por 

Nº. 
Importe por 

Nº. 
Importe por 

Nº. 
Importe por 

Nº. 
Importe por profesio- profesio- profesio- profesio• profesio-

nales extracción nales extracción 
nales extracción 

nales 
extracción 

nales extracción na)es extracción 

3 618.90 1 160.27 309.45 1 166.74 
449.79 2 333.48 

3 667,78 3 667.78 674,69 4 666,97 
309.45 
198.72 

1 160.27 1 160.27 131.84 1 95,53 
618,90 828,05 988.32 2.073,94 1.262,72 

N•. 
Importe por Nº. profesio Importe por 

Nº. 
Importe por 

Nº. 
Importe por 

Nº. 
Importe por 

Nº. 
Importe por profesio- profesio- profesio- profesio• profesio-

nales extsacción nales extracción 
nales 

extsacción 
nales 

extracción 
nales extracción nales extracción 

1 160,27 1 160.27, 123.32 1 86.79 
160',27 160,27 f23.32 86.79 

162,93! 618,90! 1.255,44! 1.415,71 ! 7.328,53! 4.239,74! 

IMPORTES A ABONAR A LAS UNIDADES GENERADORAS Importe por donante € 
UCI PEDfATRICA/NEONATOLOGIA (facultativo) 890.37 
UCIADULTOS (facultativo) 890.37 
ANESTESIA-REANIMACION (facuitativo) 890,37 
COORDINADOR MEDICO DE TRASPLANTES · Ct" mensual '2.342,60 
EXPLANTE DE ORGANO HEPATICO NO APTO • enfermero 127,71 

órganos sólidos infantil 

Nº. 
Importe por 

profesio-
nales extracción 

1 267.12 

267.12 

Nº. 
Importe por 

profesio-
.nales extracción 

2ó3 667,78 

1 160.27 
828,05 

Nº. 
Importe por 

profesio-
nales extracción 

1 160.27 
160,27 

1.255,44! 



ANEXO VIII 

TRASPLANTES 
DE 1 DE ENEROA30 DE JUN102018 

l. b) EXPL.ANTES QUE SE REALICEN EN HOSPITALES DISTINTOS AL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO "VIRGEN DE LA ARRJXACA• •• 

TIPO EXPLANTE CATEGORÍA-PUESTO 

2CORNEAS FACULTATIVO INTERVINlENTE/OFTALMOLOGO 

2CÓRNEAS 
COORDINADOR MÉDICO, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL PROCESO DE 
EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN EL HOSPITAL 

RIÑONES O HÍGADO URÓLOGO, ANESTESISTA Y OTROS FACULTATIVOS, EN SU CASO, CON INTERVENCIÓN 
DIRECTA EN EL PROCESO DE EXTRACCIÓN 

RIÑONES O HÍGADO COORDINADOR MÉDICO, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL PROCESO DE 
EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN El HOSPITAL 

RIÑONES O HÍGADO COORDINADOR DE ENFERMERÍA, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN El PROCESO DE 
EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN EL HOSPITAL 

RINONES O HIGADO RESTO ENFERMEROS 
RINONES O HIGADO TECNlCO ESPECIALISTA 
RINONES O HIGAOO AUXILIAR DE ENFERMERIA 
RINONES O HIGADO CELADOR 

MUL TIORGANICA FACULTATIVOS CON INTERVENCION DIRECTA EN EL PROCESO DE EXTRACCION ("1) 

MUL TIORGÁNICA COORDINADOR MÉDICO, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL PROCESO DE 
EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN EL HOSPITAL 

MULTIORGÁNICA COORDINADOR DE ENFERMERÍA, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL PROCESO DE 
EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN EL HOSPITAL 

MUL TIORGANICA RESTO ENFERMEROS 
MUL TIORGANICA TECNICO ESPECIALISTA 
MUL TIORGANICA AUXILIAR DE ENFERMERIA 
MUL TIORGANICA CELADOR 

Notas: 
•1) La extracción de 2 córneas por los oftalmólogos será retribuida oon 187,41 €. 

Únicamente se acudirá a personal sanitario (no facultativo) y no sanitario especializado cuando el Que preste servicios en jornada ordinaria 
no pueda desarrollar este come1ido. 

En caso de que intervenga más de un coordinador de enfermería. la cantidad anterionnente citada se distribuirá entre los mismos. 

Las percepciones en explantes multiorgánicos se oorresponden con las siguientes prestaciones: 

• Anestesista: Global. Todo el proceso. 
• Facultativos especialistas: por la intervención en los actos propios de su especialidad. 

Bl:IBIBUCIÓN 

187,41 

249,41 

405,34 

405.34 

299,28 

299,28 
180,02 
149,74 
99.75 

405.34 

405,34 

299,28 

299,28 
180.02 
180,27 
160,2, 

• Enfermeros, técnicos especialistas, auxiliares y celadores: incluye todas las actuaciones en el proceso de extracción multiorgánica que sean precisas. 



ANEXO VIII 

TRASPLANTES 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

11.· TAREAS RELACIONADAS CON LOS IMPLANTES 

hepatico páncreas cardiaco 

efectivos por 1mport11 po, efectivos Importe ¡¡or efectivos Importe por 
Facult.itivos traspl. traspl. portraspl. t<aspf. por tra6pl. lraspl. 

Ciruoia 8.415.91 9.966.14 
Nefrolooia 369,21 
Endocrinoloala 
Heoatofnaia 885.87 
c.c.v. 5.502,69 
Gardioloaia t• l 1.243.52 
Uroloaia 
Anestesía 1.853.58 1.853.59 1.100.53 
Anatomía patológica 66.44 59.05 57.91 
UCI 743.02 354.19 1.273,27 
1umoao encargaoa 
reanimación (UCJ O 
Oftamo1og,a. Facultativo 
interviniente principal 
Oftamologla. Facultativo 
Total facultativos 11.964..82 12.602,18 9.177,92 
Enfermeria 
Coordinadoras 1 618.92 1 618.92 1 202,73 
Enf. anestesia 2 899.61 1 485,59 
Enf. quirófano 3 1.349,41 2 968,92 4 2.201.06 
Perfusionista 1 618.92 1 478,65 1 550.24 
Hematolog ia 1 397,44 
Auxiliar 1 263.68 1 267,35 1 173,75 
Totai enfermería 4.147,98 2.819,43 3.127.78 

hepático. pancreas cardiaco 

efectivos por Importe por efectivos Importe por efectivos Importe por 

No Sanitario t<aspl. traspl. por traspl. ttaspl. portraspl. traspl. 

Celador 1 246,66 f 224.47 1 144.80 
Total no sanitario 246,66 224,47 144,80 

fTotal implante 16.359,46! 15.646,0Bj 12.450,SO! 

renal córneas 

efectivos Importe por 
.,.~ ... ,, . .,~ 

Importe por 
portraspl. lraspl. 

po, 
traspl. 

1.280.66 

1.203.07 
659.74 1 138.95 

46.31 

659,63 

1 138,95 
1 69.48 

3.849,41 347,38 

1 77,61 1 55 .. 58 

2 611.03 2 138.95 
1 305.52 

1 174,58 1 41,69 
f. 168.74 236.22 

renal corneas 

efectivos Importe por 
electivos 1mport11 por 

portraspl. traspl. 
por 

t,aspl. ·----· 
1 155.50 

155,50 º·ºº 
5.173,65! 583,60! 

Nota: la cantidad asignada para cada uno de los procesos o actividad se distribuÍíá entre el personal facultativo Que forma parte del eQuipo de trasplantes, 

conforme a la organización de la actividad establecida por cada Servicio. sin Que se pueda superar la cuantía indicada en cada caso. 

IMPORTE A ABONAR POR ACTIVIDAD DE DIALISIS INTRAOPERA TORIA EN TRASPLANTE HEPATICO. enfermero 
IMPORTE A ABONAR POR ACTMDAD DE IMPLANTE HEPATICO-DONANTE VIVO, 50 % VALOR IMPLANTE HEPATICO. enfermero 
IMPORTE A ABONAR POR ACTIVIDAD DE ELECTROENCEFALOGRAMA DETERMJNACION MUERTE CEREBRAL· auxiliar de enfermería 
ENFERMERIA UCI TRASPLANTE HEPATICO 
AUXILIAR ENFERMERIA UCI TRASPLANTE HEPA TICO 
ENFERMERIA UC/TRASPI.ANTE PANCREAS 
AUXILIAR ENFERMERIA UCI TRASPLANTE PANCREAS 
ENFERMERIA UCI TRASPLANTE CARDIACO 
AUXILIAR ENFERMERIA UCI TRASPLANTE CARDIACO 

268.31 
134.16 
48.17 

464,77 
140,45 
222.60 

67.09 
79826 
240,89 



ANEXO VIII 

TRASPLANTES 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

111.• DISPONIBILIDAD Y LOCALIZACIONES DE PROFESIONALES SANITARIOS PARA LA ACTIVIDAD DE TRASPLANTES EN EL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO 
"VIRGEN DE LA ARRIXACA".• 

DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL FACULTATIVO 

Para garantizar la disponibilidad del personal facultativo altamente especializado ante las situaciones urgentes y en cualquier época del año que implica la actividad de trasplantes (implantes) 
serán retribuidos con una cantidad equivalente al 100% de los valores-hora ordinarios previstos para las guardias localizadas en este Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre retribuciones, 
conforme a la organización establecida para los distintos servicios intervinientes. 

COORDINADOR MÉDICO DE TRASPLANTES 

Percibirá, además de las retribuciones propias de su puesto, las correspondientes a las horas desempeñadas fuera de su jomada ordinaria. al valor hora de las guardias de presencia fisica 
con el limite máximo del valor atribuido a 5 guardias de presencia física laboral salvo aquellas horas empleacias en actividades directamente relacionadas con los trasplantes Que tengan 
una retribución específica, en cuyo caso solo se aplicará la más beneficiosa. 

LOCALIZACIONES/ACTIVIDAD DE PERSONAL DE ENFERMERÍA Y TÉCNICOS ESPECIALISTAS 

1.· LOCALIZACIÓN COORDINADORES DE ENFERMERÍA 

Las localizaciones para la actividad de trasplante de estos enfermeros será retribuida a razón de 2,86 euros por hora. 

Esta cantidad prevista para localización, en el caso de que el trasplante se lleve a efecto. se sustituirá por un importe de 97, 17 euros, en ese día (mismo importe de lunes a domingo). 

En caso de localización en domingo o festivo. adicionalmente se abonará el 100% del importe previsto para un complemento de festividad de pe~onal del subgrupo A:2. 

2.· LOCALIZACIÓN/ACTIVIDAD DE ENFERMEROS/ T.E.L. INMUNOLOGÍA 

Las localizaciones para la actividad de trasplante de estos enfermeros será retribuida a razón de 2,86 euros Por hora. 

La localización de técnico especialista de laboratorio, será retribuida oon una cantidad equivalente al 66% del valor de aplicación ar personal enfermero. por tanto, 1,89 euros por hora de localización. 

Si la localización se produce en domingo o festivo. adicionalmente se abonará un importe eQuivalente al 100% del importe previsto para un complemento de festividad de los subgrupos A2 y C1, 
respectivamente. 

Adicionalmente al personal enfermero integrante del equipo que realiza localización. se le abonará un importe fijo mensual de 628.50 euros y al técnico especialista 422,63 euros. 

3.· LOCALIZACION ENFERMEROS RENAL 

Las localizaciones para la actividad de trasplante de estos enfermeros será retribuida a razón de 2.86 euros por hora. 

En caso de localización en domingo o festivo, adicionalmente se abonará el 100% del importe previsto para un complemento de festividad del personal del subgrupo A2. 

Si durante la localización, tuvieran que personarse en el hosp~al en horario del tumo de noche (de 22.00 a 8.00 hs.), serán retribuidos con una cantidad equivalente al 100 % del complemento de 
nocturnidad establecido para el subgrupo A2., en relación a las horas de presencia. 

4.· LOCALIZACIÓN TÉCNICOS MEDICINA NUCLEAR 

Las localizaciones para la actividad de trasplante de estos técnicos especialistas sera retribuida con una cantidad equivalente al 66% de las establecidas para los enfermeros en el primer apartado 
del punto anterior. por tanto, 1,89 euros por hora de localización. 



1.-

Facultativos 

Ciruaía 
Nefrología 
Urología 
Anestesia 
Oftalmología 
Traumatólogo 
Total Facultativos 

Enfermería 

Coordinadoras 
Enf. anestesia 
Enf. quirófano 
Perfusionista 
Hematolog ia 
Auxiliar 
Total Enfermería 

No Sanitario 

Celador 
Total No Sanitario 

!Total Trasplante 

ANEXO VIII 

TRASPLANTES 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEM6RE 2016 

IMPORTES A ABONAR POR ACTIVIDAD DE EXPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 

l. a} Exprantes que se realicen en el Hospital Clínico Universitario "Virgen de la Arrixaca".· 

2cómeas multiórganica fallida multíórganica {por 
ÓSEO/TEJIDOS donante vivo (hepático) donante vivo (renal) (coordin.) donante adulto) 

Nº. 
Importe por Nº. Importe Nº. Importe Nº. 

Importe por 
Nº. 

Importe por Nº. Importe 
profesio-

extracción 
profesio- por profesio• por profesio-

extracción 
profesio-

extracción 
profesio- por 

nales nares extracción nares extracción nales nales nales extracción 

4.218.34 
1 362.17 
5 1.810.85 

1 267.78 925.57 2 724.34 
1 167,44 

1 267.78 
167,44 267,78 267.78 5.143,91 2.897,36 

Nº. 
Importe por Nº. Importe Nº. Importe Nº. 

Importe por 
Nº. 

Importe por 
Nº. Importe 

profesio-
extracción 

profesio- por profesio• por profesio-
extracción 

profesio-
extracción 

profesio- por 
nales nares extracción nales extracción nales nales nales extracción 

3 620.42 1 160,66 310.22 1 167.15 
450.89 2 334.30 

3 669.42 3 669.42 676.35 4 668.60 
310.22 
199.21 

1 160,66 1 160.66 132.16 1 95,77 
620,42 830,08 990,74 2.079.05 1.265,82 

Nº. 
Importe por Nº. Importe Nº. Importe Nº. 

Importe por Nº. 
Importe por Nº. Importe 

profesio· 
extracción profesiO• por profesio- por profesio-

extracción profesio-
extracción 

profesio- por 
nales nales extracción nales extracción nales nales nales extracción 

1 160.66 1 160.66 123,63 1 88.31 
160,66 160.66 123,63 88,31 

167,44! 620,42! 1.258,52! 1.419,18! 7,346,59! 4.251,49! 

IMPORTES A ABONAR A LAS UNIDADES GENERADORAS Importe por donante € 
UCI PEDIATRICA/NEONA TOLOGIA (facultativo) 892,56 € 
UCIADULTOS (facultalívo) 892,56€ 
ANESTESIA-REANIMACION (facultativo) 892,56€ 
COORDINADOR MEDICO DE TRASPLANTES • CI" mensual 2.348.55€ 
EXPLANTE DE ORGANO HEPATICO NO APTO · enfermero 128,02 € 

órganos sólidos infantil 

Nº. 
Importe por 

profesio-
extracción 

nares 

1 267,78 

267.78 

Nº. 
Importe por 

profesio-
extracción 

nales 

2ó3 669,42 

1 160.66 
830,08 

Nº. 
Importe por 

profesio-
extracción 

nales 

1 160.66 
160,66 

1.258,52! 



ANEXO VIII 

TRASPLANTES 
DE 1 DE JULIO AJ! DE DICIEMBRE 2018 

l. b) EXPLANTES QUE SE REALICEN EN HOSPITALES DISTINTOS AL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO "VIRGEN DE LAARRIXACA".· 

TIPO EXPLANTE !;;A TEGORÍA-PUESTO 

2CORNEAS FACULTATIVO INTERVINIEll!TE/OFTALMOLOGO 

2CÓRNEA$ COORDINADOR MÉDICO, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL PROCESO DE 
EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN EL HOSPITAL 

RIÑONES O HÍGADO URÓLOGO, ANESTESISTA Y OTROS FACULTATIVOS, EN SU CASO, CON INTERVENCIÓN 
DIRECTA EN EL PROCESO DE EXTRACCIÓN 

RIÑONES O HÍGADO COORDINADOR MÉDICO, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL PROCESO DE 
EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN EL HOSPITAL 

RIÑONES O HiGADO COORDINADOR DE ENFERMERÍA, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL PROCESO 
DE EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN El HOSPITAL 

RINONES O HIGADO RESTO ENFERMEROS 
RINONES O HIGADO TECNICO ESPECIALISTA 
RINONES O HIGADO AUXILIAR DE ENFERMERIA 
RINONES O HIGADO CELADOR 

MUL TIORGANICA FACULTATIVOS CON INTERVENCION DIRECTA EN EL PROCESO DE EXTRACCION f"1l 

MUL TIORGÁNICA COORDINADOR MÉDICO, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL PROCESO DE 
EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN EL HOSPITAL 

MUL TIORGÁNICA COORDINADOR DE ENFERMERIA, TENGA O NO INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL PROCESO 
DE EXTRACCIÓN, CON PRESENCIA EFECTIVA EN EL HOSPITAL 

MUL TIORGANICA RESTO ENFERMEROS 
MUL TIORGANICA TECNICO ESPECIALISTA 
MUL TlORGAl\llCA. AUXILIAR DE ENFERMERIA 
MULTIORGANICA CELADOR 

Notas: 
• 1) La extracción de 2 córneas por los oftalmólogos será retribuida con 187,87 €. 

Únicamente se acudirá a personal sanitario (no facultativo) y no sanitario especializado cuando el que preste servicios en jornada ordinaria 
no pueda desarrollar este cometido. 

En caso de que intervenga más de un coordinador de enfermería, la cantidad anteriormente citada se distribuirá entre los mismos. 

Las percepciones en explantes multiorgánicos se corresponden con las siguientes prestaciones: 

• Anestesista: Global. Todo el proceso. 
• Facultativos especialistas: por la intervención en los actos propios de su especialidad. 

RETRIBUCIÓN 

187,87€ 

250,02€ 

406,34 € 

406,34€ 

300,02€ 

300.02€ 
180.46 € 
150.11€ 
100.00 € 
406.34€ 

406,34€ 

300,02€ 

300,02€ 
180.46€ 
160,66€ 
160.66 € 

• Enfermeros. técnicos especialistas. auxiliares y celadores: incluye todas las actuaciones en el proceso de extracción multiorgánica Que sean precisas. 

2 



ANEXO VIII 

TRASPLANTES 
oe 1 OE JU~IO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

IJ.. TAREAS RELACIONADAS CON LOS IMPu\NTES 

hepático páncreas cardíaco 

efectivos Importe por efectivos Importe por efectivos lmporl$ por 
Facultativos por traspl. traspl. por tra,spl. traspl. porlraspl. traspl. 

Círuoía 8.436.64 9.990.69 
Nefroloaía 370.12 
Endocrínoloaía 
Heoatolooía 888,05 
c.c.v. 5.516,24 
Cardioloo ia (") 1.246.58 
Urolooía 
Anestesia 1.858,15 1.858.16 1.103.24 
Anatomía patológica 66.61 59,20 58,05 
UCI 744,85 355.07 1.276.40 
umuau encargaoa 
reanimación (UCI O REA) 
Oltamologia. t-acultativo 
interviniente principal 
Oftamología. Facultativo 

Total facultativos 11.994, 30 12.633,24 9.200,51 
Enfermenc1 

Coordinadoras 1 620,44 1 620,44 1 203,23 
Enf. anestesia 2 901.83 1 ~6.78 
Enf. quirófano 3 1.352.74 2 971,31 4 2.206.48 
Petfusíonista 1 620.44 1 479.83 1 551.60 
Hematología 1 398,42 
Auxífiar 1 264.33 1 268.01 1 174,18 
Total enfermería 4.158,20 2.826.37 3.135,49 

hepático pancreas cardíaco 

efectivos Importe por efectivos Importe por efectivos Importe por 

No Sanitario portraspl. traspl. portraspl. traspl. portraspl. traspl. 

Celador 1 247.26 1 225.02 1 145.16 
Total no sanitario 247,26 225,02 145,16 

!Total implante 1 16.399,761 1 15.684.63! 1 12.481,161 

renal córneas 

efectivos Importe por efectivos Importe por 
portraspl. traspl. por traspl. traspl. 

1.283.81 

1.206.03 
661,36 1 139.30 

46,43 

661,25 

1 
139,30 

1 69.65 
3.858,88 348,25 

1 77,80 1 55.72 

2 612.54 2 139.30 
1 306,27 

1 175.01 1 41.79 
1.171,62 236,81 

renal corneas 

efect.ivos lmportG por efectivos lmportQ por 
port,aspl. traspl. por traspl. traspl. 

1 155.88 
155.88 º·ºº 

5.186,38! 585,06I 
Nota: La cantidad asignada para cada uno de los procesos o actividad se distribuirá entre el personal facultativo que forma parte del equipo de trasplantes. 

conforme a la organización de la actividad establecida por cada Se/Vicio, sin que se pueda superar la cuantía indicada en cada caso. 

IMPORTE A ABONAR POR ACTIVIDAD DE DIALISIS INTRAOPERATORIA EN TRASPLANTE HEPATICO. enfennero 
IMPORTE A ABONAR POR ACTIVIDAD DE IMPLANTE HEPATICO-DONANTE VIVO. 50 % VALOR IMPLANTE HEPATICO. enfermero 
IMPORTE A ABONAR POR ACTNIDAO DE ELECTROENCEFALOGRAMA DETERMINACION MUERTE CEREBRAL· auxiliar de enfennería 
ENFERMERIA UCf TRASPLANTE HEPATICO 
AUXILIAR ENFERMERIA UCI TRASPLANTE HEPATICO 
ENFERMERIA UCI TRASPLANTE PANCREAS 
AUXILIAR ENFERMERIA UCI TRASPLANTE PANCREAS 
ENFERMERIA UCI TRASPLANTE CARDIACO 
AUXILIAR ENFERMERIA UCI TRASPLANTE CARDIACO 

3 

268,97€ 
134,49€ 
48,29 € 

465,91 € 
140,79 € 
223,15 € 
67,26€ 

800,22€ 
241,48€ 



ANEXO VIII 

TRASPLANTES 
DE 1 DEJULIOA31 DE DICIEM8RE2018 

111.· DISPONIBILIDAD Y LOCALIZACIONES DE PROFESIONALES SANITARIOS PARA LA ACTIVIDAD DE TRASPLANTES EN EL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITA 
"VIRGEN DE LA ARRIXACA" .• 

DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL FACULTATIVO 

Para garantizar la disponibilidad del personal facultativo altamente especializado ante las situaciones urgentes y en cualQuier época del año que implica la actividad de trasplantes (implantes) 
serán retribuidos con una cantidad equivalente al 100% de los valores-hora ordinarios previstos para las guardias localizadas en este Acuerdo del Consejo de Gobiemo sobre retribuciones. 
confonne a la organización establecida para ros distintos servicios intervinientes. 

COORDINADOR MÉDICO DE TRASPLANTES 

Percibirá, además de las retribuciones propias de su puesto. las correspondientes a las horas desempeñadas fuera de su jornada ordinaria, al valor hora de las guardias de presencia fisica 
con el límite máximo del valor atribuido a 5 guardias de presencia física laboral salvo aQuellas horas empleadas en actividades directamente relacionadas con los trasplantes que tengan 
una retribución especifica, en cuyo caso solo se aplicará la más beneficiosa. 

LOCALIZACIONES/ACTIVIDAD DE PERSONAL DE ENFERMERÍA Y TÉCNICOS ESPECIALISTAS 

1.• LOCALIZACIÓN COORDINADORES DE ENFERMERÍA 

Las localizaciones para la actividad de trasplante de estos enfermeros será rettibuida a razón de 2.87 euros por hora. 

Esta cantidad prevista para localización. en el caso de que el trasplante se lleve a efecto, se sustituirá por un importe de 97,41 euros, en ese día (mismo importe de lunes a domingo). 

En caso de localización en domingo o festivo. adicionalmente se abonará el 100% del importe previsto para un complemento de festividad de personal del subgrupo A2. 

2.• LOCALIZACIÓN/ACTIVIDAD DE ENFERMEROS/ T.E.L. INMUNOLOGÍA 

Las localizaciones para la actividad de trasplante de estos enfermeros será retribuida a razón de 2 ,87 euros por hora. 

La localización de técnico especialista de laboratorio, será retribuida con una cantidad equivalente al 66% del valor de aplicación al personal enfermero, por tanto, 1,89 euros por hora de localización. 

Si la localización se produce en domingo o festivo, adicionalmente se abonará un importe equivalente al 100% del importe previsto para un complemento de festividad de los subg11Jpos A2 y C1. 
respectivamente. 

Adicionalmente al personal enfermero integrante del eQuipo Que realiza localización, se le abonará un importe fijo mensual de 630,05 euros y al técnico especialista 423.67 euros. 

3.· LOCALIZACION ENFERMEROS RENAL 

Las localizaciones para la actividad de trasplante de estos enfermeros será retribuida a razón de 2,87 euros por Mra. 

En caso de localización en domingo o festivo, adicionalmente se abonará el 100% del importe previsto para un complemento de festividad del personal del subgnJpo A2. 

Si durante la localización, tuvieran que personarse en el hospital en horario del turno de noche (de 22.00 a 8.00 hs.), serán retribuidos con una cantidad eQuivaJente al 100 o/o del complemento de 
nocturnidad establecido para el subgrup0 A2. en relación a las horas de presencia. 

4.- LOCALIZACIÓN TÉCNICOS MEDICINA NUCLEAR 

Las localizaciones para la actividad de trasplante de estos técnicos especialistas sera retribuida con una cantidad eQuívalente al 66% de las establecidas para los enfermeros en el primer apartado 
del punto anterior, por tanto, 1,89 euros par hora de localización. 
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ANEXO IX 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE DIRECTIVOS 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA J PUESTO DE TRABAJO 

1) PRODUCTIVIDAD VARIABLE MENSUAL.-

A) En Gerencia de Área y Servicios Centrales: 

Director Gerente Área de Salud Categoría 1.1 G. A. 

Director Gerente Area de Salud Categoña 1.2 G. A. 

Director Gerente Area de Salud Categoría 2 G. A. 

Director Gerente Área de Salud Categorla 3 G. A. 

Director Médico Area de Salud Categoría 1.1 G. A. 

Director Médico Area de Salud Categoría 1.2 G. A. 

Director Médico Área de Salud Categoría 2 G. A. 

Director Médico Área de Salud Categoría 3 G. A. 

Subdirector Médico AsistencialfSubdirector Médico de Continuidad Asistencial Categorla 1.1 G. A. 

Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencial Categorla 1.2 G. A. 

Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencia! Categorla 2 G. A. 

Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencial Categorla 3 G. A. 

Director de Gestión y Servicios Generales Área de Salud Categoría 1.1 G. A; Subdirector General; 
Secretario General T écnlco 

Director de Gestión y Servicios Generales Area de Salud Categorla 1.2 G. A. 

Director de Gestión y Servicios Generales Área de Salud Categorla 2 G. A. 

Director de Gestión y Servicios Generales Área de Salud Categorla 3 G. A. 

Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoría 1.1 G. A. 

Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoría 1.2 G. A. 

Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoría 2 G. A. 

Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoría 3 G. A. 

Director de Enfermería Área de Salud Categoría 1.1 G. A. 

Director de Enfermería Área de Salud Categoría 1.2 G. A. 

Director de Enfermería Area de Salud Categorla 2 G. A. 

Director de Enfermería Área de Salud Categorla 3 G. A. 

Subdirector de EnfermeríaJSubdi rector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoría 1.1 G. A. 

Subdirector de Enfermería/Subdirector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoría 1.2 G. A. 

Subdirector de Enfermería/Subdirector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoría 2 G. A. 

Subdirector de Enfermería/Subdirector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoría 3 G. A. 

EUROS 

MES 

972,62 
906,90 
874,05 
841,17 

808,35 
762,34 
736,04 

709,73 

762,33 
709,73 
690,04 
670,32 

690,02 

644,02 
617,77 
591,45 

644,02 
591,45 
571,73 
552,03 

591,45 
558,58 
538,87 
519,15 

558,58 
519,15 
499,45 
479,73 

EUROS 

AÑO 

11.671,44 
10.882,80 
10.488,60 
10.094,04 

9.700,20 
9.148,08 
8.832,48 
8.516,76 

9.147,96 
8.516,76 
8.280,48 
8.043,84 

8.280,24 

7.728,24 
7.413,24 
7.097,40 

7.728,24 
7.097,40 
6.860,76 
6.624,36 

7.097,40 

6.702,96 
6.466,44 
6.229,80 

6.702,96 
6.229,80 
5.993,40 
5.756,76 



ANEXO IX 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE DIRECTIVOS 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

B) En Atención Especializada: 

Director Gerente Hospital Psiquiátrico (equiparado a Director Gerente Área de Salud Categoría 3 

G. A. por Acuerdo del Consejo de Administración del Consejo de Administración del SMS de fecha 10-11-2017) 

Director Médico Categorla 4 

Director de Gestión y Servicios Generales Categoría 4 

Director de Gestión y Servicios Generales Categoría 5 

Director de Enfermería Categoria 4 

Director de Enfermería Categoria 5 

C) En Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061: 

Director Gerente de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

Director Médico de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

Director de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

Director de Enfermeria de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

2 

EUROS 

MES 

841,17 

670,32 

552,03 

492,90 

479,73 

440,33 

841,17 

709,73 

591,45 

519,15 

EUROS 
AÑO 

10.094,04 

8.043,84 

6.624,36 

5.914,80 

5.756,76 

5.283,96 

10.094,04 

8.516,76 

7.097,40 

6.229,80 



ANEXO IX 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE DIRECTIVOS 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO EUROS 
ANTICIPO 

EUROS 
LIQUIDACIÓN 

Importe Máximo Importe Máximo 

2) P R O D U C T I V I O A D V A R I A B L E A N U A L .• 

Director Gerente Área de Salud Categoría 1.1 

Director Gerente Área de Salud Categoría 1.2 

Director Gerente Área de Salud Categoría 2 

Director Gerente de Gerencia de Área Cat. 3;Director Gerente Gerencia de Urgencias y Emergencias 
Sanitarias 061 

Director Gerente At. Especializada Categoría 4; Director Gerente de At. Especializada Categoría 5 

Di rector Médico Are a de Salud Categoría 1.1 

Director Médico Area de Salud Categoría 1.2 

Director Médico Area de Salud Categoría 2 

Director Médico Área de Salud Categoria 3; Director Médico en la Gerencia de Urgencias y Emergencias 

Sanitarias 061; Director Médico Atención Especializada Categoría 4; Director Médico Atención 

Especializada Categoría 5 

Di rector de Enfermería Área de Salud Categoría 1.1; Director de Gestión y SS. GG. Área de Salud 

Categoría 1.1; Subdirector General; Secretario General Técnico 

Director de Enfermería Área de Salud Categoría 1.2; Director de Gestión y SS. GG. Área de Salud 
Categoría 1.2 

Director de Enfermería Área de Salud Categoría 2; Director de Gestión y SS. GG. Area de Salud 
Categoría 2 

Director de Enfermería Area de Salud Categoría 3; Director de Gestión y SS. GG. Area de Salud 

Categoría 3; Director de Enfermería en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitañas 061; 

Director de Gestión y SS. GG. en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

Director de Enfermería At. Especializada Categoría 4; Director de Gestión y SS. GG. At. Especializada 

Categoría 4; Director de Enfermería At. Especlalizada Categoria 5: Director de Gestión y SS. GG. At. 

Especializada Cat. 5 

3 

1.976,42 7.905,67 

1.620,66 6.482,65 

1.502,08 6.008,31 

1.383,49 5.533,98 

1.186,19 4.744,75 

1.739,25 6.956,98 

1.399,30 5.597,22 

1.272,81 5.091,25 

1.146,32 4.585,29 

1.660,19 6.640,77 

1.304,44 5.217,75 

1.185,85 4.743,41 

1.067,27 4.269,06 

830,10 3.320,38 



ANEXO IX 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE DIRECTIVOS 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO 

Subdirectores en Gerencia de Área Categoría 1.1 

Subdirectores en Gerencia de Área Categoría 1.2 

Subdirectores en Gerencia de Área Categoría 2 

Subdirectores en Gerencia de Área Categoría 3; Subdirectores en Gerencia de Urgencias y Emergencias 
Sanitarias 061 

Subdirectores en Atención Especializada Categoría 4; Subdirectores en Atención Especializada 
Categoría 5 

ACLARACIONES 

Categoría 1.1 (G.A. 1) 

Categoría 1.2 (G .A. 11, 111, VI y VII) 
Categoría 2 (G.A. VIII) 

Categoría 3 (G.A. IV, Vy IX) 

Categoría 4 (Atención Especializada H. Psiquiátrico, salvo lo indicado para su Gerente) 
Categoría 5 (Centro Regional de Hemodonación) 
Gerencia del 061 (Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061) 

4 

EUROS 
ANTICIPO 

Importe Máximo 

1.462,55 

1.106,80 

988,21 

869,62 

632,45 

EUROS 
LIQUIDACIÓN 
Importe Máximo 

5.850,21 

4.427,18 

3.952,85 

3.478,49 

2.529,81 



ANEXO IX 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE DIRECTIVOS 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

1) PRO D U C TI VI O A O V ARIA BLE MENSUAL.· 

A} En Gerencia de Área y Servicios Centrales: 

Director Gerente Área de Salud Categorla 1.1 G. A. 
Director Gerente Area de Salud Categoría 1.2 G. A. 
Director Gerente Area d& Salud Categoria 2 G. A. 
Director Gerente Area de Salud Categorla 3 G. A. 

Director Médico Area de Salud Categoría 1.1 G. A. 

Director Médico Área de Salud Categoría 1.2 G. A. 
Director Médico Área de Salud Categoría 2 G. A. 
Director Médico Área de Salud Categoría 3 G. A. 

Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencial Categoría 1.1 G. A. 
Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencial Categoria 1.2 G. A. 
Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencial Categorla 2 G. A. 
Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico d& Continuidad Asistencial Categoría 3 G. A. 

Director de Gestión y Servicios Generales Area de Salud Categoría 1.1 G. A.; Subdirector General¡ Secretario 
General Técnico 

Director de Gestión y Servicios Generales Área de Salud Categoría 1.2 G. A. 
Director de Gestión y Servicios Generales Area de Salud Categoría 2 G. A. 
Director de Gestión y Servicios Generales Área de Salud Categoría 3 G. A. 

Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoria 1.1 G. A. 
Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categorla 1.2 G. A. 
Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoría 2 G. A. 
Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoria 3 G. A. 

Director de Enfermerla Area de Salud Categoría 1.1 G. A. 
Director de Enfermerla Area de Salud Categoría 1.2 G. A. 
Director de Enfermería Area de Salud Categoría 2 G. A. 
Director de Enfermería Area de Salud Categoría 3 G. A. 

Subdirector de Enfermería/Subdirector de Enfermerla de Continuidad de Cuidados Categoría 1.1 G. A. 
Subdirector de Enfermería/Subdirector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoría 1.2 G. A. 
Subdirector de Enfermería/Subdirector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoria 2 G. A. 
Subdirector de Enfermería/Subdirector de Enfermeria de Continuidad de Cuidados Categorla 3 G. A. 

EUROS 
MES 

975,02 
909,14 
876,20 
843,24 

810,34 
764,21 
737,85 
711,48 

764,20 
711,48 
691,74 
671,97 

691,72 

645,60 
619,29 
592,91 

645,60 
592,91 
573,14 
553,39 

592,91 
559,96 
540,20 
520,43 

559,96 
520,43 
500,68 
480,91 

EUROS 
Af;IO 

11.700,24 
10.909,68 
10.514,40 
10.118,88 

9.724,08 
9.170,52 
8.854,20 
8.537.76 

9.170,40 
8.537,76 
8.300,88 
8.063,64 

8.300,64 

7.747,20 
7.431,48 
7.114,92 

7.747,20 
7.114,92 
6.877,68 
6.640,68 

7.114,92 
6.719,52 
6.482,40 
6.245,16 

6.719,52 
6.245,16 
6.008,16 
5.770,92 



ANEXO IX 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE DIRECTIVOS 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO 

B) En Atención Especializada: 

Director Gerente Hospltal Psiquiátrico (equiparado a Director Gerente Area de Salud Categoría 3 

G. A. por Acuerdo del Consejo de Administración del Consejo de Administración del SMS de fecha 10-11-2017) 

Director Médico Categoría 4 

Director de Gestión y Seivlcios Generales Categoría 4 

Director de Gestión y Servicios Generales Categoría 5 

Director de Enfermería Categorla 4 

Director de Enfermería Categorla 5 

C) En Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061: 

Director Gerente de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

Director Médico de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

Director de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

Director de Enfermerla de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

2 

EUROS 
MES 

843,24 

671,97 

553,39 

494,12 

480,91 

441,41 

843,24 

711,48 

592,91 

520,43 

EUROS 

AÑO 

10.118,88 

8.063,64 

6.640,68 

5.929,44 

5.770,92 

5.296,92 

10.118,88 

8.537,76 

7.114,92 

6.245,16 



ANEXO IX 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE DIRECTIVOS 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA i PUESTO DE TRABAJO EUROS 
ANTICIPO 

EUROS 
LIQUIDACIÓN 

Importe Máximo Importe Máximo 

2} PRODUCTIVIDAD VARIABLE ANUAL .• 

Director Gerente Área de Salud Categoría 1.1 

Director Gerente Area de Salud Categoría 1.2 

Director Gerente Área de Salud Categoría 2 

Director Gerente de Gerencia de Area Cat. 3;Director Gerente Gerencia de Urgencias y Emergencias 
Sanitarias 061 

Director Gerente At. Especializada Categoría 4; Director Gerente de At. Especializada Categoría 5 

Director Médico Area de Salud Categoría 1.1 

Director Médico Area de Salud Categorla 1.2 

Director Médico Area de Salud Categoría 2 

Director Médico Area de Salud Categoría 3; Director Médico en la Gerencia de Urgencias y Emergencias 

Sanitarias 061; Director Médico Atención Especializada Categoría 4; Director Médico Atención 

Especializada Categoría 5 

Director de Enfermería Area de Salud Categoría 1.1; Director de Gestión y SS. GG. Area de Salud 

Categorla 1.1; Subdirector General; Secretario General Técnico 

Director de Enfermería Area de Salud Categoría 1.2; Director de Gestión y SS. GG. Area de Salud 

Categorla 1.2 

Director de Enfermería Area de Salud Categoría 2; Director da Gestión y SS. GG. Área de Salud 

Categorla 2 

Director de Enfermería Área de Salud Categoría 3; Director de Gestión y SS. GG. Area de Salud 

Categoría 3; Director de Enfermería en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061; 

Director de Gestión y SS. GG. en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 

Director de Enfermería At. EspecialiHda Categoría 4; Director de Gestión y SS. GG. At. Especlallzada 

Categoría 4; Director de Enfermería At. Especializada Categoría 5; Director de Gestión y SS. GG. At. 

Especializada Cat. 5 

3 

1.981,29 7.925,14 

1.624,65 6.498,62 

1.505,78 6.023,11 

1.386,90 5.547,61 

1.189,11 4.756,44 

1.743,53 6.974,11 

1.402,75 5.611,00 

1.275,95 5.103,79 

1.149,15 4.596,58 

1.664,28 6.657,13 

1.307,65 5.230,60 

1.188,77 4.755,10 

1.069,90 4.279,58 

832,14 3.328,56 



ANEXO IX 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE DIRECTIVOS 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

Subdirectores en Gerencia d& Area Categoría 1.1 

Subdirectores en Gerencia de Area Categoría 1.2 

Subdirectores en Gerencia de Area Categoría 2 

Subdirectores en Gerencia de Área Categoría 3¡ Subdirectores en Gerencia de Urgencias y Emergencias 
Sanitarias 061 

Subdirectores en Atención Especializada Categorla 4; Subdirectores en Atención Especialízada 
Categoría 5 

ACLARACIONES 

Categorla 1.1 (G.A. I} 
Categoría 1.2 (G.A. 11, 111, VI y VII) 
Categoría 2 (G.A. VJII) 
Categoría 3 (G.A. IV, V y IX) 

Categoría 4 (Atención Especializada H. Psiquiátrico, salvo lo Indicado para su Gerente) 
Categoría 5 (Centro Regional de Hemodonacíón) 
Gerencia del 061 (Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061) 

4 

EUROS 
ANTICIPO 

Importe Máx(mo 

1.466, 16 

1.109,52 

990,65 

871,76 

634,01 

EUROS 
LIQUIDACIÓN 
Importe Mblmo 

5.864,62 

4.438,09 

3.962,58 

3.487,05 

2.536,04 



ANEXO X 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE ANUAL 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO 

PERSONAL DESTINADO EN ÓRGANOS CENTRALES ¡•¡,. 

Asesor Facultativo/Farmacético; Asesor de Apoyo Jurídico; Asesor Gestión Económica grupo A2; 
Jefe de Servicio grupos A1 y A.2¡ Jefe de Sección grupo A1; Técnico Responsable grupo A1 

Técnico Responsable de Calidad Asistencial, gn.1po A1 {1) 

Técnico Responsable grupo A2 

Jefe de Sección grupo A2 

Ansor Jurídico 

Jefe de Sección grupo C1 

Jefe de Grupo Especial Dedicación; Jefe de Equipo Especial Dedicación; Secretaria Director 

Gerente; Secretaria Director General; Auxiliar Secretaria Director Gerente 

Auxlllar especialista de Calidad Asistencial, grupo C2 (Especial Dedicación) (2) 

Técnico Gestion Especial o.dicaclón grupo A2 (excluido Técnico de Gestión de Calidad Asistencial) 

EUROS 
SEMESTRE 

Importe Máximo 

2.154,10 

522,57 

2.064, 10 

2.064,10 

1.919,75 

1.751 ,05 

1.077,05 

327,99 

111,81 

(·) NOTA: las cuantías máximas astan condicionadas al cumplimiento de la jornada de especial dedicación y al absentismo. 

{1) Cantidad resultante de la diferencia entre la suma de retribuciones fijas de un puesto de técnico responsable de Órganos Centrales más la 
productividad variable anual asignada al mismo, menos las retribuciones fijas de un puesto de Técnico Responsable de Calidad Asistencial, A1. 

(2) Cantidad resultante de la diferencia entre la suma de retribuciones fijas de un un puesto de jefe de equipo grupo C2, especial dedicación, 
más la productividad variable anual asignada al mismo, menos las retribuciones fijas de un puesto de auxiliar especialista de Calidad Aslstenci, 
(los anteriores puestos de auxiliares especialistas funcionariales quedaron asimilados a jefes de equipo con motivo del proceso de estatutarizac 
de puestos de trabajo producido en el SMS). 



ANEXO X 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE ANUAL 

DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

PERSONAL DESTINADO EN ÓRGANOS CENTRALES (*).· 

Asesor Facultativo/Farmacético; Asesor de Apoyo Jurídico; Asesor Gestión Económica grupo A2; 

Jefe de Servicio grupos A1 y A2; Jefe de Sección grupo A1; Técnico Responsable grupo A1 

Técnico Responsable de Calidad Asistencial, grupo A1 (1) 

Técnico Responsable grupo A2 

Jefe de Sección grupo A2 

Asesor Jurldico 

Jefe de Sección grupo Ct 

Jefe de Grupo Especial Dedicación; Jefe de Equipo Especial Dedicación; Secretaria Director 

Gerente; Secretaria Director General; Auxiliar Secretaria Director Gerente 

Auxiliar especialista de Calidad Asistencial, grupo C2 (Especial Dedicación) (2) 

Técnico Gestión Especial Dedicación grupo A2 (excluido Técnico de Gestión de Calidad Asistencial) 

EUROS 
SEMESTRE 

Importe Máximo 

2.159,41 

523,86 

2.069,19 

2.069,13 

1.924,48 

1.755,36 

1.079,70 

328,79 

112,09 

(*)NOTA: las cuantías máximas están condicionadas al cumplimiento de la jornada de especial dedicación y al absentismo. 

(1) Cantidad resultante de la diferencia entre la suma de retribuciones fijas de un puesto de técnico responsable de Órganc 
productividad variable anual asignada al mismo, menos las retribuciones fijas de un puesto de Técnico Responsable de Calic 

(2) Cantidad resultante de la diferencia entre la suma de retribuciones fijas de un un puesto de jefe de equipo grupo C2, esp 
más la productividad variable anual asignada al mismo, menos las retribuciones fijas de un puesto de auxiliar especialista de 
(los anteriores puestos de auxiliares especialistas funcionariales quedaron asimilados a jefes de equipo con motivo del proc, 
de puestos de trabajo producido en el SMS). 



ANEXO X 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE ANUAL 

DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

PERSONAL DESTINADO EN ÓRGANOS CENTRALES (*).· 

Asesor Facultativo/Farmacético; Asesor de Apoyo Jurídico; Asesor Gestión Económica grupo A2; 
Jefe de Servicio grupos A1 y A2; Jefe de Sección grupo A1; Técnico Responsable grupo A1 

Técnico Responsable de Calidad Asistencial, grupo A1 (1) 

Técnico Responsable grupo A2 

Jefe de Sección grupo A2 

Asesor Jurídico 

Jefe de Sección grupo C1 

Jefe de Grupo Especial Dedicación; Jefe de Equipo Especial Dedicación; Secretaria Director 

Gerente; Secretaria Director General; Auxiliar Secretaria Director Gerente 

Auxiliar especialista de Calidad Asistencial, grupo C2 (Especial Dedicación) {2} 

Técnico Gestión Especial Dedicación grupo A2 (excluido Técnico de Gestión de Calidad Asistencial) 

EUROS 
SEMESTRE 

Importe Máximo 

2.159,41 

523,86 

2.069,19 

2.069,13 

1.924,48 

1.755,36 

1.079,70 

328,79 

112,09 

(*) NOTA: las cuantías máximas están condicionadas al cumplimiento de la jornada de especial dedicación y al absentismo. 

(1) Cantidad resultante de la diferencia entre la suma de retribuciones fijas de un puesto de técnico responsable de órganc 
productividad variable anual asignada al mismo, menos las retribuciones fijas de un puesto de Técnico Responsable de Calic 

(2) Cantidad resultante de la diferencia entre la suma de retribuciones fijas de un un puesto de jefe de equipo grupo C2, esp 
más la productividad variable anual asignada al mismo, menos las retribuciones fijas de un puesto de auxiliar especialista de 
(los anteriores puestos de auxiliares especialistas funcionariales quedaron asimilados a jefes de equipo con motivo del proc1 
de puestos de trabajo producido en el SMS}. 



ANEXO XI 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE COORDINADORES DE 

CENTROS Y PROGRAMAS ASISTENCIALES DE SALUD MENTAL Y CAPELLANES 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO 

1.· PERSONAL DESTINADO EN LA RED REGIONAL DE SALUD MENTAL (*).· 

Coordinador Centro CAD-Murcia; Coordinador Centro Salud Mental Cartagena; Coordinador Centro 
Salud Mental de Águilas 

Coordinador Centro Salud Mental Murcia-Infante 

Coordinador de Programa asistencial 

EUROS 

MES 

244,63 

183,37 

122,31 

EUROS 

AÑO 

2.935,56 

2.200,44 

1.467,72 

{*t NOTA: Importe a percibir por el personal facultativo destinado en los Centros de Salud Mental y Drogodependencias que, ocupando 
plaza de nivel base, ejercen previo nombramiento, funciones de coordinadores de los centros o de programas asistenciales. 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO EUROS EUROS 

MES AÑO 

2 . • CAPELLANES 24,64 295,68 



ANEXO XI 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE COORDINADORES DE 

CENTROS Y PROGRAMAS ASISTENCIALES DE SALUD MENTAL Y CAPELLANES 
DE 1 DEJULIOA31 DE D1CIEMBRE2018 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO 

1.· PERSONAL DESTINADO EN LA RED REGIONAL DE SALUD MENTAL(*) .• 

Coordinador Centro CAD-Murcia; Coordinador Centro Salud Mental Cartagena; Coordinador Centro 
Salud Mental de Águilas 

Coordinador Centro Salud Mental Murcia•lnfante 

Coordinador de Programa asistencial 

EUROS 
MES 

245,23 

183,82 

122,61 

EUROS 
AÑO 

2.942,76 

2.205,84 

1.471,32 

{*) NOTA: Importe a percibir por el personal facultativo destinado en los Centros de Salud Mental y Drogodependencias que, ocupando 
plaza de nivel base, ejercen previo nombramiento, funciones de coordinadores de los centros o de programas aslstenciales. 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO EUROS EUROS 
MES Af40 

2 . • CAPELLANES 24,70 296,40 



TABLA 1 2018 
DE 1 DE ENERO A3:>0E Jl.N10 201& 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. $.BASE CTO. CTO. CTO. CTO. P. FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
C.D. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECiF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

1 •.. PERSONAL DIRECTIVO 

A) EN GERENCIA DE ÁREA 

Dil'éct()r Gerente Á!e:A de Salud Cate90tia 1.1 G. A. A, 29 1.148,34 708,61 899,70 2.472,46 102,08 º·ºº 4.622,58 1.60U1 4.120,77 66.929.12 
Director Geretite Area de Salud Categoóa 1.2 G. A. A1 29 1.148,34 708,61 899,70 2.067,23 102,08 º·ºº 4.211,35 1.608,31 3.445,38 60.715,58 
Director Gerente Área de Salud Categor!a 2 G. A. A1 29 1.148,34 708,61 899,70 1.884-,84 102,08 0,00 4.034,96 1.608,31 3.141,40 57.918,94 
Director Gerente Área de Salud Categoóa 2 G. A. A2 29 992,94 724,16 899,70 1.884.84 102,08 º·ºº 3.879,56 1.623.36 3.141.40 56.085,24 
Director Gerente Área de Salud Categoria 3 G. A. A1 29 1.148,34 708,61 899,70 1.702,49 102,08 0.00 3.852,61 1.608,31 2.837,48 5S.122,90 

Director Médico Áre.1 de Salud Cate9oña 1.1 G. A. At 28 1.143,34 708,61 861.88 2.188,78 102,08 º·ºº 4.301,08 1.570,49 3.647,97 62.049,88 
Director M!dico Área de Salud Categoña 1.2 G. A. At 28 1.143,34 708,61 861,88 1.905, 10 102.08 º·ºº 4.017,40 1.570,49 3.175, 17 57.700, 12 
Director Médico Área de Salud Categoña 2 G. A. A1 28 1.148,34 708,61 861,83 1.722,73 102,08 0,00 3.335,08 1.570,49 2.871,30 54.904,54 
Director Médico Área de Salud Categoría 3 G. A. At 28 1.148,34 708,61 861.88 1.530,56 102,08 º·ºº 3.6-12,86 1.570,49 2.550,93 51.957,16 

Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asís!A!ncial Categoña 1.1 G. A. A1 27 1.148,34 708,61 S24,03 1.905,10 102,0S º·ºº 3.979,55 1.532,64 3.17S,17 57.170,22 
Subdirector Médico .Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencial Categoría 1.2 G. A. A1 27 1.148,34 708,61 824,03 1.530,56 102,08 º·ºº 3.605,01 1.532,64 2.S50,S3 51.427,26 
Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencial Categoría 2 G. A. A1 27 1.148,34 708,61 824,03 1.358.63 102,08 º·ºº 3.433,08 1.532,64 2.264,38 48.791,00 
Subdirector Médico Asistencial/Subdirector Médico de Continuidad Asistencial Categoria 3 G. A. A, 27 1.1441,34 70$.61 824,03 1.196,SS 102.08 º·ºº 3.270,98 1.532.64 1.994.22 46.305,48 

Director de Gestión y de Servicios Genetales Atta de Salud Categorla 1.1 G. A. A1 27 1.148,34 708,61 824,03 1.894,64 428,88 0,00 4.295,89 1.532,64 3.157,73 60.931,42 
Director de Gestión y de Servicios Generales Área de Salud Categoria 1.2. G. A. A1 27 1.148,34 708,61 824,03 1.610,96 428,88 0,00 4.012,21 1.532,64 2.684-,93 56.581,66 
DiN!ctor de Gestión y de Servicios Generales Área de Salud Categorta 2 G. A. A1 27 1.148,34 708,61 824,03 1.408.95 428,88 º·ºº 3.810.20 1.532.64 2.348,25 53.484,18 
Dire<:tor de Gestión y de Servicios Gener.les Área de Salud Categoóa 3 G. A A1 21 u,s,34 708,61 824,03 1.226,61 428,88 º·ºº 3.627,86 1.532.64 2.044-,35 50.638,30 

Director de Gestión y de Servicios Generales Área de Salud Categoña 1.1 G. A. At. 27 992.94 724,16 824,03 1.894,64 316,72 0,00 4.028,33 1.548,19 3.157,73 57.751,80 
Director de Gestión y de Servicios Generales ÁJea de S.alud C~goría 1.2 G. A. At. 27 992.94 724,16 824.03 1.610.96 316,72 º·ºº 3.744.65 1.548.19 2.684,93 53.4')2,0( 
Director de Gestión y de Servicios Generales Área de Salud Categoóa 2 G. A A2 27 992,94 724,16 824,03 t.408,95 316,72 0,00 3.542.&4 1.~.19 2.348.25 50.304,56 
Director de G~ón y de Servicios Generales Área de Salud Categoña 3 G. A A1 27 99Z94 724,16 824,03 t.226,61 316,72 0,00 3.360,30 1.548,19 2.Q.14,35 47.508,68 

Subdirector de Gestión y S«vicios Generales Categoña 1.1 G. A. A1 26 1.143.34 703,61 722,94 1.610,96 428,88 0,00 3.911,12 1.431,55 2.684,93 55.166,40 
Subdirector de Gestión y Se.vicios Generales Categoria 1.2 G. A. A, 26 1.148,34 703,61 722.94 1.226.61 42U8 º·ºº 3.526.77 1.431.55 2.044.35 49.273,04 
Subdirector de Gf1$Üón y Servicios Generales Categoóa 2 G. A A1 26 1.148,34 1ou1 722,94 1.0~,66 423,U º·ºº 3.35o,82 1.431,55 t.761,10 46.667,14 
Subdirector de Gestión y Servicios Genetales Categoña 3 G. A. A1 26 1.148,34 708,61 722,94 886,67 428,88 0,00 3.186,83 1.431,55 1.477,78 44-.060,62 

Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoña 1.1 G. A. A2 26 992.94 724,16 722,94 1.610,96 316,72 º·ºº 3.643.56 1.447,10 2.684-,93 51.936.78 
$ubdlr«tor de Gestión y Servicios Generales Categoria 1.2 G. A Az 26 992,94 724,16 722,94 1.226,61 316,72 0.00 3.259,21 1.447.10 2.044,35 46.093,42 
Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoña 2 G. A. A2 26 992,94 724,16 722,94 t.056,66 316,72 0,00 3.089,26 1.447,10 1.761,10 43.487,52 
Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoría 3 G. A. Al 26 99Z94 7U,16 722,94 836,67 316,72 0,00 2.919,27 1.447,10 1.477,78 40.381,00 

Director de Enfenneria Área <le Salud Categoña 1.1 G. A. A2. 26 992,94 724.16 722,94 1.740,44 SOS.20 0,00 3.762,52 1.447,10 2.90D.73 53.345,90 
Oirector de Enfenneóa Área de Salud Categoña 1.2 G. A. A1 26 992,94 724,16 722,94 1.437,l2 306,20 º·ºº 3.459,20 1.447,10 2.395,20 49.195,00 
Director de Enfermeóa Área de Salud Categoña 2 G. A. A1 26 992,94 724,16 722,94 1.248,85 306,20 0,00 3.270,93 1.447,10 2.061,42 4Q.30il,20 
Dire<:tor de Enfi?rmeña Á!e:A de Salud Categor1a 3 G. A. A1 26 992,94 724,16 722,94 1.052,74 306,20 0,00 3.074,82 1.447,10 1.754,57 43.301,18 

SubdireúOr de Enfermeña/Subdirector de Enfermería de Continuidad de Cuidados Categoña 1.1 G. A. A2 2S 992,94 72,1.,16 641,41 1..437,12 306,20 0,00 3.377,67 1.365,57 2395,20 48.053,58 
Subdirector de Enfi?rmetia/Subdirector de Enfenneña de Continuidad de Cuidados Categorla 1.2 G. A. A2 25 992.94 724,16 641,41 1.079,49 306,20 0,00 3.020,04 1.365,57 1.799,15 42.569,92 
Subdirector de Enfem,erla/Subdirector de Enfermeria de Cononuidad de Cuidados Categoria 2 G. A. A2 25 992.94 724,16 &41,41 922.32 306.20 0.00 2.862.87 U6S.S7 1.537.20 40.m,98 
Subdirector de Enfermería/Subdirector de Enfenneria de Continuidad de Cuidlldos Categoña 3 G. A. At. 25 992,94 124,16 641,41 166.69 306,20 º·ºº 2.707,24 f.36S.S7 1.277,82 37.n3,66 



TABLA 1 2018 
DE 1 DE E.UERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORlA / PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S.BASE CTO. CTO. CTO. CTO. P.FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
e.o. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P.FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

B) EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

Díreclor Gerente Categoría 4 A, 29 1.148,34 708,61 899,70 1.277,60 102,oa º·ºº 3.427,72 1.608,31 2.129.33 48.607.92 
Director Gerente Categoría 5 Al 29 1.14$,34 708,61 899.70 937,68 102,08 0,00 3.087.80 1.608.31 1.562,80 43.395,82 

Dir«tor Médico Cmgoría 4 At 28 1.148,34 708,61 861,88 1.196.S3 102,08 0,00 3.308,83 1.570,49 1.994,22 46.83$,38 
Di!'fflor Médico Categoría S A1 28 1.148,34 708,61 861,88 937,68 102,08 0,00 3.049,98 1.570,49 1.562,80 42.866,34 

Director de Gestión y Servicios Generales Categoría 4 A, 27 1.148,34 703.61 824,03 8U,67 428,88 0,00 3.237,92 1.532.64 un,1s 45.475,88 
Director de Ge$libn y Servicios Generales Categoría 5 A1 27 1.14&.34 70s,&1 824,03 630,94 428,88 º·ºº 3.032.19 1.S32.64 1.051,57 41.554,70 

Director de Gestión y Servicios Generales Calegoria 4 A2 Z1 992.94 724,16 624,03 886.67 316.72 º·ºº 3.020,36 1.548,19 1.477,78 42.296,26 
Director de Ge'Stión y Servicios Generales Calt9oría S A2 V 992,94 724,16 824.03 630,94 316,72 0,00 2.764,63 1.548,19 1.051,57 38.375,08 

Di=or de Enfermeña Cattgoria 4 /u 26 992.94 724,16 722,94 766,69 306,20 0.00 2.788,77 1.447,10 1.277,82 38.915,08 
Director de Enfermería Categoría S A2 26 992,94 724,16 722,94 471,71 306,20 0,00 2.493,79 1.447,10 78ó, 18 $4.392.04 

Nota: Ser.In de aplicación las retribuciones previstas para la ~1e9oría 2 de Gerencia de Área a los puestos directivos del Hospital General ·santa María del Rose!!". 

C) EN GERENCIA OE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS O 6 1 

Dire<:tor Gerente de la Gerencia de Urgenáas y Emergencias Sanitarias 061 A1 29 1.148,34 708,61 899,70 1.702.49 102.08 0,00 3.852,61 1.608,31 2.837,48 55.122,90 

Director Médico de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 A1 28 1.148,34 703,61 861.88 1.530,56 102,08 º·ºº 3.642.36 1.570,49 2.550,93 51.957,16 

Direc!X>r óe Gestión y Seivíeios Generales de la Gerencia de Urgencias Emergencias Sanitarias 061 A1 27 1.148.34 708.61 824,03 1.226,61 428,88 º·ºº 3.627,66 1.532,64 2.04-4,35 S0.68$.30 

Director de Gestión y Servicios Generales de la Gmncia de Urgencias y Emergencias Sanit.arías 061 A:l 27 992,94 724, 16 824,03 1.226.61 316,72 º·ºº 3.360,30 1.548,19 2.044,35 47.508.68 

Director de En!Enneria de la Gerenci• óe Urgencias y Emergencias Sanit.añas 061 A2 26 992,94 724,16 722,94 935,08 306,20 º·ºº 2.957.16 1.447,10 1.5S8,47 41.497,06 

2º.· PERSONAL FACULTATIVO 

A) EN GERENCIA DE ÁREA • ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITAl!IAS 061 

Jefe de Departamento Facultativo A1 28 1.148,34 706,61 861,88 1.451,46 1.486.19 º·ºº 4.947,87 1.570,49 2.419,10 67.353,62 
Jefe de Servicio Facultativo A1 28 1.148,34 70S,61 861,88 1.451,46 1.363,27 º·ºº 4.824,95 1.570,49 2.419,10 65.873.58 
Coordinador Facultativo (1) A, 28 1.148,34 708,61 861,88 1.451.46 1.363,27 0,00 4.824,95 1.570,49 2.419,10 6S.8n.S8 
Jefe de Sectión No Compatible A1 26 1.148,34 708.61 722.94 1.354,90 1.0ll6,03 º·ºº 4.312,21 1.431,55 2.258,17 59.12S,96 
Jefe de Seccil>n Compatible A1 26 1.148,34 708.61 722,94 416,08 1.086,03 1.199.61 4.573,00 1.431,55 S93,43 59.125,96 
Jefe de Unidad /lo Compatible (2) At 26 1.148,34 708,61 722,94 1.354,90 1.086.03 0.00 4.312,21 1.431,55 2.258,17 59.125,96 
Jefe de Unidad Compatible (2) At 26 1.148,34 708,61 722,94 416,08 1.086,03 1.199,61 4.573,00 1.431,55 693.43 59.125,96 
Coordinador e.e.U; U.M.E y S.U.A.P. No Compatible A1 26 1.148,34 708,61 722.94 1.354,90 944,95 0,00 4.H1,13 1.431.55 2258.17 57.433,00 
Coordinador e.e.u; U.M.E y S.U.A.P, Compatible A1 26 1.148,34 708,61 722,94 41$,08 944,95 1.199,61 4.431.92 1.431,55 693,43 57.433,00 
Coordinador E.SAD. No Compatible A1 26 1.148,34 708,61 722.94 1.354,90 1.044.40 0,00 4270,58 1.431,55 2.258,17 58.626.40 
Coordinador E.S.A.D. Compatible A1 26 1.143,34 708,61 722,94 416.0$ 1.044,40 1.199.(;1 4.531,37 1.431,55 693,43 S8.626,40 
Coordinador Médico Equipos No Compatible (3) A1 26 1.148,34 703.61 722,94 1.354,90 1.044,40 º·ºº 4.270,58 1.431,55 2.258,17 53.626,40 
Coordinador Médico Equipos Compatible (3) A1 26 1.148,34 70&.61 722,94 416,0S 1.044,40 1.199,61 4.S31,37 1.431,55 693,43 58.626,40 
Técnico Responsable C. Bioquímica y Genética Clínica No compatible A1 26 1.148,34 708.(;1 722,94 710,89 1.046,45 º·ºº 3.628,62 1.431,55 1.184,82 48.776,13 
ncnico Responsable C. Bioquímica y Genélica Cllnica Compatible A1 26 1.148,34 108,61 722,94 416.08 1.04o,4S 3r6,70 3.710,51 1.431,55 693,48 4a.n6.1$ 



TABLA 1 2018 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEOORIA / PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S. BASE CTO. CTO. CTO. CTO. P.FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
e.o. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

Adjunto/Especialista Área No Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603.56 1.259.44 786.48 º·ºº 3.797.82 1.312.17 2.099.07 52.396,32 
Adjunto/Especialista Área Compatible A1 24 1.148,34 708.61 603.56 410,11 736.48 1.085,26 4.033,75 1.312, 17 683.49 52.396.32 
Psicólogo Clínico No Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 1.259,44 736,48 0,00 3.797,82 i.312,11 2.099,07 52.396,32 
Psicólogo Clínico Compatible A, 24 1.148,34 708,61 603,56 410,11 786,48 1.085,26 4.033,75 1.312.H 683.49 52.396.32 
Médico de Drogodependencias No Compatible A1 24 1.148.34 70$,61 603.56 1.259.44 786,48 0,00 3.797,82 1.312.17 2.099,07 52.396,32 
Médico de Drogodependoocias Compatible '" 24 1.148,34 708,61 603,56 410,11 786,48 1.085,26 4.033,75 1.312, 17 683,49 52.396,32 
FarmacéU1ico No Compatible A• 24 1.148,34 708,61 603,56 1.259,44 208,23 0,00 3.219,S7 1.312,17 2.099,07 45.4$7,32 
Farmacéutico Compatible At 24 1.148,34 708,61 603,56 410,11 208,23 1.08S.26 3.45S.50 1.312,17 683.49 45.457,32 
Técnico Salu(I en Atención Primaria No Compatible At 24 1.148,34 708,61 603.56 1.259.44 208,23 o.oo 3.219,S7 1.312,17 2.099,07 45.457,32 
Técnico Salud en Atención Primaria Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 410,11 208,23 1.0&5,26 3.455,50 1.312,17 683,49 45.457.32 
Mé<lioo de e.e.u; U.M.E y S.U.A.P. No Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 1.~.44 705,43 º·ºº 3.716.77 1.312.17 2.099,07 51.423,72 
Médico de e.e.U; U.M.E y S.UAP. Compalible A1 24 1.148,34 708,61 603.56 410,11 705.43 1.085,26 3.952,70 1.312,17 683,49 51.423,72 
Médico de Familia en .E.S.A.D. No Compalible A1 24 1.143,34 708,61 603,56 1.259,44 966,36 º·ºº 3.977,70 1.312,17 2.099,07 S4.554,83 
Médico de Familia en E.SAO. Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 410,11 966,36 1.085,26 4.213,63 1.312.17 683.49 S4.554,88 
t 1} RetnbucSones c-oue&p0ndiente:, .a: Coordintdorn de Urgencin, Admisi~n. Tt.1splanté$ y C.a!hfad nlv•l 28. 
( 2} Retrib1.1c:ione, ~orrespc>ndien1es a: Jdu dt Unidad d• Urgenetas, Adtni$.ión. T,asplantM 'I Calid1d oivel U. 
( 3} Est.u retribuciones str.an dt apile.ación a tos Respon<sables de Unidad Oo~ente t-quip.uados. 

B) EN GERENCIA oe ÁREA. ATE:NCIÓN PRIMARIA 

Coordinador Médico Equipos No Compatible At 26 1.14$,34 703.61 722,94 1.354,90 1.044,40 0,00 4.270,58 1.431,55 2.258,17 58.626,40 
Coordinador Médico Equipos Compatible A, 26 1.148.34 708,61 722,94 416,08 1.044,40 1.199,61 4.531,37 1.431,55 693,43 58.626,40 
Coordinador Mé<lioo de E.A.P./Coordinador de Odonto~tom:atologia No Compatible (1) Al 26 1.148,34 708,61 122,94 1.354,90 284.S~ • TSIJ2BS 0,00 Variable 1.431,55 2.258.17 Variable 
Coordinador Médioo de E.A.P JCoordinador de Odon1oeelom:atologia Compatible (1) Al 26 1.148,34 708,61 722,94 416,08 234,39 + TSIIZBS 1.199,61 Variable U31,55 693.43 Variable 
M~ico deF.amilia de EAP. No Com¡¡:atible (3) A1 24 1.148,34 708.61 603.56 1.259,44 117,98+TSI º·ºº Variable 1.312,17 2.099,07 Variable 
Médico de Familia de EAP. Compatible (3) A1 24 1.148,34 708,61 603,S6 410,11 117,98 + TS! 1.085,26 Variable 1.312,17 683,49 Vañabte 

Pediatra de E.A.P. No Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 1.259,44 117,98+TSI º·ºº Variable 1.312.17 2.099.07 Variable 
Pedi.nra de E.A.P. Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603.Sii 410,11 117,98 + TS1 1.085,26 Vari.able 1.312.17 683.49 Variable 
Pediatr.a de Área 2 Z. Básicas No Compatible (2) A1 24 1.148.34 70$.61 603.56 1.259,44 208.23 º·ºº 3.219,51 1.31.2,17 2.099,07 45.457,32 
Pediatra de Art>a 2 Z. Básicas Compatible (2) A, 24 1.14$,34 70~61 603,56 410,11 208,23 1.085,26 3.455,50 1.312,17 683,49 45.457,32 
Pediatra de Atea 3 Z. Básicas No Compatible (2) A, 24 1.143,34 708,61 603,56 1.259,44 379,18 o,oo 3.no.s2 1.312.17 2.099.07 47.508,72 
Pediatra de Área 3 Z. Básicas Compatible (21 A• 24 1.148,34 708,61 60).56 410,11 379.18 1.085.26 3.626,45 1.312,17 683,49 47.508,72 
Pediatra de Área m~s de 3 Z. Básicas No Compatible (2) At 24 1.143,34 708,61 603,56 1.259.44 491,12 0,00 3.S02,46 1.312,17 2.099,07 48.852,00 
Pediatra de Area más de 3 Z. Básicas Compatible (2) A, 24 1.148.34 708,61 603,56 410.11 491,12 1.0a5.2ó 3.736.39 1.312,17 683,49 48.852.00 

Odontólogo de Área 2 Zonas No Compatible At 24 1.148,34 708,61 &03,56 1.259,44 20$,23 º·ºº 3.219,57 1.312.17 2.099.07 45.457,32 
Odontólogo de Área 2 Zonas Compatible A1 24 1.148.34 708.61 603.56 410,11 20U3 1.08S,26 3.455,50 1.312, 17 683,49 45.457,32 
O~on1ólogo de Área 3 Zonas No Compatible A1 24 1.148,34 70&.61 603,SG 1.259,4-4 379,18 0,00 3.390,52 1.312,17 2.099,07 4U08,72 
Odontólogo de Área 3 Zonas Compatible A, 24 1.14$,34 708,61 603,56 410,11 379,18 1.085,26 3.626,45 1.312,17 683,49 47.508.72 
Odontólogo de Área más de 3 Zonas No Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 1.259,44 491,12 0,00 3.502.46 1.312.17 2.099,07 48.8S2.00 
Odontólogo de Área mts de 3 Zonas Compatible At 24 1.148,34 708,61 603.SS 410,11 491.12 1.085.26 3-733,39 1.312,17 683,49 48.852,00 

Médico de Familia de Asistencia a Desplazados No Cc>mpatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 1.259,44 55',13 0,00 3.5iiS,47 1.312,17 2.099.07 49.608.12 
Médico de Familia de Asistencia a Desplaz¡¡dos Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 410.11 554,H 1.035,26 3.801.40 1.312,17 683,49 49.603,12 

farmacéutico No Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 1.259,44 208,23 º·ºº 3.219,57 1.312,17 2.099,07 45.4S7,32 
Farmacéutico Compatible A, 24 1.148,34 708,61 603,56 410,11 208,23 1.085,26 3.455,50 '-312,17 683.49 45.4S7,32 

, 1) El Coordin:dor o Responsable Médico de E.A PJds Odontoestomstologie per~ibiri en oonc:epto dt Ptocluc.t;ivid.:td (factor fijo,, .ad,em3s de la WMti.a uñatada pot et desamp1.tño de dicho puesto. ta c:antidad que le couHponda por las T .S.I. qoe tanga asignadas o por eí n°d$Z8S que tenga ~~ñb$ respe,ciivtmtnte. 

( 2) Cuando el nombramiento de Pediatra de Arta te:caig.a wbrt un Ptdi.atra ds EA.P. pen:.ibi1.i en concepto ds Produclividsd {J-Ktor fijo). i<l'ema:s de f:s cu:,nli.s :teÑll,·uS.a por el des.empeño de di<:ho pi.Cesto, la c::anl1dad que le corre1ponda en runc:ión de las tarjeta• de niño$ da hasta 14 añ<:>s que teng.a uignad.u: en s1t 
( 3 J E$t3S cantidedtt \tr.in .ab<>nadu admbmo al pe,son.al intBgrante del Cuerpo Facultllivo <le Mé:dioos ntutuei, inte91.:11d<> en l<>s Equipos de Atenc.iOn Pñmaria, tonfonna .a 1o utabl.cldo •n la dltpo3k:fbn .adlclon.al soxr.a d• r.a Loy 7/2001, de 20 de dkt81nbre, de Medíd1s F:ísea!er; en Materia de Tributos Cedidos., Ta,u 



TABLA 1 2018 
O!:: 1 o¿ ENERO A 30 OE JUNIO 2018 

CA TEGORIA / PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S.BASE CTO. CTO. CTO. CTO.P.FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
e.o. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

311 .• PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO 

A) EN GERENCIA OE ÁREA. ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA oe URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 

Supervisor/a de Área ( 1 ) A1. 23 992,94 724.16 565,77 835,07 466,08 O.DO 2.859,86 1.289,93 1.391,78 39.681.74 
Supervísorla de Unidad A1. 22 992,94 724,16 527,90 752,73 455,87 º·ºº 2.129,44 1.252,06 1.254.55 37.766,50 
Mil1rona A1. 22 992,94 724,16 527,90 358.70 549,78 0.00 2.429,32 1.252,06 597.83 32.8$1,62 
Enfennera Jefe Servicio Alención al Paciente A2 22 992,94 724,16 527,90 617,02 45S.S7 º·ºº 2.593,73 1.252,06 1.028.37 35.685,62 
Fisiote<apeuta A2 21 992,94 724,16 490,13 358,70 561,09 0,00 2.402.86 1.214.29 597,83 32.458,56 
( 1) Retri!>uc:ioni.s que t.ambién corTesporiden .al per,;on~I de Enrenneña dnign1d~ pat.1 la C:o~rd!nacli>n <St Tmsplant.s. 

ENFERMERA. ESPECIALISTA EN SALUD MENTAIJrRABA.10/PEDIATRÍA/GERIATRÍA/QUIRÚRGICA 

• en Unidad de Hospitalización, Quirófanos, Urgencias, U.C.J., U.V.I. A2 22 992,94 72-',16 527,90 358,70 54D,94 0,00 2.420.48 1.252,06 597,83 32.745,54 
• en Servicios Centr.ales A1. 22 992.94 72.4. 16 527,90 358,70 540,94 º·ºº 2.420,48 1.252,06 597,83 32.7-'S,54 
• en Consultas Externas de Hospital A1. 22 992,94 724,16 527,90 344.95 539,37 0,00 2.405,16 1.252,06 574.92 32.S15,88 
• en Centro de E$pecialidades Az 22 992,94 124,16 527,90 344.95 539,37 0,00 2.405,16 1.252,06 574,92 32.515.88 
• en Unidad de Hospitalización Psiquiátrica Al 22 992,94 724,16 S27,90 358.70 556,58 0,00 2.4$, 12 1.252,06 597,83 32.933,22 

ENFERMERA: 

• en Unidad de Hospít.31izaci6n. Quirófanos, Urgencias, U.C.I., U.V.I. A1. 21 992,94 724.16 490,13 358.70 540,94 º·ºº 2.382,71 1.214,29 597,83 32.216,76 
• en Servicios Centrales /u 21 992,94 724,16 490,13 358,70 540,94 0,00 2.382,71 1.214,29 597,83 32216,76 
• en Consultas Externas de Hospital A2 21 992,94 724,16 490,13 344,95 539,37 0,00 2.367.39 1.214,29 574,92 31.987, 10 
• en Cen1ro de Especialidad~ fu 21 992.94 724.16 490.13 344,95 539,37 0,00 2.367.39 1.214,29 57-',92 31.987, 10 
• en Unidad de Hospilallzaci6n Psíqviátríca /u 21 99294 724,16 490,13 358,70 556.58 º·ºº 2.398,35 1.214,29 597.83 32.4-04,44 
• Enfennera de e.e.u .• U.M.E. S.UAP. A2 21 992.94 724,16 490,13 336,29 489,45 º·ºº 2.30&,81 1.214.29 560.48 31.255,26 
• Enfennera de E.SAO. A2 21 992,94 724,16 490,13 336.29 556,29 º·ºº 2.375,65 1.214,29 560.48 32.057.34 

L0gopeda A1. 21 992,94 724,16 490,13 353,15 230,34 º·ºº 2.066,56 1.214,29 588,58 28.404,46 
Terapeuta Ocupacional A1. 21 992.94 724.16 490,13 344,9S 540.94 O.DO 2.368,96 1.214,29 574,92 32.005.94 
Terapeuta Ocupacional en Unidad de Hospitalización Psiquiálriea A2 21 992,94 724,16 490,13 344.95 556.58 0,00 2.384,60 1.214,29 574.92 32.193.62 
Oiplom¡do en Nutrición Humana y Dietética /u 21 992,94 724,16 490,13 344,95 540,94 0,00 2.368,96 1.214,29 574,92 32.005,94 

Coordinador de Técnicos Especialistas e1 19 745,53 644,35 432.04 254,91 439,28 º·ºº 1.371.76 1.076,39 424,85 2M63,6D 
T écnioo El;pecialista C1 17 7-'5,53 644,35 38S.S3 240,88 206,11 º·ºº 1.573.05 1.029,88 401,47 21.799,30 
Terapeuta e1 17 745,53 644,35 385,53 240,88 206,11 0,00 1.57S.05 1.029.88 401,47 21.799,30 
Ter.apeutaeo Unidad de Hospitalización Psiquiá!riea C1 17 745,53 644,35 385,53 240,88 221,71 0,00 1.593.65 1.029.88 401,47 21.986,50 
Protl!sico Dentil e, 17 745.53 644,35 385,53 240,88 186,14 0,00 1.558,08 1.029,88 401,47 21.559,66 

AUXILIAR DE ENFERMERIA: 
• que realiza funciones de Técnioo Especialista C2 17 620,46 614,82 385.53 219,0S 203,58 0,00 1.428,64 1.000,35 365,08 19.874,54 
• en Unidad de Hospitaliz.aeión, Quirólan<>s, Urgencias, u.c.1., u.v.1. C2 15 620,48 614,g2 339,05 217,06 221,57 0.00 1.398,16 9S3,87 361,77 19.409,20 
• en Servicios Centrales e2 15 620.48 614,82 339,05 21S,03 221,57 º·ºº 1.394,13 953,87 355,05 19.347.40 
• en Consultas Externas de Hospital Cz 15 620,48 614,82 3l9,05 213.03 200.15 0,00 1.372,71 953,37 355,05 19J)90,36 
• en Cen1ro de El;pecialidades C1 15 620,48 614,82 339.05 213,03 200,15 0,00 1.372,71 953.87 355,05 19.090,36 
• en Unidad de Hospitalización PsiquiMrica C1 15 620,48 614,82 339,0S 217,06 237,20 0.00 1.413,79 953,87 361,77 19.596,76 
• Auxiliar de Enfem,erfa conductor C2 15 620,48 614,82 339,05 217,06 288,56 º·ºº 1.465,15 953,87 361,77 20.213.08 
• AuKiliar de Enfennetfa de E.S.A.D. C2 15 620,48 614,82 339,05 213,03 188,39 0,00 1.360,95 953,87 355.0S 18.949,24 

Auxiliar de Fannacia C2 15 620,48 614,82 339,05 213,03 221,57 º·ºº 1.394, 13 953,87 355,0S 19.347.40 
Auxllíar de Laboratorio C2 15 620,48 614,82 339.05 213,03 221,57 0,00 1.394,13 953.87 355,05 19.347,44) 

Técnico en Emergencias Sanitarias/Conductor en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias C2 15 620,48 614,82 339,05 213,03 343,48 0,00 1.516,04 953.87 355,05 20.810,32 
Técnico en Emergencias Sanitarias/Teleoperador en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanít.3ñas C1 15 620,48 614,82 3S9,05 213,03 249,73 o.oo 1.422,2S 953,$7 355,05 19.685,32 



TABLA 1 2018 
OE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 201S 

CATEGORIAi PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S. BASE CTO. CTO. CTO. CTO. P. FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
e.o. BASE P. EXTRA OESTINO ESPECÍF. P.FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

B) EN GERENCIA DE ÁREA • ATENCIÓN PRIMARIA 

1º.• EN EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA.• 

Coordinador de Enftrme,,ia de EQUIPOS A2 22 992,94 724,16 527,90 617,02 467,39 0,00 2.605.25 1.252,06 1.028,37 35.823,86 
Coordinador o Re5ponsable de Enfermería de E.A.P. A2 22 992,94 724,16 527,90 373.02 202,91 +TSI 0,00 Variable 1.252.06 621,70 Variable 
Enfermera Especialista et1 Familiar y ComunijaJia/PediatrralGeriatfía A2 22 992,94 m,16 527,90 33$,29 81,65+TS1 0,00 Variable 1.252,06 560.48 Variable 

Enfemi= (21 /u 21 992,94 n4,16 490,13 336,29 81,65 + TSI 0,00 Variable 1.214,29 560,48 Variable 

Enfermera asistencia a desplazados A2 21 992,94 724,16 490.13 336,29 362,04 º·ºº 2.181,40 1.214,29 S60,48 29.726,34 

Higienista Dental. Protésico Dental e, 17 745.53 644,35 385.S3 24M8 186,14 º·ºº 1.558,08 1.029,88 401,47 21.559,66 
Auxiliar de Enfermería C2 15 620,43 614,82 339,0S 213,03 188,39 º·ºº 1.360,95 9S3,87 3M,05 18.949,24 
t 2} E.$tac NtJibucionu s•r.1n do ap!k:ac16n .al pe11i0nal integrante del Cuerpo Tecnioo de Oiplomados ntu1.1ru de E'nfenneri.1 integnidO$ en 10, eq1,1ipo, de itenciOn prirn;:11ia, conforme a lo e,t.,bfecid<> en 11 dispo,ición ~dicional ~.-b. de 11 Ley 712001. de 20 de diciembre. de Medidas Fiualu tn Materia de Trib11tios 

2'.• PERSONAL DE AREA OE ATENCIÓN PRIMARIA.• 

Matl'Ona de ÁJea 1 Zona Básica de Salud ( 1 ) A2 22 992,94 724,16 527,90 336,29 81,65+ TSI 0,00 Variable 1.252,06 560,48 Variable 
Matrona de ~ea 2 Zonas Básicas de Salud ( 1 ) A2 22 992,94 724,16 527,90 336,29 81,65+TS1 0,00 Variable 1.252.06 560-48 V,ñable 
Matrona de Atea 3 Zonas Básicas de Salud ( 1 ) A2 22 992.94 724.16 527,90 336.29 81,65+TS1 0.00 Variable 1.252,06 560,48 Variable 
FisiGterapeuta de Área 1 Zona Básica de Salud A2 21 992,94 n4,1G 490,13 336.29 81,6HTS1 0,00 Variable 1.214,29 560,48 Variable 
Fisioterape<Jta de Área 2 Zonas Básicas de Salud A2 21 992,94 724,16 490,13 33$,29 81,65 + TSI 0,00 Variable 1.214,29 56(),48 Variable 
Fisiottrape<Jta ce Área 3 Zonas BAsicas de Salud A2 21 992,94 n4,16 490,13 336,29 81,65 +TSI º·ºº Variable 1.214,29 560,48 va,iable 
Enlemiera de Apoyo en Atención Primaria A2 21 992,94 724,16 490.13 336,29 264,92 º·ºº 2.034,28 1.214.29 560,48 2$.560,90 
( 1 ) S$t:5S retribuciones :terin de ip!ie~i~n a los integrantes dtJ Cu•rpo d• f,htronu: d• Árw de Salud. ~nforme a lo establecido en Ja disposíciOn adicional sed:a de la ley 71~001, de 20 de dicjembre. de Medidas Fisc.ales en Mat2ria de TribulDs Cedidos y Tasas Regionales. 

3• .. EN SER\/ICIOS DE URGENCIAS.· 

Enfennera de Servicio Nonmal de Ur9encias A2 21 992,94 724.16 490,13 336.29 357.57 0.00 2.176,93 1.214,29 560.48 :IJl.672,70 

4• .• PERSONAL NO SANITARIO º·ºº º·ºº 
Aj EN SERVICIOS CENTRALES DE GERENCIA DE ÁREA. EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA y GERENCIA OE URGENCIAS y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 

Jefe de Se111ícío A1 26 1.148,34 708,61 722,94 710,89 753,95 º·ºº 3.336,12 1.431,55 1.184,82 45.266,18 
Jefe de Servicio Al 26 992,94 n4,16 722,94 710,89 641,84 º·ºº 3.068,61 1.«7.10 1.184,$2 42.037,16 
Jefe de Sección A1 24 1.148,34 708,61 603.56 585,31 743,02 º·ºº 3.080,23 1.312,17 97S,S2. 41.$38,14 
Jefe de Sección A2 24 992,94 724,16 603,56 585,31 630,87 º·ºº 2.812,68 1.327,72 975,52 38.358,64 
Jefe de Sección e, 24 745,53 644,35 603,56 585,31 562,16 0,00 2.496,56 1.247,91 975,52 34.405,58 

Petsonal Técnico Tttulado Superior en Set'licio Médico o Investigación (1) No Compatible Al 23 1.148,34 708,61 565,77 845.57 565,45 0,00 3.125,13 1.274,38 1.409,28 42.863,88 
Personal T~nico Tí!ulado Superior en Servicio Médico o Investigación (1)Compatible A1 23 1.148,34 708,61 565,77 403,21 565,45 558,8,1 3.246,61 1.274,38 680,35 42.863,78 
Ingeniero Superío, A1 23 1.148,34 703,61 565,77 374,75 275,91 0,00 2.8&1,77 1.274.38 1.457,92 39.841.34 
Grupo Técnico de la Función Administrativa, Psicólogo A1 23 1.148,34 708.61 565,77 845,$7 275,91 0.00 2.335.~ 1.274,38 1.409,28 39.394,40 
Analista de Sistemas A1 23 1.143,34 708,61 565,77 845,57 275,91 º·ºº 2.335,59 1.274,3B 1.409,U 39.394,40 
Personal T~cnico Tiwlado Superior A1 23 1.148,34 708,61 565,77 845,57 275,91 º·ºº 2.835,59 1.274,38 1.409,U 39.S$4,40 

Ingeniero Técnico Jefe de Grupo; Arquitecto T étnico A2 21 992,94 724,16 490,13 673,8$ 116,00 0,00 2.272,93 1.214,29 1.123,10 31.949,94 
Maeslro Industrial Jefe de ,Equipo A2 21 9~2,94 724,16 490,13 363,00 396,73 0,00 2.242,80 1.214,29 605,00 30.552,18 
Grupo Gew6n de la Función Administrativa A2 21 992,94 724,16 490,13 353,15 230,34 0,00 2.066,56 1.214,29 588,58 28.404,46 
Tr.ibajador Social: Documentalista A2 21 992,94 724,16 490,13 353.15 230.34 º·ºº 2.066,56 1.214,29 588,58 U.404,46 
Petsonal Técnico de Grado Medio I Técnico Supenor de Prevención de Riesgo$ LabGrale$ A2 21 992,94 724,16 490,13 353,15 230,34 0,00 2.066,56 1.214,29 588,58 28.404,46 
Analista de Aplicaciones A2 21 992,94 724,16 490,13 353,15 230,34 0,00 2.066,56 1.214,29 588,58 28.404,46 

5 



TABLA 1 2018 
DE 1 DE EN!:RO A 30 DE JUNIO 201a 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S.BASE CTO. CTO. CTO. CTO. P. FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
e.o. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P.FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

Jefe de Grvpo e, 19 745.53 644,35 432,04 254,91 363,00 0.00 1.195,48 1.076.39 424,8S 24.54&,24 
Jefe de Grupo C2 19 62(),48 614,82 432,04 254.91 336.36 0,00 1.643,79 1.046,86 424,8S 22.668,90 
Jefe de Equipo e, 17 745,53 644.35 385.53 231,78 364,S7 0,00 1.727.71 1.029,88 386,30 23.564,88 
Jefe de Equipo C2 17 620,43 614.82 385,53 231,78 338,23 0.00 1.576.02 1.00D,35 386,30 21.685,54 
Controlador de Suministros e, 18 745.53 644,35 408,78 240,88 345.46 º·ºº 1.740,65 1.0S3.13 401,47 23.797.00 
Je!e de Taller e, 17 745,53 644,35 385,53 272.85 326.71 º·ºº 1.730,62 1.029.88 454.75 23.736,70 
AdminislratiYO C1 17 745,53 644,35 385,53 240.U 198.07 0,00 1.570.01 1.029.88 401.47 21.702,82 
Especialí$1a en lnformMica C1 17 745,53 644,35 385,53 240,88 198,07 º·ºº 1.570.01 1.029,88 401,47 21.702,82 
Deline.inte e, 17 745,53 644.35 385,53 240,SS 198,07 º·ºº 1.570,01 1.029,88 401,47 21.702,82 
Cocinero e, 17 745.53 644,35 385,53 240,88 198.07 º·ºº 1.570,01 1.029.88 401.47 21.702.32 
Resto de personal del gn,p0 Ct e, 17 745.53 644,35 385,53 240.88 198.07 0.00 1.570,01 1.029.88 401.47 21.702,82 
Jefe de Grupo de Personal Subalterno Cz 18 620,48 614,82 40&.73 453.35 266,54 0,00 1.749.15 1.023,60 755,53 24.548,16 
Jefe de Per.,onal Subattemo Centro de Especialidades C2 18 620,48 614.82 408,78 236,41 182,66 0.00 1.448,33 1.023,60 394,02 20.215,20 
Jefe de Grupo de Personal Subalterno E,A.Pr. 14 567,90 567.90 315,83 453,35 278,79 º·ºº 1.615,87 883,73 755,58 22.669,06 
{1} El Ptuonal T.Cnico Ti1111ado Supeñoren Servicio Med~o o Investigación que pentnetca a cattgortaa s.an!tatias.12ndri derecho• 11 perc-epc:;&n de 101,06 ( en con<:•pto d• Ptoduc.tiYidad Fija. 

Gobernanta C2 18 620,48 614,82 408,78 236,41 289,89 0.00 1.SSS,56 1.023,60 394,02 21.501,96 
Encargado Equipo Personal de Oficio C2 17 620.48 614.82 385,53 216,98 294.04 º·ºº 1.517,03 1.000.35 361.63 20.923.32 
Jefe de Taller C2 17 620.48 614,82 385,53 270.03 321,59 0,00 1.597,63 1.000.35 450.05 22.072,36 
Telefonista Cz 1S 620,48 614,82 339.0S 213.03 200,15 º·ºº 1.372.71 9$3,87 35S,05 19.090,36 
Telefonim- Locu10r en e.e.u. C2 15 620,48 614,82 339.05 213.03 249,73 º·ºº 1.422,29 953,87 355,05 19.685,32 
Conduciorde Instalaciones C2 15 620,48 614.82 339,0S 213.03 296,36 º·ºº 1.468.92 953,87 355,05 20.244,88 
Auxiliar Adminislrativo Taquígrafo, Estenotipista, Operador Equipo Mecanizado C2 15 62G.48 614.82 339,05 213,03 234,40 0.00 1.406,96 953,87 355.05 19.501.36 
Albañil C2 15 620.48 614,82 339,05 213,03 200.15 0,00 1.372,71 953.87 355.05 19.090.36 
Calefactor C2 15 620,48 614,82 339,05 213,03 200.15 0,00 1.372,71 953.87 3S5.0S 19.090,36 
Carpinteto Cz 15 620,48 614,82 339.05 213,03 200,15 º·ºº 1.372.71 9SU7 355,0S 19.090,36 
Costu!'fra C2 15 620,48 614,82 339.05 213.03 200,15 o.oo 1.372.71 953,87 355,05 19.090,36 
Almacenero C2 15 620,43 614.82 339,05 213,03 200,15 0.00 1.372.71 953,87 355,05 19.090,36 
Cocineto C1 15 620.48 614,82 339,05 213,03 200,15 0.00 1.372,71 953,87 355.05 19.090.36 

• Conductor C2 15 620,48 614,82 339.05 
• Conductor Celador encargado de la c.1rga y descarga de material necesario en vehículos 

213.03 200,15 0,00 1.372,71 953,87 3S5,05 19.090,36 

para la exlr1!cción de sangre C2 15 620,48 61,U2 339,05 213,03 328, 15 0.00 1.S00,71 953,87 3SS.05 20.626,36 
• de vehia,lo especial dotado ~n Celador y que <:olabore en el trnlado en camilla de enfenmos C2 15 62D.48 614,82 339,05 213,03 343,48 º·ºº 1.516,04 953,87 3S5,05 20.810.32 
• de vehículo especial C2 15 620.48 614,82 339,05 213.03 246.32 0,00 1.418,86 953,87 355.0S 19.644.40 
• Conductor encargado parque móvil C2 15 620,48 614,82 339.0S 213,03 343,48 º·ºº 1.516,04 953,37 355,05 20.810,32 

Electricista C2 15 620.48 614.82 339,05 213,03 200,15 0.00 1.372,71 953,87 355,05 19.090.36 
Fontanero C2 15 620.48 614,82 339,05 213.03 200.15 º·ºº 1.372,71 953,87 355.05 19.090.36 
Fo16grafo C2 15 620.48 614,82 339,05 213.03 200,15 º·ºº 1.372,71 953.87 355.05 19.090,36 
Jardinero C2 1S 620,48 614,82 339.0S 213.03 200.15 0,00 1.372.71 953,87 355.05 19.090,36 
Mecání<» C2 15 620,48 614,82 339.05 213,03 200,15 º·ºº 1.372.71 953,87 355,05 19.090,36 
Peluquero C2 15 620.48 614,32 339,0S 213,03 200.15 0.00 1.372.71 953,87 355.05 19.090.36 
Pintor C2 15 620,48 614,32 339,05 213.03 200,15 º·ºº 1.372,71 953.87 3SS,05 19.090,36 
Auxiliar de Mantenimiento Cz 1S 620,48 614,32 339.05 213,03 200,15 0,00 1.372.71 9SU7 355,05 19.090,36 
llesto de personal del grupo C2 C1 15 620,48 614,82 339.05 213,03 200,15 º·ºº 1.372.71 953,87 355,05 19.090,36 



TABLA 1 2018 
OE: 1 DE E.Nt!RO A $0 DE J\JNIO 201& 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. $.BASE CTO. CTO. CTO. CTO. P. FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
e.o. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECiF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

CELADOR NI\IEL 14 CON TURNOS: 
• auxiliar de autopsias E·APr. 14 567.90 567.90 315,83 183,59 401,46 º·ºº 1.468,78 883,73 305,98 20.004,78 
• en animalario de experimentación E·APr. 14 567,90 567,90 315,83 183,59 327,63 0,00 1.394,95 883,73 305.98 19.118.82 
• encargado de tumo con atención directa al enfermo E-A.Pr. 14 567,90 567,90 315,83 183,59 323,50 º·ºº 1.390,82 883,73 305,98 19.069,26 
• en quirófanos. pa,rapl!jicos y grandes quemados E,A.Pr. 14 567,90 567,90 315,83 1S3.59 289,31 0,00 1.356,63 883,73 305,98 18.658,98 
• <Xln atención directa .al enfermo E·A.Pr. 14 567,90 567,90 315,83 183,59 275,54 0,00 1.342,86 883,73 305.98 18.493.74 
. en Unidad de Hospitalización Psiquiátrica E-A.Pr. 14 567,90 567,90 315,83 183,59 304,91 0.00 1.372.23 883,73 305,9& 18.346,18 
-.almacenero E,A.Pr. 14 56790 567,90 315,83 183,59 335.16 º·ºº 1.402,48 883,73 30S,9S 19.209,18 

CELADOR CON TURNO FIJO: 
• auxiliar de autopsias E-A.Pr. 14 567,90 567,90 315.33 183,59 386.20 º·ºº 1.453,52 833,73 305,98 19.821,66 
• en animalario de experimentación E·APr. 14 567,90 567,90 315,83 183,59 312,38 º·ºº 1.379,70 883,73 305,98 18.93S.82 
• encargado de wmo con atención directa al enfem,o E·APr. 14 567,90 567,90 315,83 183,59 308,26 0,00 1.375,58 883,73 305,98 18.886.38 
• en quirófanos, parapléjioos y grandes quemados E-A.Pr. 14 567,90 567,90 315,83 183,59 274,05 º·ºº 1.341,37 883,73 305,98 18.475,36 
• con atención directa al enfermo E-A.Pr. 14 567,90 567,90 315,83 183,59 260.26 0,00 1.327,58 883,73 305,98 18.310,33 
• en Uoidad de Hospitalización Psiquiátrica E·A.Pr. 14 567.90 567.90 315,83 183,S9 289,63 0,00 1.357,00 883,73 30S,98 18.663,42 
• encargado de lavanderia E·A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 180,44 334,63 0,00 1.375,52 860.45 300.73 18.828,60 
· encargado tumo, vigilante y l.wande.1a E,A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 180,44 ns.so 0.00 1.364,39 860,45 300,73 18.695,04 
• sin .attnción directa al enfermo E,A.Pr. 13 567.90 567.90 292.55 180.44 252,64 0,00 1..293,53 860,45 300,73 17.844,72 
• repartidor oon u1ilización de vehículo E·A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 130,44 334,63 0,00 1.375,52 86D,4S 300,73 18.828.60 
• almacenero E·A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 180,44 350,42 º·ºº 1.391,31 860.4S 300,73 19.018,08 

Celador de S.U.A.P. y U.M.E. E·.A.Pr. 14 567,90 567,90 315,83 168,22 292,61 º·ºº 1.344,56 883.73 280,37 1$..462,92 

Lavandera E-A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 180,44 252,64 º·ºº 1.293,53 ~0.4S 300,73 17.844,72 
Planchadora E-A.Pt. 13 567,90 567,90 292,55 180.44 252.64 º·ºº 1.293,S3 860,45 300,73 17.844,72 
Pinche E-A.Pr. 13 5(;7,90 567.90 292,55 180,44 25.2,64 º·ºº 1.293,53 860,45 300,73 17.844,72 
Peón E·A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 180,M 252,64 0,00 1.293,53 860,4/i 300.73 17.844.72 
Limpiadora E-.A.Pt. 13 567,90 567,90 292,55 130,44 252,64 0.00 1.293.53 860,45 300,73 17.844,72 
.Ayudante de Servicios E,A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 180,44 252,64 0.00 1.293.53 860,45 300,73 17.844,72 
Resto de personal del grupo E,A.Pr. E,A.Pr. 13 567,90 567,90 292.55 180,44 252.64 º·ºº 1..293.53 860,45 300,73 17.844,72 

8) EN GERENCIA OE ÁREA• ATENCIÓN PRIMA.RIA 

Trabajador Social de Asea (G 1J .AJ. 21 992.94 724,16 490,13 344,47 103,58 + Pobl. º·ºº Variable 1.214,29 574,12 Variable 
Trabajador Social de kea (G 21 A2 21 992,94 724,16 490,13 344,47 103,58 + Pobl. 0,00 Variable 1.214,29 574,12 Variable 
Trabajador Social de Á1u. (G 3J A2 21 992,94 724,16 490,13 344,47 103,58 • Pobl. º·ºº Variable 1.214,29 574,12 Variable 
Trabajador Social de Área (G 4) A2 21 992,94 724,16 490,13 344,47 103,58+ Pobl. º·ºº Variable 1.214,29 574,12 Variable 
Jefe de Grupo C1 19 745,53 644.3S 432,04 254.91 333,02 0,00 1.765,50 1.076,39 424,85 24.18M8 
Jere de GNPO C2 19 620,48 614,82 432.04 254,91 301,29 º·ºº 1.608,72 1.046,86 424,8S 22.243,06 
Jefe de Equipo C1 17 745,53 644,3S 385,53 231,78 339,75 O.DO 1.702.59 1.029.88 336.30 23.263,44 
Jefe de Equipo C2 17 620,48 614,82 385,53 231,78 308,04 º·ºº 1.545,83 1.000.35 386,30 21.323,26 
Administrativo C1 17 745,53 644,35 385,53 240,88 178,11 0,00 1.550,05 1.029,88 401,47 21.463,30 
Auxiliar .Administrativo TaQuígrafo. Estenotipista, Operador Equipo Mecanizado C2 1S 620,48 614,82 339,0S 213,03 ill,65 0,00 1.395,21 953,87 355,05 1~.36o.36 
Resto de personal del grupo C2 C2 15 620,48 614,82 339,05 213,03 188,39 º·ºº 1.360,95 953,87 355,05 18.949,24 

CELADOR: 
• con atención dírecta al enfenno E·A.Pr. 14 567,90 567,90 315,83 16&,22 265,53 0,00 1.317,48 88),73 28o.37 18.137,96 
• sin atención directa al enfermo E-A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 165,03 242,67 0.00 1.268, 15 860,45 275,05 17.488,80 

Umpiaó0<a E,A.Pr. 13 567,90 567.90 292.55 165.03 242,67 0,00 1.26&, 15 860,45 275,05 17.4118,80 
Resto de personal del grupo E-A.Pr. E·.A.Pr. 13 567.90 567,90 292,55 165,03 242,67 0,00 1.268, 15 860,45 275.0S 17.488,80 



TABLA 1 2018 
OE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA I PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S.BASE CTO. CTO. CTO. CTO.P.FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
e.o. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

5• .• P E R S O N A L O E$ TI N A O O E N Ó R G A N O S C E N T R A L E S.· 

1'.• PERSONAL DIRECTIVO 

Swetario General Técnico A1 30 1.148,34 708,61 1.003,06 1.742,(;3 ~14,25 0,00 4.303,28 1.711,67 2.904,36 60.931,42 
Subdirector General A1 30 1.148,34 70&,S1 1.003,06 1.636,39 550,00 0,00 4.337.79 1.711,67 2.7Z7,30 S0.931,42 

3º.• RESTO DE PERSONAL 

Coordinador Médico de Equipos No Compatible A1 26 1.148,34 708,61 722.94 1.354,90 1.044,40 0,00 4.270,58 1.431,55 2.258,17 58.626,40 
Coordinador M~dico de Equipos Compatible A1 26 1.148,34 708,61 722,94 416.08 1.044,40 1.199,61 4.531.37 1.431,55 693,43 58.626.40 
Director Técnico del Se<v. de Prevenc. de Riesgos Laborales No compatible Al 26 1.148,34 708.61 722,94 1.354.90 1.044,40 º·ºº 4.270,58 1.431.55 2258,11 58.626.40 
Oire<:tor Técnico del Serv. de Prevenc. de Ries9os Laborales Compatible A1 26 1.148.34 708.61 722,94 416,08 1.044,40 1.199,61 4.531.37 1.431,SS 693,43 58.626,40 
Adjunto/Especialista Área No Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 1.259,44 786.4ll º·ºº 3.797,82 1.312.17 .2.099,07 52.396,32 
AdjuntoJEspecialisla Área Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 410,11 786,48 1.085,26 4J)33,75 1.312, 17 683,49 52.396,32 
Psicólogo Cllnico No Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,56 1.259.44 786,48 º·ºº 3.797,82 1.312,17 2.099,07 52.396,32 
Psicólogo Clínieo Compatible A1 24 1.148,34 703,61 603.56 410,11 786,48 1.085,26 4.033,75 1.312.17 ~49 52.396,32 
M!díco óe Drogodependencias No Compatible A1 24 1.143,34 708,61 603,$ 1.259,44 786,48 º·ºº 3.797,82 1.31.2,17 2.099,07 S2.396.32 
Médico de Dro9odependencias Compatible A1 24 1.148,34 708,61 603,$ 410,11 7U,4ll 1.0SS.26 4.033,75 1.312,17 683,49 52.396,32 
Técnico Salud en Atención Pñmaña No Compatible A1 24 1.14$,34 708,61 603,56 1.259,44 208,23 0,00 3.219,57 1.312.17 2.099,07 45.457,32 
Técnico Salud en Atención Primaria Compatible A1 24 1.14ll,34 708,61 603,56 410,11 208,23 1.065,26 3A55,50 1.312,17 683,49 45.457,32 

Director Centro Tecnológico de Información y Documentación Sanitaria A1 28 t.148,34 708,61 861.88 1.158.82 761,75 0,00 3.930,79 1.570.49 1.508,47 53.327,40 
Jefe de Servicio Calidad Asistencial A1 28 1.148,34 70$.61 861,88 1.158,82 761,75 º·ºº 3.930.79 1.570,49 1.503,47 53.327,40 
Jefe de Servicio Especial Dedicación A1 28 1.148,34 708,61 861,88 710,&9 906.48 0.00 3.627.59 1.570,49 1.184,32 49.041,70 
Jefe de Servieio A1 2a 1.148,34 70&,61 &61,88 710,89 S91,86 0,00 3.312,97 1.570,49 1.184,82 45.266,26 
Jefe de Servicio Especial Dedicación Ju 26 992,94 724,16 722.94 710.89 760,76 0,00 3.187,53 1.447.10 1.184,82 43.514.20 
Jefe de Servicio Ju 26 992,94 724,16 722.94 710.89 641,S4 0,00 3.068,61 1.447.10 1.184.82 42.087.16 
Jefe de Seceíón A1 24 1.148,34 708.61 603.56 585,31 743,02 0,00 3.080,23 1.312, 17 975,52 41.S38,14 
Jefe de Sección Ju 24 992.94 124,16 603,56 585,31 630,87 o.oo 2.812.68 1.327,72 975,52 38.358,64 
Jefe de Sección C1 24 745,53 644,35 603,56 585,31 562,16 º·ºº 2..496,56 1.247,91 975,52 34.405,58 
Asesor Facullati\lo A1 28 1.148,34 708,61 861,88 710.89 906,48 0,00 3.627,59 1.570,49 1.184,82 49.041.70 
Asesor Juridico,Letrado A1 28 1.148,34 708,61 861,88 710,89 906,48 0,00 3.627,59 1.570,49 1.184,82 49.041,70 
Asesor Juódico/Fannacéutico A1 26 1.148.34 708.61 722,94 710,89 753,95 º·ºº 3.336, 12 1.431,55 1.184,82 45.266,18 

Técnico Responsable Calidad Asistencial A1 26 1.148,34 708,61 722,94 1.037,45 67',99 º·ºº 3.583,72 1.431,55 1.330,75 48.529,24 
Técnico Responsable A1 26 1.148,34 708,61 722,94 710,89 753,95 0,00 3.336,12 1.431,55 1.184,82 45.266, 18 
Técnico Gestión A1 24 1.143,34 708,61 603.56 585,31 651,28 0,00 2.988,49 1.312.17 975,52 40.437,26 
Personal T~níeo Tilulado Superior Función Sanitaria no Compatible At 23 1.148,34 708,61 565,n 845,57 565,45 º·ºº 3.125,13 1.274,38 1.409,28 42.868,88 
Pergonal Técnico Tilulado Superior Función Sanitaña Compatible A, 23 1.148,34 108,61 565,77 408,21 565.45 SS8,84 3.246,61 1.274,38 680,35 42.SU,78 
Ingeniero Superior A1 23 1.148,34 708,61 565,77 874,75 27S.91 º·ºº 2.864.77 1.274,38 1.457,92 39.841,84 
GNpo Téenico de la Función Administrativa A1 23 1.14$,34 708,61 565,77 845.57 275,91 0,00 2.835,59 1.274,3$ 1.409.28 39.394,40 
Analista de Sistemas A1 23 1.148,34 708.61 565,77 845,57 275,91 0,00 2.835,59 1.274.38 1.409.28 39.394,40 
Pefflonal Técnico ntulado Superior A1 23 1.148,34 708,61 565,77 845,51 275,91 º·ºº 2.835.59 1.274,38 1.409,28 39.394,40 
Asesor Gestión Económica /U 26 992,94 724,16 722,94 710,89 656.06 º·ºº 3.082,U 1.447,10 1.184,82 42.257,80 
Técnico Responsable Ju 26 992,94 724,16 722.94 710,39 641,84 º·ºº 3.068,61 1.447,10 1.134.82 42.087,16 

Técnioo Gestión Calidad Asistencial Espec:ial Dedicación A2 24 992,94 724,16 603,56 1.170,80 77,14 0.00 2.844,44 1.327,72 1.415,69 39.620,\0 
Técnico Gertibn Especial Dedicación /U 24 992,94 724,16 603,56 585,31 63M7 0,00 2.812,63 1.327,72 975,52 38.35&,64 
Técnico Gestión Calidad Asisteneíal AJ. 24 992.94 724,16 603.56 854,53 n,14 0,00 2.528,17 1.327,72 1.099.41 3S.192.30 
Técnico Gestión AJ. 24 992,94 724,16 603,$ 454,81 467,62 º·ºº 2.518,93 1.327,72 758,02 34.39S,64 
Técnico Salud Pública Calidad Asistencial /U 22 992,94 724,16 527,90 859,77 77,14 0.00 2.457,75 1.252,06 1.104,68 34.206,48 
Técnico Apoyo Calidad Asistencial A2 22 992,94 724,16 527,90 453.89 77,14 0,00 2.051,87 1.252,06 667,80 28.462,16 
Enfennera Especialista Salud Mental/Trabajo/Familiar y Comunitaña/Pediátrica/GeriatrialCirugia /U 22 992,94 724,16 527.90 344,95 539,37 º·ºº 2A05,16 1.252,06 $74,92 32.515,88 
Enfenne~ / D.U.E. Az 21 992,94 724.16 490,13 344,95 539,37 0,00 2.367,39 1.214,29 574,92 31.987,10 



TABLA 1 2018 
DE 1 DE ENEROA300E JUN102018 

CATEGORIA f PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S.BASE CTO. CTO. CTO. CTO. P.FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
C.D. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

Ingeniero Técnico Jefe de Grupo; Arqu~ecto T tcnico A2 21 992,94 724,16 490,13 673,86 116,00 º·ºº 2.272,93 1.214,29 1.123,10 31.949,94 
Grupo Gestión de la Función Administrati~a A2 21 992,94 724,16 490,13 353,15 230.34 º·ºº 2.066,56 1.214,29 588.58 28.404,46 
T 111bajador Social; Documentalista A2 21 992.94 724,16 490.13 353,15 230,34 º·ºº 2.066,56 1.214,29 588,58 28.404,46 
Personal Té<:nioo de Grado Medio I Técnico Superior de Prevención de RiesgGS Laborales A2 21 992,94 724,16 490,13 353,15 230,34 0,00 2.066,56 1.214,29 588,58 28.404,46 
Analista de Aplicaciones A2 21 992,94 724,16 490,13 353,15 230.34 0,00 2.066.56 1.214,29 588,58 28.404,46 
Jefe de GNpo Especial Dedicación e, 19 745.53 644.35 432,04 254.91 S12.30 0,00 1.944,78 1.076,39 424,85 26.339,84 
JeledeGnJpo e, 19 74S,S3 644,35 432,04 254,91 363,00 0.00 1.795,48 1.076,39 424,85 24.548,24 
Jefe de GnJpo Especial Dedicación C2 19 620,48 614,82 432,04 254,91 387,15 0,00 1.694.58 1.046,86 424.SS 23.278,38 
Jefe de Grupo C2 19 620,48 614,82 432,04 254.91 336.36 º·ºº 1.643.79 1.046,86 424,8S 22.668,90 
Jefe de Equipo Especial Dedicación Ct 17 745.53 644.35 385,53 231,78 401,58 0,00 1.764.42 1.029,88 386,M 24.005,40 
Jefe de Equipo e, 17 745,53 644,3S 335,53 231,78 364,87 0,00 1.727,71 1.029.88 386.30 23.564,88 
Jefe de Equipo Especial Oedieaci~n C2 17 620,48 614,82 385,53 231,78 436,76 º·ºº 1.674,SS 1.000.35 386,30 22.867,90 
Jefe de Equipo C2 17 620.48 614.32 385,$3 231,78 338,23 0,00 1.576,02 1.000,35 386,30 21.68S,54 
Administrativo e, 17 745,53 644,35 385,53 240,88 198,07 0,00 1.570,01 1,029,88 401,47 21.702,82 
Especialista en lnfonmática e, 17 745,53 64-4,35 385,53 240,88 198,07 0,00 1.570,01 1.029.88 401,47 21.702,82 
Delineante e, 17 745,53 64-4,35 385,53 240,88 198.07 0,00 1.570,01 1.029,38 401,47 21.702,82 
Admíni$tralívo Calid3d Asistencial e, 16 745.53 G44-.3S 362,33 232,14 191,67 0,00 1.531,67 1.006,68 379,15 21.151,70 
Sea-etaria/o Director Gerente e, 18 74S,S3 644,35 408,78 254,91 484,29 0,00 1.893,51 1.053,13 424,85 25.&7&.03 
Secretaria/o Director Gerente C2 18 620,48 614,82 408,78 254,91 453,67 0.00 1.737.84 1.023,60 424,85 23.750,98 
Secretaria/o Director General e, 17 745.53 &14,35 385.53 254.91 4~09 º·ºº 1.882,0S 1.029,88 424,85 25Ml4,l8 
Secre~rialo Directo, General C2 17 620.48 6102 385,53 254.91 455,37 0,00 1.716,29 1.000,35 424,85 23.445.88 
Auxiliar Especialista C;ilidad Asistencial C2 17 620,48 614.82 385.53 SS7,40 181,40 º·ºº 1.744,81 1.000,35 713,80 24.366,02 
Auxiliar Secretaria/o Director Gerente C2 16 620,48 614,32 362,33 231,78 451,65 º·ºº 1.666,24 977,15 386,3() 22.721,78 
Auxiliar Administrativo Taquígrafo, Estenotipista. Oper11dor Equipo Mecaniudo C2 15 620,48 624,82 339,05 213,03 234,40 º·ºº 1.406,96 953,87 355,05 19.501,36 
Conducoor Cz 15 620,48 614,82 339.0S 213,03 200,15 0,00 1.372,71 953,87 355,05 19.090,36 
Resto de personal del gnipo C2 C2 15 620.48 614,82 339,05 213,03 200,15 0,00 1.372,71 953,87 355.05 19.090.36 
Jefe de Personal Subalterno E·A.Pr. 14 567,90 567,90 315,83 453,35 116,00 0,00 1.453,08 883.73 755.58 20.715,58 
Ordenanz.a Repartidor E,A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 180,44 334,63 0,00 1.375,52 860.45 300,73 18.828,60 
Ordenanza E-A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 181),44 255.17 0.00 1.296,06 860,45 300,73 17.875,08 
Ayudante de Servicios E•A.Pr. 13 567.90 567,90 292.5S 181),44 2SS.17 0,00 1.296,06 860,45 300,73 17.875,08 
Resto de pers,onal del gnipo E·A.Pr. E·A.Pr. 13 567,90 567,90 292,55 180,44 255,17 0,00 1.296,06 860,45 300,73 17.875.08 

Nota: los puestos de *Calidad Astsret1cia1• fuefon te-ads.eritos a1 SMS por Orden de la Consejeria de Hacienda y Administración Póblica por la que se modifica la .-elación de pues.tos de trabajo de la Administración PUblica de ra Región de Murcia (BORt..1 n~ 24. de 31 de 
enero de 2017~ Retribuciones anuales píeexistet1tes que serían <Je aplica<iól"I desde enero a junio de 2018. incluido el incremento del 1,5% previsto leg.alme(lte sobre las fetribueiones del ejet"eicio 2017. 

6 •.• PERSONAL E MERITO DEL SERVICIO MURCIANO DE $AL U D.• 

lhlPORTr: IMPORTE 
MENSUAi. AHUAL 

Retribuciones del personal emérito 1.S37,73 18.452,76 

De conformidad oon fo previsto et1 ef articulo 77 .3 de la Ley 55/2003. "La percepción de pen$ión de jubif«ción por un régimen pUblico de Seguridad social será compatible con la situación del pen:onal emérito a qoe se fefiere la disposición -&dieional cuarta. 

Las retribuciones del personal emérito. sumadas a su pensión de jubilación. no podrán supera, l.as retribuciones que ef interesado s::ercibia antes de su jubilación. consideradas, todas ellas. en cómputo anual.* 



TABLA 1 2018 
DE 1 DE JULIO A 31 OE OICIEMBRS 2018 

CATEGORIA f PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S.8ASE CTO. CTO. CTO. CTO.P.FUA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
C.D. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECiF. P.FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

1 •.• PERSONAL DIRECTIVO 

A) EN GERENCIA DE ÁREA 

Director Gerente Área de Salud Categoría 1.1 G. A. Al 29 1.151.16 110.35 901,92 2.478,55 102,,3 0,00 4.633,96 1.612,27 4.1~,92 S7.093,90 
Director Gerente Área de Salud Categona 1.2 G. A. Al 29 1.151.16 710,35 901,92 2.072,32 102,33 º·ºº 4.227,73 1.612,27 3.4S3,87 60.86S.04 
Director Gerente Área de Salud Categor!a 2 G. A. A1 29 1.151,16 710,35 901,92 U89,49 102,33 º·ºº 4.044,90 1.612,27 3.149,15 53.061,64 
Director Getente Área de Saluá Categor!a 2 G. A. A2 29 995,38 725,94 901,92 1.889,49 102,33 0,00 3.889,12 1.627,86 3.149,15 56.22$,46 
Oired<>rGe,ente Área óe Salud Categoría 3 G. A. A1 29 1.151,16 110,35 901.92 l.70S,68 102,33 0,00 3.862,09 1.612,27 2.844,47 55.25$,56 

Director Médico Área de Salud Cattgoña 1.1 G.A. At 28 1.151,16 710,35 864,00 2.194,17 102,33 º·ºº 4.311,66 1.574,35 $.$5$.95 62.202.52 
Director Médico ÁJea de Salud Categoría 1.2 G. A. At 28 1.151,16 710,35 864,00 1.909,80 102,33 0,00 4.027,29 1.574,3S 3.m.oo 51.842.18 
Dire.:tor 'Médioo Área de Salud tategoria 2 G. A. At 28 1.151,16 710,35 864,00 1.727,02 102,33 0,00 3.844,S1 1.S74.3S 2.87$.37 SS.039,56 
Director Médico ÁJea de Salud Categoría 3 G. A. At 28 1.151,16 710,35 864,00 1.534,33 102,33 0.00 3.6$1.82 1.S74.SS 2.551.22 52.084,~ 

Subdirector Médico AsistenciaUSubdirector Médico de Continuidad Aaistencial Categoría t.1 G. A. A, 27 1.151,16 710,35 826,06 1.909,80 102,33 0,00 $.989.35 1.53(';.41 3.183,00 s,.m.02 
Subdi~or Médico AsistenciaUSubdirtctor Médico de Continuidad histencial Categoría 1.2 G. A A, 21 1.151,16 710,35 826,06 1.S34,33 102,33 º·ºº 3.613.$8 1.S3$.41 2.SS7,22 51.~3.82 
Subdirector Médico AsistenciaUSubdirector Médico de Continuidad Asistencial Categoría 2 G. A A, 27 1.151,16 710,35 826,06 1.361,97 102,33 º·ºº s.441.52 1.53$.41 2.269,95 48.910-96 
Subdirector Médioo AsistenciaUSubdirector Médico de Continuidad Asi~tencial Categoría 3 G. A A1 27 1.151,16 710,35 826,06 1.199,"8 102.33 º·ºº 3.279.03 1.536,41 1.999,13 46.419.44 

Ditector de Gestión y de Servicios Generales Area de Salud Categoría 1.1 G. A. A1 27 1.151,16 710,35 826,06 1.399,31 429.93 0,00 4.30$.46 1.536,41 3.165,52 61.081,38 
Oíre-etor de Gosüón y de SoNicios Generales Area de Salud Categoría 1.2 G. A A1 27 1.151,16 710,3S 826,06 1.614,93 429.93 0,00 4.022,08 1.536,41 2.691,55 S6.720,U 
Oir~or de Gestión y de Ser.ticios Generales Atea da Salud Categoría 2 G. A. A1 27 1.151,16 710,35 82ó,06 1.412,42 429,93 0,00 3.819,57 1.536,41 2.354,03 53.615,12 
Director de Gestión y de Ser.ticíos General.a Área de S.lud Categoria 3 G. A. At V 1.151,1(, 710,35 826.06 1.229,63 429,93 º·ºº 3.636.78 1.536,41 2.049.38 50.812,94 

Director de Gestión y de Ser,,ieios Generales Área de Salud Categoria 1.1 G. A Al 27 995,3S 725,94 826,06 1.899,31 317,50 0,00 4.033.25 1.$52,00 3.165.52 57.894,04 
Director de GeS1ión y de Ser,,íeios Generales Á,~ de Salud Ca1egoria 1.2 G. A. /u 27 995.38 725,94 826,06 1.614,93 317,50 0,00 3.753.87 1.SS2.00 2.691,55 53.533,54 
Director de Gestión y de Servicios Generales Área de Salud C.rtegoria 2 G. A. AJ. 27 995,38 725,94 826,06 1.412,42 317,50 0,00 3.551,36 1.SS2.00 2.354.03 50.423,38 
Director de Gestión y de Ser,,íeios Generales Átea de Salud Ca1egoria S G. A. AJ. 27 995,33 725.94 826,06 1.229,63 317,50 0,00 3,368.57 1.552.00 2.049.38 47.62:i.60 

Subdirector de Gestión y Servicios Generales Cm9oría 1.1 G. A. A1 26 1.151,16 710,35 724,72 1.614,93 429,93 0,00 3.920,74 1.435,07 2.691,SS S5.302.12 
Subdirector de Gestión y SeNicios Generales Categoría 1.2 G. A. A1 26 1.151,16 710,35 724,72 1.229,63 429,93 0,00 3.535,44 1.435,07 2.04.9,38 .t9.394.18 
Subdirector de Gestión y ~cios Gener.iles Categoría 2 G. A. A1 26 1.151.16 110,35 724,72 1.059,26 429,93 0,00 3.365,07 1.435.07 1.765.43 46.781.84 
Subdirector de Gestión y Ser.ticios Generales Catt\¡Oria 3 G. A. A1 2(, 1.151,16 710,35 72',72 886,86 429.93 º·ºº 3.194,67 1.435,07 1.431.43 44.169.04 

Subdirector de Geslión y Servicios Generales Ca1"901fa 1.1 G. A. /u 2G 995.3& 725,94 724,72 1.614.93 317,50 0,00 3.S52,53 1.450,66 2.691,SS 52.114,7$ 
Subdirector de Gestión y Ser,,ieios Gt!llerales Ca1egoría 1.2 G. A. /u 26 995J8 725,94 724,72 1.229,63 317,50 0,00 3.267,23 1.450,66 2.049,38 46.206,84 
Subdire<:tor de Gestión y Servicios Genuales Categorla 2 G. A. AJ. 26 995.38 725,94 124,72 1.059,2(, 317,SO 0,00 3.096,86 1.450,66 1.765,43 43.S94,50 
Subdirector de Gestión y Servicios Generales Categoria 3 G. A. AJ. 26 995.38 725.94 724,72 388,86 311,50 0,00 2.926,-46 1.450,66 1.481,43 40.981.70 

Director de Eníermena Área de S~lud Categorla 1.1 G. A. Al 26 995,38 725,94 724,72 1.744,73 30(,,95 º·ºº 3.771,78 1.450,66 2.907,88 53.978.44 
Oireetor de Enfermería Área de Salud Categorta 1.2 G. A. Ju 26 995,38 725.94 724,72 1.440,66 306,95 º·ºº 3.467,71 1.450,66 2.4()1,10 ~9.316,04 
Oireetor de Enfermer!a Atea de Salud Cmgorta 2 G. A. Ju 26 995.38 7.ZS,94 724,72 1.251,92 306,9S 0,00 3.278,97 1.450,66 2.03&,53 "6.422,02 
Dire<:tor de Enfermería Area de Salud Categorta 3 G. A. Ju 26 995.38 725,94 124,72 1.0SS.33 ~6,95 0,00 3.082,38 1.450,66 1.758,68 43.407,64 

Subdi1e<:1or de Enfermería/Subdirector de Enfermería de Continuidad de Cuidado• C:m:goría 1.1 G. A. A2 25 99S.38 725,94 642,99 1.440,66 3-06,95 0,00 3.385,98 1.368,93 2.41)1,10 48.171,82 
Subdirector de Enfermería/Subdirector de Ellfennerta de Continuidad de Cuidadoi Cat.goría 1.2 G. A /u 2S 995.33 72S.94 642,99 1.0S2,15 306,95 0,00 3.027,47 1.368,93 1.m.sa 42.674,66 
Subdirector de Enfumeria/Subdirector de Enfenneña de Continuidad de Cuidad~ Categoña 2 G. A. Ju 2S 995.38 72S.94 642,99 924,59 306,95 0,00 2.869,91 1.368,93 1.540.98 40.258.74 
Subdit«:tor de Enfennena/Subdirector de Enfenneña de Continuidad de Cuidados Catt,goña 3 G. A. AJ. 25 995.38 725,94 642,99 768,58 306,9S 0,00 2.713,90 1.368,93 1.280.97 37.$66.60 



TABLA 1 2018 
:>E 1 DE JULIOA.31 DE OIC1EM8Re: 2016 

CATEGORIAi PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. $.BASE CTO. CTO. CTO. CTO.P.FUA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
C.D. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

8) EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

Director Gerente Categoña 4 A, 29 1.151,16 710,35 901,92 1.280,75 102,33 º·ºº 3.436,16 1.612,27 2.134.58 48.727,62 
Di~ctor Gerente Categoña 5 A, 29 1.151,16 710,35 901,92 939,99 102,33 º·ºº 3.095,40 1.612,27 1.566,65 43.502,64 

Director Médico Categoña 4 A1 28 1.151,16 710,35 864,00 1.199,48 102.33 0,00 3.316,97 1.574,35 1.999,13 46.950.60 
Director Médico Categoría 5 A1 28 1.151,16 710,35 864,00 939,99 102.33 0.00 3.057,46 1.574,35 1.566,&5 42.971.76 

Oirettorde Gmión y Servicios Generales Cate9oña 4 A1 21 1.151.16 710,35 826,06 888,86 429,93 º·ºº 3.296.01 1.536.41 1.481,43 45.587,80 
Direttor de Gestión y Servicios Generares Categoña 5 A1 27 1.151.16 710,35 826,06 m.so 429,93 0,00 3.039.65 1.536,41 1.054,17 41.656,96 

Dír<etor de Gestión y Se,vicios Generales Categoña 4 A2 27 995,3$ 725,94 826,06 S88,86 317,50 º·ºº 3.027,80 1.552,00 1.481,43 42.400,46 
Dir<etor de Gestión y Servicios Generales Categorta 5 A2 27 995.38 725.94 826,06 632,50 317,50 º·ºº 2.nl.44 1.SS2,00 1.0S4,17 38.469,62 

Director de Enfermeña Categoña 4 />;J. 26 99S.38 m.s4 724,72 768,58 306,9S º·ºº 2.795.&3 1.450,66 1.260,97 39.010,82 
Di redor de Enfenneña Categoña 5 A2 26 995,38 725.94 724,72 472.87 306,9S 0,00 2.499,92 1.450.66 768,12 34.476,60 

Nota: Ser~n de aplicación lts retñbucionell previstas para la <:;t1egoña 2 de Ge<encia de íwa a los puestos directivos del Hospital General ·santa María del Roserl". 

C) EN GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 

Direetor Getente de la Gerencia de Urgencias y Emergencias San ita ñas 061 A1 29 1.151,16 710,35 901,92 1.70$,63 102,33 0,00 3.862,09 1.612,27 2.t-14.47 ss~.56 

Di~or Médico de Ja Gerencia de Urgencias y Eme,¡¡encias Sanitarias 061 A1 28 1.151,16 710,35 S64,00 1.534,33 102,33 º·ºº 3.651,82 1.574,35 2.557,22 S2.084.98 

Director de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Urgencias Emergencias Sanitarias 061 A1 27 l.151,16 710,35 826,06 1.229,63 429.93 º·ºº 3.636,78 1.536,41 2.049,38 50.812.94 

Director de Gestión y SerJicios Generales de la Gerencia de Urgencias y Emergencia, Sanitarias 061 A2 27 995.38 725,94 826,06 1.229,U 317,50 º·ºº 3.368.57 1.552,00 2.049,38 47.625,60 

Oí rector de Enfenneóa de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanilañas 061 A2 26 995.38 725.94 724,72 937,38 306,95 º·ºº 2.$64,43 1.450,66 1.562,30 41.599,08 

2º.· PERSONAL FACULTATIVO 

A) EN GERENCIA DE ÁREA • ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 

Jefe de Departamento FacuHat1vo A1 28 1.151,16 710,35 864.00 1.4SS.04 1.489,85 º·ºº 4.960,05 1.$74.35 2.425.07 67.519,44 
Jefe de Servicio Faci,1!3tiv,) A1 28 1.151,16 710,35 864.00 USS.04 1.366,62 0,00 4.836,82 1.574.35 2.42S.07 66.040,68 
Coordinador Facultativo (1) A1 28 1.151,16 710,35 864.00 1.455.04 1.366.62 0,00 4.836,82 1.574,35 2.425,07 66.040,68 
Jefe de Sección No Compatible A, 26 1.151,16 710,3S 724,72 1.358.24 1.08&,70 0,00 4.322,82 1.435,07 2.263,73 59.271,44 
Jefe de Sección Compatible A1 26 1.151,16 710,35 724,72 417,10 1.088,70 1.202,57 4.584,2S 1.435.07 695,15 59.271.44 
Jefe de Unidad No Compatible (2) A1 26 1.151,16 710,3S 724.72 1.358.24 1.08ll,70 0,00 4.322,82 1.435.07 2.263.73 59.271.44 
Jefe de Unidad Compatible (2) A1 26 1.151,16 710,35 12.4,72 417,10 1.0&8.70 1.202,51 4.584,25 1.435,07 695.15 59.271.44 
Coordinador e.e.u: U.M.E y S.U.A.P. No Compatible A1 26 1.151,16 710,35 724,72 1.35$.24 947,28 º·ºº 4.181,40 1.435,07 2.263.73 57.574.40 
Coordinador e.e.u; U.M.E y S.U.A.P. Compatible Al 26 t.151,16 710,35 724,72 417,10 947,2& 1.202,57 4.442,83 1.43S,07 69S,15 57.574.40 
Coordinador E.S.A.0. No Compatible A1 26 1.151,16 710,35 724,72 1.35$.24 1.046,98 0,00 4.281,10 1.435,07 2.263.73 58.170.80 
Coordinador E.S.A.0. Comp.itible A1 26 1.151,16 710,35 724,72 417,10 1.046,98 1.202,57 4.542,53 1.43S.07 695.15 58.770,80 
Coordinador Médico Equipos No Complltib!e (3) A1 26 1.151,16 710,35 724,72 US8,24 1.046,96 º·ºº 4.281,10 1.435.07 2.263.73 58.770.80 
Coordinador Médico Equipos Compatible (3) A1 26 1.151,16 710,35 724,72 417,10 1.046,98 1.202,57 4.542,53 1.43S.07 695.15 58.770,80 
Téenico Responsable C. Bioqulmie., y Genética Clínie.a No compatible A1 26 1.151,16 710,35 724,72 712,&4 1.049,03 0,00 3.637,55 1.435,07 1.187.73 48.896,20 
Té<:nico R~ponsable C. Bioqufmica y Genética Clínica Compatible A1 26 1.151,16 710,35 724,72 417,10 1.049,03 377,63 3.719,64 1.435,07 69S,19 48.896,20 



TABLA 1 2018 
DE 1 oe JULIO A 31 DE OICIEM8RE 201$ 

CATEGORIA/PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S.BASE CTO. CTO. CTO. CTO.P.FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
C.D. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

Adjunto/Especialista Á!e.a No Compatible A, 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262,54 788,42 0,00 3.807.17 1.31S.40 2.104,23 $2.525,30 
Adjunto/Especialista Ate.a Compatible A, 24 1.151,16 710,35 605,05 411,11 788,42 1.037,94 4.043,68 1.31$,40 685,17 52.525,30 
Psicólogo Cllnico flo Compatible At 24 1.151,16 710,35 605,0S 1.262,54 788,42 0,00 3.807,17 1.315,40 2.104,23 52.52S,30 
Psicólogo Cllnico Compatible A, 24 1.151,16 710,35 605,05 411,11 788,42 1.087,94 4.043,68 1.315,40 635.17 52.525.30 
MWieo de Orogodependenci .. No Compatible A1 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262,54 788,42 º·ºº 3.807,17 1.315,40 2.104,23 $2.525,30 
Médico de Drogodependencias Compatible A1 24 1.151,16 710,35 605,05 411,11 788,42 1.087,94 4.043,68 1.31S,40 685, 17 S2.S25,30 
Fannaeéutico No Comp,tíble A1 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262,54 208.74 º·ºº 3.227,49 1.S1MO 2104,23 '5.569,14 
Fannacéutico Compatible A1 24 1.151,16 710,35 sos.os 411,11 208.74 1.087.94 3.464.00 1.315,40 685.17 '5.569,14 
Técnico Salud en Atención Primaria No Compatible A, 24 1.151,16 710,35 60S,05 1.262,54 208.74 º·ºº 3.227,49 1.315,40 2.104,23 4S.569,14 
Té<:nico Salud en Atención Primaria Compatible A, 14 1.151,16 710,35 605,05 '11,11 208.74 1.087.94 3.464,00 1.31S,40 685,17 4S.S69,14 
Médico de e.e.u; U.M.E y S.U.A.P. No Compatible A, 24 1.151,16 710,35 605.05 1162.54 707.16 º·ºº 3.72S,91 1.315,40 2.104,23 51.SS0,18 
Médico de C.C.U; U.M.E y S.U.A.P. Compatible A, 24 1.151,1& 710,3S 605,05 411.11 707,16 1.087.94 3.962,42 U1S,40 6.S,17 51.!\50,18 
Médico de Familia en E.SAO. No Compatible Al 24 1.151,16 710.35 605,05 1.262.54 968,74 º·ºº 3.987,49 1.315,40 2.104,23 54.689,14 
Médico de Familia en E.SAO. Comp.rtible Al 24 1.151,16 710,35 605,0S 411,11 968,74 1.087,94 4.224,00 l.31S,40 635,17 54.689,14 
( 1) R&tribudonu COhe&pond.ente-s .s; Coordin.s.do1e-$ de Urgen((:,¡, Adini:siOn, Tri~pl:intcs y C-a!fdad t1?vcl 28. 
{ 2.) R•tribucfonc:, C<INe$pondíe:ntM .a; Jeie, de Onkl<ld de Urgencia,. Adtni:sión, Tra$plantes y calidad niv-tl 26. 
( 3) E'•ta r,nibodontts &er.in de aplic.aciOn ~ los Re:sponsabfe-¡ de Unid.Id Oo«nte equipuadot.. 

8) EN GE R EN C I A O e Á R E A • A T E N CIÓ N PRIMARIA 

Coordinador Médico Equipos No Compatible A, 26 1.151,16 710.35 724,72 1.35$,24 1.046,9& 0,00 4.281,10 1.4JS,07 2263,73 58.770,80 
Coordinador Mé<lico Equipo, Compatible A, 26 1.151,16 710.35 724,72 417,10 1.046,98 1.202,57 4.542,53 1.435,07 695,lS 58.770,60 
Coordinador Médic<> de E.A.P JCoordinador de Odontoe,tolll,ltología No Compatible (1) A1 26 1.151,16 710,3S 724,72 1.3$8,24 US,09 + TSIIZBS O.DO Variable i.435.07 2.263,73 Variable 
Co<>rdinador Médico de E.A.P JCoordinador de Odontomomatologia Compatible (1) At 26 1.151,16 710,35 724,72 417,10 US,09 + TSI/ZBS 1.202.57 Variable 1.435.07 69S,15 Variable 
l\lédico de Familia de E.A.P. No Compatible (3) At 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262,54 118,27 • TSI º·ºº Variable 1.315.40 2.104,23 Vanable 
Médico de Familia de E.A.P. Compatible (3) A, 24 t.151,16 710,35 605,05 411,11 118,27 • TSI 1.081.94 Variable l.31S,40 685,11 Vari.1ble 

Pediatra de E.A.P. No Compatible A, 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262.54 118,27+ TSI º·ºº Variable 1.315,40 2.104,23 Variable 
Pediatta de E.A.P. Compatible A, 24 1.151,16 710,35 605,05 411,11 118,27+ TSI 1.087,94 Variable 1.315,40 635,17 Variable 
Pediatra de Área 2 Z. 8ásic.as No Compatible (2) A, 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262,54 208,74 º·ºº 3.227,49 1.315,40 2.104,23 45.569,14 
Pediatra de ivea 2 Z. Básíc.as Compatible (2) A, 24 1.151,16 710,3S 605,05 411,11 208,74 1.087,94 3.464,00 1.315.40 685.17 '5.569,14 
Pedim de ivea 3 Z. Básicas No Compatible (2) A, 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262,54 380,12 0,00 3.398,87 1.315.40 2.104.23 47.625,70 
Pedia!ra de Área 3 Z. B1sic.as Compatible (2) A, 24 1.151,16 710,35 605,05 411,11 380.12 1.037,94 3.635.38 1.3lS.40 685.17 47.625,70 
P<?dialta de Área m~ de 3 Z. B;isiea, No Compatible (2) Ar 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262,54 492,33 º·ºº 3.511.08 1.315.40 2.104.23 48.972,22 
Pediatra de Área más de 3 Z. Bbic.as Compatible (2) Ar 24 1.151,16 710,35 605,05 411,11 492,33 1.087,94 3.747.59 1.315.40 685,11 48.972,22 

Odontólogo de Área 2 Zonas No Compatible A1 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262,54 208,74 0,00 3.227,49 1.31$,40 2.104,23 '5.S$9.14 
Odontólogo de ka 2 Zonas Compatible A1 24 1.151,16 710,35 605,0S 411,11 208,74 1.087,94 3.484,00 1.315,40 6M,17 45.569.14 
Odontólogo de ivea 3 Zonas No Compatible A, 24 1.1S1,16 710,35 605,05 1.262,54 380,12 0,00 3.398,37 1.31$,40 2.104.23 47.62$,70 
Odontólogo de Atea 3 Zonas Compatible A, 24 1.1S1,16 710,35 60M5 411,11 380,12 1.087,94 3.63$,38 1.315,40 685.17 •7.625,70 
Odontólogo de Atea más de 3 Zonas tlo Compatible A, 24 1.151,16 710,35 605,05 1.262,54 492,33 0,00 3.511,08 1.$15,40 2.104.23 48.972,22 
Odontólogo de Alea más de 3 Zonas Compatible A, 24 1.151,16 710,3S 605,05 411,11 492,33 1.087,94 3.747,59 1.315.40 685.17 48.972,22 

Médico de Familia de Asistencia a Oesplandos tia Compatible A1 24 1.151,16 710,3S 605,05 1.262,54 S55,49 0,00 3.m,24 1.315,40 2.104,23 49.730.14 
Médíeo de Familia de Asistencia a Oe.splazados Compatible A1 24 1.151.16 710,3S 605,05 411,11 555,49 1.087,94 3.810,75 1.315.40 685,11 49.730.14 

Farmaeéutíeo No Compatible Ar 24 1.1Sl,16 710,35 605,05 1.262,54 208,74 0,00 3.227,49 1.315,40 2.104,23 45.569,U 
Farmaeéutíeo Comp~ble A, 24 1.151,16 710,35 605,05 411,11 203,74 1.087,94 3.464,00 1.31$,40 685,17 45.569,14 

( 1} El Coordined<>r,o Rt:$4>onsablt fA6dJec, de EAPJd• OdontoestDmatologi~ percibiri en ~onc.epto, de Produc:Ci\lidtd {t&e.tor fije>} • .reinis de Ja t1.1anl:ia $Matada 9c>rt:I dtsffllpoño de dicho puG$lO, la cantidad qoe le ~rresponda po• bs T .S.I. qu& tenga asignadas o pord rf deZ8S que tenga ~duñt..\.s respe<:tiv.-nfflte. 

{ 2) C\t.ando t-1 nombra.miento de Pediaba de A1n ,eui91,obre un Pe<ti:Jb'a de E.AP. p•rclbi~., tonoepto do Productividad (fael)rfi;o). adema$ ds la a,an1Sa Sfflalada por el desempeño ds dicho pu~to. l&Qnlidad qut: lt: ~onespond.:. en run~iOn de l.» tarje:tn de niños de hutl 14 años qve ttn~a asignad.as on su E.A P. 

( 3 J Estas c.a.ntid:.dts ·se~n abonada$ asimismo al personal iotegrantedet Cl.leq,o Facull.aliv<> de &fcdico,s Tiailarn, integrado tn ros Eqwip,os d• Atffición Pñmari.a, confoime .a lo establec:ido en la disposición .adiciona! sext.l d$ l4 Le.y 712001. de 20de dic:::itmt>re. de Medid~, Fi1'e.\lti t.n Mtteñ:s de Tñbutos Cedidos y Jn.as 
Regionale-,.. 



TABLA 1 2018 
DE 1 o: JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIAi PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. $.BASE CTO. CTO. CTO. CTO.P. FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
C.D. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P.FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

3 •.• PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO 

A) EN GERENCIA DE ÁREA · ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 

Supe<Visor/a de kea ( 1 J A2 23 995,3& 1~,94 567,16 837,13 4ST,23 0,00 2.866,90 1.293,10 1.395.22 39.n9.44 
Supervisorla de Unidad A2 22 995,38 725,94 529,20 T54.S9 456,99 0,00 2.73&,16 1.2S5.14 1.257.&5 37.859.50 
Malróna A2 22 99S.3ll 725,94 529,20 359,58 551,14 0,00 2.435,30 1.255.14 599.30 32.932.4$ 
Enfennera Jefe Serncio Attnción al Paciente A2 22 995.38 725,94 529.20 &1M4 456,99 º·ºº 2.600,11 1.255,14 1.030,90 35.773,41) 
Fisioterapeuta A2 21 995,38 725,94 491.34 35'9,58 562,41 º·ºº 2.408,77 1.217,28 599,30 32.538,40 
{ 1 J Rebit-1.,ciontt qve- LambiM c:orre::scponden ~ penonaJ de- El\temeña designado para la CoordinaeiOn dt Tr.nplanM. 

EliFERIIIERA ESPECIAI.IST A EN SI\LUD MEHTALITRABAJO/PEDIATRIA/GERIATRIA/QUJRORGICA 

-en Unidad de Hospit.litición, Quirófanos, Urgencias, U.C.I., U.V.I. A2 22 995,38 725.94 529.20 359.5S 542,28 0,00 2.426,44 1.255,14 599,30 32.826,16 
• en SeNieios Centr.1les A2 22 995,38 725,94 529,20 359.58 542.28 º·ºº 2.426,44 l.255,14 599,30 32.826,16 
• en Con$ult.ls Exlemas de Ho$pital AJ. 22 995,38 725,94 529,20 345.80 540.70 º·ºº 2.411,08 1.255,14 576,33 32.595,90 
• en Centro de Especialidades AJ. 22 995,3$ 725,94 529,20 345,aO 540.70 º·ºº 2.411,08 1.255,14 576,33 32.595,90 
• en Unidad de Hospitaiiz.Kion Psiquiátrica A2 22 995,38 725,94 5'29,20 359,58 557,95 º·ºº 2.442,11 1.255,14 599,30 33.014,20 

ENFERMERA: 

• en Unidad de Hospitalización. Quirófanos. Urgencia!. U.C.I., U.V.f. M. 21 995,38 725,94 491,S4 359,58 542,28 º·ºº 2.388,58 1.217.211 599,30 32.296,12 
• en Sel'icios Centrales A,_ 21 995,38 725,94 491,34 359,58 542,28 º·ºº 2.388.5& 1.217,28 599,30 32.296,12 
• en Con,ultn Externas de Hospital A2 21 99S,38 125,94 491,34 345,IIO 540,70 0,00 2.373.22 1.217,28 576,33 32.065,86 
• en Centro de Especialidad~ A2 21 995,3& 125,94 491,34 345,80 540,70 º·ºº 2.373.22 1.217,28 576.33 32.06Mó 
• en Unidad de Hospitalización Psiquiítrica AJ. 21 995,3& 125,94 491.34 359.58 55T,95 0,00 2.404,25 1.217,28 5900 32.484,16 
• En~nnera d9 C.C.U., U.M.E., S.U.AP. A2 21 995.38 725,94 491,34 337,12 490,66 º·ºº 2.314,50 1.217,28 561,$7 31.332.30 
• Enfermera de E.SAO. A2 21 995.38 725,94 491.34 337.12 557,66 º·ºº 2.381,50 1.217,28 561,87 32.13&.30 

Logopeda AJ. 21 995.33 725.94 491.34 354,02 230,91 0,00 2.071,65 1.217,28 590,03 28.474,42 
Terape<il.l Ocupacional AJ. 21 995,33 725.94 491.34 345,80 542,28 0,00 2.374,80 1.217,28 576,33 32.084,82 
Terapeuta Ocupacional en Unidad de Hospitalización Psíquíátrica l>2 21 995,38 725,94 491,34 345,80 557,95 0,00 H90,47 1.217 . .U 576,33 32.272,86 
Diplomado en Nutrición Humana y Oietética A2 21 995,38 725.94 491.34 345,80 542,28 0,00 2.374,80 1.217,28 576,33 32.034,82 

Coordinador de Técnicos Especialistas e, 19 T47,37 645,93 433,10 255,53 440.36 º·ºº 1.876.36 1.079,03 425,88 2S.526,14 
Tt.enico Especi&liSb e, 17 747,37 645,93 3$6,48 241.47 206,61 º·ºº 1.581,93 1.032,41 402.45 2US2,88 
Terapeuta e, 17 747,37 645,93 3S6,48 241,47 206,61 º·ºº 1.581,93 1.032,41 402.45 2U52,88 
Terapeuta en Unidad de Hospit,lización Psiquiátrica e, 17 747,31 645,93 366,48 241,47 222,25 0,00 1.597,57 1.032.41 402.45 22.040,56 
Protésioo ~ntal e, 17 741,37 f>4S,93 3a6,48 241.47 186,60 º·ºº 1.561.92 1.032,41 402.45 21.612.16 

AUXILIAR DE ENFERMERJA: 
• que ,wliza tvnciones de Té<:nioo Especialista C2 17 622,01 f,16,34 386,48 219,59 204,08 0,00 1.432,16 1.()02,82 365.98 19.923.52 
• en Unidad de Hospilllización, Quirolanos, Urgencias, u.c.1, U.V.1. C2 15 622.01 616,34 339,66 217,59 222.12 0,00 1.401,60 956,22 362,65 19.45&.94 
• en SeNicios Centrales Cz 15 622.01 616,34 339.33 213,55 222.12 0,00 1.397,56 956,22 355,92 19.395,00 
• en Consultas Externas de Hospaal Cz 15 622.01 616,34 339.158 213,55 200,64 0,00 1.376,08 956.22 3SS,92 19.137.24 
• en Céntro de Especialidades C2 15 622.01 616,34 339,83 213,55 200,64 0,00 1.376,08 956,22 3SS,92 19.137.24 
• en Unidad de Hospitalíza<:ión Psiquiátrica Cz 15 622,01 616,34 339,158 217,59 237,78 0,00 1.417,26 956,22 362,65 19.644,86 
. Aux.iliac d'? Enfenneóa conductor C2 15 622,01 616,34 339,88 217,59 2S9,28 º·ºº 1.468,76 95S.22 362,65 20.262.86 
• Aoxiliar de Enfermeria de E.SAO. C2 1S 622,01 616.34 339,88 213,55 188,86 0.00 1.364,30 95S.22 SSS,92 1&.995,88 

Auriliar de F armaeia C2 1S 622,01 616,34 339,88 213.SS 222,12 º·ºº 1.397,56 956,22 355,92 19.395,00 
Auriliar de Laboratorio C2 15 622.01 616,34 339,88 213.55 22.2,12 0,00 1.397,56 956,22 355,92 19.395.00 

Téenieo en Emergencias SanitariasJConduetor en la Gereneia de U<9eneias y Emergencias Sanita~as C2 15 622,01 616,34 339,8$ 213,SS 344.32 º·ºº 1.519,76 956,22 355,92 20.861,40 
T éenico en Emergencias Sanitaria<s/T eleoperador en la GerE,jlcia de Ur9eneias y Emergencias Sanitarias C:i 15 622,01 616,34 339.SS 213,S5 250,35 º·ºº 1.425,79 956,2.2 355,92 19.733,76 



TABLA 1 2018 
DE 1 DE JULIO A 91 DE OIC1EM8RE 201& 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S.BASE CTO. CTO. CTO. CTO.P. FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
C.D. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

8) EH GERENCIA DE ÁREA• ATENCIÓN PRIMARIA 

1'.· EH EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA.· 1.90s,69 296,53 2.202,22 

Coordinador de Enfermoña de EQUIPOS Ai 22 995,33 725,94 529,20 618,54 468,54 º·ºº 2.611,66 1.255,14 1.030,90 35.912,00 
Coordinador o Ruponsable de Enfenneria de E.A.P. Al 22 995,38 725,94 529,20 373,94 203,41 t TSI º·ºº Variablt 1.255,14 623,23 Variable 
En'1rmera Espe,;ialista en Familiar y Comuni!aria/Pedima/Geriatlia Al 22 995,38 725,9-4 52'3,20 337,12 81,85 HSI º·ºº Variable 1.255,14 561,87 Variable 

Enfermera C 2) Al 21 995,38 725,94 491,34 m,12 81,85+ TSI 0,00 Variable 1.217,28 561,87 Variable 

Eníemiera uislencia a desplazados Al 21 995,38 725,94 491,34 337,12 362,93 º·ºº 2.186,17 1.217,28 561,87 29.799,54 

Higienista Dental Protésico Dental C1 17 747.37 64$,93 386.48 241,47 186.60 º·ºº 1.561.92 1.032.41 402.45 21.612.76 
Auxiliar de Enfenneria C2 15 622,01 616,34 339.88 213.SS 188.86 º·ºº 1.364.30 956.22 355,92 18.99$,88 
( 1) &ta1;¡ 1atribucí0f1e, -sa,i.O <fe .aplic.:.ciOn al personal integrante del Cuerpo Te<:ni«i dt Diplomado• Titulates: da EnfeN'h•rf.a ílltégradot en los e,quti:,o, dé .ihnei6n p,imarla, (;(lllfofflle 2 lo .ubltiddo en ta &$.posición adicional sexta ds la Ls11'2001, d• 20 ds dieiernb,e, d~ Medidas Fisc.ate& sn Materia de Tributos Cedídos.1 
Tajas ~ionalts. 

2• •• PERSONAL oe AREA DE ATENCIÓN PRIMARIA.· 

Matrona de kea 1 Zona B~sica de Salud ( 1 ) A2 22 995,36 725,94 529.20 337,12 81,85+TSI 0,00 Vañable 1.255,14 561,87 Variable 
Matrona de kea 2 Zonas Bbicas de Salud ( 1 ) A2 22 995,3$ 725,94 529,20 337,12 81,85 • TSt 0,00 Vañable 1.255,14 561,87 Variable 
Matrona de kea 3 Zonas Bibic.as de Salud ( 1 ) A2 22 995,n 725,94 52'3,20 337,12 61,85 +TSI º·ºº Vaña.ble 1.255,14 561,87 Vañable 
Fisiotuap«ita de Área 1 Zona Básica de Salud A2 21 99S.38 725.94 491.34 337,12 81,85 •TSI º·ºº Vañable 1.217,28 561,87 Variable 
Fisioterape..ta de Área 2 Zonas B~sicu de Salud A2 21 995.33 725.94 491.34 337,12 81,85+ TSI 0,00 Variable 1..217,28 561.87 Variable 
Fisioterapeuta de Área 3 Zonas B~sica9 de Salud A2 21 995.38 725.94 491,34 m.12 81,85+TSI º·ºº Variable 1.217,28 561,aJ Variable 
Enfermera de Apoyo e,, Atención Primaña A2 21 99S.38 72S.94 491.34 337.12 26S.57 0.00 2.039.41 1.211,28 S61,87 2&.631,22 
( 1) E~s retribue,ione:t ter.in de aplft.1cl6n .a 10$ in~r.ints$ dsl Ct1el't>(I ds Matronas d•A.Jea de Salud. conforme a Jo establecido en fa disposición adícion.a.l sex.ta de le l.ey 712001, de 20 dedieíem~re. de: Medidas fise:ale, t:n Mi.t.e.'it dt: Tñbuloi Cedidos yl~ Region.11e:s. 

3•,. EH SERVICIOS DE URGENCIAS.· 

En!,irmera de Servicio Nonnillde Urgencias A2 21 995,38 7:!S,94 491,34 337,12 353,46 º·ºº 2.182,30 1.217,28 561,87 29.745,90 

4°.· PERSONAL NO SANITARIO 

AJ EN SERVICIOS CENTRALES OE GERENCIA OE ÁREA. EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y GERENCIA OE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 

Jefe de Servicio Al 26 1,151.16 710.~ 72.4,72 712,64 75S.81 º·ºº 3.344,33 1.435,07 t.187,73 4S.:m,S6 
Jefe de Servicio A2 26 99S.38 72S.94 724.72 712.64 643.42 0.00 3.076,16 1.450,66 1.187,73 42.190,70 
Jefe de Sección Al 24 1.151.16 710.35 605.05 53$.75 744,85 º·ºº 3.087,$1 1.31S.40 977,92 41.640.36 
Jefe de Sección A2 24 995,38 725,94 60S.05 586.7S 632.43 º·ºº 2.319,61 1.330.99 977.92 38.453.14 
Jefe de Se.:ción c, 24 147,37 645,93 60S.05 586.75 563,54 º·ºº 2.SOZ,71 1.250,98 977,92 :14.490,32 

Personal Técnico Titulado Supeñor en Servicio Médico o Investigación (1) No Compatible A1 23 1.151,16 710,35 567,16 847,65 566,84 0,00 3.132,81 1.m.s1 1.412,7S 42.974,24 
Personal Técnico Titulado Supeñor en Servicio Mé<lico o Investigación (1) Compatible A1 23 f.151,16 710,35 567,16 409,22 Sli6,84 560,22 3.2S4,60 1.277,51 682,03 42.!!74,23 
Ingeniero Supeñor A1 23 1.151,16 710,35 567,16 876,90 276,59 0.00 2.871,8\ 1.277,51 1.461,50 39.939,74 
Grupo Técnico de la Función Adminislmiva, Psioólogo A1 .23 1.151,16 710,35 567,16 847,65 276,59 0,00 2.842,56 1.277,51 1.412,75 39.491,24 
AnaJista de Siste,nas A, 23 1.151,16 710,35 567,16 647,65 276,59 0,00 2.842,56 1.277,51 1.412,75 39.491,24 
Personal Técnico Titulado Superior Al 23 1.151,16 710,35 567,16 S47,65 27S,59 0,00 2.842,56 1.277,51 1.412,75 39.491,24 

lngéfliero Técnlc<> Jefe de Grupo; Arqu~ecto Té<:nico A2 21 995,38 725,94 491,:W 675,52 116,29 0.00 2.278,Sl 1.217,28 1.125,87 32.028,66 
Maestro lndustñal Jefe de Equipo A2 21 995,38 725.94 491.34 363.90 397,71 º·ºº 2.248,33 1,217,28 606,50 )0.627,52 
Gtupo Gestión de la Función Administrati•a Al 21 995,38 725,94 491.34 354.02 230,91 0,00 2.071,65 1.217,28 590,0) 26.474.42 
Trabajador Social; D<lcumentali9ta A2 21 995,38 725,94 491,34 354,02 230,91 º·ºº 2.071,65 1.217,28 590.03 28.474,42 
Personal Técnico de Grado Medio/ Técnico Superior de Prevención de Riesgos laborales A2 21 995,38 725,94 491,34 354,0Z 230,91 0,00 2.071,65 1.217,28 590,03 28.474,42 
Analista de Apli<:aciones A2 21 995,3S 725,94 491,34 354,02 230,91 0,00 2.071,65 1.217,28 590,03 28.474,42 



TABLA 1 2018 
DE 1 DE JU!.10 A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA / PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S.BASE CTO. CTO. CTO. CTO.P.FUA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
C.D. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

Jefe de Gn,po e, 19 747,37 645,93 433.10 255,53 363,90 º·ºº 1.799,90 1.07$.03 42S,88 24.608,62 
Jefe de Grupo C2 19 622,01 &16,34 433.10 25S.53 337,19 º·ºº 1.647,83 1.049A4 425,88 2.2.724,60 
Jefe de Equipo e, 17 747,37 645,93 38&.48 232,35 3ss,n 0,00 1.731.97 1.032.41 387,2S 23.622,96 
Jefe de Equipo Cz 17 622,01 616,34 38$.48 232,35 339,06 0,00 1.579,90 1.002.$2 3S7,2S 22.738,94 
Controlador de Sumini9ttn~ C1 18 747,37 645,93 409.78 241,47 346,31 º·ºº 1.744,93 1.05S.71 402,4S 23.855,48 
Jefe de Taller C1 17 747,37 645,93 386.48 273,52 327,51 0,00 1.734,88 1.032,41 4SS,87 23.79S,12 
Admlnistr~ívo C1 17 747,37 645,93 386,48 241.47 198,55 0,00 1.$73.87 1.032,41 402.45 21.156,16 
Especialista en lnfom,.ttíca C1 17 747,37 645,93 386,48 241.47 198,55 0,00 1.573,67 1.032,41 402.45 21.756.16 
Delineante e, 17 747,37 645,93 386,48 241,47 198,SS º·ºº 1.573,87 1.032,41 402.45 21.7S6.16 
Cocinero e, 17 747,31 645,93 386,43 241.47 198.5S 0,00 1.$73,87 1.002,41 402.45 21.756.16 
~o de per,onal del gropo Ct e, 17 747,3T 645,93 386,48 241.47 196.SS 0,00 1.573.$7 1.032.41 402.45 21.756,16 
Jefe de Gropo de Personal Sub•ltemo e, 18 622,01 616,34 409,78 454,47 267.20 º·ºº 1.75~46 1.026.12 757.45 24.608.66 
Jefe de Personal Subalterno Centro de Especialidades e, 18 622,01 &16,34 409,73 m.oo 18~11 0,00 1.451,90 1.026.12 395.00 20.265,04 
Jefe de Grupo de Pen.onal Suba~emo E-APr. 14 569.30 569.30 31S.S1 454,47 279,48 º·ºº t.619.S6 885,91 7S7,4S 22.725,04 
(1) El Pel"$0n¡1Jtfflic:o TICU!a6o Superior en Servicie, Me-díco o lnverigai::::iór. que psrtsnezca i c.ategori,s ,:snít:,riis. ten<Jri dt:~ho • l.a perc:cpeiOn de 101,31 ( tn c:oncq>tl> de Produetivfdad Fija. 

Gobemanta e, 18 622,01 616,S4 409,78 237.00 .290,61 0,00 1.559,40 1.026,12 395,00 21.5SS,04 
Encargado Equipo Personal de Oficio e, 17 622,01 61S.34 386,48 217.51 294,76 MO 1.520,76 1.002,82 362,52 20.979,80 
Jefe de Taller e, 17 622,01 616,34 386,48 270,70 322,38 º·ºº 1.601,$7 1.002,82 451.17 22.126,82 
Telefonista e, 15 622,01 616,34 339,88 213,55 200,64 0,00 1.376,08 956,22 35S.92 1~.137,24 
T eleloni1t.l· Loeutor en C.C.U. e, 15 6Z2.01 616,34 339,88 213,55 250,35 º·ºº 1.425,79 956,22 35S.92 19.733,76 
Conductor de lnsúlaeiones e, 15 622,01 616,34 339,68 213,55 297,09 0,00 1.412.53 956,22 355,92 20.294.64 
A ... ilíar Admini~rativo Taquigralo, Estenotipista, Operador Equipo Mee.anízado e, 15 622,01 616.34 339,88 213,55 234,98 0.00 1.410,42 956,22 355,92 19.549,32 
Albañil e, 15 622,01 61$.34 339,88 213,55 200,64 0.00 1.376,08 9S6,22 355,92 19.137,24 
C1lelaccor C2 1S 622,01 61$.34 339,88 213,55 200,64 º·ºº 1.376,08 956,22 355,92 19.137,24 
Carpintefll C2 15 622,01 616,34 339,88 213,55 200,64 º·ºº 1.376,0S 956,22 355,92 19.137,24 
Costurera C2 15 622.01 616,34 339.86 213,55 200,64 º·ºº 1.376,0S 956,22 355,92 19.137,24 
Almacenen> Cz 15 622.01 $16,34 339.&S 213,S5 200,64 º·ºº 1.37$.03 956.22 355,92 19.137,24 
Cocinero C2 15 622,01 MG,34 339.$8 213,55 200,64 0,00 1.37$.08 956,22 355,92 19.137,24 

• Conductor Cz 15 622,01 616,34 339.88 
• Conductor Célador encargado de la carga y de,c.irga de mi!lerfal ne<e"Sario en vehículos 

213,55 200,64 0,00 1.376.08 956.22 35S,92 19.137,24 

para la extracción de sangre C2 15 622,01 616,34 m.88 213,55 328,96 0,00 1.504,40 956.22 355,92 20.677,08 
• de vehlculo especial dotado ton Celador y que colabore en el traslado en camilla de enfermos C2 15 622,01 616,34 m.ss 213.55 344,32 0,00 1.519,76 956.22 3~.92 20.861,40 
• ele vehículo especial C2 15 622,01 616,34 339,88 213.SS 246,93 º·ºº 1.422,37 956,22 355.92 19.~2,72 
• Conductor encargado parque móvil e, 15 622,01 616,34 339,88 m.ss 3402 º·ºº 1.519,76 9S6,22 3S5.92 20.861,40 

Electricista e, 15 622,01 616,34 339,88 m.ss 200.64 º·ºº 1.376,08 956,22 355.92 19.137,24 
Fontanero C2 15 622,01 616,34 339,88 213,SS 200.64 0,00 1.376,08 956,22 35$.92 19.137,24 
Fotógrafo e, 15 622,01 616,34 339,88 213,55 200.64 0,00 1.376,0!I 956,22 355.92 19.137.24 
Jarcline<o e, 15 62.2,01 616,34 339,SII 213,55 200.64 º·ºº 1.376,08 956,22 355,92 19.137.24 
Mec~nico e, 1S 622.01 616,34 339,88 213,55 200,64 º·ºº 1.37$,08 956,22 355,92 19.137.24 
Peluquero Cz 15 622,01 616,34 339,88 213,55 200.64 º·ºº 1.316,08 9S6,22 355,92 19.137.24 
Pintor Cz 15 622,01 616,34 339,88 213.55 200.64 º·ºº 1.376,08 956,22 355,92 19.137.24 
Auxililll de Mantenimiento C2 15 622,01 616,34 339,88 213.55 200.64 0,00 1.376,08 956,22 355,92 19.137.24 
Resto de personal del grupo e, C2 15 622,01 616,34 339,88 213.55 200.64 0,00 1.376,08 956,22 355.92 19.137,24 



TABLA 1 2018 
DE I oe JULIO A 31 OE DICIEMBRE 2013 

CATEGORIAi PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. $.BASE CTO. CTO. CTO. CTO.P.FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 

e.o. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECiF. P.FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

CELADOR NIVEL 14 CON TURNOS: 
• 1111Xiliar de autcpsias E·A.Pr. 14 569.30 5$9,30 316.61 184.0S 402,45 º·ºº 1.472,41 865,91 306,75 20.0S4,24 
• en animalario de experimenl.ición E-A.Pr. 14 569.30 569,30 316.61 184.0S 328,44 º·ºº 1.398,40 8&5,91 306,75 19.166,12 
• «1cargado de tumo con atención directa aJ enfenno E,A.Pr. 14 569,30 569,30 316,61 184.0S 3l4,30 º·ºº 1.394,26 8SM1 306,75 19.116.44 
• ffl quirófanos, parapléjicos y grandes quemados E,A.Pr. 14 569,30 569,30 316,61 184.05 290,02 º·ºº 1.359,98 885,91 306,75 13.705.08 
• con atención directa al enfenno E-A.Pt. 14 569,30 569,30 316.61 184,05 276,U 0.00 1.346,18 835.91 306.75 18.539.48 
- en Unidad de Hosoitall!aelón Pslaut~rlu E-A.Pr. 14 569.30 569.30 316.61 184.05 305.66 0.00 1.375.62 ~5.91 306.75 1U92.76 
- almacenero E-A.Pr. 14 569,30 569,30 :lli,61 184.05 335.99 0,0<) 1.405.95 taS.91 306,7S 19.2$6.72 

CELADOR CON TURNO FIJO: 
• auxiliar de autopsias E-A.Pr. 14 569,30 569,30 316,61 1114,05 387,15 º·ºº 1~7.11 385.91 306,7S 19.870,64 
• en animalario de experimentación E-A.Pr. 14 569,30 569,30 316,61 184,05 313, 15 º·ºº 1.383, U 885,91 306,75 U.982,64 
• encargado de turno con :rrención dir~ al enfermo E-A.Pr. 14 569,30 569,30 316,61 184,05 309,01 º·ºº 1.378,97 385,91 306,75 18.SlZ,96 
• en quirófanos, parapléjicos y gr,ndes quemados E-A.Pr. 14 ~9.30 569,30 316,61 1!4,05 274,73 º·ºº U44,69 385,91 S06,75 18.521,60 
.. con atención directa ar enfermo E-A.Pr. 14 S69,30 569,30 316,61 184,05 260,90 º·ºº 1.330,.6 885,91 306,75 18.355,64 
• en Unidad de Hospitaliz.tción P~iquiátrica E-A.Pr. 14 569,30 569,30 316,61 184,05 290,39 0,00 1.360,35 885,91 306,75 U.709,52 
• encargado de lavandería E,A.Pr. 13 569.30 569,30 293,27 180,88 335,45 º·ºº 1.378,90 862,57 301,47 IU74,8o 
• encargado tumo, vigilan!~ y Javanderia E·A.Pr. 13 569.30 569,30 293,27 180,88 324,30 0,00 1.367,75 862,57 301,47 18.74!,0~ 
.. sin atención dirtcta al enfanno E·A.Pr. 13 569.30 569,30 293,27 180,88 253,27 º·ºº 1.296,72 862,57 301,47 17.8S8,72 
• repartidor con utilización de vehículo E·A.Pr. 13 569,30 569,30 293,27 180,68 335,45 0,00 1.378,90 862,57 301,47 18.874,68 
. almacenero E·A.Pr. 13 569,30 569,30 293,27 180,88 351,28 0,00 1.394,73 862,57 301,47 19.064,84 

C~ador de S.U.A.P. y U.Id.E. E-APr. 14 569,30 569,30 316,61 168.63 293,34 º·ºº 1.347,88 885,91 281,05 1S.508,48 

Lavandera E-A.Pr. 13 569,30 ~9.30 293,27 1S0.88 2$3,27 0,00 1.296,72 862,57 301,47 17.8$8,72 
Planchadora E-A.Pr. 13 569,30 ~9,30 2\13,27 180,38 m.21 0.00 1.296,72 862,57 301,47 17.8311,72 
Pinche E-A.Pr. 13 569,30 569,30 293,27 180.88 m.21 0,00 1.296,72 862,57 301,47 17.838,72 
Pe<ín E-A.Pr. 13 569,30 S69,30 293,27 1S0.88 253.27 0.00 1.296,72 862,57 301,47 17.888,72 
Limpiadora E-A.Pr. 13 569,30 569.30 293.27 160.88 253.27 º·ºº 1.296,72 862,57 301,47 17.888,72 
Ayudan1e de Servicios E·A.Pr. 13 569,30 569.30 293.27 180,38 253,27 º·ºº 1.196,72 262,57 301,47 17.888,72 
Resto de personal del grupo E·A.Pr. E·A.Pr. 13 569,30 569.30 293,27 180,88 253,27 º·ºº 1.296,72 ·862,57 301,47 17.883,72 

B) EN GERENCIA DE ÁREA ATENCIÓN PRIMARIA 

Trabajador Social deÍlrea (G 1) Al 21 995,38 725,94 491,34 345,32 103.84 • Pobl. º·ºº Vañabte 1.217,28 575.53 Variable 
T,abajador Social de Área (G 2J Al 21 995,38 725,94 49l,34 34S,32 103,84 • Pobl. º·ºº Variable 1.217,28 575.53 V•ria.ble 
Trabajador Social de Are.a (G 3) A2 21 995,38 725,94 491,34 345.32 103.84 • Pobl. º·ºº V.1riable 1.217,28 575,53 Variable 
Trabajador Social de Ár~ (G 4) A2 21 995,38 725,94 491,34 345.32 103,84 • Pobl. 0.00 Variable 1.217,28 575,53 Variable 
Jefe de Grupo e, 19 747,37 64U3 433,10 255,53 333.8' 0.00 1.769,84 1.079,03 425,88 24-247,90 
Jefe de Grupo C2 19 622,01 61U4 433,10 255,53 302.03 0,0<) 1.612,67 1.049,44 425,88 22.302,68 
Jefe de Equipo e, 17 747,S7 645.93 386,48 232,35 340.59 º·ºº 1.706,79 1.032,41 367,25 23.320,80 
Jefe de Equipo C2 17 622,01 616,34 38$,48 232,35 30$.80 º·ºº 1.$49,64 1.002,82 387,25 21.375,32 
Adminislr.ttivo e, 17 747.37 645,93 38$,48 241,47 178.SS º·ºº U53,87 1.032,41 402,45 21.516.16 
Auxiliar Administmivo Taquígrafo. Eetoootipista, Operador Equipo M~anizado C2 15 622,01 616,34 339.88 213,55 m.20 0,00 1.398,64 956,22 355,92 19.407,96 
Resto de personal del grupo C2 C2 15 622,01 616,34 339.83 213,55 18U6 º·ºº 1.364,30 956,22 355,92 18.995,88 

CELADOR: 
• con atencíén di,ecla al enfenno E-A.Pr. 14 569,30 569,30 316,61 168,63 266,19 º·ºº 1.320,73 885,91 281,0S 18.182,68 
• sin atención directa al oofermo E-A.Pr. 1S 569,lO 569,30 293,27 165,44 243,26 º·ºº 1.271.27 8S2,57 275.73 17.531.84 

Limpiadora E·A.Pr. 13 569,30 ~9.30 293,27 16S.44 243,26 º·ºº 1.271,27 862,57 275,73 17.531,84 
Re$lo de penonal del grupo E·A.Pr. E-A.Pr. 13 569,30 569,30 293,27 165,44 243.26 0.00 1.271,27 662,57 275,73 17.531.84 



TABLA 1 2018 
DE 1 O!:: JULIO A SI DE DICIEMBRE. 1018 

CATEGORIAi PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. S. BASE CTO. CTO. CTO. CTO.P. FIJA TOTAL PAGA PAGA TOTAL 
e.o. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL AÑO 

5º .• PERSONAL O ES TI NADO EN ÓRGANOS CENTRALES.· 

1'.• PERSONAL DIRECTIVO 

Se<:retario General Técnico A, 30 1.151.16 710,35 1.005,53 1.746,93 41S.26 0,00 018,88 1.715,88 2.911,$3 61.081.38 
Subdireetor General A1 30 1.151,16 710,35 1.005,53 1.640,42 551.36 0,00 4.348,47 1.715,88 2.7:U.99 61.031.38 

J• .• RESTO DE PERSONAL 

Coordínad<>r Médico de Equipos No Compatible A, 26 1.151,16 710,$5 724,72 1.358.24 1.046,98 º·ºº 4281,10 1.43S.07 2.263,73 58.770,SO 
Coordinóld<>r Médico de Equipos Compatible A1 26 1.151,16 710,35 724,72 417.10 1.046,96 1.202,57 4.542,S3 1.435.07 695,15 58.770,60 
Director Tknico del Serv. de Preven c. de Riesgos Labor ale& No compillil>le A, 26 1.151,16 710,35 724,72 1.35S.24 1.046,9S 0,00 4.2&1.10 1.435.07 2..263,73 SS.770,80 
Director Técnieó del Seiv. de Prevenc. de Riesgos Laborales Compatible A1 26 1.151,16 710.35 72.4,72 417,10 1.046,98 1.202,57 4.542,53 1.43S,07 695,15 58.770,80 
Adjunto/Esoecialim Área tlo Cornpillible A1 24 1.151,16 710.35 605.05 1.2G2.54 786.42 0,00 3.807.17 1.315.40 2.104.23 52.5~,30 
Adjunto/fspecíali$1.1 Área Compatible A1 24 1.151,16 710,35 605.05 411,11 78$,42 1.087,94 4.043,68 1.315,40 685.17 52.525,30 
Peioólogo Cllnlco tlo Compatible A1 24 1.151,16 710,35 605,0S 1.262,54 788,42 0,00 3.607,17 1.315,40 2.104,23 52.525,30 
Psicólogo Cllnico Compatible At 24 1.151,16 710,35 60S.05 411.11 7S8,42 1.087,94 4.043,68 1.315.40 m.11 52.525,30 
Médico de Drogodependenciu No Compatiblr A1 24 1.151,16 710,35 sos.os 1,262.54 788,42 º·ºº 3.807,17 1.315,40 2.104.23 52.52S.30 
Médico de Drogodependencias Compatible A1 24 1.151,16 710,35 605.05 411,11 788,42 1.007,94 4.04',68 1.315,40 685.17 52.525,30 
Técnico Salud en Atención Primaria No Compatible A1 24 1.151,16 710,35 605.05 1.262,54 208.74 º·ºº 3.227,49 1.315,40 2.10"23 45.569.14 
Técnico Salud en Atención Primaria Compatible A1 24 1.151,16 710,35 605,05 411,11 20$,74 1.087,94 3.464,00 1.315,40 68S, 17 ~.5l\9.14 

Director Centro T eaiológico de lnfom,ación y Documentación Ssnitaria A1 28 1.151.16 710,35 664,00 1.161,67 763.62 º·ºº 3.940,45 1.574,35 1.5i2,19 53.A5&,48 
Jefe de Semcio Calidad Asisiencial At 28 1.151,16 710,35 864,00 1.161,67 763,62 º·ºº 3.940,45 1.574,35 1.512,19 53.458.48 
Jefe de Seivicio Especial Dedicación At 28 1.151.16 710,35 864,00 712,64 90&,71 0.00 3.636.Sl 1.574,35 1.187,73 49.162,28 
Jefe de Servicio At ·28 1.1S1.16 710.35 864.00 712,64 593,31 º·ºº 3.321.11 1.574,35 1.187,73 45.377,48 
Jefe de Servicio Especial Dedicación A3. 26 99S.38 725.94 124,12 712,64 762,64 º·ºº 3.195.38 1.450,66 1.1a1,n 43.621,34 
Jefe de Servicio AJ 26 995,38 72U4 724,72 712.64 643,42 0,00 3.016.16 1.450.66 1.181,73 42.190,70 
Jefe de S.t<:ión A1 24 1.151,16 710.35 605,05 586,75 744,85 0,00 3.0$7,81 1.315.40 971,92 41.640,36 
Jefe de Sección AJ 24 995,38 725,94 60M5 586,75 632,43 0,00 2.819,61 1.330.99 971,92 38.453,14 
Jefe de S.oción C1 24 747,37 645,93 605.05 5SG.75 563,54 0,00 2.502,71 1.250.98 971,92 34.490,32 
Asesor Facultativo A1 28 1.151,16 710,35 864.00 712,64 90S,71 0,00 3.636,51 1.574,3S 1.187,73 49.162,28 
Asesor Juridlco-1.ettado A1 28 1.151,16 710,35 864.00 712,64 908,71 0,00 3.636,51 1.574,35 1.1$7,73 49.162,2S 
Asesor Juridi<:o/Farmacéutico A1 26 1.151,16 710,35 724,72 712,64 7SS,81 0,00 3.344,33 1.43S.07 1.187,73 45.377,56 

Técnico Responsable t.alidad Asistencial A1 26 1.151,16 710,35 724,72 1.040,01 676,65 º·ºº 3.592,54 1.435,07 1.334,02 48.648.66 
Té<:nico Responsable A1 26 1.151,16 710,35 724,72 712,64 755.$1 0,00 3.344,33 1.4~07 1.187,7$ 45.371.56 
Técnico Gestión A1 24 1.151,16 710,35 605.05 586,75 652.$9 º·ºº 2.995,85 1.315,40 977,92 40.536.84 
Pe11onal Técnico Titulado Supeñor Función Sanitaria no Compatible A1 23 1.151,16 710,35 567,16 847,65 566.84 º·ºº 3.132,81 1.2n,51 1.412.75 42.974,24 
Perional Tée1\ico Titulado Supeñor Función Ssnitaría C<>mpatible A, 23 1.151,16 710,35 567,16 409,22 566.84 560,22 3.254,60 1.277,51 682,01 42.974,24 
lnge11iel'o Supeñor A1 23 1.151.16 710,35 567,16 876.90 27&.Sll º·ºº 2.871,81 1.2n,51 1.461,50 39.939.74 
Grupo Técnico de la Función Administrativa A1 23 1.151.16 710.35 567,16 847,65 276,59 0.00 2.842,56 1.277,51 1.412,75 39.491.24 
Analista de Sistema, A1 23 1.151.16 710,35 567,16 847,65 276,59 0.00 2.1142,56 1.277,51 1.412,75 39.491.24 
Perional Técnieo Trtulado Supeñor A• 23 1.15t,16 710,35 567,16 847,65 276.59 º·ºº 2J42,56 1.277,51 1.412,75 39.491.24 
Asesor Gestión Económica A3. 26 995.38 n5,94 724,72 712,64 &57.67 0,00 3.090,41 1.450,66 1.187,73 42.361.70 
T~ieo Responisable AJ. 26 995,38 725,94 724,72 712,64 643,42 º·ºº 3.076,16 1.450,66 1.m.73 42.190.70 

1.440,47 
T écnieo Gestión Calidad Asistencial Especial Dedicación A3. 2.4 995,38 725,94 60S.05 1.173,69 77.33 º·ºº 2.851,45 1.330,99 1.419, 1$ 39.717.74 
Técnico Gestión Especial Dedicación /U 24 995,38 72S,94 605,05 586,75 632.43 º·ºº 2.819,61 1.33-0,99 977,92 38.453.14 
Técnico Gestión Calidad Asisiencial A3. 24 995,38 725,94 605,05 856,63 77.33 º·ºº 2.534,39 1.3,0,99 1.102, 12 35.278.90 
Técnico Gestión A3. 24 995,38 725,94 605,05 455,93 46$.77 0,00 2.5~,13 1.330,99 759.88 34.4$3.30 
Técnico Salud POblica Calidad Asistencial AJ 22 995,3S 1~,94 529,20 861,88 77.33 0,00 2A63,79 1.255,14 1.107.40 34.290,SS 
Técnico Apoyo Calidad Asisienciol AJ 22 995,38 725,94 529,20 45/S,OI n.33 º·ºº 2.056,92 1.255,14 669.44 28.S32,20 
Enletmera E!~ialista $.alud Mental/Trabaj<>IFamilíar y Comunit.aña/Pediátriea/Geriatña/Cirugía AJ. 22 995.38 725,94 529,20 345,80 540.70 º·ºº 2.411,03 1.255,14 S76.33 32.595.90 
Enlenneri I O.U.E. AJ. 21 99S.38 725,94 491,34 345,80 S40,70 º·ºº 2.373,22 1.217,U 576,33 32.06$.86 



TABLA 1 2018 
oe 1 ce. JULIO~ a, oe OICIEM&~E 2018 

CATEGORIAi PUESTO DE TRABAJO GR. NIVEL s. $.BASE CTO. CTO. CTO. CTO. P. FIJA TOTAi. PAGA PAGA 
C.D. BASE P. EXTRA DESTINO ESPECÍF. P. FIJA ACUERDO MES EXTRA ADICIONAL 

ln9eniet0 Técnieo Jefe de Grupo; Atquittcto T ffllico Al 21 995,38 725,94 491,34 67S,52 116.29 º·ºº 2.27$.53 1.217,28 1.12587 
Grupo Ges!ión de la Función Administrativa Al 21 995,38 725,94 491,34 354,02 230.91 º·ºº 2.071.65 1.217,28 590.03 
Trabajador Social; Documentalista Al 21 995,38 725,94 491,34 354,02 230,91 º·ºº 2.071.65 1.217.28 SSO.Ol 
Personal Técnico de Grado Medio I Técnico Superior de Prevención de Riesgos laborales Al 21 995,38 725,94 491,34 354,02 230,91 o.oo 2.071,GS 1.217,28 S90,03 
Analista de Aplicaciones Al 21 995,38 725,94 491,34 354,02 230,91 º·ºº 2.071,65 1.217,28 SS0.03 
Jefe d• Gr,¡po Especial Dedicación C1 19 747,37 645,93 433,10 255,53 51~,56 0,00 1.949,56 1.079,03 42S.88 
Jefe de Gr,¡po C1 19 747,37 645,93 433,10 255,53 363,90 0,00 1.799,90 1.079,03 425.88 
Jefe de Grupo Especial Dedicación C2 19 622,01 616,34 433,10 255,53 338,11 0,00 1.698,7S 1.049,44 425.38 
Jefe de Grupo C2 19 622,01 616,34 433,10 255,53 m,19 0,00 1.641,83 1.049,44 425.88 
Je~ de Equipo Espe<:ial Dedicación C1 17 747,37 645,93 386,48 232,35 402,57 0,00 l.768,77 1.032,41 381,25 
Jefe de Equipo C1 17 747,37 64S.93 386,48 232,35 365,77 0,00 1.731,97 1.032,41 387,25 
Jefe de Equipo E,pe<:ial Dedicación C2 17 622.01 616.34 336.48 232,35 437,84 0,00 1.678,68 1.002,82 387,25 
Jefe de Equipo C1 17 622.01 616,34 386,43 232,35 339,06 0,00 1.579,90 1.002,82 387,25 
Admínistralivo C1 17 747,37 645.93 366,48 241,47 198,55 0,00 1.573,87 1.032,41 402,45 
E,;pecíalista en lnfonnáüca e, 17 747,37 64S.93 366,48 241,47 198,55 º·ºº 1.573,87 1.032,41 402,45 
Oelinemte e, 17 747,37 645.93 386,48 241,47 198,55 0,00 1.573,67 1.032,41 402,45 
Adminís1rativo Calidad Aosistencial e, 16 747,37 64S.93 m.22 232,71 192,14 0,00 1.535,44 1.009,15 380,09 
Se<:ret.arialo Director Gerente e, 18 147,37 645,93 409.78 25S,S3 485,48 º·ºº 1.898,16 1.055,71 425,88 
Secretaria/o Director Gerente C2 1$ 622.01 616.34 409.78 25S.S3 454,79 º·ºº 1.742,11 1.026,12 425,88 
Secretaria/o Director Gene<al e, 17 747.31 645.93 386.48 25S.S3 497)1 0,00 1.886,69 1.032,41 425,88 
Secretaria/o Director Gene<al C2 17 622.01 616,34 386.43 255.S3 456,49 0,00 1.720,51 1.002,82 425,88 
Auxiliar Especialista Calidad Asisttncíal C2 17 $22,01 616,34 386,43 553,77 181,85 0,00 1.749,11 1.002,82 125,56 
Auxiliar Se<:retarilllo Director Gerente C2 16 $22,01 616,34 363,22 232,35 452,77 º·ºº 1.670,35 979,56 337,25 
Auxiliar Adrninistmivo Taquigl"1J!o, Ertenotipista. Operador Equipo Meeanizado C2 15 &22.01 616,34 3$9,88 213,55 234,98 0,00 1.410,42 956,22 lli,92 
Conductor C2 15 622,01 616.34 "9,88 213,55 200,64 0,00 1.376,03 956,22 355,92 
Resto de petSonaJ del grupo C2 C2 1S 622.01 616.34 339.83 213,55 200,64 0,00 1.376,08 956,22 355,92 
Jefe de Personal Suba~emo E·A.Pr. 14 569.30 569.30 316.61 "54,47 116,29 0,00 1.456,67 385,91 757,45 
Ordenanu Repartidor E·APr. 13 $69,30 569,30 293.27 1M,88 335,45 0,00 1.378,90 862,57 301,47 
Ordenanza E·A.Pr. 13 569,3-0 569,30 293,27 180,88 255,80 0,00 1.299,25 862,57 301,47 
Ayudante de Servicios E·A.Pr. 13 569,3-0 569,30 293,27 18(),88 255,80 0,00 l.299,25 862,57 301,47 
Resto de personal del grupo E-A.Pr. E·A.Pr. 13 569,30 569,$0 293,27 180,8ll 255,80 0,00 1.299,25 062,57 301,47 

Nota: los puestos de "CalidadAs.is.tencial* fueron readscritos al SMS por Orden de ra Consejeria de Hacienda y AdministraciónPüblica por la que se modifica la relación depuestos de trabajo de laAdministraciOn Pública dela Región de Murcia (80R.M n~24. de 31 de 
eoero de 2017) Retribuciones aouales preexistentes que s.erian de aplicación desde julio a diciemtre de 2018. incluido el incremento del 1,5% prev;s.10 Jegalmetite sobre las retl"ibuciones det ejeteicio 2011 

(;• .• PERSONAL E MERITO DEL SERVICIO MURCIANO oe SALUD.· 

Retribuciones del personal emérito 

1M.PQRTE 
ME!.SUAL 

1,S41,St 

IMPORTE 
AHUAL 

1&49e.12 

De conformidad con lo previsto en el articulo 77 3 de la Ley 5612003.. "La percepción de pensión de jubilación po, un régimen póblico de Seguridad social sera compatible con ra situación del persoMI emérito a que se refiere la cti&poSjóón adicioll31 cuarta. 

Las retrib-.1ciones <fel oersonal erné(,tQ, sumadas a su pensión <'e jubilación. no ¡;odrá11 superar ca.s retribuciones Que el ifltec"esado pe,()bia atites de su jvbtlaclón. oonsider~. todas ellas, en cómputo anua~· 

TOTAL 
AÑO 

32.028,66 
28.474,42 
28.474,42 
28.474,42 
28.474,42 
2&.404,54 
24.60&.62 
23.33$.64 
22.724.60 
24.064,56 
23.622,96 
22.92,4,30 
21.733,94 
21.756,16 
21.756,16 
21.756,16 
21.203,76 
25.741,10 
23.809,32 
25.556,66 
23.503,52 
.24.426,08 
22.m,a2 
19.549,32 
19.131,24 
19.137,24 
l0.766,76 
18.874,88 
17.919.0S 
17.919.08 
11.919.06 



TABLA 11 

PERSONAL EN FORMACIÓN 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

MÉDICO l. R., BIOLOGO l. R., FARMACÉUTIVO l. R., FÍSICO l. R., QUÍMICO l. R., PSICÓLOGO l. R. 

CATEGORÍA SUELDO 
COMPLEMENTO DE 

GRADO DE FORMACIÓN 
EUROS MES EUROS AÑO 

Residente de 1° año 1.148,34 71,77 1.220,11 17.081,54 

Residente de 2° año 1.148,34 91,87 1.240,21 17.362,94 

Residente de 3° año 1.148,34 206,70 1.355,04 18.970,56 

Residente de 4° año 1.148,34 321,54 1.469,88 20.578,32 

Residente de 5° año 1.148,34 436,37 1.584,71 22.185,94 

ENFERMERO INTERNO RESIDENTE 

CATEGORIA SUELDO 
COMPLEMENTO DE 

EUROS MES EUROS AÑO 
GRADO DE FORMACIÓN 

Residente de 1° año 992,94 62,06 1.055,00 14.770,00 

Residente de 2° año 992,94 79,44 1.072,38 15.013,32 



TABLA 11 

PERSONAL EN FORMACIÓN 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

MÉDICO l. R., BIOLOGO l. R., FARMACÉUTIVO l. R., FÍSICO l. R., QUÍMICO l. R., PSICÓLOGO l. R. 

CATEGORÍA SUELDO 
COMPLEMENTO DE 

GRADO DE FORMACIÓN 
EUROS MES EUROS AÑO 

Residente de 1° año 1.151,16 71,95 1.223, 11 17.123,54 

Residente de 2° año 1.151,16 92,09 1.243,25 17.405,50 

Residente de 3º año 1.151,16 207,21 1.358,37 19.017,18 

Residente de 4° año 1.151,16 322,32 1.473,48 20.628,72 

Residente de 5° año 1.151,16 437,44 1.588,60 22.240,40 

ENFERMERO INTERNO RESIDENTE 

CATEGORIA SUELDO 
COMPLEMENTO DE 

GRADO DE FORMACIÓN 
EUROS MES EUROS At40 

Residente de 1 ° afto 995,38 62,21 1.057,59 14.806,26 

Residente de 2° año 995,38 79,63 1.075,01 15.050,14 



TABLA 111 

TABLAS DE COEFICIENTES PERSONAL DE CUPO 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

los coeficientes se calculan con 6 decimales al entender que se trata de una operación intermedia, sin embargo, la 
cuantla flnal que se ha de abonar por el concepto retributivo deberá redondearse a dos decimales (art. f 1 de la ley 46198) 

PERSONAL FACULTATIVO 

MEDICINA GENERAL 

PEDIATRIA · PUERICULTURA DE ZONA 

CIRUGÍA GENERAL 

TRAUMATOLOGIA 

OFTALMOLOGÍA 

OTORRINOLARINGOLOG(A 

UROLOGIA 

GINECOLOGÍA 

TOCOGINECOLOGÍA 

ANÁLISIS CLIN!COS 

APARATO DIGESTIVO 

ODONTOLOGIA 

APARATO RESPIRATORIO Y CIRCULATORIO 

RADIOELECTROLOGÍA 

A) RADIOLOGIA 

DERMATOLOGÍA 

ENDOCRINOLOGÍA 

NEUROPSIQUIATRÍA 

MEDICO AYUDANTE DE CIRUGIA GENERAL 

GRANDES DISTOCIAS EN TOCOLOGÍA: 

A} JEFE DE EQUIPO 

B) MEDICO AYUDANTE DE TOCOLOGÍA 

C} MEDICO AYUDANTE 

MEDICO AYUDANTE DE OFTALMOLOGIA 

MEDICO AYUDANTE DE TRAUMATOLOGÍA 

MEDICO AYUDANTE DE OTORRINOLARINGOLOGIA 

MEDICO AYUDANTE DE UROLOGÍA 

MEDICO AYUDANTE DE GlNECOLOG(A 

PERSONAL AUXILIAR SANITARIO 

PRACTICANTE/ ATS 

MATRONA DE CUPO Y EQUIPO TOCOLOGIA 

CANTIDAD FIJA MENSUAL: 

MED,GENERAL Y MED. ESPEC.EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

MEO.GENERAL Y MEO, ESPEC. EN ATENCIÓN PRIMARIA 

MATRONA Y PRACTICANTE DE ZONA 

MÉDICO AYUDANTE 

COEFICIENTE 

MÉDICO 

0,893023 
0,297672 
0,053099 
0,053099 
0,053099 
0,053099 
0,026128 
0,026128 
0,057961 
0,053099 
0,053099 
0,053099 
0,053099 
0,053099 
0,042455 
0,026707 
0,013088 
0,026707 
0,039830 

0,043482 
0,000000 
0,039830 
0,039830 
0,039830 
0,019600 
0,019600 

COEFICIENTE 

MÉDICO 

0,316840 
0,122287 

COMPLEMENTO DE DESTINO CANTIDAD FIJA MATRONAS DE ZONA 

COEFICIENTE DE URGENCIA: 

MÉDICO DE MEDICINA GENERAL 

PRACTICANTE/ ATS 

COEFICIENTE 

QUIRÚRGICO 

0,021634 
0,009621 
0,005807 
0,009621 
0,008733 
0,008733 
0,009095 

0,016230 

0,009492 
0,006830 
0,007107 
0,004370 
0,007219 
0,007219 
0,006558 
0,006558 

COEFICIENTE 

QUIRÚRGICO 

423,11 
496,64 
380,37 
397,39 

57,96 

o, 129444 
0,091744 

TOTAL 

0,893023 
0,297672 
0,074732 
0,062720 
0,058906 
0,062720 
0,034861 
0,034861 
0,067056 
0,053099 
0,053099 
0,053099 
0,053099 
0,053099 
0,042455 
0,026707 
0,013088 
0,026707 
0,056059 

0,009492 
0,050312 
0,007107 
0,044198 
0,047048 
0,047048 
0,026158 
0,026158 

TOTAL 

0,313703 
o, 121076 



COMPLEMENTO PEQUE~A ESPECIALIDAD 

GASTOS DE MATERIAL: 
ESPECIALISTA DE RADIOELECTROLOGIA POR UNIDAD DE SERVICIO 
ESPECIALISTA DE ANÁLISIS CLINlCOS POR UNIDAD ANALITICA 

2 

0,029387 

4,439343 
0,361261 



TABLA 111 

TABLAS DE COEFICIENTES PERSONAL DE CUPO 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

CANTIDAD FIJA MENSUAL POR ASISTENCIA A DESPLAZADOS: 
A) FACULTATIVO DE MEDICINA GENERAL Y ESPECIALISTA DE CUPO 

B) MÉDICO AYUDANTE DE EQUIPO 

C) PRACTICANTE/ ATS Y MATRONA DE CUPO 

COMPLEMENTO RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO: 
MÉDICO 

MÉDICO (Urgencias) 

PRACTICANTE/ ATS 

PRACTICANTE/ ATS (Urgencias) 

TABLA RELATIVA AL COMPLEMENTO POR ASEGURADOS ADSCRITOS 

1. MÉDICO DE MEDICINA GENERAL 
1. Hasta 250 Titulares Adscritos 

2. De 251 a 500 Titulares Adscritos 

3. De 501 a 750 Titulares Adscritos 

4. De 751 Titulares Adscritos en adelante 

2. MÉDICO ESPECIALISTA DE PEDIATRÍA 
1. Hasta 1.500 Titulares Adscritos 

2. De 1.501 a 2.250 Titulares Adscritos 

3. De 2.251 Titulares Adscritos en adelante 

3. MÉDICO ESPECIALISTA DE CIRUGÍA GENERAL 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

4. MÉDICO ESPECIALISTA DE TRAUMATOLOGÍA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

5. MÉDICO ESPECIALISTA DE OFTALMOLOGÍA 
1. Hasta 8.460 Titularas Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

6. MÉDICO ESPECIALISTA DE OTORRINOLARINGOLOGÍA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

7. MÉDICO ESPECIALISTA OE UROLOGÍA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

3 

22,84 
17,12 
9,16 

1,959148 
1,521464 

0,646102 
0,479366 

96,14 
137,28 
174,66 
212,00 

152,07 
174,65 
212,03 

137,86 
175,58 
213,10 

146,46 
175,98 
213,55 

146,36 
176,31 
213,97 

146,46 
175,98 
213,55 

146,46 
175,98 
213,55 



8. MÉDICO ESPECIALISTA DE GINECOLOGÍA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

4 

137,81 
175,54 
213,08 



TABLA 111 

TABLAS DE COEFICIENTES PERSONAL DE CUPO 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

9. MÉDICO ESPECIALISTA DE TOCOLOGÍA 
1. Hasta 7.680 Titulares Adscr~os 

2. De 7.681 a 11.520 Titulares Adscritos 

3. De 11.521 Titulares Adscritos en adelante 

10. MÉDICO ESPECIALISTA DE ANÁLISIS CLÍNICOS 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

11. MÉDICO ESPECIALISTA DE APARA TO DIGESTIVO 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titutares Adscritos en adelante 

12. MÉDICO ESPECIALISTA DE ODONTOLOGÍA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

13. MÉDICO ESPECIALISTA DE APARATO RESPIRATORIO Y CIRCULATORIO 
1. Hasta 8.460 Tirulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

14. MÉDICO ESPECIALISTA DE RADIOLOGÍA Y ELECTROLOGlA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

15. MÉDICO ESPECIALISTA DE DERMATOLOGÍA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

16. MÉDICO ESPECIALISTA DE ENDOCRINOLOGÍA 
1. Hasta 33.840 Titulares Adscritos 

2. De 33.841 a 50. 770 Titulares Adscritos 

3. De 50.771 Titulares Adscritos en adelante 

17. MÉOICO ESPECIALISTA DE NEUROPSIQUIATRÍA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

18. MÉDICO AYUDANTE DE CIRUGIA GENERAL 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

19. MÉDICO AYUDANTE DE TOCOLOGIA 

5 

145,86 
175,14 
211,79 

139,83 
176,21 
212,75 

152,14 
175,52 
212,75 

152, 14 
175,52 
212,75 

152, 14 
175,52 
212,75 

152, 14 
175,52 
212,75 

139,39 
175,58 
212,03 

152,02 
169,99 
205,09 

139,39 
175,58 
212,03 

103,39 
131,70 
159,85 



1. Hasta 7.680 Titulares Adse<itos 

2. De 7 .681 a 11.520 Titulares Adscritos 

3. De 11.521 Titulares Adscritos en adelante 

6 

109,40 
131,35 
158,82 



TABLA 111 

TABLAS DE COEFICIENTES PERSONAL DE CUPO 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO DE 2018 

20. MÉDICO AYUDANTE DE OFTALMOLOGÍA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

21. MÉDICO AYUDANTE DE TRAUMATOLOGIA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

22. MÉDICO AYUDANTE DE OTORRINOLARINGOLOGÍA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

23. MÉDICO AYUDANTE DE UROLOGIA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

24. MÉDICO AYUDANTE DE GINECOLOGIA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

25. MÉDICO AYUDANTE DE DERMATOLOGIA (A EXTINGUIR) 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

26. MÉDICO AYUDANTE DE ENDOCRINOLOGÍA (A EXTINGUIR) 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

27. PRACTICANTE/ ATS DE ZONA 
1. Hasta 500 Titulares Adscritos 

2. De 501 a 1.000 Titulares Adscritos 

3. De 1.001 a 1.500 Titulares Adscritos 

4. De 1.501 Titulares Adscritos en adelante 

109,77 
132,25 
161,95 

109,87 
131,95 
160,16 

109,87 
131,95 
160,16 

103,37 
131,69 
159,81 

103,37 
131,69 
159,81 

152, 11 
174,66 
212,03 

152,10 
174,56 
211,87 

62,08 
86,72 
99,12 

110,78 

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL INTEGRANTE DE LOS CUERPOS 
FACULTATIVO DE MÉDICOS TITULARES Y TÉCNICO DE DIPLOMADOS 

TITULARES DE ENFERMERÍA NO INTEGRADOS EN LOS E.A.P. 

EUROS MES 
EUROS AÑO 

(Referida a 14 mensualidades) 

GRUPO SUELDO 

712,91 

GRADO 

37,28 

SUELDO 

9.980,74 

GRADO 

521,92 A1 

7 



A2. 586,97 29,81 8.217,58 417,34 

8 



TABLA 111 

TABLAS DE COEFICIENTES PERSONAL DE CUPO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

Los coeficientes se calculan con 6 declmales al entender que se trata de una operación Intermedia, sin embargo, la 
cuantía final que se ha de abonar por el concepto retributivo deberá redondearse a do& decimales (art. 11 <!e la Ley 46198) 

PERSONAL FACULTATIVO 

MEDICINA GENERAL 

PEDIA TRIA • PUERICULTURA DE ZONA 

CIRUGIA GENERAL 

TRAUMATOLOGÍA 

OFTALMOLOGÍA 

OTORRINOLARINGOLOGIA 

UROLOGÍA 

GINECOLOGIA 

TOCOGINECOLOGIA 

ANÁLISIS CLINICOS 

APARATO DIGESTIVO 

ODONTOLOGIA 

APARATO RESPIRATORIO Y CIRCULATORIO 

RADIOELECTROLOGÍA 

A) RADIOLOGIA 

DERMATOLOGIA 

ENDOCRINOLOGÍA 

NEUROPSIQUIATRIA 

MEDICO AYUDANTE DE CIRUGÍA GENERAL 

GRANDES DISTOCIAS EN TOCOLOGIA: 

A) JEFE DE EQUIPO 

B) MEDICO AYUDANTE DE TOCOLOGIA 

C) MEDICO AYUDANTE 

MEDICO AYUDANTE OE OFT ALMOLOGIA 

MEDICO AYUDANTE DE TRAUMATOLOGIA 

MEDICO AYUDANTE DE OTORRINOLARINGOLOGIA 

MEDICO AYUDANTE DE UROLOGIA 

MEDICO AYUDANTE DE GINECOLOGÍA 

PERSONAL AUXILIAR SANITARIO 

PRACTICANTE I A TS 

MATRONA DE CUPO Y EQUIPO TOCOLOGIA 

CANTIDAD FIJA MENSUAL: 

MEO.GENERAL Y MEO. ESPEC.EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

MEO.GENERAL Y MEO. ESPEC. EN ATENCIÓN PRIMARIA 

MATRONA Y PRACTICANTE DE ZONA 

MÉDICO AYUDANTE 

COEFICIENTE 

MÉDICO 

0,895223 
0,298405 
0,053229 
0,053229 
0,053229 
0,053229 
0,026192 
0,026192 
0,058103 
0,053229 
0,053229 
0,053229 
0,053229 
0,053229 
0,042560 
0,026772 
0,013121 
0,026772 
0,039928 

0,043589 

0,039928 
0,039928 
0,039928 
0,019648 
0,019648 

COEFICIENTE 

MÉDICO 

0,317621 
0,122588 

COMPLEMENTO DE DESTINO CANTIDAD FIJA MATRONAS DE ZONA 

COEFICIENTE DE URGENCIA: 

MÉDICO DE MEDICINA GENERAL 

PRACTICANTE I ATS 

COMPLEMENTO PEQUEÑA ESPECIALIDAD 

GASTOS DE MATERIAL: 
ESPECIALISTA DE RADIOELECTROLOGIA POR UNIDAD DE SERVICIO 

ESPECIALISTA DE ANÁLISIS CLINICOS POR UNIDAD ANALITÍCA 

COEFICIENTE 

QUIRÚRGICO 

0,021687 
0,009645 

0.005821 
0,009645 
0,008755 
0,008755 
0,009118 

0,016270 

0,009516 
0,006847 
0,007125 
0,004380 
0,007236 
0,007236 
0,006574 
0,006574 

COEFICIENTE 

QUIRÚRGICO 

424,16 
497,86 
381,31 
398,37 

58,10 

0,129763 
0,091970 

0,029460 

4,450277 
0,362151 

TOTAL 

0,89S223 
0,298405 
0,074916 
0,062874 
0,059051 
0,062874 
0.034947 
0,034947 
0,067221 
0,053229 
0,053229 

0.053229 
0,053229 
0,053229 
0,042560 
0,026772 
0,013121 
0,026772 
0,056198 

0,009516 
0,050435 
0,007125 
0,044307 
0,047164 
0,047164 
0,026222 
0,026222 

TOTAL 

0,314476 
0,121375 



TABLA 111 

TABLAS DE COEFICIENTES PERSONAL DE CUPO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

CANTIDAD FIJA MENSUAL POR ASISTENCIA A DESPLAZADOS: 
A) FACULTATIVO DE MEDICINA GENERAL Y ESPECIALISTA DE CUPO 

B) MÉDICO AYUDANTE DE EQUIPO 

C) PRACTICANTE I ATS Y MATRONA DE CUPO 

COMPLEMENTO RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO: 
MÉDICO 

MÉDICO (Urgencias) 

PRACTICANTE I ATS 

PRACTICANTE I ATS (Urgencias) 

TABLA RELATIVA AL COMPLEMENTO POR ASEGURADOS ADSCRITOS 

1. MÉDICO DE MEDICINA GENERAL 
1. Hasta 250 Titulares Adscritos 

2. De 251 a 500 Titulares Adscritos 

3. De 501 a 750 Titulares Adscritos 

4. De 751 Titulares Adscritos en adelante 

2. MÉDICO ESPECIALISTA DE PEDIATRIA 
1. Hasta 1.500 Titulares Adscritos 

2. De 1.501 a 2.250 Titulares Adscritos 

3. De 2.251 Titulares Adscritos en adelante 

3. MÉDICO ESPECIALISTA DE CIRUGIA GENERAL 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

4. MÉDICO ESPECIALISTA DE TRAUMATOLOGIA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

5. MÉDICO ESPECIALISTA DE OFTALMDLOGIA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

6. MÉDICO ESPECIALISTA DE OTORRINOLARINGOLOGIA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Títulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

7. MÉDICO ESPECIALISTA DE UROLOGÍA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

8. MÉDICO ESPECIALISTA DE GINECOLOGÍA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

2 

22,89 
17,17 

9,18 

1,963973 
1,525211 

0,647694 
0,480547 

96,38 
137,62 
175,09 

212,53 

152,44 
175,08 
212,56 

138,20 
176,02 
213,62 

146,83 
176,41 
214,07 

146,72 
176,74 

214,50 

146,83 
176,41 

214,07 

146,83 
176,41 
214,07 

138,15 
175,98 
213,60 



TABLA 111 

TABLAS DE COEFICIENTES PERSONAL DE CUPO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

9. MÉDICO ESPECIALISTA DE TOCOLOGIA 
1. Hasta 7.680 Titulares Adscritos 

2. De 7.681 a 11.520 Titulares Adscritos 

3. De 11.521 Titulares Aclse<itos en adelante 

10. MÉDICO ESPECIALISTA DE ANALISIS ClÍNICOS 
1. Hasta 8.460 Titulares Aoscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titula1es Adscñtos en adelante 

11. MÉDICO ESPECIALISTA DE APARATO DIGESTIVO 
1. Hasta 8.460 Tílulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

12. MÉDICO ESPECIALISTA DE ODONTOLOGIA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

13. MÉDICO ESPECIALISTA DE APARATO RESPIRATORIO Y CIRCULATORIO 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

14. MÉDICO ESPECIALISTA DE RADIOLOGIA Y ELECTROLOGIA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

15. MÉDICO ESPECIALISTA DE DERMATOLOGÍA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

16. M~DICO ESPECIALISTA DE ENDOCRINOLOGÍA 
1. Hasta 33.840 Titulares Adscritos 

2. De 33.841 a 50. 770 Titulares Adscritos 

3. De 50.771 Titulares Adscritos en adelante 

17. MÉDICO ESPECIALISTA DE NEUROPSIQUIATRIA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

18. MÉDICO AYUDANTE DE CIRUGIA GENERAL 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

19. MÉDICO AYUDANTE DE TOCOLOGÍA 
1. Hasta 7.680 Titulares Adscritos 

2. De 7.681 a 11.520 Tit.ulares Adscritos 

3. De 11.521 Titulares Adscritos en adelante 

3 

146,21 
175,57 
212,31 

140,17 
176,65 
213,28 

152,51 
175,96 
213,28 

152,51 
175,96 
213,28 

152,51 
175,96 
213,28 

152,51 
175,96 
213,28 

139,73 
176,02 
212,56 

152,39 
170,41 
205,60 

139,73 
176,02 
212,56 

103,64 
132,02 
160,25 

109,67 
131,67 
159,21 



TABLA 111 

TABLAS DE COEFICIENTES PERSONAL DE CUPO 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

20. MÉDICO AYUDANTE DE OFTALMOLOGIA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Tílvlares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

21. MÉDICO AYUDANTE DE TRAUMATOLOGfA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

22. MÉDICO AYUDANTE DE OTORRINOLARINGOLOGIA 
1. Hasta 8.460 Titulares Adscritos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

23. MÉDICO AYUDANTE DE UROLOGIA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

24. MÉDICO AYUDANTE DE GINECOLOGIA 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscritos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

25. MÉDICO AYUDANTE DE DERMATOLOGÍA (A EXTINGUIR) 
1. Hasta 8.460 Tilulares Adscñtos 

2. De 8.461 a 12.690 Titulares Adscritos 

3. De 12.691 Titulares Adscritos en adelante 

26. MÉDICO AYUDANTE DE ENDOCRINOLOGfA (A EXTINGUIR) 
1. Hasta 16.920 Titulares Adscñtos 

2. De 16.921 a 25.380 Titulares Adscritos 

3. De 25.381 Titulares Adscritos en adelante 

27. PRACTICANTE/ ATS DE ZONA 
1. Hasta 500 Titulares Adscritos 

2. De 501 a 1.000 Titulares Adscritos 

3. De 1.001 a 1.500 Titulares AdsCiitos 

4. De 1.501 Titulares Adscritos en adelante 

110.04 
132,58 
162,35 

110,14 
132,28 
160,55 

110,14 
132,28 
160,55 

103,62 
132,01 
160,21 

103,62 
132,01 
160,21 

152,48 
175,09 
212,56 

152.47 
174,99 
212,39 

62,23 
86,94 
99,37 

111,05 

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL INTEGRANTE DE LOS CUERPOS 
FACULTATIVO DE MÉDICOS TITULARES Y TÉCNICO DE DIPLOMADOS 

TITULARES DE ENFERMERIA NO INTEGRADOS EN LOS E.A.P. 
29 88 . 

EUROS AÑO 
EUROS MES (Referida a 14 mensualidades) 

GRUPO SUELDO GRADO SUELDO GRADO 

A1 714,66 37,37 10.005,24 523,18 
A2 588.42 29,88 8.237,88 418,32 

4 



TABLA IV 

CAPELLANES 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CATEGORIA SUELDO C. DESTINO EUROS MES 

CAPELLANES ESTATUTARIOS 464,13 343,83 807,96 

CATEGORIA EUROS MES 

CAPELLANES ACOGIDOS A CONVENIO: 

• A TIEMPO COMPLETO 981,59 

• A TIEMPO PARCIAL 496,77 

EUROS AÑO 

11.311,44 

EUROS A~O 

13.742,26 

6.954,78 



TABLA IV 

CAPELLANES 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CATEGORIA SUELDO C. DESTINO EUROS MES EUROS AÑO 

CAPELLANES ESTATUTARIOS 465,27 344,68 809,95 11.339,30 

CATEGORIA EUROS MES EUROS AÑO 

CAPELLANES ACOGIDOS A CONVENIO: 

• A TIEMPO COMPLETO 984,00 13.776,00 

• A TIEMPO PARCIAL 498,00 6.972,00 



RETRIBUCIONES TOTALES 
Resofuc:ión 7~1988 Secretaria 

CATEGORJA I PUESTO TRABAJO dt &tado d9 Haci<inda 

ero. CTO. 
DESTINO ESPECIFlCO 

CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD: 
• Jefe de Depal!amento Santtario. 19.652,05 12.812,45 
• Jefe de Serllicio Sanitario. 17.896,93 12.812,45 
• Jefe de Sección Sanit.año. 16.456,42 12.812,45 
• Facultativo Especialista de Area. 15.454.77 12.812,45 

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD y 
CATEDRATICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA: 
• Jefe de Departamento Sanitaño. 17.689,22 12.544,09 
• Jefe de Servicio San~año. 15.934,09 12.544,09 
• Jete de Sección Sanitario. 14.493,59 11.355.30 
. Facultativo Especialista de Area. 13.491,94 10.279,23 

PROfESOR CONTRATADO DOCTOR(') 
Funciones docemes y pñoñtariamente 
investigadoras 
• Facuttativo Especialista de Area. 13.491,94 10.279,23 

PROFESOR TITUl.AR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA: 
• Jefe de Departamento Sanitario. 16.287,28 12.544,09 
• Jefe de SeNicio Sanitario. 14.247,22 12.544,09 
• Jefe de Sección Sanitano. 12.834,95 11.355,30 
• Facultativo Especialista de Atea. 11.852,92 10.279,23 

ENFERMERO SUPERVISOR 10.104,96 5.517,56 
ENFERMERO 8.658,63 4.092,97 

TABLA V 

PERSONAL CON PLAZA VINCULADA A TIEMPO COMPLETO 
0€ 1 OE ENEROA300E JUNIO 2016 

RETRIBUCIONES DIFERENCIA ENTRE AMBAS NORMAS A ABONAR POR El SMS 
R. DECRETO 1086119$9 CMPORTE AJ!.!JÍTA!lQ ~ m1c~o16N DE lA LEY 1/2010 DE 28 OE JUMO POR lA OUE SE MOÓIFICA LA bfil'. 1~~ 9 Q!i m !~ Qll,ll;;l~BRt, 

Modlf,..do por R.O. 7412000 DE PRESUPUESTOS GENERALES DÉ LA COMUNIOA!;l !!UI!.t:IQl,!6 ~E LAREGICl'I OE MURCIA Y LA VARIACION INTERAl'lU1l DE RETRIBUCIONES) 

JUNIO DICIEMBRE 
CTO. CTO. DIFERENCIA DIFERENCIA PROD. FIJA POR CTO. EUROS P.EX. FACTOR P. ADJCJONAL P. ADICIONAL 

DESTINO ESPECIFICO C.DESTINO C.ESPECIF. HOMOLOGACIÓN PROD. FIJA(1) MES C.OESTINO C.ESPECIF. C.ESPECIF. 

11.363,85 12.312,45 7.873,79 2.654,61 17.834,32 2.363,56 656,15 
11.363,85 12.812,45 6.206,42 2.654,61 16.359,20 2.101,69 517,20 
11.363,85 12.812,45 4.837,94 2.654,61 13.032,36 1.710,41 403,16 
11.363,85 12.812,45 3.386,37 2.654..61 9.437,79 1.331,56 323,86 

10.407,77 5.976,95 6.917,39 6.327,44 2.654,61 17.834,32 2.811,15 576,45 351,52 351,52 
10.407,77 5.976,95 5.250,01 6.327,44 2.654,61 16.359,20 2.549,27 437,50 351,52 351,52 
10.407,77 5.976,95 3.881,52 5.182,04 2.654,61 13.032,36 2.062,54 323,46 287,89 287,89 
10.407,77 5.976,95 2.929,95 4.145,25 2.654,61 9.437,79 1.597,30 244,16 230,29 230,29 

10.407,77 5.976,95 2.929,95 4.145,25 2.654,61 9.437,79 1.597,30 244,16 230,29 230,29 

9.130,82 3.690,51 6.798,64 8.530,43 2.654,61 17.834,32 2.984,83 566,55 473,91 473.91 
9.130,32 3.690,51 4.860,59 8.530,43 2.654,61 16.359.20 2.700,40 405,05 473,91 473,91 
9.130,82 3.690,51 3.518,93 7.385,02 2.654,61 13.032,36 2.215,91 293,24 410,28 410,28 
9.130,82 3.690,51 2.586,00 6.348,23 2.654,61 9.437,79 1.752,22 215,50 3S2,68 352,68 

9.130,82 2.153.58 925,45 3.241,20 5.470,40 803.09 77,12 180,07 180,07 
9.130,82 2.153,58 1.868,59 6.491,33 696,66 103,81 103,81 

En tanto no se dicte olra nonna que regula las retribuciones del personal con plaza vínculada a tiempo completo, se atenderá a las siguientes lnstnJcciones: 

TOTAL 
ANUAL 

29.675,02 
26.254,68 
21.331,24 
16.626,44 

35.589,74 
32.169,28 
25.973,18 
20.116,50 

20.116,50 

37.898,88 
34.162,72 
27.997,96 
22.163,00 

10.151,46 
8.S67,54 

1.· Además de las cantidades correspondientes al incremento adicional en los Complementos de Destino y Especifico,paga extra Factor C. Destino, paga adiciona! del C. Especifico, así como del Complememo de Productividad (factor fijo), se transferirán a las Universidades, 
las cantidades que correspondan en c011cepto de Complem811to de Productividad (factor vañable) y Complemento de Atención Continuada (guardias) en las mismas coodiciones que al Personal Estatutaño. 

2 •• En CQl!Cepto de Tñenios se transferirá a las Universidades la cantidad correspondiente siempre que el titular haya optado por percibir la antigüedad que se le venía abonando como Pers011al Estatut.1ño. No obstante, en todo caso, el devengo de nuevos Tñenios seri aboni 
por la Universidad. 

3.- La cotítacíón a la Seguridad Social será financiada por el Servicio Murciano de Salud en el supuesto de que se opte por el Régimen General de la Seguñdad Social. En este caso, la cotización se realizará por el total de las retñbuciones percibidas. 

rl Profesor contratado doctor: retñbuciones aplicables en función de lo dispuesto en el ap;rtado séptimo, punto 3 de la Orden ECl/1520/2005, por la que se establece el Programa de lncentivación de la Incorporación e intensificación de la Actividad Investigadora. Vinculació< 
habil~ada por la disposición adicional primera de la L.O. 412007, de 12 de abñl (B.O.E. 13/0412007), que modifica la Ley 6/2001, de 21 de dicie<nbre, de Universidades en relación con el articulo 17 del Decreto 150/2003, de 25 de julio,¡ la cláusula pñmera3 del Convenio de 
Colaboracíoo entre el SeNicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia, para la utilización de las Instituciones y Establecimiootos Sanitarios dependientes del $.M.S. en la docencia e investigación clínica (B.O.R.M. de 02/08/2003). 



RETRIBUCIONES TOTALES 
Resolución 7•3•1938 Se<retaria 

CATEGORIA I PUESTO TRABAJO de-ESlado de Hacienda 

CTO. CTO. 
DESTINO ESPECIFICO 

CATEORATICO DE UNIVERSIDAD: 
• Jefe de Departamento Sanitario. 19.700,46 12.844,00 
• Jefe de Servicio Sanitario. 17.941,01 12.844,00 
• Jefe de Sección Sanitario. 16.496,95 12.844,00 
• Facultativo Especialista de Area. 15.492,83 12.844,00 

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD y 
CATEDRATICO OE ESCUELA UNIVERSITARIA: 
• Jefe de Departamento Sanitario. 17.732,79 12.574,99 
• Jefe de Servicio Sanitario. 15.973,34 12.574,99 
• Jefe de Sección Sanitario. 14.529,29 11.383,27 
• Facultativo Especialista de Area. 13.525,17 10.304,55 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR(") 
Funciones docentes y prioritariamente 
invesogadoras 
• Facultativo Especialista de Asea. 13.525,17 10.304,55 

PROFESOR TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA: 
• Jefe de Departamento Sanitario. 16.327,40 12.~4,99 
• Jefe de Servicio Sanitario. 14.282,31 12.574,99 
• Jefe de Sección Sanitario. 12.866,56 11.383,27 
• Facultativo Especialista de Area. 11.882,11 10.304,55 

ENFERMERO SUPERVISOR 10.129,85 5.531,15 
ENFERMERO 8.680,01 4.103,05 

TABLA V 

PERSONAL CON PLAZA VINCULADA A TIEMPO COMPLETO 
oe 1 oe JULIO A 31 OE. DICIEMBRE 20, 8 

RETRIBUCIONES DIFERENCIA ENTRE AMBAS NORMAS A ABONAR POR EL SMS 
R. DECRETO 106611989 {IMPORTE AJUSTA!j!O T!!é,S ~PUOACIÓN OE lA LEY !/2010. DE 28 DE JUNIO POR LA OUE SE MODIFlgf, lA LEY 141,.009, OE 23 OE OICIE!I.SRE. 

Modiíleado por R.O. 7412000 OE PRESUPUESTOS GENERALES DEI.A COMUNIDAD ÁUTONOl.'A OE L4 REGION DE MURCIA Y !.A Vt,RIACION INTERANUAL DE RETRIBUCIONES¡ 

JUNIO DICIEMBRE 
CTO. CTO. DIFERENCIA DIFERENCIA PROD. FIJA POR ero. EUROS P.EX. FACTOR P. ADICIONAL P. ADICIONAL 

DESTINO ESPECIFICO C. DESTINO C. ESPECIF. HOMOLOGACIÓN PROD. FIJA(1) IAES C.OESTINO C. ESPECIF. C. ESPECIF. 

11.391,84 12.844,00 7.893,19 2.661,15 17.878,25 2.369,38 6~,77 
11.391,84 12.844,00 6.221,71 2.661,15 16.399,50 2.106,86 518,48 
11.391,84 12.844,00 4.849,85 2.661,1S 13.064,46 1.714,62 404,15 
11.391,84 12.844,00 3.895,95 2.661,15 9.461,04 1.334,85 324,66 

10.433,40 5.991,67 6.934,43 6.343,02 2.661,15 17.878,25 2.818,07 577,87 352,39 352,39 
10.433,40 5.991,67 5.262,94 6.343,02 2.661,15 16.399,50 2.555,55 438,58 352,39 352,39 
10.433,40 5.991,67 3.891,08 5.194,81 2.661,15 13.064,46 2.067,63 324,26 288,60 288,60 
10.433,40 5.991,67 2.937,17 4.155,46 2.661,15 9.461,04 1.601,24 244,76 230,86 230,86 

10.433,40 5.991,67 2.937,17 4.155,46 2.661,15 9.461,04 1.601,24 244,76 230,86 230,86 

9.153,31 3.699,60 6.815,39 8.551,44 2.661,15 17.878,25 2.992,19 567,95 475,08 475,08 
9.153,31 3.699,60 4.872,56 8.551,44 2.661,15 16.399,50 2.707,05 406,05 475,08 475,08 
9.153,31 3,699,60 3.527,60 7.403,21 2.661,15 13.064,46 2.221,37 293,97 411,29 411,29 
9.153,31 3.699,60 2.592,37 6.363,86 2.661,15 9.461,04 1.756,54 216,03 353,55 3S3,55 

9.153,31 2.158,88 927,73 3.249,18 5.483,88 805,07 77,31 180,51 180,51 
9.153,31 2.158,88 1.873,20 6.507,32 698,38 104,07 104,07 

En tanto no se dicte otra norma que regule las retribuciones del personal con plaza vinculada a tiempo completo, se atenderá a las siguientes Instrucciones: 

TOTAL 
ANUAL 

29.748,10 
26.319,28 
21.383,74 
16.667,52 

35.677,36 
32.248,54 
26.037,28 
20.166,12 

20.166,12 

37.992,34 
34.246,86 
28.066,96 
22.217,64 

10.176,48 
8.588,70 

1.· Además de las cantidades c01Tespondientes al incremento adicional en los Complementos de Destino y Especifico,paga extra Factor C. Destino, paga adicional del C. Especifico, así como del Complemento de Productividad (factor fijo), se transferirán a las Universidades, 
las cantidades que correspondan en concepto de Complemento de Productividad (factor variable) y Complemento de Atención Continuada (guardias) en las mismas condiciones que al Personal Estatutario. 

2.· En concepto de Trienios se transferirá a las Universidades la cantidad correspondiente siempre que el titular haya optado por pen:lbir la antigüedad que se le venía abonando como Personal Estatutario. No obstante, en todo caso, el devengo de nuevos Trienios será abona 
por la Universidad. 

3.· La cotización a la Seguridad Social será financiada por el Ser,icio Murciano de Salud en el supuesto de que se opte por el Régimen General de la Seguñdad Social. En este caso, la cotización se realizará por el total de las retñbuciones percibidas. 

(') Profesor contratado doctor: rebibuciones aplicables en función de lo dispuesto en el apartado séptimo, punto 3 de la Orden ECl/1520/2005, por la que se establece el Programa de lncentivación de la lncOl'l)oración e intensificación de la Actividad Investigadora. Vinculación 
habilitada por la disposición adicional primera de la l.O. 412007, de 12 de abril (B.O.E. 13104/2007), que modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades en relación con el articulo 17 del Decreto 15012003, de 25 de julio y 1~ cláusula primera.3 del Convenio de 
Colaboración entre el Ser,icio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia, para la utilización de las lnstiwciones y Establecimientos Sanitarios dependientes del S.M.S. en la docencia e investigación clínica (B.0.R.M. de 02108/2003). 



TABLA VI 

ÍNDICES DE DISPERSIÓN GEOGRÁFICA 

AÑO 2018 ,, 

EQUIPOS 11 PROGRAMA INDICE 
DISPERSION 

GEOGRAFICA 
EAP ALCANTARILLA G.A. G2 
EAP ALCANTARILLA/ SANGONERA LA SECA G.A. G2 
EAP ALHAMA DE MURCIA G.A. G3 
EAP MULA G.A. G3 
EAP MURCIA/ ESPINARDO G.A. G2 
EAP MURCIA/ SAN ANDRÉS G.A. G2 
EAP MURCIA/ LA ÑORA G.A. G2 
EAP MURCIA/ NONDUERMAS G.A. G2 
EAP MURCIA/ LA ALBERCA G.A. G2 
EAP MURCIA/ ALGEZARES G.A. G2 
EAP MURCIA/ EL PALMAR G.A. G2 
EAP MURCIA/ CAMPO DE CART AGENA G.A. G4 
EAP MURCIA/ SANGONERA LA VERDE G.A. G2 
EAP MURCIA/ ALJUCER G.A. G2 
EAP CART AGENA / OESTE G.A. G2 
EAP CART AGENA / MOLINOS MARFAGONES G.A. G4 
EAP CART AGENA / SAN ANTÓN G.A. G2 
EAP CART AGENA / LOS BARREROS G.A. G2 
EAP CART AGENA / LOS DOLORES G.A. G2 
EAP CART AGENA / ISAAC PERAL G.A. G2 
EAP CART AGENA / POZO ESTRECHO G.A. 1 G3 
EAP CART AGENA / ESTE G.A. 11 G2 
EAP CART AGENA / CASCO ANTIGUO G.A. 11 G2 
EAP CART AGENA / SANTA LUCÍA G.A. 11 G3 
EAP CART AGENA / MAR MENOR G.A. 11 G3 
EAP FUENTE ALAMO G.A. 11 G3 
EAP MAZARRÓN G.A. 11 G3 
EAP LA UNIÓN G.A. 11 G2 
EAPLAMANGA G.A. 11 G3 
EAP PUERTO DE MAZARRÓN G.A. 11 G3 
EAP ÁGUILAS/ SUR G.A. 111 G2 
EAP LORCA f CENTRO G. A. 111 G4 
EAP LORCA I SAN DIEGO G. A. 111 G4 
EAP LORCA / SAN JOSÉ G. A. 111 G2 
EAP LORCA/ SUTULLENA G.A. 111 G3 
EAP LORCA / LA PACA G.A. 111 G4 
EAP PUERTO LUMBRERAS G.A. 111 G3 
EAP TOT ANA f NORTE G.A. 111 G2 
EAP ÁGUILAS / NORTE G.A. 111 G2 
EAP T OT ANA f SUR G.A. 111 G2 
EAP BULLAS G.A. IV G2 
EAP CALASPARRA G.A. IV G2 
EAP CARAVACA DE LA CRUZ G.A. IV G2 
EAPCARAVACA/BARRANDA G.A. IV G4 
EAPCEHEGIN G.A. IV G3 

EAP MORAT ALLA G.A. IV G4 



TABLA VI 

ÍNDICES DE DISPERSIÓN GEOGRÁFICA 

ANO 2018 
EQUIPOS PROGRAMA INDICE 

IDISPERSION 
I , GEOGRAFl€A 

EAPJUMILLA G.A. V G3 
EAP YECLA ESTE G.A. V G3 
EAP YECLA OESTE G.A. V Gl 
EAP MURCIA/ VIST ALEGRE G.A. VI G2 
EAP MURCIA/ SANTA MARIA DE GRACIA G.A. VI G2 
EAP MURCIA/ CABEZO DE TORRES G.A. VI G2 
EAP MURCIA/ CENTRO G.A. VI G2 
EAP ABANILLA G.A. VI G3 
EAP ALGUAZAS G.A. VI G2 
EAPARCHENA G.A. VI G2 
EAPFORTUNA G.A. VI G3 
EAP MOLINA NORTE G.A. VI G3 
EAP MOLINA SUR G.A. VI G3 
EAP LAS TORRES DE COTILLAS G.A. VI G2 
EAPCEUTÍ G.A. VI G2 
EAPLORQUI G.A. VI G2 
EAP MURCIA/ ZARANDONA G.A. VI G2 
EAP MURCIA/ EL RANERO G.A. VI G2 
EAPBENIEL G.A. VII G3 
EAP MURCIA/ VIST ABELLA G.A. VII G2 
EAP MURCIA/ BENIAJÁN G.A. VII G2 
EAP MURCIA/ ALQUERIAS G.A. VII G3 
EAP MURCIA/ PUENTE TOCINOS G.A. VII G2 
EAP MURCIA/ MONTEAGUDO G.A. VII G3 
EAP MURCIA/ BARRIO DEL CARMEN G.A. VII G2 
EAP MURCIA/ INFANTE G.A. VII G2 
EAP SANTOMERA G.A. VII G2 
EAP MURCIA/ SUR G.A. VII G2 
EAP MURCIA/ FLORIDABLANCA G.A. VII G2 
EAP MURCIA/ LLANO DE BRUJAS G.A. VII G2 
EAP SAN JAVIER G.A. VIII G2 
EAP SAN PEDRO DEL PINATAR G.A. VIII G2 
EAP TORRE PACHECO I ESTE G.A. VIII G2 
EAP LOS ALCÁZARES G.A. VIII G2 
EAP TORRE PACHECO I OESTE G.A. VIII G2 
EAPABARÁN G.A. IX G2 
EAP CIEZA / ESTE G.A. IX G2 
EAP CIEZA / OESTE G.A. IX G2 
EAP BLANCA G.A. IX G3 
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TABLA VII 

CARRERA PROFESIONAL 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

Carrera profesional del personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud o funcionario de 
carrera del Cuerpo de Facultativos de Médicos Titulares de la CARM. en situación de servicio activo 
en el SMS, del personal Médico y otros Licenciados Sanitarios especialistas y Licenciados Sani-
tarios no especialistas del ámbito de Atención Primaria, Atención Especializada, Salud Mental, 
Urgencias y Emergencias no hospitalarias y Servicios Centrales, incluido el personal de cupo y zona 
así como las Enfermeras y otros Diplomados sanitarios especialistas y no especialistas del ámbito 
citado, y el personal funcionario de carrera del Cuerpo Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería 
o del Cuerpo de Matronas de Área de Salud. 

También serán destinatarios de éste sistema los Contratados Doctores, Profesores Titulares y 
Catedráticos Universitarios en servicio activo. vinculados a puestos asistenciales del SMS. 

Las cantidades que se especifican en cada caso corresponden al año de reconocimiento del nivel, 
siendo aplicable la variación interanual de retribuciones. 

PERSONAL MÉDICO Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 1: 

DENOMINACIÓN 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

274,34 

219,47 

109,73 

PERSONAL MÉDICO Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 11: 

DENOMINACIÓN 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

249,41 

199,53 

99,75 

PERSONAL MÉDICO Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 111: 

DENOMINACIÓN 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

249,41 

199,53 

99,75 



TABLA VII 

CARRERA PROFESIONAL 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

CARRERA PROFESIONAL PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO. CONVOCATORIA 
PARA MAYORES DE 64 AÑOS (Nivel que se Je haya reconocido) 

NIVELI 
274,34 €/mes 

NIVELI 
219,47 €/mes 

NIVELI 
109,73 €/mes 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

NIVEL 11 
249,41 €/mes 

NIVEL 111 
249,41 €/mes 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

NIVEL 11 

199,53 €/mes 
NIVEL 111 

199,53 €/mes 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

NIVEL 11 
99,75€/mes 

NIVEL 111 
99,75€/mes 

NIVEL IV 
307,60 €/mes 

NIVEL IV 

246,09 €/mes 

NIVEL IV 
123,04 €/mes 

CARRERA PROFESIONAL PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO. CONVOCATORIA 
PARA MAYORES DE 59 AÑOS 

(Hasta el nivel que haya sido reconocido) 

NIVELI 
274,34 €/mes 

NIVEL! 
219,47 €/mes 

NIVEL! 
109,73€/mes 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

NIVEL 11 
249,41 €/mes 

NIVEL 111 

249.41 €/mes 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

NIVEL 11 
199,53 €/mes 

NIVEL 111 
199,53 €/mes 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

NIVEL 11 
99,75 €Jmes 
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NIVEL 111 
99,75 €/mes 

NIVEL IV 
307,60 €/mes 

NIVEL IV 
246,09 €/mes 

NIVEL IV 
123,04 €/mes 



TABLA VII 

CARRERA PROFESIONAL 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

CARRERA PROFESIONAL PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO. CONVOCATORIA 
PARA MAYORES DE 64 AÑOS (Nivel que se le haya reconocido) 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

~ NIVELII NIVEL 111 NIVEL IV 
275,02 €/mes 250,02 €/mes 250,02 €/mes 308,35 €/mes 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

NIVEL 1 NIVELII NIVEL 111 NIVEL IV 
220,01 €Jmes 200,02 €/mes 200,02 €/mes 246,69 €/mes 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

NIVELI NIVEL 11 NIVEL 111 NIVEL IV 
110,00 €/mes 100,00 €/mes 100,00 €/mes 123,34 €/mes 

CARRERA PROFESIONAL PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO. CONVOCATORIA 
PARA MAYORES DE 59 AÑOS 

(Hasta el nivel que haya sido reconocido) 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

NIVEL! NIVELII NIVEL 111 NIVEL IV 
275,02 €/mes 250,02 €/mes 250,02 €/mes 308,35 €/mes 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

NIVELI NIVEL 11 NIVEL 111 NIVEL IV 
220,01 €/mes 200,02 €/mes 200,02 €/mes 246,69 €/mes 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

NIVELI NIVELII NIVEL 111 NIVEL IV 
110,00 €/mes 100,00 €/mes 100,00 €/mes 123,34 €/mes 

2 



TABLA VII 

CARRERA PROFESIONAL 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

Carrera profesional del personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud o funcionario de 
carrera del Cuerpo de Facultativos de Médicos Titulares de 1a CARM. en situación de servicio activo 
en el SMS, del personal Médico y otros Licenciados Sanitarios especialistas y Licenciados Sani-
tarios no especialistas del ámbito de Atención Primaria, Atención Especializada, Salud Mental, 
Urgencias y Emergencias no hospitalarias y Servicios Centrales. incluído el personal de cupo y zona 
así como las Enfermeras y otros Diplomados sanitarios especialistas y no especialistas del ámbito 
citado, y el personal funcionario de carrera del Cuerpo Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería 
o del Cuerpo de Matronas de Area de Salud. 

También serán destinatarios de éste sistema los Contratados Doctores, Profesores Titulares y 
Catedráticos Universitarios en servicio activo, vinculados a puestos asistenciales del SMS. 

Las cantidades que se especifican en cada caso corresponden al año de reconocimiento del nivel, 
siendo aplicable la variación interanual de retribuciones. 

PERSONAL MÉDICO Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 1: 

DENOM1 NACIÓN 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

275,02 

220,01 

110,00 

PERSONAL MÉDICO Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 11: 

DENOMINACIÓN 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

250,02 

200,02 

100,00 

PERSONAL MÉDICO Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 111: 

DENOMINACIÓN 

MÉDICOS Y OTROS LICENCIADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 

LICENCIADOS SANITARIOS NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL MÉDICO DE CUPO Y ZONA 

250,02 

200,02 

100,00 



73,16 €/mes 73,16 €/mes 73,16 €/mes 86,47 €/mes 
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TABLA VII 

CARRERA PROFESIONAL 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

PERSONAL ENFERMERO Y OTROS DIPLOMADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 1: 

DENOMINACIÓN 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

182,89 

73,16 

PERSONAL ENFERMERO Y OTROS DIPLOMADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 11: 

DENOMINACIÓN 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

182,89 

73, 16 

PERSONAL ENFERMERO Y OTROS DIPLOMADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 111 

DENOMINACIÓN 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

182,89 

73, 16 

CARRERA PROFESIONAL ENFERMEROS Y DIPLOMADOS SANITARIOS. 
CONVOCATORIA PARA MAYORES DE 64 AÑOS (Nivel que se le haya reconocido} 

NIVELI 

182,89 €/mes 

NIVELI 

73,16 €/mes 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

NIVEL 11 
182,89 €/mes 

NIVEL 111 
182,89 €/mes 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

NIVEL 11 

73,16 €/mes 
NIVEL 111 

73,16 €/mes 

CARRERA PROFESIONAL ENFERMEROS Y DIPLOMADOS SANITARIOS. 
CONVOCATORIA PARA MAYORES DE 59 AÑOS 
(Hasta el nivel que haya sido reconocido) 

NIVELI 
182,89 €/mes 

NIVELI 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

NIVEL 11 

182,89 €/mes 
NIVEL 111 

182,89 €/mes 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

NIVEL 11 NIVEL 111 

3 

NIVEL IV 

216,15 €/mes 

NIVEL IV 

86,47 €/mes 

NIVEL IV 

216, 15 €/mes 

NIVEL IV 



TABLA VII 

CARRERA PROFESIONAL 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

PERSONAL ENFERMERO Y OTROS DIPLOMADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 1: 

DENOMINACIÓN 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

183,34 

73,34 

PERSONAL ENFERMERO Y OTROS DIPLOMADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 11: 

DENOMINACIÓN 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

183,34 

73,34 

PERSONAL ENFERMERO Y OTROS DIPLOMADOS SANITARIOS ESPECIALISTAS 
Y NO ESPECIALISTAS NIVEL 111 

DENOMINACIÓN 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

183,34 

73,34 

CARRERA PROFESIONAL ENFERMEROS Y DIPLOMADOS SANITARIOS. 
CONVOCATORIA PARA MAYORES DE 64 AÑOS (Nivel que se le haya reconocido) 

~ 
183,34 €!mes 

NIVELI 
73,34 €/mes 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

NIVELII 
183,34 €/mes 

NIVEL 111 
183,34 €/mes 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

NIVELII 
73,34 €/mes 

NIVEL 111 
73,34 €/mes 

NIVEL IV 
216,69 €!mes 

NIVEL IV 
86,68€/mes 

CARRERA PROFESIONAL ENFERMEROS Y DIPLOMADOS SANITARIOS. 
CONVOCATORIA PARA MAYORES DE 59 AÑOS 
(Hasta el nivel que haya sido reconocido) 

~ 
183,34 €/mes 

~ 
73,34 €/mes 

SANITARIOS ESPECIALISTAS Y NO ESPECIALISTAS 

NIVEL 11 
183,34 €/mes 

NIVEL 111 

183,34 €/mes 

PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA 

NIVEL 11 
73,34 €!mes 

3 

NIVEL 111 
73,34€lmes 

NIVEL IV 
216,69 €/mes 

NIVEL IV 
86,68€/mes 



TABLA VIII 

PROMOCIÓN PROFESIONAL 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

Promoción profesional del personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud, en situación de 
servicio activo en el SMS, de las distintas categorías de carácter sanitario de los grupos C1 y C2 
y del personal no sanitario de los grupos A1, A2, C1, C2 y E-A.Pr. 

Las cantidades que se especifican en cada caso corresponden al año de reconocimiento del nivel, 
siendo aplicable la variación ínteranual de retribuciones. 

VALORES NIVEL 1: 

GRUPO 

A1 

A2 
C1 
C2 

E-A.P,. 

VALORES NIVEL 11: 

GRUPO 

A1 

A2 
e, 
C2 

E-A.Pr. 

VALORES NIVEL 111: 

GRUPO 

A1 

A2 
C1 
C2 

E-A.P,. 

1 

191,22 
133,01 
74,82 
66,51 
58,19 

191,22 
133,01 
74,82 
66,51 
58,19 

191,22 
133,01 
74,82 
66,51 
58,19 



TABLA VIII 

PROMOCIÓN PROFESIONAL 
DE 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 2018 

PROMOCIÓN PROFESIONAL PERSONAL SANITARIO DE LOS GRUPOS C1 Y C2 Y NO SANITARIO 
DE LOS GRUPOS A1, A2, C1, C2 Y E-A.Pr., CONVOCATORIA PARA MAYORES DE 64 AÑOS 
(Nivel que se le haya reconocido) 

GRUPO NIVEL! NIVEL 11 NIVEL 111 NIVEL IV 
A1 191,22 €/mes 191,22 €/mes 191,22 €/mes 216,15 €/mes 
A2 133,01 €/mes 133,01 €/mes 133,01 €/mes 157,95 €/mes 
C1 74,82 €/mes 74,82€/mes 74,82€/mes 99,75 €/mes 
C2 66,51 €/mes 66,51 €/mes 66,51 €/mes 91.44 €/mes 

E-A. PR. 58,19 €/mes 58, 19€/mes 58, 19€/mes 74,82 €/mes 

PROMOCIÓN PROFESIONAL PERSONAL SANITARIO DE LOS GRUPOS C1 Y C2 Y NO SANITARIO 
DE LOS GRUPOS A1, A2, C1, C2 Y E·A.Pr., CONVOCATORIA PARA MAYORES DE 59 AÑOS 
(Hasta el nivel que haya sido reconocido} 

GRUPO NIVEL! NIVEL 11 NIVEL 111 NIVEL IV 
A1 191,22 €/mes 191,22 €/mes 191,22€/mes 216, 15 €/mes 
A2 133,01 €/mes 133,01 €/mes 133,01 €/mes 157,95 €/mes 
C1 74,82€/mes 74,82€/mes 74,82 €/mes 99,75€/mes 
C2 66,51 €/mes 66,51 €/mes 66,51 €/mes 91,44€/mes 

E-A. PR. 58,19 €/mes 58,19 €/mes 58, 19 €/mes 74,82€/mes 
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TABLA VIII 

PROMOCIÓN PROFESIONAL 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

Promoción profesional del personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud, en situación de 
servicio activo en el SMS, de las distintas categorías de carácter sanitario de los grupos C1 y C2 
y del personal no sanitario de los grupos A1, A2, C1, C2 y E-A.Pr. 

Las cantidades que se especifican en cada caso corresponden al año de reconocimiento del nivel, 
siendo aplicable la variación interanual de retribuciones. 

VALORES NIVEL 1: 

GRUPO 

A, 
A2 
C1 

C2 

E-A.P,. 

VALORES NIVEL 11: 

GRUPO 

A1 

A2 
C1 

C2 

E-A.P,. 

VALORES NIVEL 111: 

GRUPO 

A1 

A2 
C1 

C2 
E-A.P,. 

191,69 
133,33 
75,00 
66,68 
58,33 

191,69 
133,33 
75,00 
66,68 
58,33 

191,69 
133,33 
75,00 
66,68 
58,33 



TABLA VIII 

PROMOCIÓN PROFESIONAL 
DE 1 DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE 2018 

PROMOCIÓN PROFESIONAL PERSONAL SANITARIO DE LOS GRUPOS C1 Y C2 Y NO SANITARIO 
DE LOS GRUPOS A1, A2, C1, C2 Y E-A.Pr., CONVOCATORIA PARA MAYORES DE 64 AÑOS 
(Nivel que se le haya reconocido) 

GRUPO NIVELI NIVEL 11 NIVEL 111 NIVEL IV 
A1 191,69 €/mes 191,69€/mes 191,69 €/mes 216,69 €/mes 
A2 133,33 €/mes 133,33€/mes 133,33 €/mes 158,34 €/mes 
C1 75,00 €/mes 75,00€/mes 75,00€/mes 100,00 €/mes 
C2 66,68€/mes 66,68 €/mes 66,68€/mes 91,67 €/mes 

E-A. PR. 58,33€/mes 58,33 €/mes 58,33€/mes 75,00 €/mes 

PROMOCIÓN PROFESIONAL PERSONAL SANITARIO DE LOS GRUPOS C1 Y C2 Y NO SANITARIO 
DE LOS GRUPOS A1, A2, C1, C2 Y E-A.Pr., CONVOCATORIA PARA MAYORES DE 59 AÑOS 
(Hasta el nivel que haya sido reconocido) 

GRUPO NIVEL! NIVEL 11 NIVEL 111 NIVEL IV 
A1 191 ,69 €/mes 191,69 €/mes 191,69€/mes 216, 69 €/mes 
A2 133,33 €/mes 133,33 €/mes 133,33 €/mes 158,34 €/mes 
C1 75,00€/mes 75,00€/mes 75,00 €/mes 100,00 €/mes 
C2 66,68 €/mes 66,68€/mes 66,68 €/mes 91,67 €/mes 

E-A. PR. 58.33 €/mes 58,33€/mes 58,33 €/mes 75,00€/mes 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

Secretaría General 

ASUNTO: INFORME JURÍDICO 

N/Refl-244/2018 

Ref. Exp.: Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia por la que se fijan las retribuciones del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud para el afio 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) del Decreto 32/2006, de 21 de 
abril, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Econornla y Hacienda, en 
la actualidad Consejería de Hacienda, en virtud del Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril 
de reorganización de la Administración Regional, por el Servicio Jurídico de la Secretaría General 
de la citada Consejería se emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- OBJETO. 

Es objeto del presente informe la propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno sobre 
retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el afio 2018, de 
conformidad con lo dispuesto con carácter general para el personal del sector público regional en 
los a1tículos 22.2 y 23 de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, y con carácter específico 
para el personal estatutario del SMS en el artículo 29 de la citada ley. 

SEGUNDO.- TRAMITACION DEL EXPEDIENTE POR LA DIRECCION 
GENERAL DE LA FUNCION PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Constan en el expediente tramitado al efecto: 

Informe del Jefe de Servicio de Planificación y Costes de Personal con el visto bueno 
del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 

Informe del Servicio de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 

Informe del Servicio de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones de la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, con el Visto 
Bueno de la Subdirectora General de Función Pública. 

Infonne del Servicio de Ordenación Normativa de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios. 

Propuesta de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
al Consejero de Hacienda, para que éste a su vez eleve la correspondiente propuesta 
de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

1 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

Secretaría General 

Propuesta de Acuerdo del Consejero de Hacienda al Consejo de Gobierno 

TERCERO.- ORGANO PROPONENTE: CONSEJERIA DE HACIENDA. 

Es competencia del titular de la Consejería de Hacienda, en virtud de lo dispuesto con 
carácter general en el artículo 16.2,c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y 
régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la elevación al Consejo de Gobierno de las propuestas de acuerdos que afecten a su 
departamento, y específicamente en lo que al asunto concreto se refiere, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto legislativo 1/2001, de 26 de enero. 

En cuanto a la competencia del Consejo de Gobierno para aprobar el citado acuerdo, el 
artículo 11.2.i) del citado texto refundido dispone que corresponde al Consejo de Gobierno fijar 
anualmente las normas y directrices para la aplicación del régimen retributivo del personal a que 
dicha Ley se refiere, y en idéntico sentido el artículo 5.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, 
del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, respecto del personal al que esta ley se 
refiere. 

CUARTO.- CONTENIDO MATERIAL DE LA PROPUESTA DE ACUERDO. 

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018, en el 
artículo 18 sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en 
materia de gastos de personal al servicio del sector público, apartado Dos, establece lo siguiente: 

"Dos. En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto 
por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PJB) a precios 
constantes en 2017 alcanzara o superase el 3, 1 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de julio 
de 2018, otro 0,25 por ciento de incremento salarial. 

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, en lo que a incremento del PIE se refiere, se 
considerará la estimación avance del PIE de cada año publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística (!NE). 

Una vez publicado el avance del PIE por el !NE y, previa comunicación a la Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo para la mejora del empleo público y de condiciones de trabajo de 9 de 
marzo de 2018, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se aprobará, en su caso, la aplicación 
del incremento. Del citado Acuerdo se dará traslado a las Comunidades Autónomas, a las 
Ciudades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias. " 

Tal y como se establece en el apartado nueve del citado artículo 18, las referencias relativas 
a retribuciones contenidas en esta Ley se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras. 

Por último, decir que este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los 
artículos 149.l.13ª y 156.1 delaConstitución(art.18,apartado once).
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

Secretaría General 

Por su parte, la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, en el artículo 22, 
apartado 2, dispone: 

"2. En el ejercicio 2018, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector 
público regional experimentarán, en su caso, el incremento que establezca la legislación básica 
del Estado, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017, en términos de homogeneidad 
para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como 
a la antigüedad del mismo, sin pe,juicio de lo dispuesto en el artículo 31.1 de esta ley." 

El día 13 de julio de 2018 se aprobó en la reunión del Consejo de Ministros el incremento 
adicional del 0,25 por ciento, con efectos de 1 de julio de 2018 en las retribuciones del personal 
al servicio del Sector Público. 

Por tanto, la propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno objeto de infonne tiene como 
finalidad actualizar las rehibuciones a percibir por el personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud para el año 2018, aplicando la subida del 1,5 por ciento, respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 201 7, con efectos desde el 1 de enero de 2018, y del 0,25 por ciento adicional con 
efectos de 1 de julio de 2018, esto es , el 1,75 por ciento, conforme al detalle recogido en los 
Anexos. 

Además, en el apaitado 7 de la propuesta de Acuerdo, se establece la recuperación de los 
importes de los conceptos retributivos dejados de percibir en diciembre de 2013 (en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 1 a 7 de la Ley 4/2013, de 12 de junio, de medidas urgentes en materia 
de gastos de personal y organización administrativa), de conformidad con lo previsto en la 
Di_sposición adicional decimoséptima de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la omunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 la cual 
establece que el 25 por ciento de los citados importes se abonará en octubre de 2018 y el 75 por 
ciento restante en el mes de febrero de 2019. 

CONCLUSION: 

Expuesto cuanto antecede, y vista la documentación obrante en el expediente, por el 
Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda se informa 
favorablemente la propuesta de "Acuerdo de Consejo de Gobierno sobre retribuciones del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el afio 2018", por considerar que la 
misma se ajusta a las prescripciones legales básicas que le son de aplicación. 

La Asesora Jurídica 

V
º

B
º 

La Vicesecretaria 
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Consejería de Hacienda

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Avd. Infante D. Juan Manuel, 14 
30011 MURCIA 

PV 

PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS, RELATIVA A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL 
ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 2018. 

Visto el informe del Servicio de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones 

incorporado al expediente, en cuyo apartado décimo se hace constar que: "De acuerdo 

con todo lo expuesto y vista la disposición final décima de la Ley 7/2017, de 21 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2018, procede elevar al Consejo de Gobierno la propuesta 

relativa a las retribuciones para dicho ejercicio del personal estatutario del Servicio 

Murciano de Salud"; y considerando conforme el citado Informe, se eleva al Consejero de 

Hacienda para su firma, si procede, la Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno 

sobre retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el año 

2018. 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

® 



Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios 

Avd. Infante D. Juan Manuel, 14 

30011 MURCIA 
PV 

INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE ORDENACIÓN NORMATIVA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS, RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO SOBRE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 2018. 

La Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios eleva al 
Consejero de Hacienda, a iniciativa del Servicio Murciano de Salud, Propuesta de Acuerdo 
de Consejo de Gobierno sobre retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud para el año 2018. 

Para su conformación, el expediente consta del Informe favorable del Servicio de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, en cuyo apartado décimo se señala que: "De acuerdo con 
todo lo expuesto y vista la disposición final décima de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2018, procede elevar al Consejo de Gobierno la propuesta relativa a las retribuciones para 
dicho ejercicio del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud". 

El expediente consta, asimismo, de Propuesta de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, así como de la Propuesta de Acuerdo de Consejo de 
Gobierno. 

La competencia para la aprobación, en su caso, del citado Acuerdo corresponde al 
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, así como en los artículos 11.2.i) y 12. l del texto refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en relación con el artículo 7 del 
Decreto nº 50/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los órganos directivos de la 
Consejería de Hacienda y con el artículo 63 del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda. 

EL TÉCNICO CONSULTOR 

C0 



Región de Murcia 
Consejería de Hacienda. 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 

INFORME QUE EMITE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS EN RELACIÓN CON LA TRAMITACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 2018. 

El presente informe se emite en virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 50/2018, de 27 
de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda, y en el 
artículo 63 del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía y Hacienda, según el cual corresponde al Servicio de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Retribuciones, entre otras funciones, "Elaborar estudios, análisis e 

informes relativos a la planificación y aplicación del sistema retributivo aplicable de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia". 

PRIMERO.- Con fecha 21 de diciembre de 2018 el Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud remite a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, para su aprobación por el Consejo de Gobierno, propuesta de retribuciones del 
personal estatutario del Servicio Murciano para el ejercicio 2018. 

La propuesta viene acompañada de Informe del Servicio de Planificación y Costes del 
Personal de fecha 19 de diciembre y de informe del Servicio Jurídico de la Dirección General de 
Recursos humanos del Servicio Murciano de Salud, de fecha 21 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO.- El artículo 3.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, incluye en la 
Función Pública Regional al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

A su vez, el artículo 1.2 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, establece que: "El personal que pase a desempeñar funciones en el 

Servicio Murciano de Salud, quedará vinculado al mismo mediante una relación de carácter 

estatutario, a la que será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley". 

TERCERO.- La Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, establece en su artículo 
22.2 que en el ejercicio 2018 las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector 
público regional no podrán experimentar un incremento global superior al establecido con 
carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017, en términos de 
homogeneidad para los dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos 
de personal como a la antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.1 de 
la citada ley. 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda. 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 

Por otra parte, el artículo 23 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2018 establece que, con efectos de 1 de enero 

de 2018, las cuantías de los componentes de las retribuciones del personal del sector público 

regional sometido a régimen administrativo y estatutario serán las derivadas de la aplicación de 

las siguientes normas: 

"a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de 

carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo, no experimentarán ningún 

incremento respecto de las establecidas a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio de la 

adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar 

que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el 

contenido de la especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o 

penosidad del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias no tendrá, asimismo,

ningún incremento respecto de las establecidas a 31 de diciembre de 2017, sin

perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del número de efectivos

asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados para el

mismo y del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios, y demás retribuciones que tengan

análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su

normativa específica y por Jo dispuesto en dicha ley".

CUARTO.- Asimismo, el artículo 29 de la Ley 7 /2017, de 21 de febrero, estable lo 

siguiente respecto de las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud: 

"1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones 

básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas para dichos conceptos 

retributivos en el artículo 27 a), b) y c) de esta ley, sin perjuicio de que, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 43.2.a) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 

Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la cuantía anual del 

complemento de destino fijado en la letra c) del citado artículo 27 se satisfaga en 14 

mensualidades. 

A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 

de lo dispuesto en el artículo 27.b) de la presente ley, la cuantía del complemento de 

destino prevista en el artículo 27, apartado c), correspondiente a las dos pagas 

extraordinarias de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce mensualidades, si bien 

el importe de dicha cuantía a incluir en cada una de las pagas extraordinarias será de 

una doceava parte de los correspondientes importes por niveles señalados en el artículo 

27, apartado c) . 
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2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos

específico y de atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido personal, no 

experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017, 

sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 23.a} de esta ley. 

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que experimentará

el incremento establecido con carácter básico, en su caso, respecto a la vigente a 31 de 

diciembre de 2017, se determinará conforme a los criterios señalados en los artículos 

53.1.c} de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 

Murciano de Salud, y 43.2.c) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 

del personal estatutario e los servicios de salud. 

QUINTO.- El marco normativo general de las retribuciones del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas durante el año 2018, viene establecido con carácter básico en el 

artículo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado que 

establece: 

"Dos. En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 

experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, 

tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto {PIB} a precios constantes en 

2017 alcanzara o superase el 3,1 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de julio de 2018, otro 

0,25 por ciento de incremento salarial. 

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, en lo que a incremento del PIB se refiere, se 

considerará la estimación avance del P/8 de cada año publicada por el Instituto Nacional de 

Estadística {!NE). 

Una vez publicado el avance del PIB por el /NE y, previa comunicac,on a la Comisión de 

Seguimiento del Acuerdo para la mejora del empleo público y de condiciones de trabajo de 9 de 

marzo de 2018, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se aprobará, en su caso, la 

aplicación del incremento. Del citado Acuerdo se dará traslado a las Comunidades Autónomas, 

a las Ciudades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias. 

Además, se podrá autorizar un incremento adicional del 0,2 por ciento de la masa salarial para, 

entre otras medidas, la implantación de planes o proyectos de mejora de la productividad o la 

eficiencia, la revisión de complementos específicos entre puestos con funciones equiparables, la 

homologación de complementos de destino o la aportación a planes de pensiones. En las 

Administraciones y resto de entidades del sector público definido en este artículo en situación de 

superávit presupuestario en el ejercicio 2017, este incremento adicional podrá alcanzar el 0,3 

por ciento. 

SEXTO.- De acuerdo con los preceptos de la normativa anteriormente citada y en virtud 

de lo establecido en el artículo 5.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud que atribuye al Consejo de Gobierno "en materia de 
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régimen retributivo del personal a que esta ley se refiere, la fijación anual de las normas y 
directrices necesarias para su aplicación", se presenta propuesta al Consejo de Gobierno para la 
determinación de sus cuantías, que deberá ser elevada a dicho Órgano por el Consejero de 
Hacienda de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.2.i) y 12.5 del Texto Refundido de 

la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia. 

SÉPTIMO.- La concreción de las retribuciones a las que tiene derecho el personal del 
Servicio Murciano de Salud a partir de 2018, se lleva a efecto mediante los siguientes anexos: 

- Anexo 1, en el que se recogen las retribuciones básicas.
- Anexo 11, en el que se refleja el valor del complemento de destino.

- Anexo 111, en el que se detalla el importe del complemento específico de los distintos puestos
de trabajo.

- Anexo IV, en el que consta el valor del complemento de atención continuada.

- Anexo V, en el que se fijan las cantidades a percibir en concepto de productividad (factor fijo).

- Anexo VI, en el que figura el importe a abonar por los desplazamientos que realizando los
miembros de los equipos de atención primaria para atender a pacientes a domicilio.

- Anexo VII, en el que se indica la cantidad a abonar por la actividad destinada a la reducción de
la lista de espera en consultas, exploraciones complementarias y en intervenciones quirúrgicas.

- Anexo VIII, en el que se recoge el importe a abonar por la participación en la realización de
trasplantes.

- Anexo IX, en el que se incluye el importe a percibir por el personal directivo en concepto de
productividad variable.

- Anexo X, en el que se incluye la cantidad que se puede percibir en concepto de productividad
variable anual.

- Anexo XI, en el que se recoge el importe a percibir en concepto de productividad variable a los
coordinadores de centros y programas asistenciales de salud mental y capellanes.
- Tablas retributivas.

OCTAVO.- La competencia para fijar el régimen retributivo del personal estatutario 
viene atribuida al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 11, apartado 2.i) del Texto Refundido de la Ley de la 
Función Pública de la Región de Murcia, que le asigna la función de: "Fijar anualmente, las 
normas y directrices para la aprobación del régimen retributivo del personal a que esta Ley se 
refiere", y 5, apartado 1.c) de la Ley 5/2001, de personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, que le atribuye: "En particular, en materia de régimen retributivo del personal a que se 
refiere, la fijación anual de las normas y directrices necesarias para su aplicación". 

NOVENO.- La competencia para formular la propuesta ante el Consejo de Gobierno 
corresponde al Consejero de Hacienda de conformidad con lo establecido en el artículo 12.1 en 
relación con el 11.1 de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia. 

DÉCIMO.- De acuerdo con todo lo expuesto y vista la disposición final décima de la Ley 
7 /2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia para el ejercicio 2018, procede elevar al Consejo de Gobierno la propuesta 
relativa a las retribuciones para dicho ejercicio del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud. 

Murcia, a 21 de diciembre de 2018 
EL JEFE DE SERVICIO DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO Y RETRIBUCIONES. 

VºBº 
LA SUBDIRECTORA GENERAL 
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INFORME RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
POR EL QUE SE FIJAN LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL 
ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 
2018. 

ANTECEDENTES 

1 °) El pasado día 5 de enero de 2018 el Servicio Jurídico de Recursos 
Humanos emitió informe relativo a la propuesta de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno por el que se debían fijar las retribuciones del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud para el año 2018. 

2°) La citada propuesta incluía, por un lado, la aplicación de los 
incrementos retributivos que la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 había fijado para los empleados 
públicos, y por otro, una serie de novedades salariales, distintas de las 
anteriores, que incluían la previsión de incrementos retributivos de 
determinados puestos de trabajo y la ampliación de las actividades previstas en 
los Anexos IV (Atención Continuada) y VII (Actividad destinada a la reducción 
de lista de espera en consultas, en exploraciones complementarias y en 
intervenciones quirúrgicas). 

3°) Tras ello, la Dirección General de Función Pública y Calidad de los 
Servicios emitió informe el día 17 de diciembre de 2018 en el que se expuso lo 
siguiente: "(. . .) OCTAVO.- Respecto de los Acuerdos de Consejo de Gobierno 
que fijan, anualmente las directrices para la aplicación del régimen retributivo 
del personal de la Administración Regional, debe ponerse de manifiesto que su

contenido se limita a recoger los criterios necesarios con la finalidad de 
simplificar la elaboración de las nóminas y su fiscalización y dar a conocer las 
retribuciones aplicables al citado personal, tal y como se señala tanto en el 
preámbulo de la propuesta remitida como en la sentencia nº 7/2018, de 17 de 
enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 7 de Murcia. 

En este sentido, corresponde al citado Acuerdo plasmar las cuantías 
asignadas a los distintos conceptos retributivos en aplicación de lo establecido 
con carácter básico en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
correspondiente ejercicio económico. 
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En definitiva, el Acuerdo de retribuciones de carácter anual debe 
actualizar las retribuciones a aplicar a los empleados públicos en ejecución de 
las leyes de presupuestos, no debiendo ser objeto del mismo la modificación de 
las condiciones retributivas, y por ello, aquél no debe ser sometido a 
negociación sindical al no implicar una alteración del régimen jurídico 
establecido en la normativa estatal y autonómica aplicable. 

NOVENO. - En cuanto a las modificaciones de las condiciones 
retributivas referidas en el apartado séptimo del presente informe, que no 
tienen encaje en un acuerdo de fijación anual de las retribuciones del personal 
en los términos antes expuestos, se considera que por suponer modificaciones 
del régimen retributivo y, por tanto, negociadas en la Mesa Sectorial de 
Sanidad, en sus sesiones de los días 21 de junio y 16 de octubre de 2018, 
deberán ser aprobadas por el Consejo de Gobierno en el marco de la 
normativa estatal y autonómica aplicable, de conformidad con Jo establecido en 
el artículo 5.1.b) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud. 

Sin perjuicio de lo anterior, una vez aprobadas, las referidas 
modificaciones del régimen retributivo deberán ser incluidas en el 
correspondiente Acuerdo anual de retribuciones. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo expuesto, deberá remitirse una nueva 
propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno por la que se fijan las 
retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el 
año 2018, en los términos concretados en el presente informe". 

4°) Atendiendo a dicho informe, el Servicio de Planificación y Costes de 
Personal de esta Dirección General ha elaborado la nueva propuesta de 
Acuerdo de Consejo Gobierno de retribuciones del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud para el año 2018, que se limita a la concreción de 
la subida salarias que para los empleados públicos estableció la Ley 6/2018, de 
3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y a la 
previsión de la recuperación del 25% de la paga adicional de diciembre de 
2013 en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimoséptima 
de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2018. 
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5°) En consecuencia, el presente informe ha de limitarse a examinar el 
marco general de las retribuciones del personal al servicio de la 
Administraciones Públicas del año 2018 y la competencia del Consejo de 
Gobierno para aprobar las retribuciones del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud para el año 2018. 

6°) Comenzando con el primer punto, se ha de tener en cuenta que la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, en su artículo 18 dispone: "Bases v coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio 
del sector público. 

Dos. En el año 2018, las retribuciones del personal al servicío del sector 
público no podrán experimentar un incremento global superior al 1

1
5 por ciento 

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017. en términos de 
homogeneidad para los dos periodos de la comparación. tanto por lo que 
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) 
a precios constantes en 2017 alcanzara o superase el 3, 1 por ciento se 
at'íadirfa, con efectos de 1 de iulio de 2018, otro 0,25 por ciento de incremento 
salarial. 

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, en lo que a incremento 
del PIB se refiere, se considerará la estimación avance del PIB de cada año 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística (/NE). 

Una vez publicado el avance del PIB por el /NE y, previa comunicación a
la Comisión de Seguimiento del Acuerdo para la mejora del empleo público y 
de condiciones de trabajo de 9 de marzo de 2018, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros se aprobará, en su caso, la aplicación del incremento. Del 
citado Acuerdo se dará traslado a las Comunidades Autónomas, a las 
Ciudades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias. 

Además, se podrá autorizar un incremento adicional del 0,2 por ciento de 
la masa salarial para, entre otras medidas, la implantación de planes o 
proyectos de mejora de la productividad o la eficiencia, la revisión de 
complementos específicos entre puestos con funciones equiparables, la 
homologación de complementos de destino o la aportación a planes de 
pensiones. En las Administraciones y resto de entidades del sector público 
definido en este artículo en situación de superávit presupuestario en el 
ejercicio 2017, este incremento adicional podrá alcanzar el 0,3 por ciento. 

Expediente nº 1.709-2018 Página 3 



I• 

......... 
Consejería de Salud 

Dirección General de Recursos Humanos 
C/ Central sin (Ed. Habitamla) 

30100 Espinardo (Murcia) 

Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de 
pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos, siempre que no se 
supere el incremento global fijado en el apartado Dos anterior". 

7°) Por su parte, el artículo 28 señala: "Retribuciones del personal 
estatutario y del personal de la Seguridad Social no estatutario. 

Uno. En el año 2018 las retribuciones del personal funcionario de la 
Administración de la Seguridad Social, ya homologado con el resto del personal 
de la Administración General del Estado, serán las establecidas en el 
artículo 22 de esta Ley. 

Dos. En el año 2018 el personal incluido en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del 
personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, percibirá las 
retribuciones básicas y el complemento de destino, en las cuantías señaladas 
para dichos conceptos retributivos en el artículo 22.uno.A), B) y C) de esta Ley, 
sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, dos, de 
dicho Real Decreto-ley y de que la cuantía anual del complemento de destino, 
fijado en la letra C) del citado artículo 22. uno se satisfaga en catorce 
mensualidades. 

A los efectos de la aplicación, para el citado personal estatutario, de lo 
dispuesto en el artículo 22.uno.B) de la presente Ley, la cuantía del 
complemento de destino correspondiente a cada una de las pagas 
extraordinarias se hará efectiva también en catorce mensualidades, 
calculándose dicha cuantía en una dozava parte de los correspondientes 
importes por niveles señalados en el artículo 22.uno.C). 

El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos 
específico y de atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido 
personal, experimentará el incremento previsto en el artículo 18.dos, respecto 
de las vigentes a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 18.siete de esta Ley. 

La cuantía individual del complemento de productividad se determinará 
conforme a los criterios señalados en el artículo 2.tres.c) y disposición 
transitoria tercera del Real Decreto-ley 3/1987, y en las demás normas dictadas 
en su desarrollo. 
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Tres. En el año 2018 las retribuciones del restante personal funcionario y 
estatutario del ámbito de aplicación de este artículo experimentarán el 
incremento previsto en el artículo 18.dos, respecto de las vigentes a 31 de 
diciembre de 2017".

8°) Sobre el incremento adicional del 0,25% previsto en el artículo 
18.Dos, la Resolución de 17 de julio de 2018, conjunta de la Secretaría de
Estado de Presupuestos y Gastos y la Secretaría de Estado de Función
Pública, por la que se dictan instrucciones sobre el pago al personal del Sector
Público Estatal de los atrasos correspondientes al incremento del 1,5 y al
incremento adicional del 0,25 por ciento previstos en la Ley 6/2018, de 3 de
iulio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018 (BOE de 19-7-2018),
tras hacer referencia al Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de julio de
2018, que autorizó el incremento adicional del 0,25% en las retribuciones,
señala: "/V. Instrucciones comunes. Los atrasos correspondientes al
incremento del 1,5 por ciento y al incremento del 0,25 por ciento se abonarán
en la primera nómina que se elabore desde la publicación de esta Resolución,
salvo que la habilitación responsable no disponga de la totalidad de los
elementos formales necesarios o en otros supuestos en que por motivos
técnicos no resulte posible, en cuyo caso se abonarán en la primera nómina
que sea posible".

9°) Esta regulación no se ve afectada por la Ley 7/2017, de 21 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para 2018, que al haber sido aprobada con anterioridad a la 
norma nacional, se limita a remitirse en cuanto a los incrementos retributivos 
del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a lo 
que pudiera fijar la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. 

Así, el artículo 23, señala: "Retribuciones del personal del sector público 
regional sometido a régimen administrativo v estatutario. 

Con efectos de 1 de enero del año 2018, /as cuantías de los 
componentes de las retribuciones del personal del sector público regional 
sometido a régimen administrativo y estatutario serán las derivadas de la 
aplicación de /as siguientes normas: 
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a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las
complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo 
que desempeñe, experimentarán. en su caso. el incremento que establezca la 
teqjsJación básica del Estado, respecto de /as vigentes a 31 de diciembre de 
2017, sin perjuicio de la adecuación de /as retribuciones complementarias 
cuando sea necesaria para asegurar que /as asignadas a cada puesto de 
trabajo guarden la relación procedente con el contenido de la especial dificultad 
técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo. 

Las pagas extraordinarias del personal incluido en el ámbito de 
aplicación de este artículo, que se percibirán en los meses de junio y diciembre, 
incorporarán cada una de ellas, en 2018 /as cuantías de sueldo y trienios 
fijadas en el artículo 27, apartado b), de esta ley, en función del grupo o 
subgrupo en el que esté clasificado el personal afectado, percibiendo además, 
en su caso, el complemento de destino o concepto o cuantía equivalente en 
función del régimen retributivo de /os colectivos a /os que este artículo resulte 
de aplicación. Las pagas extraordinarias se devengarán el primer día hábil de 
/os meses de junio y diciembre, y con referencia a la situación y derechos del 
funcionario en dichas fechas, salvo en /os casos en que así esté previsto 
reglamentariamente. 

n) El conjunto de /as restantes retribuciones complementarias,
experimentarán, en su caso, el incremento que establezca la legislación básica 
del Estado, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio de 
/as modificaciones que se deriven de la variación del número de efectivos 
asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados 
para el mismo y del resultado individual de su aplicación. 

c) Los complementos personales y transitorios, y demás retribuciones
que tengan análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del 
servicio, se regirán por su normativa especffica y por lo dispuesto en esta ley". 

10°) A su vez, y en lo que se refiere al órgano competente para aprobar 
las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el 
año 2018, el artículo 5 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, señala: "El Conseio de Gobierno. 1. 
El Consejo de Gobierno dirige la política general del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud. En particular, corresponde al Consejo de 
Gobierno: a) Establecer /as directrices de política general para el personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, en el marco de la Función Pública 
de la Administración regional". 
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Dirección General de Recursos Humanos 
C/ Central s/n (Ed. Habilamia) 

30100 Espinardo (Murcia) 

11°) A la vista de lo expuesto, el Servicio Jurídico de Recursos Humanos 
informa favorablemente la propuesta del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud al Consejo de Gobierno de retribuciones del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud para el año 2018, una vez que la misma supone la 
aplicación al personal de este organismo de la subida general de retribuciones 
que para los empleados públicos establece la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y la recuperación del 
25% de la paga adicional que se debió abonar en diciembre de 2013, en 
aplicación de lo previsto en Disposición Adicional Decimoséptima de la Ley 
7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 2018. 

El Asesor Facultativo 
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INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
SOBRE EL PROYECTO DE ACUERDO DE RETRIBUCIONES DEL 
PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA 
EL EJERCICIO 2018. 

En relación con el expediente administrativo que contiene la propuesta 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aprobatorio de 
las retribuciones del personal estatutaño del Servicio Murciano de Salud para 
2018, esta Dirección General de Recursos Humanos 

INFORMA: 

PRIMERO: El texto del Acuerdo y ros distintos Anexos y tablas con los valores 
de aplicación para concepto retributivo, recogidos en los distintos Anexos y 
Tablas contemplan la subida del 1,50%, aplicable desde el 14 1-18 hasta el 30-
6-18 y la subida del 1,75% para el periodo 1-7-18 a 31-12-18, en ambos casos 
en relación con las vigentes a 31-12-2017. Todo ello de conformidad con las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2018. 

Cada uno de los Anexos y Tablas como novedad para el presente ano 
se escinden en dos para poder contemplar de forma clara los valores de 
aplicación de cada periodo, evitando errores a la hora de la aplicación efectiva. 

SEGUNDO: Para la detenninaci6n de los valores retributivos se ha tenido en 
cuenta que el articulo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018 (BOE de 4-07-2018), con el carácter de norma 
básica, estableció que: 

"En el ano 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público 
no podrán experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento respecto a 
las vigentes a 31 de diciembre de 2017, en ténninos de homogeneidad para los 
dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal 
como a la antigüedad del mismo. 

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a 
precios constantes en 2017 alcanzara o superase el 3,1 por ciento se at\adirfa, 
con efectos de 1 de julio de 2018, otro 0,25 por ciento de incremento salarial." 

El condicionante para la subida adicional del 0,25% se produjo y por tanto 
a partir de 1 de julio de 2018, la subida respecto a las retribuciones vigentes a 31 
de diciembre de 2017 es de un 1,75%. 

1 
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Consejerla de Salud 

En el mismo sentido, el artículo 22 de La Ley 7/2017, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el· ejercicio 
2018 estableció en su apartado 2: 

"En el ejercicio 2018, las retribuciones integras del personal al servicio del 
sector público regional experimentarán, en su caso, el incremento que establezca 

la legislación básica del Estado, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 

2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, 
tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 31.1 de esta ley." 

TERCERO: La Ley 7/2017 contempla, además, en su Disposición Adicional 
Decimoséptima, la "Recuperación de los conceptos retributivos dejados de 
percibir correspondientes a diciembre de 2013 y junio de 2014. 

1.- Los importes de los conceptos retributivos dejados de percibir 
correspondientes a diciembre de 2013, en virtud de lo dispuesto en los articules 1 

al 7 de la Ley 4/2013, de 12 de junio, de medidas urgentes en materia de gastos 
de personal y organización administrativa, se recuperarán en los ejercicios 2018 y 

2019. El 25 por ciento de los mismos se abonará en el mes de octubre de 2018 y 

el 75 por ciento restante en el mes de febrero de 2019." 

En aplicación de lo dispuesto en la citada Disposición Adicional, en la 

propuesta de Acuerdo se incluye las reglas para la devolucl6n de oficio (sin 
necesidad de petición de los interesados) del 25% de la paga adicional de 
complemento específico correspondiente a diciembre de 2013 y para ello se han 
establecido las mismas reglas que marcó la Administración Regional y contempló 
el Acuerdo de retribuciones del Servicio Murciano de Salud del ejercicio 2017, 
con motivo de la devolución de la paga extra y adicional de diciembre de 2012. 

En consecuencia, se considera esta propuesta plenamente ajustada a 
Derecho, salvo mejor criterio. 

 

Murcia, 19 de diciembre de 2018. 
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Consejería de Salud 

Dirección General de Recursos Humanos 
C/ Central sin (Ed. Habitamia) 

30100 Es pi nardo (Murcia) 

11°) A la vista de lo expuesto, el Servicio Jurídico de Recursos Humanos 
informa favorablemente la propuesta del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud al Consejo de Gobierno de retribuciones del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud para el año 2018, una vez que la misma supone la 
aplicación al personal de este organismo de la subida general de retribuciones 
que para los empleados públicos establece la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y la recuperación del 
25% de la paga adicional que se debió abonar en diciembre de 2013, en 
aplicación de lo previsto en Disposición Adicional Decimoséptima de la Ley 
7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 2018. 

El Asesor Facultativo 
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INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
SOBRE EL PROYECTO DE ACUERDO DE RETRIBUCIONES DEL 
PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA 
EL EJERCICIO 2018. 

En relación con el expediente administrativo que contiene la propuesta 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aprobatorio de 
las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para 
2018, esta Dirección General de Recursos Humanos 

INFORMA: 

PRIMERO: El texto del Acuerdo y los distintos Anexos y tablas con los valores 
de aplicación para concepto retributivo, recogidos en los distintos Anexos y 
Tablas contemplan la subida del 1,50%, aplicable desde el 1·1-18 hasta el 30-
6-18 y la subida del 1,75% para el período 1-7-18 a 31-12-18, en ambos casos 
en relación coi, las vigentes a 31-12-2017. Todo ello de conformidad con las 
Leyes de Presupuestos Genera!es del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2018. 

Cada uno de los Anexos y Tablas como novedad para el presente ano 
se escinden en dos para poder contemplar de forma clara los valores de 
aplicación de cada periodo, evitando errores a la hora de la aplicación efectiva. 

SEGUNDO: Para la determinación de los valores retributivos se ha tenido en 
cuenta que el artículo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018 (BOE de 4-07-2018), con el carácter de norma 
básica, estableció que; 

"En el ano 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público 
no podrán experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento respecto a 
las vigentes a 31 de diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los 
dos períodos de ta comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal 
como a la antigüedad del mismo. 

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a 
precios constantes en 2017 alcanzara o superase el 3, 1 por ciento se anadir{a, 
con efectos de 1 de julio de 2018, otro 0,25 por ciento de incremento salarial." 

El condicionante para la subida adicional del 0,25% se produjo y por tanto 
a partir de 1 de julio de 2018, la subida respecto a las retribuciones vigentes a 31 
de diciembre de 2017 es de un 1,75%. 
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En el mismo sentido, el articulo 22 de La Ley 7/2017, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el· ejercicio 
2018 estableció en su apartado 2: 

"En el ejercicio 2018, las retribuciones íntegras del personal al servicio del 

sector público regional experimentarán, en su caso, el incremento que establezca 
la legislación básica del Estado, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 
2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, 

tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 31.1 de esta ley." 

TERCERO: La Ley 7/2017 contempla, además, en su Disposición Adicional 
Decimoséptima, la "Recuperación de los conceptos retributivos dejados de 
percibir correspondientes a diciembre de 2013 y junio de 2014. 

1.- Los importes de los conceptos retributivos dejados de percibir 
correspondientes a diciembre de 2013, en virtud de lo dispuesto en los articules 1 
al 7 de la Ley 4/2013, de 12 de junio, de medidas urgentes en materia de gastos 

de personal y organización administrativa, se recuperarán en los ejercicios 2018 y 

2019. El 25 por ciento de los mismos se abonará en el mes de octubre de 2018 y 

el 75 por ciento restante en el mes de febrero de 2019." 

En aplicación de lo dispuesto en la citada Disposición Adicional, en la 

propuesta de Acuerdo se incluye las reglas para la devoluclón de oficio (sin 
necesidad de petición de los interesados) del 25% de la paga adicional de 
complemento específico correspondiente a diciembre de 2013 y para ello se han 

establecido las mismas reglas que marcó la Administración Regional y contempló 

el Acuerdo de retribuciones del Servicio Murciano de Salud del ejercicio 2017, 

con motivo de la devolución de la paga extra y adicional de diciembre de 2012. 

En consecuencia, se considera esta propuesta plenamente ajustada a 

Derecho, salvo mejor criterio. 

Murcia, 19 de diciembre de 2018. 
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